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0. DATOS GENERALES 

 

 

0.1 OBJETO DE PROYECTO 

 

El presente Proyecto tiene por objeto  definir las actuaciones a realizar para 

mejorar y renovar las infraestructuras hidráulicas en la zona de Figueretas, concretamente 

en el Paseo de Ses Pitiüses y un tramo de la C/ Carlos Roman Ferrer. Igualmente, se 

definirán las directrices y parámetros mínimos que deberán cumplir las instalaciones 

propuestas. . 

 

   

 

         0.2 EMPLAZAMIENTO DE PROYECTO 

 

El ámbito de actuación de este proyecto se centra en dos  de áreas de actuación. 

De un lado, la recogida de pluviales realizada a lo largo del Paseo de Ses Pitiuses, en sus 

tramos comprendidos entre las calles Formentera, y Quartó de Portmany. Y por otra parte, 

en la red de alcantarillado existente en la Calle Carlos Roman Ferrer, según planos 

adjuntos. 
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1. ANTECEDENTES 
 

 
         1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN  
  

La actuación propuesta persigue un doble objetivo. Eliminar los constantes vertidos 

incontrolados de aguas pluviales que se suceden en el tramo de la Playa Figueretas, a 

través del Paseo de Ses Pitiüses, y por otro lado, mejorar la conducción de alcantarillado 

de la Calle Carlos Román Ferrer, la cual se encuentra deteriorada y causa graves 

problemas en las épocas de más carga.  
�

� - Nueva conducción de pluviales en el Paseo de Ses Pitiüses: 
�

� Actualmente, la mayor parte de las aguas pluviales de la zona se reúnen en un 
colector de Ø500 mm que recorre la playa paralelo a la línea de mar para posteriormente 
internarse por una tubería de Ø 400 mm. Estas tuberías se encuentran en mal estado y 
dejan de ser funcionales cuando reciben cargas importantes. 
 
 Además, existen otras tres salidas dentro de la misma cala, que ni siquiera llegan a 
verter dentro de la línea de mar, lo que supone que en días de avenida los vertidos en la 
playa produzcan pérdidas de arena por arrastre, y en días secos se puedan producir 
vertidos originados por el baldeo de las calles y lavado de terrazas, provocando una grave 
situación, con las consecuentes quejas de vecinos, turistas, y hoteleros. 
 
 Una nueva conducción que las recogiese todas y canalizase hasta un nuevo punto 
de vertido al mar, solucionaría la situación actual (Fig.1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.1. Salida de pluviales actual en la playa de Figueretas. 
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- Renovación de alcantarillado en la C/ Carlos Roman Ferrer: 

 

 El tramo de alcantarillado actual que recorre la C/ Carlos Román Ferrer consiste en 

una antigua tubería unitaria de fibrocemento de 500 mm, con tramos algo derruidos por el 

uso y paso del tiempo. Este tramo recoje todas las aguas que son conducidas desde el 

final del municipio a través de la Avda. Pere Matutes Noguera, para abocarlas al bombeo 

de Figueretas. De manera que se trata de una arteria principal que recibe cargas 

considerables, sobretodo en época estival cuando la ocupación es mayor, y su buen 

estado es esencial para la correcta evacuación de esta agua. 

 

 Además cuando la carga aumenta, y la red actual es insuficiente debido a su mal 

estado, las aguas que no son evacuadas rebosan por una arqueta existente a la altura del 

Hotel Torre del Mar, provocando graves perjuicios. Es imprescindible realizar esta 

actuación antes de la próxima temporada estival para evitar males mayores. 

 

 

En definitiva, ambas infraestructuras mejoraran el sistema hidráulico de evacuación 

de aguas de la zona Figueretas, tanto de residuales como de pluviales, evitando los 

actuales perjuicios, y respetando el medio ambiente. 
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2. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

 
 2.1 INTRODUCCIÓN GENERAL 
 

 
 Se propone la instalación de: 

�

- Nueva conducción de pluviales en el Paseo de Ses Pitiüses: 

 

Se proyecta un nuevo colector para recogida de aguas pluviales, de PVC  

corrugado, DN 1000 mm, desde la Calle Formentera, hasta desembocar al mar por a 

desembocadura ya existente en el espigón que encontramos a la altura de la C/ Quartó de 

Portmany.  En su inicio (altura de C/Formentera), se dejará un pozo con una conexión 

ciega, dado que posteriormente conectará un nuevo colector de pluviales que discurrirá 

por la C/ Formentera, ajeno al presente proyecto. 

 

 Todas las pluviales que se encuentran actualmente entre el tramo afectado  serán 

reconectadas al nuevo colector. Igualmente, se dotará de nuevos imbornales debidamente 

conectados. 

 

- Renovación de alcantarillado en la C/ Carlos Roman Ferrer: 

 

La actual tubería de saneamiento será sustituida por una nueva de PVC corrugado  

DN 500 mm, en el tramo delimitado en planos adjuntos. Se repondrán las acometidas y 

servicios afectados, así como el tramo de asfalto afectado por la obra. 
  

�

 El material propuesto en ambas actuaciones será U-PVC corrugado. 

 

�  
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 2.2 NORMATIVA DE APLICACIÓN.  
 

 
 UNE – ENV 1046. Sistemas de canalización y conducción de materiales plásticos. 
Sistemas de conducción de agua o saneamiento en el exterior de la estructura de los 
edificios. Práctica recomendada para la instalación aérea y enterrada. 
 
 UNE – ENV 1452-6. Sistemas de canalización en materiales plásticos para la 
conducción de agua. Policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U). 
 
 UNE-EN 805-Abastecimiento de agua. 
 
 UNE-EN 1610-Instalación y pruebas de acometidas y redes de saneamiento 
(Septiembre 1998). 
 
 UNE-ENV 1046-Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. 
Sistemas de conducción de agua o saneamiento en el exterior de la estructura de los 
edificios. Práctica recomendada para la instalación aérea y enterrada (Julio 2001). 
 
 UNE-ENV 1452-6-Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
conducción de agua. 
 
 EHE-99. 
 
 Directiva 76/464/CEE. Contaminación por determinadas sustancias peligrosas. 
 
 Directiva 80/68/CEE. Protección de las Aguas Subterráneas. 
 
 Directiva 86/280/CEE. Vertidos de determinadas substancias peligrosas. 
 
 Directiva 91/271/CEE. Tratamiento de Aguas Residuales y Urbanas. 
 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones del M.O.P.U. aprobado el 15 de septiembre de 1.986. 

 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de 

Agua del M.O.P.U aprobado el 28 Julio de 1974. 
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Guía Técnica sobre Tuberías para el transporte de agua a Presión editada por el 

CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas en 
Diciembre 2002). 
 

Reglamento del Servicio Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Agua, de 
Ibiza. 

Ley de Aguas 29/1985. 

RD 849/86, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

RD484/1995  7 de abril sobre Regulación de Vertidos. 

  Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 
(PG 4/88). 
 
 Instrucción de carreteras. 
 

Normas de abastecimiento y saneamiento de la dirección general de obras 
hidráulicas.  
 
 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 2.3 COLECTOR DE AGUAS PLUVIALES. 

 

 
El colector o tubería de evacuación de las aguas pluviales a instalar se efectuará 

en la actuación llevada a cabo en el Paseo de Ses Pitiüses y dispondrá de las siguientes 
características: 
 
 La cuenca a evacuar queda limitada, a las calles por encima de su cota que ya 
disponen de red de recogida de aguas pluviales, o que un futuro puedan instalarse, y se 
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conecten al nuevo colector, además de las conducciones ya existentes que atraviesan el 
paseo y serán reconectadas. 

 
 
De esta manera, se propone un diámetro nominal de 1000 mm con las siguientes 

características: 
 
Diámetro comercial adoptado: 
   

Diámetro  nominal (DN) 1000 mm 

Diámetro interior mínimo      970 mm 

 
 

La pendiente de las redes será uniforme y continua, el diámetro y pendiente será 
tal que garantice una velocidad mínima del flujo en el interior de la tubería superior a 0,5 
m/s con lo que se evitarán sedimentaciones, estancamientos e incrustaciones e inferior a 
la máxima establecida con lo que se evitará los efectos negativos por erosión. 

 
Se dispondrá de imbornales sifónicos, prefabricados de fundición dúctil, durante 

todo el recorrido del trazado, y se repondrán cuantas acometidas y servicios pudieran 
verse afectadas. Se renovarán igualmente las acometidas de los imbornales que se vean 
afectados, conectándose a la red de pluviales. 

 
El calado no deberá superar la sección útil de la tubería. 
 
La tubería de a instalar tendrá las siguientes características:  
 
Tubería de U-PVC con la superficie corrugada. 
 
Sección circular. 
 
DN 500. Diámetro interior mínimo 970 mm. 
 
Rigidez circunferencial específica RCE 8 KN/m2. 
 
Color teja. 
 
Sistema de unión entre tubos por junta elastomérica según UNE-EN 681-1. 
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Longitud del tubo 6 m. 
 
 
Se comprobará que la red de pluviales es hidráulicamente operativa para el 

servicio, mediante las pendientes y profundidad de los pozos correspondiente, verificando 
que las velocidades por encima de la mínima considerada (0,6 m/s) y por debajo de la 
máxima considera  (5 m/s). Las juntas y conexiones deberán asegurar la estanqueidad del 
conducto. 
 
 

- Longitud total del colector. 
 
Tubería DN 1000  U-PVC  364,93 m. 

  
 

Los pozos de registro serán construidos en tubería corrugada con clips 
elastoméricos de conexión, cada 25 m. o en cambios de sentido. 
 
 Para diámetro de colector 1000 mm el diámetro del pozo de registro a colocar será 
1 m. 
 
 Para la formación de boca  de registro se colocará cono de reducción en la parte 
superior del pozo y pates individuales para facilitar la visita al pozo. 
 
 Solera mínima para pozo de registro en hormigón en masa, planta cuadrada y de 
dimensiones 1.400 x 1.400 x 200 m. 
 
 La tubería discurrirá por una zanja de profundidad no inferior a 0.80 m. desde la 
generatriz superior a la rasante del pavimento, bajo calzadas o bajo terrenos de de tráfico 
rodado, y de 0,60 m. en aceras y resto de lugares,  debiendo en caso de imposibilidad 
protegerse mediante losa de hormigón ligeramente armada u otras protecciones. 
 
 Las canalizaciones se asentarán sobre un lecho de arena de al menos 10 cm. y 
estarán protegidas de una capa del mismo material de al menos 15 cm., dejando un 
espacio de al menos 25 cm a ambos lados. 
 
 En ningún caso la tubería de pluviales irá montada por encima de otra de 
abastecimiento. 
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 Las tapas de registro serán siempre de fundición dúctil, según UNE-EN 124, la cual 
contempla dos tipos, la B125 para instalación en aceras, y la tapa D400 que se instala en 
calzadas, resistiendo cargas de 12.5 y 40 Tm, respectivamente. 
 

Previo a la recepción de las instalaciones se realizarán pruebas de estanqueidad, 
de las cuales deberá adjuntarse el correspondiente certificado a fin de acreditar la buena 
ejecución de las mismas. 

 
 Para la recepción de las instalaciones deberán estar completamente limpias todas 
las arquetas y pozos y cargados con agua los sifones. 

 

 

2.4 COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES. 

 
 Se instalarán tuberías de saneamiento, en el tramo de la Calle Carlos Roman 
Ferrer, según planos, de acuerdo con las especificaciones del pliego de prescripciones 
técnicas generales de tuberías de abastecimiento y saneamiento del MOPU.  

  
Dado que se trata de una reposición de un tramo de red ya existente, el diámetro 

viene determinado por el de las tuberías a las que se conecta por ambos extremos, siendo 
éstas de DN 500mm. 

 
Diámetro comercial adoptado: 
   

Diámetro  nominal (DN) 500 mm 

Diámetro interior mínimo    452 mm. 

 
La velocidad del fluido en el interior de la instalación deberá quedar por encima del 

mínimo establecido, para evitar sedimentación, incrustaciones y estancamiento, y por 
debajo del máximo, para que no se produzca erosión. 

 
La tubería de a instalar tendrá las siguientes características: 
 
- De U-PVC con la superficie corrugada. 
 
- Sección circular. 
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- DN 500. Diámetro interior mínimo 452 mm. 
 
- Rigidez circunferencial específica RCE 8 KN/m2. 
 
- Color teja. 
 
- Sistema de unión entre tubos por junta elastomérica según UNE-EN 681-1. 
 
- Longitud del tubo 6 m. 
 
- Longitud de le embocadura 180 mm. 
 
Se comprobará que la red de residuales es hidráulicamente operativa para el 

servicio, mediante las pendientes y profundidad de los pozos verificando que el calado 
está en todos los tramos por debajo del diámetro de la tubería y las velocidades por 
encima de la mínima considerada (0,6 m/s) y por debajo de la máxima considera  (5 m/s). 
Las juntas y conexiones deberán asegurar la estanqueidad del conducto. 
 
 

- Longitud total del colector. 
 
Tubería DN 500  U-PVC  38,00 m. 

  
 

Los pozos de registro serán construidos en tubería corrugada con clips 
elastoméricos de conexión, cada 25 m. o en cambios de sentido. 
 
 Para diámetro de colector 500 mm el diámetro del pozo de registro a colocar será 
800 mm. 
 
 Para la formación de boca  de registro se colocará cono de reducción de 600 mm 
en la parte superior del pozo y pates individuales para facilitar la visita al pozo. 
 
 Solera mínima para pozo de registro en hormigón en masa, planta cuadrada y de 
dimensiones 1.400 x 1.400 x 200 m. 
 

La pendiente de las redes será uniforme y continua, el diámetro y pendiente será 
tal que garantice una velocidad mínima del agua de 0,6 m/s. 
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 La tubería discurrirá por una zanja de profundidad no inferior a 0.80 m. desde la 
generatriz superior a la rasante del pavimento, bajo calzadas o bajo terrenos de de tráfico 
rodado, y de 0,60 m. en aceras y resto de lugares,  debiendo en caso de imposibilidad 
protegerse mediante losa de hormigón ligeramente armada u otras protecciones. 
 
 Las canalizaciones se asentarán sobre un lecho de arena de al menos 10 cm. y 
estarán protegidas de una capa del mismo material de al menos 15 cm., dejando un 
espacio de al menos 25 cm a ambos lados. 
 
 En ningún caso la tubería de saneamiento irá montada por encima de otra de 
abastecimiento. 
 
 Las tapas de registro serán siempre de fundición dúctil, según UNE-EN 124, la cual 
contempla dos tipos, la B125 para instalación en aceras, y la tapa D400 que se instala en 
calzadas, resistiendo cargas de 12.5 y 40 Tm, respectivamente. 
 

Previo a la recepción de las instalaciones se realizarán pruebas de estanqueidad, 
de las cuales deberá adjuntarse el correspondiente certificado a fin de acreditar la buena 
ejecución de las mismas. 

 
 Para la recepción de las instalaciones deberán estar completamente limpias todas 
las arquetas y pozos y cargados con agua los sifones. 

 

 
2.5. DEMOLICIONES 

 
Se prevé la demolición de las calzadas afectadas (incluyendo solera de hormigón), 

incluso rotura de pavimento asfáltico, así como retirada y reposición de baldosa, en el 
Paseo de Ses Pitiüses, mediante medios mecánicos y manuales. 

 
 
2.6. MOVIMIENTOS DE TIERRA 
 
2.6.1.- Excavación en desmontes. 

 
 Una vez retirada la capa superior de aglomerado asfáltico, o embaldosado, se 
procederá a los trabajos de excavación. 
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 Los materiales procedentes de la excavación que no vayan a reutilizarse, deberán 
retirarse del área de ocupación de la obra, cargados sobre camión y transportados hasta 
vertedero autorizado para su vertido final. 
 
 Se trata de excavación en terrenos de consistencia normal, permitiendo la acción 
directa de las máquinas normales de excavación; bulldozers, excavadoras, etc. 
 
 

2.6.2.- Excavación en zanja. 
 
 Las zanjas se ejecutarán con las dimensiones suficientes para que la tubería 
discurra a de profundidad no inferior a 0.80 m. desde la generatriz superior a la rasante del 
pavimento, bajo calzadas o bajo terrenos de de tráfico rodado, y de 0,60 m. en aceras y 
resto de lugares,  debiendo en caso de imposibilidad protegerse mediante losa de 
hormigón ligeramente armada u otras protecciones. Además las  canalizaciones se 
asentarán sobre un lecho de arena de al menos 10 cm. y estarán protegidas de una capa 
del mismo material de al menos 15 cm., dejando un espacio de al menos 25 cm a ambos 
lados. 
 
 Los materiales procedentes de la excavación que no vayan a ser reutilizados 
deberán retirarse del área de ocupación de la obra, cargados sobre camión y 
transportados hasta vertedero autorizado para su vertido final. 
 
 Se trata de excavación en terrenos de consistencia normal, permitiendo la acción 
directa de las máquinas normales de excavación; bulldozers, excavadoras, etc. 
 
 
 2.6.3.- Rellenos en zanja. 
 
 Para este tipo de relleno se empleará material granular seleccionado procedente 
del machaqueo y trituración de piedra de cantera. La granulometría del material de relleno 
oscilará entre 1” y 2” con un peso específico superior a 2,6 gr/cm3. La densidad seca 
máxima a obtener en el ensayo de compactación deberá ser superior a 2,1 gr/cm3. 
 
 Los materiales serán transportados hasta pié de obra en cantidades apropiadas 
para ser inmediatamente adsorbidas  por las máquinas entendedoras, dada la inexistencia 
de áreas de acopio en la zona. 
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 El equipo compactador será de tipo ligero para no dañar las estructuras 
subyacentes. El espesor de las tongadas extendidas no será superior a 20 cm y la 
humedad óptima de compactación rondará los 60 l/m3. El ensayo de compactación a lo 
largo de todo el perfil transversal  deberá alcanzar el 100 % del Proctor Normal con una 
desviación admisibles de +/- 10 % . 
 
 

 2.6.4.- Rellenos en excavación. 
 
Para este tipo de relleno se empleará material granular seleccionado procedente 

del machaqueo y trituración de piedra de cantera. La granulometría del material de relleno 
oscilará entre 1” y 2” con un peso específico superior a 2,6 gr/cm3. La densidad seca 
máxima a obtener en el ensayo de compactación deberá ser superior a 2,1 gr/cm3. 
 
 Los materiales serán transportados hasta pié de obra en cantidades apropiadas 
para ser inmediatamente adsorbidas  por las máquinas entendedoras, dada la inexistencia 
de áreas de acopio en la zona. 
 
 Una vez perfectamente compactado en fondo del desmonte con rodillo 
compactador de 11 Tm, previo riego de humectación de 80 litros/m3 hasta alcanzar una 
densidad del 100 % del Ensayo Proctor Normal, se procederá al primer extendido con 
medios mecánicos.  
 

Los sucesivos  extendidos se realizarán por tongadas de material granular de 
espesor no superior a 30 cm, en condiciones de humectación y compactación similares a 
las anteriores. 

 
El sentido de la marcha del rodillo compactador será longitudinal, comenzando por 

los bordes del desmonte y solapando, en cada recorrido, un ancho no inferior a un tercio 
del elemento compactador. 
 
 

2.7. PAVIMENTACIÓN 
 

2.7.1. Embaldosado. 
 
Será esta la última operación a ejecutar en la obra proyectada y consistente en la 

reposición del embaldosado anteriormente retirado, o demolido. 
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Los pavimentos de baldosas y adoquines afectados, serán repuestos con mismo 
tipo de elementos.  

 
 
2.7.2. Capa asfáltica. 
 
Será esta la última operación a ejecutar en la obra proyectada y consistente en la 

reposición del firme asfáltico anteriormente retirado. 
 
 Como primera operación será la aplicación de un riego de adherencia a base de 
emulsión asfáltica tipo EAR-1 a la dosis de 300 gr/m2. 
 
 A continuación se procederá al extendido de mezcla bituminosa en caliente tipo S-
12 en formación de la capa de rodadura y compactación. El betún asfáltico a utilizar será  
B 60/70. 

 
El asfaltado se realizará de acuerdo a lo especificado en el PG-3 y PG-4, en su 

caso, se realizará un paquete de zahorra debidamente compactado más una capa de 6cm 
de M.B.C. S-12. 

 

 

 
3. REFERENTE A LA OBRA Y SU CONTRATACIÓN 
 
 

 
3. 1 REFERENCIA DE OBRA COMPLETA  
 

De acuerdo con el Art. 125 del R.L.C.A.P., este proyecto se refiere a una obra 

completa, es decir, susceptible de ser entregada al uso general o servicio correspondiente, 

sin perjuicio de ulteriores ampliaciones. 

 

3. 2 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:   

 

 Se precisa la siguiente clasificación del contratista: 

 Grupo E. Hidráulicas. 

 Subgrupo 1. Abastecimiento y Saneamientos. Categoría mínima E. 
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3.3 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

 

La adjudicación de las obras objeto de este proyecto se realizará mediante 

negociado, de acuerdo con lo previsto en el Art. 155  de la L.C.S.P. 

 

3.4 GARANTIA Y PLAZO  

 

Dado el carácter del trabajo a ejecutar, tanto en lo que hace referencia a la cuantía 

como al plazo de la misma, se estará a lo que para estos casos se establece en los 

correspondientes Reglamentos. 

 

3.5 CONTROL DE LAS OBRAS 

 

La vigilancia y control de los trabajos serán llevados a cabo por los Servicios 

Técnicos Municipales, o dirección facultativa contratada a tal efecto, a cuyas indicaciones y 

órdenes atenderá en todo momento el contratista adjudicatario de las obras. 

 

3.6 PLAZO DE EJECUCION 

 

Se estima como plazo de ejecución de las obras que nos ocupa, el de DOS 

MESES, contados a partir de que sea levantada el Acta de Comprobación del Replanteo. 

 

 

 3. 7  ACTA DE COMPROBACION DEL REPLANTEO 

 

Será levantada de común acuerdo, entre la dirección facultativa y la empresa 

adjudicataria, dentro del plazo de 1 mes natural, contado a partir de la fecha del contrato 

de obra, comunicada por escrito al contratista adjudicatario. 

 

3. 8 RECEPCIÓN 

 

  El Acta de Recepción, será levantada al finalizar los trabajos y previa solicitud por 

escrito de la empresa adjudicataria, comenzando a transcurrir el plazo de garantía. 
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3. 9 PAGO 

 

  El pago de los trabajos se realizará mediante certificación mensual de obra 

ejecutada, extendida por los SS. TT. y debidamente conformada por representante legal 

de la empresa adjudicataria. 

 

 

  3.10 FECHA ADJUDICACIÓN   

 

La fecha prevista aproximada de adjudicación de las obras es el 12 de abril de 

2010. 

 

 

3.11 FECHA  PREVISTA DE INCIO DE LAS OBRAS 

 

La fecha prevista de inicio  de las obras es el 26 de abril de 2010. 

 

 

3.12 PREVISIÓN DE PERSONAS A OCUPAR EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO 

 

El número de personas previstas para ocupar en la ejecución del mencionado 

proyecto es de: 10 personas. Se adjunta una programación mínima detallada de todos los 

trabajos a realizar, así como una descripción pormenorizada del equipo humano que se 

precisa. 

 

PROGRAMA DE TRABAJO 
   
   

UNIDAD DE OBRA MES 1 MES 2 
   
REPLANTEO 2 OP   
DEMOLICIONES 4 OP   
MOVIMIENTO DE TIERRAS 4 OP   
SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍAS 4 OP 4 OP 
ADECUACIÓN DE PUNTO DE VERTIDO   2 OP 
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PAVIMENTACIÓN   4 OP 
REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS   2 OP 
LIMPIEZA   2 OP 
CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS 1 OP 1 OP 
SEGURIDAD Y SALUD 1 OP 1 OP 
TOTAL OPERARIOS SIMULTÁNEOS 10 OP 10 OP 
   
NÚMERO MÍNIMO OPERARIOS 10 OP  

 

 

 
 

3.13 PRESUPUESTO 

 

El presupuesto para la ejecución del Proyecto que nos ocupa es de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRES, CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

DE EURO, (471.003,95 €), G.G., B.I. e IVA incluidos. 

 

  

Eivissa, marzo 2010 
�

POR LOS SS. TT. MUNICIPALES 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Alberto Ribas López 
Ingeniero T.  Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
�
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CAPITULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 
 
Artículo 1. EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proy ecto tiene por finalidad regular la ejecución de las obras  fijando los niveles 
técnicos y de calidad ex igibles, precisando Ias interv enciones que corresponden, según el c ontrato y  con arreglo a la legislaci ón aplicable, al 
Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos  y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico, 
así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Artículo 2. Integran el contrato los siguientes docum entos relacionados por orden de prelación en cuanto al v alor de :sus  especificaciones en 
caso de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto. 
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares. 

4.º El Pliego de Condiciones de la Dirección general de Arquitectura. 
Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facu ltativa de las obras se incorporan al Proy ecto como interpretación, complemento o precisión de 

sus determinaciones. 
En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

 
 
CAPITULO I 
CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 
EL ARQUITECTO DIRECTOR 
Artículo 3. Corresponde al Arquitecto Director: 

a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales del suelo. 
b) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 
c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que · se produzcan e impartir las 

instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 
d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su  caso, concurran a la direcci ón con función propia en aspectos  parciales de su 

especialidad. 
e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto de la recepción. 
f) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Aparejador o Arquitecto Técnico, el certificado final de la misma. 
 

EL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO 
Artículo 4. Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico:  

a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el epígrafe 1.4. de R.D. 314/1979, de 19 de Enero. 
b) Planificar, a la v ista del proyecto arquitectónico, del cont rato y de la normativa técnica de aplicación, el control de cali dad y económico de las 

obras. 
c) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto y del Constructor. , 

d) Ordenar y  dirigir la ejecución material con arreglo al pr oyecto, a las normas técnicas de obligado cumplimiento y  a las regl as de buenas 
construcciones. 
 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA 
 
Artículo 5. Corresponde al Coordinador de seguridad y salud : 

a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el constructor 
b) Tomas las decisiones técnicas y  de or ganización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a 

desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de 

manera coherente y responsable los principios de acción preventiva. 
d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a las obras. 

  
EL CONSTRUCTOR 
Artículo 6. Corresponde al Constructor: 

a) Organizar los trabajos de construcción,  redactando los planes de obra que se prec isen y  proy ectando o autorizando las instalaciones 
provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar, antes del comienzo de las obras, el Plan de Seguri dad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente , y disponer, en 
todo caso, la ejecución de las medidas prev entivas, v elando por su cumplimiento y  por la observ ancia de la normativ a v igente en  materia de 
seguridad e higiene en el trabajo. 

c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de la obra. 
d) Ostentar la Jefatura de todo el personal que interv enga en la obra y  coordinar las intervenciones de los subcontratistas y  t rabajadores 

autónomos. 
e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y 

rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparej ador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que n o cuenten con las 
garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

f) Llevar a cabo la ejecución material de las obras de acuerdo con el proy ecto, las normas técnicas de obligado cumplimiento y  las reglas de la 
buena construcción.  

g)Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el mismo. 
h) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
i) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
j) Suscribir con el Promotor el acta de recepción de la obra. 
k) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

 
EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS 
Artículo 7. Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios: 
Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar  la ejecución de las obras a un contra tista general, contrate directamente a v arias empresas o 
trabajadores autónomos para la realización de determinados trabajos de la obra, asumirá las funciones definitivas para el constructor en el artículo 6. 
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EPÍGRAFE 2.º 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 
 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
Artículo 8. Antes de dar comienzo a las obras, el C onstructor manifestará que la  documentación aportada le re sulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes. 
 
OFICINA EN LA OBRA 
Artículo 9. EI Constructor habilitará en la obr a una oficina. En dicha oficina tendrá siempre con Contrati sta a disposición de la Dirección  
Facultativa: 

 
- EI Proyecto de Ejecución.  
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencias. 
- EI Plan de Seguridad e Higiene. 
- EI Libro de Incidencias. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 6k . 

  
Dispondrá además el Constructo r una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se p ueda trabajar 

con normalidad a cualquier hora de la jornada.  
 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 
Artículo 10. EI Constructor v iene obligado a comunicar al promotor y  a la  Dirección Facultativa, la persona designada como delegado suy o en la 
obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y  con facultades para r epresentarle y  adoptar en todo mo mento cuantas 
decisiones competen a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 6. 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del 

Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación sufici ente por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, 

facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 11. EI Constructor, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al 
Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las v isitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los 
reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
Artículo 12. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario par a la buena construcción y  aspecto de Ias obras, aun cuando no se 
halle expresamente determinado en lo s documentos de Proy ecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y  recta interpretación,  lo disponga el 
Arquitecto dentro de los Iímites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Se requerirá reformado de proy ecto con c onsentimiento expreso del pr omotor, toda v ariación que s uponga incremento de precios de alguna 
unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
Artículo 13. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condi ciones o indicaciones de los planos o croq uis, 
las órdenes e instrucciones correspondientes se  comunicarán al Constructor, pudiendo és te solicitar que se le comuniquen por es crito, cons detalles 
necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por és tos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigir la, dentro 
precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
Artículo 14. EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según su s respectiv os cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 
Artículo 15. Las reclamaciones que el Contratista quier a hacer contra Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativ a, solo 
podrá presentarlas, ante el promotor, si  son de orden económico y  de ac uerdo con las condiciones es tipuladas en los Pliegos de Condiciones 
correspondientes. Contra di sposiciones de orden técnico del Ar quitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá re clamación alguna, 
pudiendo el Contratista salv ar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante ex posición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
Artículo 16. EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir 
que por parte del promotor se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de ac uerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que  por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 
Artículo 17. EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o 
perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contra tista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 
Artículo 18. EI Contratista podrá subcontrata r capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo 
estipulado en el Contrato de obras y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 
EPÍGRAFE 3.º 
PRESCRIPCIONES GENERALES RELAT IVAS A LOS T RABAJOS, A LOS MAT ERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 
 
CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 19. EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 

EI Coordinador de seguridad y salud podrá exigir su modificación o mejora. 
 
 

REPLANTEO 
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Artículo 20. EI Constructor iniciará Ias obr as con el replanteo de las mismas en el terreno,  señalando Ias referencias principales que mante ndrá 
como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluido en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez esto haya dado su conformidad preparará un 
acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 
COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 21. EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato suscrito con el Promotor, desarrollándolas en Ia fo rma 
necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en co nsecuencia, la 
ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo previsto en el Estudio de Seguridad y Salud, y si este tampoco 
lo contemplara, las obras deberán comenzarse un mes antes de que venza el plazo previsto en las normativas urbanísticas de aplicación. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el C ontratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y al Coordinador de seguridad 
y salud del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 22. En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facult ad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstanc ias de 
orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
Artículo 23. De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deber á dar todas las facilidades razonables par a la 
realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás C ontratistas que interv engan en la obra. Ello sin perjui cio de las 
compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 
 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
Artículo 24. Cuando sea preciso por motiv o imprev isto o por cualquier acci dente, ampliar el Proy ecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este serv icio, cuy o importe le será consig nado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
Artículo 25. Si por causa de fuerza may or o independiente de la v oluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuv iese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos  prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cum plimiento de la 
contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución 
o la marcha de los trabajos y  el retraso que por ello se or iginaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
Artículo 26. EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos 
u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Artículo 27. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proy ecto, a las m odificaciones del mismo que prev iamente hay an sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que baj o su responsabilidad impartan el Arquitect o o el Aparejador o Arquitecto Técni co, o el coordinador 
de seguridad y salud, al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 12. 

 
OBRAS OCULTAS 
Artículo 28. De todos los trabajos y  unidades de obra que hay an de quedar ocultos a la terminación del edificio, el constructor lev antará lo s 
planos precisos para que queden perfe ctamente definidos; estos docum entos se extenderán por trip licado, entregándose: uno, al A rquitecto; otro, al 
Aparejador; y, el tercero, al Contratist a, firmados todos ellos por los tres. Di chos planos, que deberán ir  suficientemente aco tados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
Artículo 29. EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condi ciones exigidas en el Proyecto, y realizará todos y cada uno de los 
trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción sin reserv as del edificio, es responsable de la  ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia deficient e calidad de los materiales empleados o a paratos colocados, sin 
que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técn ico, ni tampoco el hecho de que estos t rabajos hayan sido 
valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente ex presado, c uando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta v icios o defectos en los tr abajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condi ciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos, o finalizados éstos, y  antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes def ectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 
Artículo 30. Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuv iese fundadas razones para creer en la ex istencia de v icios ocultos de construcción en las 
obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempr e que los v icios existan realmente, en caso contrario serán a cargo del 
Promotor. 
 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 
Artículo 31. EI Constructor tiene libertad de prov eerse de los materiales y  aparatos de 'todas clas es en los puntos que le parezca conv eniente, 
excepto en los casos en que el Proyecto  preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y  antes de proc eder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto Técnico una lista 
completa de los materiales y  aparatos que v aya a utilizar en la  que se especifiquen todas las i ndicaciones sobre marcas, calida des, procedencia e 
idoneidad de cada uno de ellos.  

 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Artículo 32. A petición del Arquitecto, el C onstructor le presentará las mues tras de los materiales siempre con la antelación prev ista en el  
Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 
Artículo 33. EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales proceden tes 
de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Proyecto. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retira rán de ella cuando así lo ordene el Aparejador o Arquitecto Téc nico, pero 

acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 
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Artículo 34. Cuando los materiales, elementos de instalac iones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuv ieran la  
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescr ipciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no er an adecuados para su 
objeto, el Arquitecto a instancias del Apar ejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que  satisfagan las 
condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo el Promotor cargando los gastos a Ia contrata. 

Si los materiales, elementos de instalac iones o aparatos fueran de calidad inferior a la preceptuada pero no defectuosos, y aceptables a juicio 
del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el C onstructor prefiera sustituirl os por otros en 
condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
Artículo 35. Todos los gastos originados por las pruebas y  ensayos de materiales o elementos que interv engan en la ejecución de las obras, 
serán de cuenta del Constructor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
Artículo 36. Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrante, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 
para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
Artículo 37. En la ejecución de trabajos que entran en la  construcción de las obras y  para los cual es no ex istan prescr ipciones consignadas 
explícitamente en el Proy ecto, el Construc tor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y , en 
segundo lugar, a lo dispuesto en el Pliego General  de la Direcci ón General de Arquitectura, o en su defecto, en lo dispuesto e n las Normas 
Tecnologicas de la Edificación (NTE), cuando estas sean aplicables. 
 
 
EPÍGRAFE 4.º 
DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 
Artículo 38. Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto al Promotorla proximidad de su terminación a fin de conv enir la 
fecha para el acto de recepción provisional. 

Esta se realizará con la intervención del Promotor, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se convocará también a 
los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconoc imiento de las obras, se ex tenderá un Certificado Final de Obra y  si alguno lo ex igiera, se levantará un acta con 
tantos ejemplares como interv inientes y firmados por todos ello s. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si l as obras se hallasen 
en estado de ser admitidas sin reservas. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones para 
remediar los defectos observ ados, fijando un plazo para subsanarlos, ex pirado el cual, se efectuará un nuev o reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el cont rato con pérdida de la fianza o de la retención practic ada por el 
Promotor. 
 
DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA 
Artículo 39. EI Arquitecto Director facilitará al Prom otor la documentación final de las obras, con las especificaciones y contenido dispuestos por 
la legislación vigente. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
Artículo 40. Recibidas las obras, se procederá inmediatam ente por el Aparejador o Arquitecto Técnic o a su medición defin itiva, con precisa 
asistencia del Construc tor o de su representante. Se ex tenderá la oport una certificación por trip licado que, aprobada por el Ar quitecto con su firma, 
servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza o recepción. 
 
PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 41. EI plazo de garantía deberá estipularse en el Contrato suscrito entre la Propiedad y el Constructor y en cualquier caso nunca d eberá 
ser inferior a un año. 

Si durante el primer año el constructor no llev ase a cabo las obras de conserv ación o reparaci ón a que v iniese obligado, estas se  llev arán a 
cabo con cargo a la fianza o a la retención. 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
Artículo 42. Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias rec epciones provisional y definitiva, correrán a cargo 
del Contratista. 

Si el edificio fuese ocupado o ut ilizado antes de la recepc ión definitiva, la guarda, limpieza y reparaciones causadas por el u so correrán a cargo 
del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 
Artículo 43. En el caso de resolución del contrato, el Contratista v endrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Contrato suscrit o entre el 
Promotor y el Constructor, o de no ex istir plazo, en el que establezca el Arquitect o Director, la maquinaria, medios aux iliares, instalaciones, etc., a 
resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán con los trámites establecidos en el articulo 35.  
Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
 
 

CAPITULO II  
CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
EPÍGRAFE 1.º 
PRINCIPIO GENERAL 
 
Artículo 44. Todos los que interv ienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su  
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
Artículo 45. El Promotor, el contratista y , en su caso, los técnicos pueden ex igirse recíproc amente las garantías adecuadas al cumplimiento 
puntual de sus obligaciones de pago. 
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EPÍGRAFE 2.º 
FIANZAS Y GARANTIAS 
 
Artículo 46. EI contratista garantizará la correcta ejecucion de los trabajos en la forma prevista en el Proyecto. 

 
FIANZA PROVISIONAL 
Artículo 47. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar par te en ella se especificará en  el 
anuncio de la misma. 

EI Contratista a quien se hay a adjudicado la  ejecución de una obra o serv icio para la misma, deberá depositar la fianza en el p unto y  plazo 
fijados en el anuncio de la subasta. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y  el adjudicatario perderá el depó sito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en Ia subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
Artículo 48. Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos  para ultimar la obra en la s condiciones contratadas. el  
Arquitecto-Director, en nombre y  representac ión del Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directam ente por 
administración, abonando su importe con la fianza o garantia, sin perjuicio de las a cciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el 
importe de la fianza o garantia no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL 
Artículo 49. La fianza  o garantia retenida será dev uelta al Contratista en un plazo que no ex cederá de treinta (30) días una vez transcurrido el 
año de garantía. El Promotor podrá ex igir que el Contratista le acredite la liquidación y  finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, 
tales como salarios, suministros, subcontratos. 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA  O GARANTIA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
Artículo 50. Si el Promotor, con la conformidad del Ar quitecto Director, accediera a hacer recepc iones parciales, tendrá derecho el Contrati sta a 
que se le devuelva la parte proporcional de la fianza o cantidades retenidas como garantia.  
 
EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Artículo 51. EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos 
generales y el beneficio industrial. 

 
 Se considerarán costes directos  

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
 

b) Los materiales, a los precios resu ltantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean neces arios para su 
ejecución. 
 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
 

d) Los gastos de personal, combustible, ener gía, etc., que tengan lugar por el accionam iento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones 
utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
 Se considerarán costes indirectos 

Los gastos de instalación de ofic inas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales p ara obreros, 
laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y  administrativ o adscrito ex clusivamente a la obra y  los imprev istos. Tod os estos gastos, se 
cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 
 
 Se considerarán gastos generales 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un 
porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos. 
 
5.1 BENEFICIO INDUSTRIAL 

EI beneficio industrial del Contratista será el pactado en el Contrato suscrito entre el Promotor y el Constructor. 
 
1.1 PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los Costes Directos mas Costes Indirectos. 
 
5.2 PRECIO DE CONTRATA 

EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
EI IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio.  
 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
Artículo 52. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a tanto alzado, se entiende por  Precio 
de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra. EI  Beneficio Industrial del Contra tista se fijará en ele contra to entre el contratista y el 
Promotor. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Artículo 53. Se producirán precios contradictorios sólo  cuando el Promotor por medio del Arquitecto decida introducir unidades nuevas o cambios 
de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos. 

Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco 
de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
Artículo 54. En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y  costumbres del país respecto de la aplicac ión de los precios o de la forma de 
medir las unidades de obras ejecutadas . Se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego Particular de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al 
Pliego de Condiciones particulares, y en su defecto, a lo previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
Artículo 55. Contratándose las obras a tanto alzado, no se admitirá la rev isión de los pr ecios en tanto que el incr emento no alcance, en la suma 
de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superio r al tres por 100 (3 por 100) del impo rte total del 
presupuesto de Contrato. 
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Caso de producirse v ariaciones en alza superiores a este porc entaje, se efectuará la corre spondiente revisión de acuerdo con lo  previsto en el 
contrato, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  
 

ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 56. EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el Promotor ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una v ez abonados por el Promotor son, de la ex clusiva pr opiedad de éste; de su guarda y  conserv ación será 
responsable el Contratista, siempre que así se hubiese convenido en el contrato. 
 
 
EPÍGRAFE 4.º 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
ADMINISTRACIÓN 
Artículo 57. Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que la s gestiones que se precisan para su realización las Ilev a 
directamente el propietario, bien por si o por un representante suy o o bien por mediaci ón de un constructor. En tal caso, el pr opietario actua como 
Coordinador de Gremios, aplicandosele lo dispuesto en el articulo 7 del presente Pliego de Condiciones Particulares . 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
 a) Obras por administración directa. 
 b) Obras por administración delegada o indirecta. 
 
OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Artículo 58. Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Promotor por si o por mediación de un representante suy o, 
que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos efectos, Ileve directamente las gestiones precisas para la ejecución de 
la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para 
que el personal y  los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el  constructor, si lo  hubiese, o el encargad o de su realización, es 
un mero dependiente del propietario, y a sea como empleado suy o o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por  tanto, la doble 
personalidad de Promotor y Contratista. 

 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  

Artículo 59. Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y  un Constructor para que éste, por 
cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las Obras por Administración delegada o indirecta las siguientes: 
 a) Por parte del Promotor, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructo r todos los gastos inherentes à la realización de 
los trabajos convenidos, reservándose el Promotor la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-Director en su representación, 
el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y , en suma, todos los elementos 
que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

 b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los 
medios auxiliares precisos y , en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello 
del Promotor un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 
 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
Artículo 60. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por adminis tración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fin es se 
establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" v igentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará 
el Constructor al Promotor, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se ex presan los documentos siguientes 
todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 

 a) Las facturas originales de los ma teriales adquiridos para los trabajos y  el  documento adecuado que just ifique el depósito o  el 
empleo de dichos materiales en la obra. 

 b) Las nóminas de los jornales abonados, aj ustadas a lo establ ecido en la legislación v igente, especificando el número de hora s 
trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y  su ca tegoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, 
capataces, jefes de equipo, ofic iales y ayudantes de cada oficio , peones especializados y  sueltos, listeros, guardas, etc., que  hayan trabajado en la 
obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

 c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
 d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuy a gestión haya intervenido el 

Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cu ya gestión o pago hay a intervenido el Constructor se le aplicará , a falta de 

convenio especial, el por centaje conv enido en el contrato suscrito entre Promotor y  el c onstructor, entendi éndose que en este p orcentaje están 
incluidos los medios aux iliares y  los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales  que al Constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
Artículo 61. Salvo pacto distinto, los abonos al Constr uctor de las cuentas de Administración delegada los realizará el Promotor mensualment e 
según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad,  la medición de la obra realizada, v alorándola con 
arreglo al presupuesto aprobado. Estas v aloraciones no tendrán efectos para los abonos al  Constructor salv o que se hubiese pact ado lo contrario 
contractualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
Artículo 62. No obstante las facultades que en estos tr abajos por Administración delegada se reserv a el Promotor para la adquisición de los 
materiales y  aparatos, si al Constructo r se le autoriza para gestionarlos y  adquirirl os, deberá presentar al Promotor, o en su representación al 
Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

 
RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR POR BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Artículo 63. Si de los partes mensuales de obra ejecut ada que preceptiv amente debe present ar el Constructor al Arquitecto-Director, éste 
advirtiese que los rendimientos de la m ano de obra, en todas o en algunas de las uni dades de obra ejecutada,  fuesen notoriamente inferiores a los 
rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares,  se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que 
éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el Promotor queda facultado para 
resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del porcentaje indicado en el articulo 59 b, que por los conceptos antes expresados correspondería 
abonarle al Constructor en las liquidaciones  quincenales que preceptiv amente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas par tes a un acuerdo 
en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
Artículo 64. En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constr uctor solo será responsable de los efectos constructiv os que 
pudieran tener los trabajos o unidades por él  ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrev enir a los obreros o a terceras 
personas por no haber tomado las medidas precis as que en las disposiciones l egales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el 
artículo 61 precedente, no será re sponsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y  aparatos elegidos con arreglo a  las norm as 
establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente cons ignado, el Constructor está obligado a reparar por  su cuenta los trabajos  defectuosos y  a responder también 
de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 
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EPÍGRAFE 5.º 
DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Artículo 65. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y  salvo que en el Contrato suscrito ent re Contratista y Promotor s e 
preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

 1.º Tipo fijo o tanto alzado to tal. Se abonará la cifra prev iamente fijada como  base de la adjudicación, disminuida en su caso en el 
importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

 2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuy o precio inv ariable se haya fijado de antemano, pudiendo v ariar solamente el 
número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una de 
ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y  ultimados con arreglo y  sujeción a  los documentos que 
constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

 3.º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecu ción 
de acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director. 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 
 4.º Por listas de jornales y  recibos de ma teriales, autorizados en la forma que el Contrato suscrito entre Contratista y  Promo tor 

determina. 
 5.º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Artículo 66. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el Contrato suscrito entre Cont ratista y  Promotor, formará el Contratista un a 
relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que habrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las c ondiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, superficial, 
lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra,  los precios señalados en el  presupuesto para cada una de ellas, teniendo 
presente además lo establ ecido en el presente "Pliego Partcu lar de Condiciones Económicas" respec to a mejoras o sustituciones d e material y a las 
obras accesorias y especiales, etc. 

AI Contratista, que podrá presenc iar las mediciones necesarias para ex tender dic ha relación se le facilitarán por el Aparejador  los datos 
correspondientes de la relación v alorada, acompañándolos de una nota de env ío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la 
fecha del recibo de dicha nota, pueda el Cont ratista ex aminarlos y  dev olverlos firmados  con su conformidad o hacer, en caso con trario, las 
observaciones o reclamaciones que c onsidere oportunas. Dentro de los diez (10) días siguientes a su  recibo, el Arquitecto-Direc tor aceptará o 
rechazará las reclamaciones del Contrati sta si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segund o caso, acudir ante 
el Propietario contra la resolución del Arquitecto-Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director Ia certificación de las obras ejecutadas. 
De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza o retención como garantía de correcta ejecu ción que se haya 

preestablecido. 
EI material acopiado a pie de obra por indicación ex presa y por escrito del Promotor, podrá certif icarse hasta el noventa por c iento (90 por 100) 

de su importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 
Las certificaciones se remitirán al Promotor, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas 

a buena cuenta, sujetas a las re ctificaciones y  v ariaciones que se deriv en de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones 
aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones v aloradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el Arquitecto-
Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
Artículo 67. Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto- Director, emplease materiales de más esmerada preparación o de 
mayor tamaño que el señalado en el Proy ecto o sustituy ese una clase de f ábrica con otra que tuviese asignado may or precio o eje cutase con 
mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa 
a juicio del Arquitecto-Director, no t endrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de  que hubiese 
construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Artículo 68. Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, 
se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si ex isten precios contra tados para unidades de obras igual es, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán prev ia medición y  
aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similare s, se establecerán precios c ontradictorios para las unidades co n partida alzada, 
deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares,  la partida alzada se abonará íntegramente al Co ntratista, salvo el 
caso de que en el Presupuesto de la obra se ex prese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-Director indicará al 
Contratista y  con anterioridad a su ejecuc ión, el procedimiento que de seguirse para Ilev ar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, 
valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución 
convengan las dos partes, incrementándose su im porte total con el porcentaje que se f ije en el Pliego de Condiciones Particular es en concepto de 
Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. 
 
ABONO DE AGOTAMIENTOS, ENSAYOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 
Artículo 69. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, ensayos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, 
que por no estar contratados no sean de cuenta del Contra tista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de 
realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por separado de la contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del impor te total que, en 
su caso, se especifique en el el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor. 

 
PAGOS 
Artículo 70. Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos.  

 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 71. Efectuada la recepción pr ovisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos c ualesquiera, para su abono  se 
procederá así: 

l.º Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proy ecto, y  sin causa justific ada no se hubieran realizado p or el 
Contratista a su debido tiempo; y  el Arquitecto-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren 
en el Presupuesto y  abonados de acuerdo con lo establecido en el Cont rato suscrito entre Contratist a y Promotor, o en su defecto, en el presente 
Pliego Particulare o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios fuesen infe riores a los que rijan en la época de su realización; 
en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

 2.º Si se han ejecutado trabajos  precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber si do éste 
utilizado durante dicho plazo, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

 3.º Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la cal idad de 
los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 
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EPÍGRAFE 6.º 
DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 
 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 72. La indemnización por retraso en la terminac ión se establecerá en un porc entaje del importe total de los trabajos contratados o 
cantidad fija, que deberá indicarse en el Cont rato suscrito entre Contratista y  Promotor, por cada día natur al de retraso, cont ados a partir del día de 
terminación fijado en el Calendario de obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargó a la fianza o a la retención. 
 
DEMORA DE LOS PAGOS 
Artículo 73. Si el Promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que se hubiere comprometido, el Contratista 
tendrá el derecho de percibir la cantidad pac tada en el Contrato suscrito con el Promotor, en concepto de intereses de demora, durante el espacio de 
tiempo del retraso y  sobre el importe de la mencionada certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de d icho plazo de un mes 
sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el  Contratista a la resolución del contra to, procediéndose a la liquidación correspon diente de las obras 
ejecutadas y de los materiales  acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones  preestablecidas y  que su cantidad no ex ceda de la necesaria 
para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriorm ente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contra to fundada en dicha demora de pagos,  cuando el 
Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha inv ertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte  de presupuesto 
correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
 
EPÍGRAFE 7.º 
VARIOS 
 

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS  
Artículo 74. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director hay a ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán 
aumentos de obra en las unidades cont ratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Dire ctor ordene, 
también por escrito, Ia ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indi spensable que ambas partes cont ratantes, antes de su ejec ución o empleo, conv engan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuev os materiales o aparatos ordenados emplear  y los aumentos qu e todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable en 
los importes de las unidades de obra contratadas. 

 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES  

Artículo 75. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste 
determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá c onformarse con dicha resolución, salv o el caso en que, 
estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 
Artículo 76. EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante t odo el tiempo que dure su ejec ución hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coinci dirá en cada momento con el v alor que tengan por contrata los objetos asegurados. EI importe abonado por la 
Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Promotor, para que con cargo a ella se abone  la obra que se 
construya, y a medida que ésta se vaya realizando. EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los 
trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento púb lico, el Promotor podrá disponer de 
dicho importe para menesteres distintos del  de reconstrucción de la parte siniestrada;  la infracción de lo anteriormente ex puesto será m otivo 
suficiente para que el Contratista pueda resolv er el contrato, c on devolución de fianza, abono comple to de gastos, materiales a copiados, etc., y una 
indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero solo en proporción 
equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañí a Aseguradora, respecto al im porte de los daños causados po r el siniestro, 
que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán prev iamente la porción de edificio que debe ser asegurada y  su cuantía, y  si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y  las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de S eguros, los pondrá el Contratista, antes de con tratarlos, en 
conocimiento del Promotor, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 77. Si el Contratista, siendo su obligación,  no atiende a la conserv ación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Promotor, el Arquitecto-Dire ctor, en representación del Propietario, podrá disponer todo l o que sea preciso para 
que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, t anto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a 
dejarlo desocupado y  limpio en el plazo que el Arquitecto-Direct or fije, salvo que ex istan circunstacias que justifiquen que es tas operaciones no se 
realicen. 

Después de la recepción prov isional del edificio y  en el caso de que la conservación del edificio corra cargo del Contratista, no deberá haber en 
él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indis pensables para su guardería y  limpieza y  para los trabajos  que fuese preciso 
ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contrati sta a rev isar y reparar la obra, durante el plazo de garantía, procediendo en la 
forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROMOTOR 
Artículo 78. Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el  Contratista, con la neces aria y previa autorización del Promotor, edificios o  haga 
uso de materiales o útiles pert enecientes al mismo, tendrá ob ligación de repararlos y  conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación del 
contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inut ilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las 
mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Con tratista con lo 
previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Promotor a costa de aquél y con cargo a la fianza o retención. 
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CAPITULO III  
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
EPÍGRAFE 1.º 
CONDICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de pr imera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales 
y prototipos de construcción. 

Los productos de construcción que se incorpor en con carácter permanente a los edificios , en función de su uso prev isto, llevarán el  marcado 
CE, de conformidad con la Directiv a 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta  por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas Europeas que les sean de aplicación. 
 
Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas , por cuenta de la contrata, que se crean 
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por  la Dirección de las 
obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto. 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contr adictorios reunirán las condiciones de bondad necesar ias, a juicio de la 
Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4. Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución.  Todos los trabajos, incluidos en el presente pr oyecto se ejecutarán esmeradamente, con arre glo a las 
buenas prácticas de la construcción, dé acuer do con las condiciones establecidas en el artículo 7 del  Real Decreto 314/2006, de  17 de marzo por el 
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
 
EPÍGRAFE 2.º 
CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 
Artículo 5.  Movimiento de tierras.  

5.1 Explanación y préstamos. 
Ejecución de desmontes y  terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos donde habrán de realizarse otras 
excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplement e para formar una ex planada. Comprende además los trabajos previos de limpieza y  
desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 
- El desmonte a cielo abierto consiste en rebajar el terreno hasta la cota de profundidad de la explanación. 
- El terraplenado consiste en el relleno con tierras de huecos del terreno o en la elevación del nivel del mismo. 
- Los trabajos de limpieza del terreno consis ten en extraer y retirar de la zona de excavación, los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, escombro, 
basuras o cualquier tipo de material no des eable, así como ex cavación de la capa superior de los terrenos cultiv ados o con v egetación, mediante 
medios manuales o mecánicos. 
- La retirada de la tierra vegetal consiste en rebajar el nivel del terreno mediante la extracción, por medios manuales o mecánicos, de la tierra vegetal 
para obtener una superficie regular definida por los planos donde se han de realizar posteriores excavaciones. 
 

5.1.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Tierras de préstamo o propias. 
Control y aceptación 
· En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, no contengan restos vegetales y no estén contaminadas. 
· Préstamos. 
- El contratista comunicará al director  de obra, con suficiente antel ación, la apertura de los préstamos, a fin de que se pueda n medir su v olumen y 
dimensiones sobre el terreno natural no alterado. 
- En el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán lo s oportunos ensay os para su ap robación, si 
procede, necesarios para determinar las cara cterísticas físicas y mecánicas del nuevo suelo: Identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido 
de humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación 
(ensayos "Proctor Normal" y "Proctor Modificado"). 
- El material inadecuado, se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 
- Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto 
general del paisaje. 
· Caballeros. 
- Los caballeros que se forman, deberán tener forma regular, y  superficies lisas que fav orezcan la escorrentía de las aguas y  taludes estables que 
eviten cualquier derrumbamiento.  
- Deberán situarse en los lugares que al efec to señale el director de obra y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe 
y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, arroy os o acequias qu e hay a en las 
inmediaciones. 
- El material v ertido en caballeros no se podrá colocar de form a que represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por 
sobrecarga sobre el terreno contiguo. 
 

5.1.2 De la ejecución. 
Preparación 
· Se solicitará de las correspondientes co mpañías la posición y  solución a adoptar para las instalaciones que puedan v erse afectadas, así como las 
distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
· Se solicitará la documentación complement aria acerca de los cursos naturales de aguas  superficiales o profundas, cuy a solución no figure en la 
documentación técnica. 
· Replanteo. Se marcarán unos puntos de nivel sobre el terreno, indicando el espesor de tierra vegetal a excavar. 
· En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para 
preparar la base del terraplenado. 
A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. 
Cuando el terreno natural presente inclinaciones superiores a 1/5,  se excavará, realizando bermas de una altura entre 50 y  80 cm y una longitud no 
menor de 1,50 m, con pendientes de mesetas del 4%, hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables. 
Si el terraplén hubiera de construirse sobr e terreno inestable, turba o arcillas blandas , se asegurará la eliminación de éste m aterial o su 
consolidación. 
Fases de ejecución 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no dism inuir la resistencia del terreno no ex cavado. En especial, 
se adoptarán las medidas necesarias para ev itar los siguientes fenómenos : inestabilidad de taludes en roca debida a v oladuras inadecuadas, 
deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la ex cavación, erosiones locales y  encharcamientos debidos a un drenaje d efectuoso de las 
obras. 
· Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal. 
Los árboles a derribar caerán hacia el c entro de la zona objeto de lim pieza, levantándose vallas que acoten las zonas de arbola do o v egetación 
destinadas a permanecer en su sitio. 
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Todos los tocones y  raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de 
excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. 
Todas las oquedades causadas por la ex tracción de tocones y  raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que ha quedado descubierto, y se 
compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. 
La tierra vegetal se podrá acopiar para su posterior utilización en protecciones de taludes o superficies erosionables. 
· Sostenimiento y entibaciones. 
El contratista deberá asegurar la  estabilidad de los taludes y paredes de todas las ex cavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de 
sostenimiento, entibación, re fuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran 
causar daños a personas o a la s obras, aunque tales medios no estuv iesen definidos en el proy ecto, ni hubieran sido ordenados por el director de 
obra. 
· Evacuación de las aguas y agotamientos. 
El contratista adoptará las medi das necesarias para ev itar la entrada de agua y  mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 
superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alc ancen las prox imidades de los taludes o paredes de la ex cavación, para evitar que la 
estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial y  para que no se produzcan e rosiones de los 
taludes. 
· Tierra vegetal. 
La tierra vegetal que se encuentre en las ex cavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará p ara su utilización 
posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el director de obra. 
· Desmontes. 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites late rales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez excavado un nivel descenderá la 
máquina hasta el siguiente niv el ejecutando la  misma operación hasta la cota de prof undidad de la ex planación. La diferencia de cota entre niv eles 
sucesivos no será superior a 1,65 m. 
En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y  dejará sin ex cavar una 
zona de protección de ancho no menor de 1 m que se quitará a mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. 
En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y  coronación a ambos lados, en u na longitud igual o 
mayor de 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máx ima de las franjas h orizontales será de 
150 cm. Cuando el terreno natural tenga una pendi ente superior a 1:5 se realizarán berma s de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y  4% de 
pendiente hacia dentro en terrenos per meables y  hacia afuera en terrenos impermeables , para facilitar los diferentes niv eles de  actuación de la 
máquina. 
· Empleo de los productos de excavación. 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos fijados en el proyecto, o que señale el 
director de obra. Las rocas o bolas de piedra que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, deberán eliminarse. 
· Excavación en roca. 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial c uidado en no 
dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 
· Terraplenes. 
La temperatura ambiente será superior a 2º C. Con temperaturas menores se suspenderán los trabajos. 
Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y  compactada, se ex tenderán tongadas sucesiv as de anchura y  espesor  uniforme, 
paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera.  
Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. 
Los terraplenes sobre zonas de esca sa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas 
que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. 
Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 
Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. 
En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prev ista, se tomarán las medidas 
adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 
Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. 
En función del tipo de tierras, se pasará el compactador a cada tongada, hasta alcanzar una densidad seca no inferior en el ensayo Próctor al 95%, o 
a 1,45 kg/dm3. 
En los bordes, si son con estructuras de contención, se compactarán con compactador de arrastre manual y si son ataluzados, se redondearán todas 
sus aristas en una longitud no menor de 1/4 de la altura de cada franja ataluzada.  
En la coronación del terraplén, en los 50 cm últimos, se ex tenderán y compactarán las tierras de i gual forma, hasta alcanzar un a densidad seca de 
100%, e igual o superior a 1,75 kg/dm3. 
La última tongada se realizará con material seleccionado. 
Cuando se utilicen para compactar rodillos v ibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplic ar vibración, para corregir las perturbaciones 
superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si  ello no es factible, 
el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
· Taludes. 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e 
impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. 
Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se ex cavarán de forma que el terreno af ectado no pierda resistencia debid o a la deformación de 
las paredes de la zanja o a un drenaje defect uoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se 
compactará cuidadosamente. 
Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas 
de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la excavación del talud.  
Acabados 
La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones cada 1000 m2 de planta. 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
· Limpieza y desbroce del terreno. 
El control de los trabajos de desbroce se realizará mediante inspección ocular, co mprobando que las superficies desbrozadas se ajustan a lo 
especificado. Se controlará: 
- Situación del elemento. 
- Cota de la explanación. 
- Situación de vértices del perímetro. 
- Distancias relativas a otros elementos. 
- Forma y dimensiones del elemento. 
- Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
- Altura: grosor de la franja excavada. 
- Condiciones de borde exterior. 
- Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición. 
· Retirada de tierra vegetal. 
- Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
· Desmontes. 
- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos , las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, 
con mira cada 20 m como mínimo. 
· Base del terraplén. 
- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
- Excavación. 
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· Terraplenes: 
- Nivelación de la explanada. 
- Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 
- En el núcleo del terraplén, se controlará que las tierras no contengan más de un 25% en peso de piedras de tamaño superior a 15 cm. El contenido 
de material orgánico será inferior al 2%. 
- En el relleno de la coronación, no aparec erán elementos de tamaño superior a 10 cm, y su cernido por el tamiz 0,08 UNE, será inferior al 35% en 
peso. El contenido de materia orgánica será inferior al 1%. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
· Terraplenes. 
Se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la  erosión, cuidando que la v egetación plantada no se seque y  en su coron ación contra la 
acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos, as imismo se cortará el suministro de agua cuan do se produzca 
una fuga en la red, junto a un talud. 
No se concentrarán cargas superiores a 200 kg/m2 junto a la parte superior de bordes at aluzados ni se modificará la geometría d el talud socavando 
en su pie o coronación. 
Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a técnico competente que di ctaminará su importancia y en su caso la solución 
a adoptar. 
No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. 
Se mantendrán exentos de vegetación, tanto en la superficie como en los taludes. 
 

5.1.3 Medición y abono. 
· Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno. 
Con medios manuales o mecánicos. 
· Metro cúbico de retirada de tierra vegetal. 
 Retirado y apilado de capa de tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
· Metro cúbico de desmonte. 
Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. 
Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se justificará para su abono. 
· Metro cúbico de base del terraplén. 
Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 
· Metro cúbico de terraplén. 
Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de taludes. 
 

5.2 Vaciados 
Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por debajo del suelo, para anchos de 
excavación superiores a 2 m. 
 
5.2.1. De los componentes 
Productos constituyentes 
· Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 
· Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
· Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
El soporte 
El terreno propio. 
 
5.2.2. De la ejecución 
Preparación 
Antes de empezar el vaciado, el director de obra aprobará el replanteo efectuado. 
Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el v aciado, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas 
de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se 
anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 
Para las instalaciones que puedan se r afectadas por el v aciado, se  recabará de sus Compañías la  posición y  solución a adoptar, así como la 
distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Además se comprobará la distancia, profundidad y  tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios que puedan ser afectados por el 
vaciado. 
Antes de comenzar los trabajos, se rev isará el estado de las entibaciones , reforzándolas si fuera neces ario, así como las const rucciones próximas, 
comprobando si se observan asientos o grietas. 
Fases de ejecución 
El contratista deberá asegurar la  estabilidad de los taludes y paredes de todas las ex cavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de 
sostenimiento, entibación, re fuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran 
causar daños a personas o a las obras. 
Además, el director de obra podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, protecciones, refuerzos o cualquier otra medida  de sostenimiento o 
protección en cualquier momento 
de la ejecucion del elemento de las obras . 
El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las ex cavaciones. A estos fines se 
construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. 
Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación en cimientos libre de agua así como el relleno posterior, para ello  se dispondrá de bombas 
de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y  la succión de las bombas no p roducirá 
socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distanc ia igual o mayor a dos veces la profundidad 
del vaciado. 
En tanto se efectúe la consolidación definitiv a de las paredes y  fondo del v aciado, se cons ervarán las contenciones, apuntalami entos y  apeos 
realizados. 
El refino y saneo de las paredes del vaciado, se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 
En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. 
Se suspenderán los trabajos de ex cavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prev ista, como v ariación de los estratos, c ursos de aguas 
subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos y se comunicará a la dirección facultativa. 
El vaciado se podrá realizar: 
a. Sin bataches. 
El terreno se ex cavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la  documentación. El ángulo del talud será el especificado. El 
vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor de 1,50 m o de 3 m, según se ej ecute a mano o a máquina, respe ctivamente. En los 
bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y  se dejará sin excavar 
una zona de protección de ancho no menor de 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 
b. Con bataches. 
Una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de los mismos. 
A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y en el mismo orden. 
Los bataches se realizar án, en general, comenzando por la parte superior cuando se  realicen a mano y  por su parte inferior cuando se realicen con 
máquina. 
· Excavación en roca. 
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Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la  roca, presenten buzamientos o direcciones  propicias al deslizamiento del terren o de cimentación, 
estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta 
encontrar terreno en condiciones favorables. 
Los sistemas de diaclasas, las indiv iduales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, se represen tarán en planos, en su 
posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la 
obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 
Acabados 
· Nivelación, compactación y saneo del fondo. 
En la superficie del fondo del v aciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de terreno ina decuado o de roca 
alterada que por su dirección o consistencia  pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas 
con hormigón o con material compactado. 
También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones cada 1000 m2 de planta. 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
· Replanteo: 
- Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
· Durante el vaciado del terreno: 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
- Comprobación cota de fondo. 
- Ex cavación colindante a medianerías. Prec auciones. Alcanzada la cota inferior del v aciado, se hará una rev isión general de la s edificaciones 
medianeras. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario. 
- Altura: grosor de la franja ex cavada, una vez por cada 1000 m3 excavados, y no menos de una v ez cuando la altura de la franja  sea igual o may or 
de 3 m. 
· Condiciones de no aceptación. 
- Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
- Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
- Angulo de talud: superior al especificado en más de 2 º. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas por el contratista. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las caract erísticas geométricas permanezcan estables, protegiéndose el v aciado frente a 
filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. 
 
5.2.3. Criterios de medición 
· Metro cúbico de excavación a cielo abierto. 
Medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), 
con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos 
al volumen total. 
El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 
 
 
 

5.3 Excavación en zanjas y pozos. 
Excavaciones abiertas y asentadas en el terr eno, accesibles a operarios, realizadas c on medios manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no 
mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 
Las  zanjas son ex cavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos son ex cavaciones de boca 
relativamente estrecha con relación a su profundidad. 
Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 
 
5.3.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 
· Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, martillo neumático, martillo rompedor, motoniveladora, etc. 
· Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc. 
 

5.3.2 De la ejecución. 
Preparación 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 
Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, 
así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Se protegerán los elementos de Serv icio P úblico que puedan ser afectados por la ex cavación, como bocas de ri ego, tapas y  sumide ros de 
alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas 
de nivel y desplazamientos horiz ontales y/o verticales de los puntos del terreno y /o edificaciones próximas señalados en la doc umentación técnica. 
Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos, se anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 
Se determinará el tipo, situación, prof undidad y dimensiones de ciment aciones que estén a una distanc ia de la pared del corte igual o menor de dos 
veces la profundidad de la zanja. 
Se evaluará la tensión de compresión que transmite al terreno la cimentación próxima. 
El contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficient e el comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las 
mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 
Fases de ejecución 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el director de obra autorizará el inicio de la excavación. 
La excavación continuará hasta llegar a la  profundidad señalada en los planos y  obtenerse una superficie firme y  limpia a nivel o escalonada, según 
se ordene por la dirección facultativa. 
El director de obra podrá autorizar la ex cavación en terreno meteorizable o erosionable hasta alcanzar un nivel equivalente a 30 cm por encima de la 
generatriz superior de la tubería o conducción a instalar y  posteriormente ex cavar, en una segunda fase, el resto de la zanja hasta la rasante 
definitiva del fondo. 
El comienzo de la ex cavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimient os, se acometerá cuando se disponga de todos los element os necesarios 
para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y  sus grietas o hendiduras se rellenarán con el mismo material qu e constituya el apoyo 
de la tubería o conducción. 
En general, se ev itará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo ant es posible cuando se produzcan,  y adoptando las 
soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 
Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. 
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En tanto se efectúe la  consolidación definitiva de las paredes y fondo de la ex cavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. 
Los productos de ex cavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se  podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la 
zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
· Los pozos junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que ésta, se excavarán con las siguientes prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos, 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible, 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada, 
- separando los ejes de pozos abierto s consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre  tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en 
zapatas corridas o losas, 
- no se considerarán pozos abiertos los que y a posean estructura defin itiva y consolidada de cont ención o se hay an rellenado co mpactando el 
terreno. 
· Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad, 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
· En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. 
Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta  una profundidad máx ima, igual a la alt ura del plano de 
cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. 
Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 
Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 
No se acumulará el terreno de ex cavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de 
dos veces su profundidad. 
Acabados 
Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y  mate riales térreos, que hay an quedado en si tuación inestable en la super ficie final de la 
excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. 
El refino de tierras se realizará siempre recortando y  no recr eciendo, si por alguna circunst ancia se produce un sobreancho de excavación, 
inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. 
En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre  3 y 30 días, según la 
naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección. 
- Zanjas: cada 20 m o fracción. 
- Pozos: cada unidad. 
- Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared. 
 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
· Replanteo: 
- Cotas entre ejes. 
- Dimensiones en planta. 
- Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a + - 10 cm. 
· Durante la excavación del terreno: 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
- Comprobación cota de fondo. 
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
- Pozos. Entibación en su caso. 
· Comprobación final: 
- Bataches: No aceptación: z onas macizas entre bataches de anc ho menor de 90 cm del especificado en el plano y el batache, mayor de 110 cm de 
su dimensión. 
- El fondo y  paredes de las zanjas  y pozos terminados, tendrán las formas y  dimensiones exigidas, con las modificaciones inev itables autorizadas, 
debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las superficies teóricas. 
- Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir ut ilizando los medios mecánicos , sin permitir 
desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
- Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
- Se comprobarán las cotas y  pendientes, v erificándolo con las estacas colocadas en los bordes del  perfil transv ersal de la bas e del firme y  en los 
correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se conservarán las ex cavaciones en las c ondiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y  nivelación, libres de  agua y  con los 
medios necesarios para mantener la estabilidad. 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final más de 8 días 
sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. 
 

5.3.3 Medición y abono. 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto 

Medidos sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la 
excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras. 
En terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
 

5 Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 
Se definen como obras de relleno, las consistentes en la ex tensión y  compactación de suelos procedent es de ex cavaciones o prést amos que se 
realizan en zanjas y pozos. 
 

5.3.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados por la dirección facultativa. 
Control y aceptación 
Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta 
en obra y obtener el grado de compactación exigido. 
Los acopios de cada tipo de material se fo rmarán y explotarán de forma que se ev ite su segregación y  contaminación, evitándose una exposición 
prolongada del material a la intemperie, formando los acopios s obre superficies no contaminantes  y evitando las mezclas de mate riales de distintos 
tipos. 
El soporte 
La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesiv o. Se habr án eliminado los lentejones y  los laterales y  fondos es tarán limpios y  
perfilados. 
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5.3.2 De la ejecución. 

Preparación 
Cuando el relleno hay a de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial  o subálv ea, se desv iarán las primeras y  
captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 
Fases de ejecución 
En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. 
Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. 
En los últimos 50 cm se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensay o Próctor No rmal y del 95% en el resto. Cuando no sea 
posible este control, se comprobará que el pisón no deje huella tras apisonarse fuerte mente el terreno y se reducirá la altura de tongada a 10 cm y el 
tamaño del árido o terrón a 4 cm. 
Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 m3 o fracción, y no menos de uno por zanja o pozo. 
· Compactación. 
Rechazo: si no se ajusta a lo especificado o si presenta asientos en su superficie. 
Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
El relleno se ejecutará en el menor plaz o posible, cubriéndose una v ez terminado, para evitar en todo moment o la contaminación del relleno por 
materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material a fectado, 
sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

5.3.3 Medición y abono. 
· Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante. 
Compactado, incluso refino de taludes. 
· Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos. 
Con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 
 
Artículo 6. Hormigones. 
El hormigón armado es un material compuesto por otros dos: el hormigón (mezcla de cemento, ári dos y agua y, eventualmente, aditivos y adiciones, 
o solamente una de estas dos clases de productos) y el acero, cuya asociación permite una mayor capacidad de absorber solicitaciones que generen 
tensiones de tracción, disminuyendo además la fisuración del hormigón y confiriendo una mayor ductilidad al material compuesto. 
 
Nota: Todos los artículos y  tablas cit ados a continuación se corres ponden con la Instrucción EHE "Instrucción de Hormigón Estru ctural", salv o 
indicación expresa distinta. 
 

6.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Hormigón para armar. 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 
- la resistencia característica especificada, que no será inferior a 25 N/mm2 en hormigón armado, (artículo 30.5) ; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams, (artículo 30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
 
Tipos de hormigón: 
A. Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 
B. Hormigón no fabricado en central. 
 
Materiales constituyentes: 
· Cemento. 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Re cepción de Cementos (RC-97), correspondan a la clase 
resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de la Instrucción EHE. 
El cemento se almacenará de acuerdo con lo i ndicado en el artículo 26.3; si el suminist ro se realiza en sacos, el almacenamient o será en lugares 
ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
 
· Agua. 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias nocivas en cantidades tales que afecten 
a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por 
la práctica. 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo estudios especiales. 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 
 
· Áridos. 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 
Como áridos para la fabricac ión de hormigones pueden emplearse arenas y  gravas existentes en y acimientos naturales o rocas machacadas, así 
como otros productos cuy o empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte ac onsejable como consec uencia de estudios re alizados en 
laboratorio. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre  un borde de la pieza y  una armadura que for me un ángulo mayor 
de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
- Piezas de ejecución muy  cuidada y  aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reduci do (forjados, que sól o se encofran por 
una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
Los áridos deberán almacenarse de tal form a que queden protegidos de una posible  contaminación por el ambiente, y especialmente, por el terreno, 
no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las necesarias prec auciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante 
el transporte. 
 
· Otros componentes. 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditiv os y  adi ciones, siempre que se justifi que con la documentación del producto o los 
oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las 
restantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditiv os en cuy a composición in tervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 
químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 
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· Armaduras pasivas: Serán de acero y estarán constituidas por: 
- Barras corrugadas: 
 Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6- 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 
- Mallas electrosoldadas:  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
 Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm.  
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092: 96 y  36739:95 EX , respectiv amente, entre ellos las ca racterísticas 
mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción EHE. 
Tanto durante el transporte como durante el  almacenamiento, las armadur as pasivas se protegerán de la lluv ia, la humedad del suelo y de posibles 
agentes agresivos. Hasta el mom ento de su empleo se conserv arán en obra, cu idadosamente clasificadas según sus tipos, calidades , diámetros y  
procedencias. 
 
Control y aceptación 
A. Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado. 
 
- Control documental: 
En la recepción se controlará que c ada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona física, a disposición de 
la dirección de obra, y en la que figuren, los datos siguientes: 
1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
2. Número de serie de la hoja de suministro. 
3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
5. Especificación del hormigón: 
a. En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
- Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
- Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de + - 15 kg. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
- Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 
- Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
b. Tipo, clase, y marca del cemento. 
c. Consistencia. 
d. Tamaño máximo del árido. 
e. Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
f. Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no 
contiene. 
6. Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
7. Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según artículo 69.2.9.2. 
9. Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección de obra podrá ex imir de la realización del ensay o de penetración de agua cuando, además, el suministrador presente  una 
documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 
1. Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
2. Identificación de las materias primas. 
3. Copia del informe con los result ados del ensayo de determinac ión de profundidad de penetración de agua bajo presión realizad os por laboratorio 
oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
4. Materias primas y  dosificaciones empleadas en la fabric ación de las probetas utilizadas en los anter iores ensayos, que deber án coincidir con las 
declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 
1. Control de la consistencia (artículo 83.2). 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección de obra. 
2. Control de la durabilidad (artículo 85). 
Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la relación a/c y del contenido de cemento. 
Si las clases de ex posición son III o IV o cuando el am biente presente c ualquier clase de ex posición específica, se realizará e l control de la 
penetración de agua. 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección de obra. 
3. Control de la resistencia (artículo 84). 
Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en materiales, dosificación y proceso 
de ejecución prev istos), y  de los ensayos de información complementaria, la Instrucción EHE establece con carácter preceptiv o e l control de la 
resistencia a lo largo 
de la ejecucion del elemento mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 88. 
 
Ensayos de control de resistencia: 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del  hormigón de la obra es igual o superior a la de proy ecto. El control podrá realizarse 
según las siguientes modalidades: 
1. Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
2. Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 
3. Control estadíst ico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia  de una fracción de las amasadas que se colocan (artíc ulo 88.4 de la 
Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estruc tural. Para la realización del control se div ide la obra en 
lotes con unos tamaños máx imos en función del tipo de elemento estructural de que se tr ate. Se determina la resistencia de N am asadas por lote y  
se obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 88.5. 
 
B. Hormigón no fabricado en central. 
En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 
 
- Control documental: 
El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección de obra, un libro de registro donde constará: 
1. La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la dirección de obra. Así como cualquier 
corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
2. Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
3. Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
4. Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
5. Registro del número de amasadas empl eadas en cada lote, fechas de hormigonado y  resultados de los ensay os realizados, en su caso. En cada 
registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y estará firmado por persona física. 
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- Ensayos de control del hormigón. 
- Ensayos previos del hormigón: 
Para establecer la dosif icación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el artículo 86, que serán preceptivos 
salvo experiencia previa. 
- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va a colocar en la ob ra no es inferior a 
la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 87, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 
 
De los materiales constituyentes: 
 
· Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-97). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la v igente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97).El responsable de la recepción del 
cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
- Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y comercializado, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-97. 
- Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si v arían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección de obra, se realiz arán los ensayos de 
recepción previstos en la Instrucción RC-97 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción EHE. 
Al menos una v ez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección de obra, se comprobarán: componentes del cemento, pri ncipio y fin de 
fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
- Distintivo de calidad. Marca AENOR. Homologación MICT: 
Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le ex imirá de los ensayos de recepción. En tal caso, el sumini strador deberá 
aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se posean. 
Con independencia de que el cemento posea un dist intivo reconocido o un CC-EHE, si el período de almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los 
cementos de las clases resistent es 52,5, 42,5, 32,5,  respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su empleo se realizarán  los ensay os de 
principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 
 
· Agua (artículos 27 y 81.2). 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
- Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas 
solubles en éter. 
 
· Áridos (artículo 28). 
- Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la dirección de obra, y en la que figuren 
los datos que se indican en el artículo 28.4. 
- Ensay os de control: (según normas UNE): Terrones de arcilla. Partículas blandas ( en árido grueso). Materia que flota en líqui do de p.e. = 2. 
Compuesto de azufre. Materia orgánica (en árido fino). Equiv alente de arena. Azul de metileno. Granulometría. C oeficiente de fo rma. Finos que 
pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96. De terminación de cloruros. Además para firmes rígidos en v iales: Friabilidad de la ar ena. Resistencia al 
desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 
Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año antes de la fecha de empleo, 
por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 
 
· Otros componentes (artículo 29). 
- Control documental: 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctament e etiquetados y acompañados del ce rtificado de garantía del fabricante, firmado por 
una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas v olantes o humo de sílice, se ex igirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u 
oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 
- Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su composición química y otras especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditiv os sobre las características de calidad del h ormigón. Tal 
comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
 
· Acero en armaduras pasivas: 
 
- Control documental. 
a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Acreditación de que está en posesión del mismo; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
- Certificado de garantía del fabr icante, firmado por persona físic a, en el que se indiquen los v alores límites de las diferent es características 
expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas elec trosoldadas) y  31.4 (armaduras básicas electrosoldadas e n celosía) que 
justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en la Instrucción EHE. 
b. Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Resultados de los ensay os correspondientes a la composición quí mica, características mecánicas y geométricas, efectuados por un organismo de 
los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
- CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el caso. 
 
- Ensayos de control. 
Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los siguientes niveles de control:  
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
Se comprobará sobre cada diámetro: 
- que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose dos verificaciones en cada partida; 
- no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección en obra. 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Control a nivel normal: 
Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se definen las siguientes series: 
Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 
- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
Por cada lote, en dos probetas: 
- se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 
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- se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 
- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 
En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Compatibilidad 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 
Se tomarán las precauciones nec esarias, en función de la agres ividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, pa ra ev itar su 
degradación pudiendo alcanzar la duración de la  vida útil acordada. Se adoptarán las pre scripciones respecto a la durabilidad d el hormigón y de las 
armaduras, según el artículo 37, con la selección de las fo rmas estructurales adecuadas, la calidad adecuada del hormigón y en especial de su capa 
exterior, el espesor de los recubrimientos  de las armaduras, el valor máximo de abertura de fisura, la disposición de proteccio nes superficiales en al 
caso de ambientes muy  agresivos y  en la  adopción de medidas contra la corrosi ón de las armaduras, quedando prohibido poner en c ontacto las 
armaduras con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 
 

6.2 De la ejecución del elemento. 
Preparación 

- Deberán adoptarse las medidas necesarias dur ante el proceso constructivo, para que se verifiquen las hipótesis de carga consid eradas en 
el cálculo de las estructura (empotramientos, apoyos, etc.). 

- Además de las especific aciones que se indican a continuac ión, son de observ ación obligada todas  las normas y  disposiciones que  
exponen la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el Proy ecto y  la Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón 
Armado o Pretensado EF-96 y  la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-94. En caso de duda o cont raposición de criterios, s erán efectivos 
los que den las Instrucciones, siendo intérprete la dirección facultativa de las obras. 

- Documentación necesaria para el comienzo de las obras. 
- Disposición de todos los medios materiales y comprobación del estado de los mismos. 
- Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 
- Condiciones de diseño 

En zona sísmica, con ac eleración sísmica de cálculo may or o igual a 0.16g, siendo g la acel eración de la gravedad, el hormigón utilizado en la 
estructura deberá tener una resistencia caract erística a compresión de, al menos 200 kp/c m2 (20 Mpa), así como el acero de las armaduras será de 
alta adherencia, de dureza natural, y de límite elástico no superior a 5.100 kp/cm2 (500 Mpa); además, la longitud de anclaje de las barras será de 10 
diámetros mayor de  lo indicado para acciones estáticas. 
Fases de ejecución 

• Ejecución de la ferralla 
- Corte. Se llevará a cabo de acuerdo c on las normas de buena práctica, utilizando cizalla s, sierras, discos o máquinas de ox icorte y  

quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 
- Doblado, según artículo 66.3 

Las barras corrugadas se doblarán en frío, ajus tándose a los planos e instrucciones del proy ecto, se realizará con medios mecán icos, con velocidad 
moderada y constante, ut ilizando mandriles de tal forma que la zona doblada tenga un radio de curv atura constante y con un diám etro interior que 
cumpla las condiciones establecidas en el artículo 66.3 
Los cercos y  estribos podrán doblarse en diám etros inferiores a los indicados con tal de que ello no origine en dichos elemento s un principio de 
fisuración. En ningún caso el diámetro será inferior a 3 cm ni a 3 veces el diámetro de la barra. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen también siempre las limitaciones que el doblado se efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a 
partir del nudo, o soldadura, más próx imo. En caso contrario  el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 v eces el  diámetro de la 
armadura. 
No se admitirá el enderezamiento de codos , incluidos los de suministro, salv o cuando esta operación puede realizarse sin daño, inmediato o futuro, 
para la barra correspondiente. 

- Colocación de las armaduras 
Las jaulas o ferralla serán lo suficient emente rígidas y  robustas para asegurar la inmovilidad de las barras durante su transpo rte y  montaje y  el 
hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón envolventes sin dejar coqueras. 
La distancia libre, horizontal y  vertical, entre dos barras aisladas consec utivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior al may or de 
los tres valores siguientes: 

a. 2cm 
b. El diámetro de la mayor 
c. 1.25 veces el tamaño máximo del árido 
- Separadores 

Los calzos y  apoyos provisionales en los encofrados y  moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o de otro material apr opiado, quedando 
prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 
Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto, que en cualquier caso cumplirán los mínimos del artículo 37.2.4. 
Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores colocados en obra y se dispondrán 
de acuerdo con lo prescrito en la tabla 66.2. 

- Anclajes 
Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 

- Empalmes 
No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice la dirección de obra. 
En los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. 
En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 
La longitud de solapo será igual a lo indicado en el artículo 66.5.2 y en la tabla 66.6.2. 
Para los empalmes por solapo en grupo de barras y  de mallas electros oldadas se ejecutará lo indic ado respectivamente, en los ar tículos 66.6.3 y  
66.6.4. 
Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto en el artículo 66.6.6. 
Los empalmes por soldadura deberán realizarse de acuerdo con los procedimientos de soldadura descr itos en la UNE 36832:97, y  ejecutarse por 
operarios debidamente cualificados. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3mm. 

• Fabricación y transporte a obra del hormigón 
- Criterios generales 

Las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. 
La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará por peso, 
No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la 
fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. 

a. Hormigón  fabricado  en central de obra o preparado 
En cada central habrá una persona re sponsable de la fabricac ión, con formación y experiencia suficiente, que estará presente du rante el proceso de 
producción y que será distinta del responsable del control de producción. 
En la dosificación de los áridos, se t endrá en cuenta las correcciones debidas a su humedad, y se utilizarán básculas distintas  para cada fracción de 
árido y de cemento. 
El tiempo de amasado no será superior al necesario para garantizar la uniformidad de la mezcla del hormigón, debiéndose ev itar una duración 
excesiva que pudiera producir la rotura de los áridos. 
La temperatura del hormigón fresco debe, si es  posible, ser igual  o inferior a 30 ºC e igual o superior a 5ºC en tiempo frio o  con heladas. Los áridos 
helados deben ser descongelados por completo previamente o durante el amasado. 

b. Hormigón no fabricado en central 
La dosificación del cemento se realizará por peso. Los áridos pueden dosificarse por peso o por  volumen, aunque no es recomendable este segundo 
procedimiento. 
El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad del régimen, no inferior a noventa segundos. 
El fabricante será responsable de que los operarios encargados de las operaciones de dosificación y  amas ado tengan acreditada s uficiente 
formación y experiencia. 
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- Transporte del hormigón preparado 
El transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de régimen 
El tiempo transcurrido entre la adicion de agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media. 
En tiempo caluroso, el tiempo limite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

• Cimbras, encofrados y modes (artículo 65) 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre el encofrado la altura 
a hormigonar y los elementos singulares. 
El encofrado (los fondos y  laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del  montaje, 
sin que se produzcan goteos, de manera que el des encofrante no impedirá la ulterior aplicac ión de revestimiento ni la posible e jecución de juntas de 
hormigonado, especialmente c uando sean elementos que posteriorment e se hay an de unir para trabajar solidariamente. El empleo de estos 
productos deberá se expresamente autorizado por la dirección facultativa. 
Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del hormigón. 
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
Los encofrados se realizarán de m adera o de otro material suficientemente rígido. Podrán desmontarse fácilmente, sin peligro para las personas y la 
construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para mantenerlos en su posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas 
que faciliten el desencofrado. 
Las cimbras, encofrados y  moldes poseerán una resistencia y  rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las toleranc ias dimensionales y  
para resistir sin deformaciones perjudiciales las acciones que puedan producirse como consecuenc ia del proceso de hormigonado, las presiones del 
hormigón fresco y el método de compactación empleado. 
Las caras de los moldes estarán bien la vadas. Los moldes ya usados que deban serv ir para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y 
limpiados. 

• Puesta en obra del hormigón 
- Colocación, según artículo 70.1 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. 
No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la dirección de obra. 
El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan prev iamente establecido en el que se deberán tenerse en cue nta las 
deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 
En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. 
Se adoptarán las medidas necesarias para que,  durante el v ertido y  colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la 
mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 

- Compactación, según artículo 70.2. 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por: 
 Picado con barra: los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada 
 Vibrado enérgico: Los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm. 
 Vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 

- Juntas de hormigonado, según artículo 71. 
Las juntas de hormigonado, que deberán,  en general, estar prev istas en el proy ecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 
tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la a rmadura esté sometida 
a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 
Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no prev istas en el proy ecto se dispondrán en los lugares que apruebe la  dirección de 
obra, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. 
No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede, por la dirección de obra. 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará  la capa superficial de mor tero utilizando para ello 
chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohibe a tal fin el uso de productos corrosivos. 
Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuev o y el ant iguo se eliminará  todad lec hada existente en el hormigón en durecido, y en el 
caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 
No se autorizará el hormigonado directo s obre superficies de hormigón que hay an sufrido los efectos de las heladas, sin haber r etirado previamente 
las partes dañadas por el hielo. 

- Hormigonado en temperaturas extremas. 
La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5ºC. 
Se prohibe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0ºC. 

En general se suspenderá el hormigonado cuando ll ueva con intensidad, niev e, exista viento excesivo, una temperatura ambiente s uperior a 40ºC o 
se prevea que dentro de las 48 horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0ºC. 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, de la dirección de obra. 
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para ev itar la ev aporación del agua de amasado, en 
particular durante el transporte del hormigón y para reducir la temperatura de la masa. 
Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos el soleamiento y  una v ez vertido se protegerá la mezcla del sol  y del v iento, para 
evitar que se deseque. 

- Curado del hormigón, según artículo 74. 
Se deberán tomas las medidas oportunas para asegurar el mant enimiento de la humedad del hormigón durante el fraguado y primer período de 
endurecimiento, mediante un adecuado cu rado. Este se prolongará durante el plazo nec esario en función del tipo y  clase de cemen to, de la 
temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. y será determinada por la dirección de obra. 
Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable 
por la práctica. 
Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo, según artículo 75. 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se r ealizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia n ecesaria para 
soportar, con suficiente seguridad y  sin def ormaciones ex cesivas, los esfuerzos a lo s que v a a estar sometido, durante y  despué s de estas 
operaciones, y en cualquier caso, precisarán la autorización de la dirección de obra. 
En el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden tomarse como referencia los períodos mínimos de la tabla 75. 
 
Acabados 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no pres entarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la 
obra a a su aspecto exterior. 
Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 
Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios,  entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una v ez terminadas las piezas, 
en general se utilizarán morteros  fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retira ndo de ellas los 
áridos de tamaño superior a 4mm. Todas las superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 
 
Control y aceptación 

• Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución: 
- Directorio de agentes involucrados 
- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 
- Existencia de archiv o de certificados de materias, hojas de sumi nistro, resultados de control, documentos de proy ecto y  sistem a de 

clasificación de cambios de proyecto o de información complementaria. 
- Revisión de planos y documentos contractuales. 
- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo  con los niveles especificados 
- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. 
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- Suministro y certificado de aptitud de materiales. 
• Comprobaciones de replanteo y geométricas 
- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
- Comprobación de tolerancias admisibles. 
• Cimbras y andamiajes 
- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
- Comprobación de planos 
- Comprobación de cotas y tolerancias 
- Revisión del montaje 
• Armaduras 
- Disposición, número y diámetro de barras, según proyecto. 
- Corte y doblado, 
- Almacenamiento 
- Tolerancias de colocación 
- Recubrimientos y  separ ación entre armaduras. Ut ilización de calzos, separador es y  elementos de suspens ión de las armaduras par a 

obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta. 
- Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 
• Encofrados 
- Estanqueidad, rigidez y textura. 
- Tolerancias. 
- Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 
- Geometría. 
• Transporte, vertido y compactación del hormigón. 
- Tiempos de transporte 
- Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido no contra las paredes de la excavación o del encofrado. 
- Espesor de tongadas. 
- Localización de amasadas a efectos del control de calidad del material. 
- Frecuencia del vibrador utilizado 
- Duración, distancia y profundidad de vibración en furnción del espesor de la tongada (cosido de tongadas). 
- Vibrado siempre sobre la masa hormigón. 
• Curado del hormigón 
- Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 primeros días. 
- Protección de superficies. 
- Predicción meteorológica y registro diario de las temperaturas. 
- Actuaciones: 
- En tiempo frío: prevenir congelación 
- En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en la masa del hormigón 
- En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del hormigón 
- En tiempo ventoso: prevenir evaporación del agua 

Temperatura registrada menor o igual a –4ºC o mayor o igual a 40ºC, con hormigón fresco: Investigación. 
• Juntas 
- Disposición y tratamiento de la superficie del hormigón endurecido para la continuación del hormigonado (limpieza no enérgica y regado). 
- Tiempo de espera 
- Armaduras de conexión. 
- Posición, inclinación y distancia. 
- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 
• Desmoldeado y descimbrado 
- Control de sobrecargas de construcción 
- Comprobación de los plazos de descimbrado 
• Comprobación final 
- Reparación de defectos y limpieza de superficies 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, invetigación. 

Se comprobará que las dimensiones de los el ementos ejecutados pr esentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento ade cuado de la 
construcción. El autor del proy ecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la Inst rucción EHE, Anejo 10, completado o modif icado según estime 
oportuno. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Durante la ejecución se ev itará la act uación de cualquier carga estática o dinám ica que pueda prov ocar daños irrev ersibles en l os elementos ya 
hormigonados. 
 

6.3 Medición y Abono. 
EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de sup erficies vistas. 

En las obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno ex cavado. En el caso de que en el Cuadr o de Precios la 
unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado realmente 
ejecutado, incluyéndose en las mediciones t odas las desigualdades y  aumentos  de espesor debidas a las diferencias de la capa in ferior. Si en el 
Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por metro cúbico o 
por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios y costos de curado de hormigón. 
 
Artículo 7. Morteros. 

7.1 Dosificación de morteros. 
Se fabricarán los tipos de mort eros especificados en las unidades de obra, indicándose cual  ha de emplearse en cada caso para l a ejecución de 

las distintas unidades de obra. 
 

7.2 Fabricación de morteros. 
Los morteros se fabricarán en seco, cont inuándose el batido después de v erter el agua en la forma y  cantidad fijada, hasta obte ner una plasta 

homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 
 

7.3 Medición y abono. 
EI mortero suele ser una unidad aux iliar y, por tanto, su medición v a incluida en la s unidades a las que sirv e: fábrica de ladr illos, enfoscados, 

pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y  abonará por metro cúbico , obteniéndose su precio del Cuadro de Precios s i lo hay  u 
obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
Artículo 8. Encofrados. 
Elementos auxiliares destinados a recibir y dar forma a la masa de hormigón vertida, hasta su total fraguado o endurecimiento. 
Según el sistema y material de encofrado se distinguen los siguientes tipos: 
1. Sistemas tradicionales de madera, montados en obra. 
2. Sistemas prefabricados, de metal y/o madera, de cartón o de plástico. 
 

8.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Material encofrante. 
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Superficie en contacto con el elemento a hormigonar, constituida por tableros de madera, chapas de acero, moldes de poliestiren o ex pandido, 
cubetas de polipropileno, tubos de cartón, etc. 
· Elementos de rigidización. 
El tipo de rigidización vendrá determinado por el tipo y las características de la superficie del encofrado. 
Con los elementos de rigidización se deberá impedir cualquier abolladura de la superficie y  deberá tener la capacidad necesaria  para absorber las 
cargas debidas al hormigonado y poder transmitirlas a los elementos de atirantamiento y a los apoyos. 
 
· Elementos de atirantamiento. 
En encofrados de muros, para absorber la s compresiones que actúan durante el hormigonado sobre el encofrado se atarán las dos s uperficies de 
encofrado opuestas mediante tirantes de alambres. La distancia admisible entre al ambres está en función de la capacidad de carga de los elementos 
de rigidización. 
· Elementos de arriostramiento. 
En encofrados de forjados se dispondrán elem entos de arriostramiento en cruz entre los elementos de apoyo para garantizar la es tabilidad del 
conjunto. 
· Elementos de apoyo y diagonales de apuntalamiento. 
Los apoyos y puntales aseguran la estabilidad del encofrado y transmiten las cargas que se pr oduzcan a elementos de construcció n ya existentes o 
bien al subsuelo. 
· Elementos complementarios. 
Piezas diseñadas para sujeción y unión entre elementos, acabados y encuentros especiales. 
· Productos desencofrantes. 
Compatibilidad 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que hayan de estar en contacto con el hormigón. 
Si se reutilizan encofrados se limpiarán con cepillo de alambre para eliminar el  mortero que hay a quedado adherido a la superfi cie y  serán 
cuidadosamente rectificados. 
Se ev itará el uso de gasóleo, grasa co rriente o cualquier otro producto análogo, pudiéndose utilizar para estos fines barnices antiadherentes 
compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida. 
 
 

8.2 De la ejecución del elemento. 
Preparación 
Se replantearán las líneas de posición del encofrado y se marcarán las cotas de referencia. 
Se planificará el encofrado de cada planta procediéndose, en general, a la ejecuci ón de encofrados de forma que se hormigonen e n primer lugar los 
elementos v erticales, como soportes y  muro s, realizando los elementos de arriostramient o como núcleos rigidizadores o pantallas, antes de 
hormigonar los elementos horizontales o inclinados que en ellos se apoyen, salvo estudio especial del efecto del viento en el conjunto del encofrado. 
En elementos de hormigón inclinados, como v igas-zanca, tiros de escalera o rampas, será necesario que en sus extremos, el encofrado se apoye en 
elemento estructural que impida su deslizamiento. 
Se localizarán en cada elemento a hormigonar las piezas que deban quedar embebidas en el hormigón, como anclajes y manguitos. 
Cuando el elemento de hormigón se considere que v a a estar expuesto a un medio agresiv o, no se  dejarán embebidos separadores o tirantes que 
sobresalgan de la superficie del hormigón. 
Fases de ejecución 
· Montaje de encofrados. 
Se seguirán las prescripciones señaladas para la ejecución de elementos estructurales de hormigón armado en el artículo 65 de la Instrucción EHE. 
Antes de verter el hormigón se comprobará que la superficie del  cofre se presenta limpia y húmeda y que se han colocado correctamente, además de 
las armaduras, las piezas auxiliares que deban ir embebidas en el hormigón, como manguitos, patillas de anclaje y calzos o separadores. 
Antes del v ertido se realizará una limpi eza a fondo, en especial en lo s rincones y lugares profundos  de los elementos desprendi dos (clavos, viruta, 
serrín, etc., recomendándose el em pleo de chorro de agua, aire o v apor). Para e llo, en los encofrados es trechos o profundos, co mo los de muros y 
pilares, se dispondrán junto al fondo aberturas que puedan cerrarse después de efectuada la limpieza. 
Un aspecto de importancia es asegurar los ajustes de los encofrados para evitar movimientos ascensionales durante el hormigonado. 
Los encofrados laterales de par amentos vistos deben asegurar una gran inmovilidad, no debiendo admitir  flechas superiores a 1/3 00 de la distancia 
libre entre elementos estructurales, adoptando si es preciso la oportuna contraflecha. 
Es obligatorio tener preparados dispositivos de ajuste y  corrección (gatos, cuñas, puntales ajus tables, etc.) que permitan corr egir mov imientos 
apreciables que se presenten durante el hormigonado. 
- Resistencia y rigidez. 
Los encofrados y  las uniones entre sus distintos elementos, tendrán resistencia sufi ciente para soportar las acciones que sobre  ellos v ayan a 
producirse durante el v ertido y la compac tación del hormigón, y  la rigidez precisa para resistirlas, de modo que las deformacio nes producidas sean 
tales que los elementos del hormigón, una vez endurecidos, cumplan las tolerancias de ejecución establecidas. 
- Condiciones de paramento. 
Los encofrados tendrán estanquidad suficiente para impedir pérdidas apreciables de lechada de cemento dado el sistema de compactación previsto. 
La circulación entre o sobre los encofrados, se realizará evitando golpearlos o desplazarlos. 
Cuando el tiempo transcurrido entre la realización del encofrado y el hormigonado sea superior a tres meses se hará una revisión total del encofrado. 
 
· Desencofrado. 
Los encofrados se construirán de modo que puedan desmontarse fácilmente sin peligro para la construcción. 
El desencofrado se realizará sin golpes y sin causar sacudidas ni daños en el hormigón. 
Para desencofrar los tableros de fondo y planos de apeo se tomará el tiempo fijado en el artículo 75º de la Instrucción EHE, co n la previa aprobación 
de la dirección facultativa una vez comprobado que el tiempo tran scurrido es no menor que el fij ado. Las operaciones de desencofrado se realizarán 
cuando el hormigón hay a alcanzado la resistenc ia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones ex cesivas, los esfuerzos a 
que va a estar sometido durante y después del desencofrado. 
Cuando los tableros ofrezcan resi stencia al desencofrar se humedecerá abundantemente antes de forzarlos o prev iamente se aplica rá en su 
superficie un desencofrante,  antes de colocar la armadura, para que ésta no se engrase y  perjudique su adherencia con el hormig ón. Dichos 
productos no deben dejar rastros en los paramentos de hormigón, ni des lizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. 
Además, el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando 
sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. 
Los productos desencofrantes  se aplicarán en capas c ontinuas y  uniformes sobre la superfi cie interna del encofrado, colocándose el hormigón 
durante el tiempo en que sean efectivos. 
Acabados 
Para los elementos de hormigón que v ayan a quedar vistos se seguirán estrictamente las indicaciones de la dirección facultativa en cuanto a formas, 
disposiciones y material de encofrado, y el tipo de desencofrantes permitidos. 
Control y aceptación 
Puntos de observación sistemáticos: 
· Cimbras: 
- Superficie de apoyo suficiente de puntales y otros elementos para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de las piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Buena conexión de las piezas contraviento. 
- Fijación y templado de cuñas. 
- Correcta situación de juntas de estructura respecto a proyecto. 
· Encofrado: 
- Dimensiones de la sección encofrada. Altura. 
- Correcto emplazamiento. Verticalidad. 
- Contraflecha adecuada en los elementos a flexión. 
- Estanquidad de juntas de tableros, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Limpieza del encofrado. 
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- Recubrimientos según especificaciones de proyecto. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. 
· Descimbrado. Desencofrado: 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
- Flechas y contraflechas. Combas laterales. En caso de desviación de resultados previstos, investigación. 
- Defectos superficiales. En su caso, orden de reparación. 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se mantendrá la superficie limpia de escombros y  restos de obra,  evitándose que actúen cargas superiores a las de cálculo, con especial atención a 
las dinámicas. 
Cuando se prevea la presencia de fuertes lluvias, se protegerá el encofrado mediante lonas impermeabilizadas o plásticos. 
 

8.3 Medición y abono. 
Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superfici e en contacto con el hormi gón, no siendo de abono las obras o excesos 

de encofrado, así como los el ementos aux iliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición corre cta y  segura 
contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. En 
el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la unidad de hormigón, se ent iende que tanto el encofrado com o los elementos 
auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 

 
Artículo 9. Forjados Unidireccionales. 
Forjados unidireccionales, constituidos por elementos superficiales pl anos con nerv ios de hormigón ar mado, flectando esencialme nte en una 
dirección, cuyo canto no excede de 50 cm, la luz de cada tramo no excede de 10 m y la separación entre nervios es menor de 100 cm. 

9.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Viguetas prefabricadas de hormigón u hormigón y cerámica, para armar. 
En las v iguetas armadas prefabric adas la armadura básica estará di spuesta en toda su longitud. La armadura complementaria infer ior podrá ir 
dispuesta solamente en parte de su longitud. 
· Piezas de entrevigado para forjados de viguetas, con función de aligeramiento o resistente. 
Las piezas de entrev igado pueden ser de cerámica u hormigón (aliger antes y resistentes), poliest ireno expandido y otros materiales suficientemente 
rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras (aligerantes). 
En piezas resistentes, la resistencia ca racterística a compresión no será menor que la resistencia de proy ecto del hormigón de obra con que se 
ejecute el forjado. 
· Hormigón para armar (HA), de resistencia  o dosificación especificados en proyecto, vertido en obra para relleno de nervios y formando losa superior 
(capa de compresión). 
El tamaño máximo del árido no será mayor que 20 mm. 
· Armadura colocada en obra. 
No se utilizarán alambres lisos como ar maduras pasivas, excepto como  componentes de mallas electr osoldadas y  en elementos de co nexión en 
armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
· Piezas de entrevigado. 
Se cumplirá que toda pieza de entrev igado sea capaz de soportar una carga característi ca de 1 kN, repartida uniformemente en un a placa de 
200x75x25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza y su comportamiento de reacción al fuego alcanzará al menos una clasificación M-1 
de acuerdo con la norma UNE correspondiente. 
· El hormigón para armar y  las barras corrugadas de acero deberán cu mplir las condiciones indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, para 
su aceptación. 
· En cada suministro que llegue a la obra de elemento resistentes y piezas de entrevigado se realizarán las comprobaciones siguientes: 
- Que los elementos y piezas están legalmente fabricados y comercializados. 
- Que el sistema dispone de "Autorización de uso" en vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de acuerdo con la instrucción EF-96, y que 
las condiciones allí reflejadas coinciden c on las características geométricas y  de arm ado del elemento resistente y  con las características 
geométricas de la pieza de entrev igado. Esta  comprobación no será necesaria en el caso de productos que posean un distintiv o de  calidad 
reconocido oficialmente. 
- Sello CIETAN en viguetas. 
- Identificación de cada vigueta o losa alveolar con la identificación del fabricante y el tipo de elemento. 
- Que los acopios cumplen con la instrucción EF-96. 
- Que las viguetas no presentan daños. 
· Otros componentes. 
Deberán recibirse en obra conforme a la docum entación del fabricante, normativa si la hubiere, es pecificaciones del proyecto y a las indicaciones de 
la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El encofrado y otros elementos estructurales de apoyo. 
Quedarán nivelados los fondos del encofrado. 
Se preparará el perímetro de apoyo de las viguetas, limpiándolo y nivelándolo. 
Compatibilidad 
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes agresivos, respec to a la durabilidad del hormigón y  de las armaduras, de acuerdo con el 
artículo 37 de la Instrucción EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
Estas medidas incluy en la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la dosificación y  permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

9.2 De la ejecución 
Preparación 
· El izado y  acopio de las v iguetas en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por  cada fabricante, de forma qu e las tensiones a las 
que son sometidas se encuentren dentro de lo s límites aceptables, almacenándose en su posición normal de tr abajo, sobre apoy os que eviten el 
contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda deteriorar. 
· En los planos de forjado se consignará si las viguetas requieren o no apuntalamiento y, en su caso, la separación máxima entre sopandas. 
Fases de ejecución 
Los forjados de hormigón armado se regirán por la Instrucción EF- 96, para el proy ecto y  la ejecución de forjados unidireccional es de hormigón 
armado o pretensado, debiendo cumplir, en lo que no se oponga a ello, los preceptos de Instrucción EHE. 
· Apeos. 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. 
Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. 
En los puntales se colocarán arriostram ientos en dos direcciones, par a conseguir un apuntalamiento c apaz de resistir los esfuerzos horizontales que 
puedan producirse durante el montaje de los forjados. 
En caso de forjados de peso propio may or que 3 kN/m2 o cuando la al tura de los puntales sea may or que 3 m, se realizará un estu dio detallado de 
los apeos. 
Las sopandas se colocarán a las distancias indicadas en proyecto. 
En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apeos nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. 
El espesor de cofres, sopandas y tableros se determinará en función del apuntalamiento. 
Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. 



 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  P A R T I C U L A R E S  Y  N O R M A S  D E  O B L I G A D O  C U M P L I M I E N T O .  

 
  Pagina 25 

Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. 
Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado.  
Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. 
· Replanteo de la planta de forjado. 
· Colocación de las piezas de forjado. 
Se izarán las v iguetas desde el lugar de al macenamiento hasta su lugar de ubicación,  cogidas de dos o más puntos, siguiendo las  instrucciones 
indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. 
Se colocarán las v iguetas en obra apoyadas sobre muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de entrev igado, paralelas, desde la 
planta inferior, utilizándose bovedillas ciegas y apeándose según lo dispuesto en el apartado de cálculo. 
Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. 
En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de hormigonar. 
Finalizada esta fase, se ajustarán los puntal es y se procederá a la colocación de las bov edillas, las cuales no invadirán las zonas de macizado o del 
cuerpo de vigas o soportes. 
Se dispondrán los pasatubos y encofrarán los huecos para instalaciones. 
En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos precisos 
para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc., especialmente en el caso de encofrados para hormigón visto. 
Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 
· Colocación de las armaduras. 
La armadura de negativos se colocará preferentemente sobre la armadura de reparto, a la cual se fijará para que mantenga su posición. 
· Hormigonado. 
Se regará el encofrado y las piezas de entrevigado. Se procederá al vertido y compactación del hormigón. 
El hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. 
En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. 
En el caso de vigas de canto: 
- el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y 
- tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. 
El hormigón colocado no presentará disgregac iones o vacíos en la masa, su sección en cualquier punto del forjado no quedará disminuida en ningún 
punto por la introducción de elementos del encofrado ni otros. 
Las juntas de hormigonado perpendiculares a la s viguetas deberán disponerse a una distanc ia de apoyo no menor que 1/5 de la luz , más allá de la 
sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. 
Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 
La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en forjados. 
Se nivelará la capa de compresión, se curará el hormigón y se mantendrán las precauciones para su posterior endurecimiento. 
· Desapuntalamiento. 
Se retirarán los apeos según se haya previsto. 
No se entresacarán ni retirarán puntales de forma súbita y sin previa autorización del direct or de obra y  se adoptarán precauci ones para impedir el 
impacto de los encofrados sobre el forjado. 
Acabados 
El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y  te xturas de acabado en función de la superficie 
encofrante. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta. 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
· Niveles y replanteo. 
- Pasados los niveles a pilares sobre la planta y antes de encofrar la siguiente, verificar: 
- Distancia vertical entre los trazos de nivel de dos plantas consecutivas. 
- Diferencia entre trazos de nivel de la misma planta. 
- Replanteo de ejes de vigas. Tolerancias entre ejes de viga real y de replanteo, según proyecto. 
 
· Encofrado. 
- Número y posición de puntales, adecuado. 
- Superficie de apoyo de puntales y otros elementos, suficientes para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Correcta disposición y conexión de piezas a cortaviento. 
- Espesor de cofres, sopandas y tableros, adecuado en función del apuntalamiento. 
- Dimensiones y emplazamiento correcto del encofrado de vigas y forjados. 
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. 
- Fijación y templado de cuñas. Tensado de tirantes en su caso. 
- Correcta situación de juntas estructurales, según proyecto. 
· Colocación de piezas de forjado. 
- Verificación de la adecuada colocación de las viguetas y tipo según la luz de forjado. 
- Separación entre viguetas. 
- Empotramiento de las viguetas en viga, antes de hormigonar. Longitud. 
- Replanteo de pasatubos y huecos para instalaciones. 
- Verificación de la adecuada colocación de cada tipo de bovedilla. Apoyos. 
- No invasión de zonas de macizado o del cuerpo de vigas o de soportes con bovedillas. 
- Disposiciones constructivas previstas en el proyecto. 
· Colocación de armaduras. 
- Longitudes de espera y solapo. Cortes de armadura. Correspondencia en situación para la continuidad. 
- Colocación de armaduras de negativos en vigas. Longitudes respecto al eje del soporte. 
- Separación de barras. Agrupación de barras en paquetes o capas evitando el tamizado del hormigón. 
- Anclaje de barras en vigas extremo de pórtico o brochales. 
- Colocación de las armaduras de negativos de forjados. Longitudes respecto al eje de viga. 
- Colocación de la armadura de reparto en la losa superior de forjado. Distancia entre barras. 
· Vertido y compactación del hormigón. 
- Limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón. 
- Espesor de la losa superior de forjados. 
· Juntas. 
- Correcta situación de juntas en vigas. 
- Distancia máxima de juntas de retracción en hormigonado continuo tanto en largo como en ancho, 16 m. 
· Curado del hormigón. 
· Desencofrado. 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
· Comprobación final. 
- Flechas y contraflechas excesivas, o combas laterales: investigación. 
- Tolerancias. 
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón Armado. 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
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No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 
9.3 Medición y abono 

· Metro cuadrado de forjado unidireccional. 
Hormigón de resistencia o dosific ación especificados, con una cuantía media del tipo de acer o especificada, c on semivigueta armada o nerv ios in 
situ, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción 
EHE. 
 

9.4 Mantenimiento. 
Uso 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa al forjado realizado, en la que figurarán las 
sobrecargas previstas en cada una de las zonas. 
Conservación 
No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas. A estos efectos, especialmente en 
locales comerciales, de almacenamiento y de paso, deberá indicarse en ellos y de manera visible la limitación de 
sobrecargas a que quedan sujetos. 
Se prohíbe cualquier uso que someta a los forjados a humedad habitual y se denunciará cualquier fuga observada 
en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
Reparación. Reposición 
En el caso de encontrar alguna anomalía como fisuras en el cielo raso, tabiquería, otros elementos de cerramiento 
y flechas excesivas, así como señales de humedad, será estudiada por el Técnico competente que dictaminará su 
importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 
 
Artículo 10. Soportes de hormigón armado. 
Elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, poligonal o circular, de hormigón armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que 
transmiten las cargas al cimiento. 

10.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 
· Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
· El hormigón para armar y  las barras corrugadas de acero deberán cu mplir las condiciones indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, para 
su aceptación. 
· Otros componentes. 
Deberán recibirse en obra conforme a la docum entación del fabricante, normativa si la hubiere, es pecificaciones del proyecto y a las indicaciones de 
la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
Las cimentaciones o los soportes inferiores. 
Se colocarán y hormigonarán los anclajes de arranque, a los que se atarán las armaduras de los soportes. 
Compatibilidad 
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes agresivos, respec to a la durabilidad del hormigón y  de las armaduras, de acuerdo con el 
artículo 37 de la Instrucción EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
Estas medidas incluy en la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la dosificación y  permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

10.2 De la ejecución 
Preparación 
· Replanteo. 
Plano de replanteo de soportes, con sus ejes marcados, indicando los que se reducen a ejes y los que mantienen cara o caras fijas, señalándolas. 
· Condiciones de diseño. 
Dimensión mínima de soporte de hormigón ar mado 25 cm, según el artículo 55 de la Instrucción EHE, o de 30 cm, en zona sísmica c on aceleración 
sísmica de cálculo may or o igual a 0,16g, siendo g la aceleración de la grav edad, par a estructuras de ductilidad muy  alta, segú n la norma NBE 
NCSE-94. 
La disposición de las armaduras se ajustará a las prescripciones  de la Instrucción EHE, y  de la norma NCSE-94, en caso de zona sísmica, siendo 
algunas de ellas las siguientes: 
- Se cumplirán las cuantías mínimas y  máximas, establecidas por limitaciones mecánicas, y las cuantías mínimas, por motivos térmicos y reológicos. 
Se establecen cuantías máximas para conseguir un correcto hormigonado del elemento y por consideraciones de protección contra incendios. 
- La armadura principal estará formada, al menos, por cuatro barras, en el caso de secciones rectangulares y  por seis, en el ca so de secciones 
circulares. 
- La separación máxima entre armaduras longitudinales será de 35 cm. 
- El diámetro mínimo de la armadura longi tudinal será de 12 mm. Las barras irán sujeta s por cercos o estri bos con las separacio nes máx imas y 
diámetros mínimos de la armadura transversal que se indican en el artículo 42.3.1 de la Instrucción EHE. 
- Si la separación entre las armaduras longitudinales es inferior o igual a 15 cm, éstas pueden arriostrarse alternativamente. 
- El diámetro del estribo debe ser superior a la cuarta parte del  diámetro de la barra longitudinal más gruesa. La separación entre estribos deberá ser 
inferior o igual a 15 veces el diámetro de la barra longitudinal más fina. 
- En zona sísmica, el número mí nimo de barras longitudinales en cada cara del sopor te será de tres y  su separación máxima de 15 cm. Los estribos 
estarán separados, con separación máxima y diámetro mínimo de los estribos según la Norma NCSE-94. 
- En soportes circulares los estribos podrán ser circulares o adoptar una distribución helicoidal. 
Fases de ejecución 
Además de las prescripciones del subcapítulo EEH-Hormigón armado, se seguirán las siguientes indicaciones particulares: 
· Colocación del armado. 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente a la espera  de la armadura, 
solapándose la siguiente y atándose ambas. 
Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante 
puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados, según el artículo 66.1 de la Instrucción EHE. 
Se colocarán separadores con distancias máximas de 100d o 200 cm; siendo d, el diámetro de la armadura a la que se acople el separador. Además, 
se dispondrán, al menos, tres planos de separadores por tramo, acoplados a los cercos o estribos. 
· Encofrado. Según subcapítulo EEE-Encofrados. 
Los encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos , evitándose el metálico en tiempos fríos y  los de color negro en tiempo soleado. 
Se colocarán dando la forma requerida al soporte y  cuidando la  estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligerament e, para no 
deformarlos, antes de verter el hormigón. En la colocación de las placas metá licas de encofrado y  poste rior v ertido de hormigón , se ev itará la 
disgregación del mismo, picándose o v ibrándose sobre las paredes del  encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gas oil, grasas o 
similares. 
Encofrado, aplomado y apuntalado del mismo, hormigonándose a continuación el soporte. 
· Hormigonado y curado. 
El hormigón colocado no presentará disgregac iones o vacíos en la masa, su sección en cualquier punto no se quedará disminuida por la introducción 
de elementos del encofrado ni otros. 
Se verterá y compactará el hormigón dentro del molde mediante entubado, tolvas, etc. 
Se vibrará y curará sin que se produzcan movimientos de las armaduras. 
Terminado el hormigonado, se comprobará nuevamente su aplomado. 
· Desencofrado. 
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Según se haya previsto, cumpliendo las prescripciones de los subcapítulos EEH-Hormigón armado y EEE-Encofrados. 
Acabados 
Los pilares presentarán las formas y texturas de acabado en función de la superficie encofrante elegida. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta. 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
· Replanteo: 
- Verificación de distancia entre ejes de arranque de cimentación. 
- Verificación de ángulos de esquina y singulares en arranque de cimentación. 
- Diferencia entre eje real y de replanteo de cada planta. Mantenimiento de caras de soportes aplomadas. 
· Colocación de armaduras. 
- Longitudes de espera. Correspondencia en situación para la continuidad. 
- Solapo de barras de pilares de última planta con las barras en tracción de las vigas. 
- Continuidad de cercos en soportes, en los nudos de la estructura. 
- Cierres alternativos de los cercos y atado a la armadura longitudinal. 
- Utilización de separadores de armaduras, al encofrado. 
· Encofrado. 
- Dimensiones de la sección encofrada. 
- Correcto emplazamiento. 
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Limpieza del encofrado. 
· Vertido y compactación del hormigón. 
· Curado del hormigón. 
· Desencofrado: 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado. 
- Orden para desencofrar. 
· Comprobación final. 
- Verificación del aplomado de soportes de la planta. 
- Verificación del aplomado de soportes en la altura del edificio construida. 
- Tolerancias. 
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. 

10.3 Medición y abono 
· Metro lineal de soporte de hormigón armado. 
Completamente terminado, de sección y  altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificaci ón especificados, de la cuan tía del tipo acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE. 
· Metro cúbico de hormigón armado para pilares. 
Hormigón de resistencia o dosif icación especificados, c on una cuantía media del tipo de acer o especificada, en soportes de secc ión y  altura 
determinadas incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, v ibrado y curado del hormigón según Instrucción E HE, incluyendo 
encofrado y desencofrado. 

10.4 Mantemimiento. 
Uso 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los soportes construidos, en la que 
figurarán las solicitaciones para las que han sido previstos. 
Cuando se prevea una modificación que pueda altera las solicitaciones previstas en los soportes, será necesario el 
dictamen de un técnico competente. 
No se realizarán perforaciones ni cajeados en los soportes de hormigón armado. 
Conservación 
Cada 5 años se realizará una inspección, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, observando si aparecen 
fisuras o cualquier otro tipo de lesión. 
Reparación. Reposición 
En el caso de ser observado alguno de los síntomas anteriores, será estudiado por técnico competente que 
dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 
 
Artículo 11. Vigas de hormigón armado. 
Elementos estructurales, pl anos o de canto, de directriz recta y  sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando  cargas principales 
de flexión. 

11.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 
· Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
· El hormigón para armar y  las barras corrugadas de acero deberán cu mplir las condiciones indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, para 
su aceptación. 
· Otros componentes. 
Deberán recibirse en obra conforme a la docum entación del fabricante, normativa si la hubiere, es pecificaciones del proyecto y a las indicaciones de 
la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
Se dispondrá de la información previa de las condiciones de apoyo de las vigas en los elementos estructurales que las sustentan. 
Compatibilidad 
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes agresivos, respec to a la durabilidad del hormigón y  de las armaduras, de acuerdo con el 
artículo 37 de la Instrucción EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
Estas medidas incluy en la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la dosificación y  permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

11.2 De la ejecución 
Preparación 
· Replanteo. 
Pasado de niveles a pilares sobre la planta y antes de encofrar, v erificar la distancia vertical entre los trazos de niv el de dos plantas consecutivas, y 
entre los trazos de la misma planta. 
· Condiciones de diseño. 
La disposición de las armaduras, así como el  anclaje y solapes de las armaduras, se aj ustará a las prescripciones de la Instruc ción EHE y  de la 
norma NCSE-94, en caso de zona sísmica. 
En zona sísmica, con ac eleración sísmica de cálculo may or o igual a 0,16g, siendo g la acel eración de la gravedad, no se podrán  utilizar v igas 
planas, según el artículo 4.4.2 de la norma NBE NCSE-94. 
Fases de ejecución 
La organización de los trabajos necesarios para la ejecución de las vigas es la misma para v igas planas y de canto: encofrado de la viga, armado y 
posterior hormigonado. 
En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. 
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En el caso de v igas de canto con forjados  apoyados o empotrados, el hormigonado de la v iga será anterior a la colocación del fo rjado, en el caso de 
forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso de forjados semiempotrados. 
Además de las prescripciones del subcapítulo EEH-Hormigón armado, se seguirán las siguientes indicaciones particulares: 
· Encofrado: según subcapítulo EEE-Encofrados. 
Los fondos de las vigas quedarán horizontales y las caras laterales, verticales, formando ángulos rectos con aquellos. 
· Colocación del armado. 
Encofrada la v iga, prev io al hormigonado, se colocarán las armadur as longitudinales principales de tracción y  compresión, y las transv ersales o 
cercos según la separación entre sí obtenida. 
Se utilizarán calzos separ adores y  elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adec uado y  posición c orrecta de 
negativos en vigas. 
Se colocarán separadores con distancias máx imas de 100 cm. Se di spondrán, al menos, tres planos de separadores por v ano, acopla dos a los 
cercos o estribos. 
· Hormigonado y curado. 
Se seguirán las prescripciones del subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
El hormigón colocado no presentará disgregac iones o vacíos en la masa, su sección en cualquier punto no se quedará disminuida por la introducción 
de elementos del encofrado ni otros. 
Se verterá y compactará el hormigón dentro del molde mediante entubado, tolvas, etc. 
La compactación se realizará por vibrado. El vibrado se realizará de forma, que su efecto se extienda homogéneamente por toda la masa. 
Se vibrará y curará sin que se produzcan movimientos de las armaduras. 
· Desencofrado. 
Según se haya previsto, cumpliendo las prescripciones de los subcapítulos EEH-Hormigón armado y EEE-Encofrados. 
Control y aceptación 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por cada 1000 m2 de planta. 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
· Niveles y replanteo. 
- Pasados los niveles a pilares sobre la planta y antes de encofrar la siguiente verificar: 
- Distancia vertical entre los trazos de nivel de dos plantas consecutivas. 
- Diferencia entre trazos de nivel de la misma planta. 
- Replanteo de ejes de vigas. Tolerancias entre ejes de viga real y de replanteo, según proyecto. 
· Encofrado. 
- Número y posición de puntales, adecuado. 
- Superficie de apoyo de puntales y otros elementos, suficientes para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Correcta disposición y conexión de piezas a cortaviento. 
- Espesor de cofres, sopandas y tableros, adecuado en función del apuntalamiento. 
- Dimensiones y emplazamiento correcto del encofrado de vigas y forjados. 
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. 
- Fijación y templado de cuñas. Tensado de tirantes en su caso. 
- Correcta situación de juntas estructurales, según proyecto. 
· Colocación de piezas de forjado. 
- Verificación de la adecuada colocación de las viguetas y tipo según la luz de forjado. 
- Separación entre viguetas. 
- Empotramiento de las viguetas en viga, antes de hormigonar. Longitud. 
- Replanteo de pasatubos y huecos para instalaciones. 
- Verificación de la adecuada colocación de cada tipo de bovedilla. Apoyos. 
- No invasión de zonas de macizado o del cuerpo de vigas o de soportes con bovedillas. 
· Colocación de armaduras. 
- Longitudes de espera y solapo. Cortes de armadura. Correspondencia en situación para la continuidad. 
- Colocación de armaduras de negativos en vigas. Longitudes respecto al eje del soporte. 
- Separación de barras. Agrupación de barras en paquetes o capas evitando el tamizado del hormigón. 
- Anclaje de barras en vigas extremo de pórtico o brochales. 
- Colocación de las armaduras de negativos de forjados. Longitudes respecto al eje de viga. 
- Colocación de la armadura de reparto en la losa superior de forjado. Distancia entre barras. 
· Vertido y compactación del hormigón. 
- Espesor de la losa superior de forjados. 
· Juntas. 
- Correcta situación de juntas en vigas. 
- Distancia máxima de juntas de retracción en hormigonado continuo tanto en largo como en ancho, 16 m. 
· Curado del hormigón: según especificaciones del subcapítulo EEH-Hormigón Armado. 
· Desencofrado: 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
· Comprobación final. 
- Flechas y contraflechas excesivas, o combas laterales: investigación. 
- Tolerancias. 
· Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. 

11.3 Medición y abono 
· Metro cúbico de hormigón armado para vigas y zunchos. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acer o especificada, en vigas o zunchos de la sección 
determinada, incluso recortes, encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE. 

11.4 Mantenimiento. 
Uso 
La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a las vigas construidas, en la que figurarán 
las sobrecargas para las que han sido previstas. 
No se realizarán perforaciones ni oquedades en las vigas de hormigón armado. 
Conservación 
Las vigas, salvo haberlo previsto con anterioridad, no estarán expuestas a humedad habitual y se denunciará 
cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación. 
Cada 5 años se realizará una inspección, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, observando si aparecen 
fisuras, flechas excesivas o cualquier otro tipo de lesión. 
Reparación. Reposición 
En el caso de ser observado alguno de los síntomas anteriores, será estudiado por técnico competente que 
dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 
 
Artículo 12. Albañilería. 

12.1 Fábrica de ladrillo. 
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Cerramiento de ladrillo cerámico tomado con mortero compuesto por  cemento y /o cal, arena, agua y  a veces aditivos, que constituye fachadas 
compuestas de varias hojas, con / sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (ladrillo caravista), o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 

12.1.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Cerramiento sin cámara de aire: estará formado por las siguientes hojas: 
- Con / sin rev estimiento exterior: si el  aislante se coloca en la parte ex terior de la hoja principal de ladrillo, podrá ser de mortero cola armado con 
malla de fibra de v idrio de espesor mínimo acabado con revestimiento plástico delgado, etc. Si el aislante se coloca en la parte interior, podrá ser de 
mortero bastardo (Cemento:cal:arena), etc. 
- Hoja principal de ladrillo, formada por : 
- Ladrillos: cumplirán las siguientes condici ones que se especifican en el  Pliego general de condiciones para la recepción de l os ladrillos cerámicos 
en las obras de construcción, RL-88. Los  ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y forma que permitan la obtención de tendeles de espesor 
uniforme, igualdad de hiladas, paramentos regul ares y asiento uniforme de las fábricas, satisfaciendo para ello las características dimensionales y de 
forma Para asegurar la resistencia mecánica, durabilidad y  aspec to de las fábricas, los ladrillos satisfarán las condiciones re lativas a masa, 
resistencia a compresión, heladicidad, ef lorescencias, succión y  coloración especif icadas. Los ladrillos no presentarán defecto s que deterioren el 
aspecto de las fábricas y  de modo que se as egure su durabilidad; para ello, cumplirán las limitaciones referentes a fisuras, ex foliaciones y  
desconchados por caliche. 
- Mortero: en la confección de morteros, se utilizarán las cales aéreas y  orgánicas clasificadas en la Instrucción para la Rece pción de Cales RCA-92. 
Las arenas empleadas cumplirán las limitaci ones relativas a tamaño máx imo de granos, contenido de finos, gr anulometría y contenido de materia 
orgánica establecidas en la Norma NBE FL -90. Asimismo se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, 
el agua deberá cumplir las condiciones de aci dez, contenido en sustancias disueltas, su lfatos, cloruros., especificadas en las normas UNE. Por otro 
lado, el cemento utilizado cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción 
para la recepción de cementos RC-97.  
Los posibles aditiv os incorporados al mo rtero antes de o durante el amasado, llegarán a obra con la  designación correspondiente  según normas 
UNE, así como la garantía del fabricante de que el aditivo, agregado en las proporciones y  condici ones prev istas, produce la fu nción principal 
deseada. Las mezclas preparadas, (envasadas o a granel) en seco para morteros llev arán el nombre del fabric ante y la dosificación según la Norma 
NBE-FL-90, así como la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias de los morteros tipo.  
La resistencia a compresión del mortero estará  dentro de los mínimos establecidos en la Norma NBE FL- 90; su consistencia, midie ndo el 
asentamiento en cono de Abrams, será  de 17+ - 2 cm. Asimismo, la dos ificación seguirá lo  establecido en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.5), en 
cuanto a partes en volumen de sus componentes.  
En caso de fábrica de ladrillo carav ista, será adecuado un mortero algo menos resistente que el ladrillo: un M-8 para un ladrillo R-10, o un M-16 para 
un ladrillo R-20. 
- Revestimiento intermedio: se colocará sólo en caso de que la  hoja ex terior sea de ladrillo ca ravista. Será de enfoscado de mo rtero bastardo 
(Cemento:cal:arena), mortero de cemento hidrófugo, etc. 
- Aislamiento térmico: podrá ser de lana mineral, paneles de poliuretano, de poliestireno ex pandido, de poliestireno ex trusionado, etc., según las 
especificaciones recogidas en el subcapítulo ENT Termoacústicos del presente Pliego de Condiciones. 
- Hoja interior: (sólo en caso de que el aislamiento v aya colocado en el interior): podrá ser de hoja de ladrillo cerámico, pan el de cartón-yeso sobre 
estructura portante de perfiles de acero galvanizado, panel de cartón-yeso con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
- Revestimiento interior: será de guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el pliego del apartado ERPG Guarnecidos y enlucidos. 
· Cerramiento con cámara de aire ventilada: estará formado por las siguientes hojas: 
- Con / sin rev estimiento exterior: podrá ser mediante revestimiento continuo o bien mediante aplacado pétreo,  fibrocemento, cerámico, compuesto, 
etc. 
- Hoja principal de ladrillo. 
- Cámara de aire: podrá ser v entilada o semiv entilada. En cualquier  caso tendrá un espesor mínimo  de 4 cm y  contará con separad ores de acero 
galvanizado con goterón. En caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. 
- Aislamiento térmico. 
- Hoja interior. 
- Revestimiento interior. 
Control y aceptación 
· Ladrillos: 
Cuando los ladrillos suministrados estén amparados por el sello I NCE, la dirección de obra podrá simp lificar la recepción, comprobando únicamente 
el fabricante, tipo y  clase de ladrillo, re sistencia a compresión en kp/cm2, dimensi ones nominales y  sello  INCE, datos que debe rán figurar en el 
albarán y, en su caso, en el empaquetado. Lo mismo se comprobar á cuando los ladrillos suministr ados procedan de Es tados miembros de la Unión 
Europea, con especificaciones técnicas especificas, que garanticen objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados por el sello INCE. 
- Identificación, clase y tipo. Resistencia (según RL-88). Dimensiones nominales. 
- Distintivos: Sello INCE-AENOR para ladrillos caravista. 
- Ensayos: con carácter general se realiz arán ensayos, conforme lo es pecificado en el Pliego General de Condiciones para la Recepción de los 
Ladrillos Cerámicos en las Obras de Construcci ón, RL-88 de características dimensional es y defectos, nódulos de cal v iva, succión de agua y masa. 
En fábricas caravista, los ensayos a realizar, conforme lo especificado en las normas UNE, serán absorción de agua, eflorescencias y heladicidad. En 
fábricas exteriores en zonas climáticas X e Y se realizarán ensayos de heladicidad. 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Ti empos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chat elier. Pérdida al fuego. Residuo insol uble. Trióxido de 
azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en gener al según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y  estabilidad de volumen 
de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
· Aislamiento térmico: 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación especificado en el subcapítulo ENT Termoacústicos, del presente Pliego de Condiciones. 
· Panel de cartón-yeso: 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación especificado en el subcapítulo EFT Tabiques y tableros, del presente Pliego de Condiciones. 
· Revestimiento interior y exterior: 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación especificado en el subcapítulo ERP Paramentos, del presente Pliego de Condiciones. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. 
Se comprobará el nivel del forjado terminado y si hay alguna irregularidad se rellenará con una torta de mortero 
Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes de su colocación. 
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Compatibilidad 
Se seguirán las recomendaciones para la ut ilización de cemento en morter os para muros de fábrica de ladrillo dadas en la Norma NBE FL-90 (Tabla 
3.1). 
En caso de fachada, la hoja interior del cerramiento podrá se r de paneles de cartón-y eso cuando no lleve instalaciones empotrad as o éstas sean 
pequeñas. 
Cuando el aislante empleado se v ea afectado por  el contacto con agua se emplearán separadores para dejar  al menos 1 cm entre el  aislante y la 
cara interna de la hoja exterior. 
El empleo de lana de roca o fibra de vidrio hidrofugados en la cámara del aplacado, será s opesado por el riesgo de humedades y  de condensación 
intersticial en climas fríos que requerirían el empleo de barreras de vapor. 
En caso de cerramiento de fachada rev estido con aplacado, se v alorará la repercusión del material de sellado de las juntas en l a mecánica del 
sistema, y la generación de manchas en el aplacado. 
En caso de fábricas de ladrillos sílicocalcareos se utilizarán morteros de cal o bastardos. 
 

12.1.2 De la ejecución. 
Preparación 
Estará terminada la estructura, se dispondrá de los precercos en obra y se marcarán niveles en planta. 
En cerramientos exteriores, se sacarán planos y de ser necesario se recortarán voladizos. 
Antes del inicio de las fábricas cerámicas, se replantearán; realizado el replanteo, se colocarán miras escantilladas a distancias no mayores que 4 m, 
con marcas a la altura de cada hilada. 
Los ladrillos se humedecerán en el momento de su colocación,  para que no absorban el agua del mortero, regándose los ladrillos,  abundantemente, 
por aspersión o por inmersión, apilándolos para que al usarlos no goteen. 
Fases de ejecución  
· En general: 
Las fábricas cerámicas se lev antarán por  hiladas horizontales enter as, salvo cuando 2 partes tengan que lev antarse en distintas  épocas, en cuy o 
caso la primera se dejará escalonada. 
Las llagas y tendeles tendrán en todo el grueso y altura de la fabrica el espesor especificado. El espacio entre la última hilada y el elemento superior, 
se rellenará con mortero cuando hayan transcurrido un mínimo de 24 horas. 
Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 
Los dinteles de los huecos se realizará mediante viguetas pretensadas, perfiles metálicos, ladrillo a sardinel, etc. 
Las fábricas de ladrillo se trabajarán siem pre a una temperatura ambiente que oscile ent re 5 y  40 ºC. Si se sobrepasan estos lí mites, 48 horas 
después, se revisará la obra ejecutada. 
Durante la ejecución de las fábricas cerámicas, se adoptarán las siguientes protecciones: 
- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con láminas de material plástico o similar, para evitar la erosión de las juntas de 
mortero. 
- Contra el calor: en tiempo seco y  calu roso, se mantendrá húmeda la fábrica recient emente ejecutada, para evitar el riesgo de una rápida 
evaporación del agua del mortero. 
- Contra heladas: si ha helado antes de inicia r el trabajo, se rev isará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, demoliéndose las 
zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido. 
- Contra derribos: hasta que las fábricas no estén estabilizadas, se arriostrarán y apuntalarán. 
- Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 
La terminación de los antepechos y  del peto de las azoteas se podrá realizar con el pr opio ladrillo mediante un remate a sardin el, o con otros 
materiales, aunque siempre con pendiente suficiente para evacuar el agua, y disponiendo siempre un cartón asfáltico, e irán provistas de un goterón. 
En cualquier caso, la hoja exterior de ladrillo apoyará 2/3 de su profundidad en el forjado. 
Se dejarán juntas de dilatación cada 20 m. 
En caso de que el cerramiento de ladrillo constituya una medianera, irá anclado en sus 4 lados a elementos estructurales verticales y horizontales, de 
manera que quede asegurada su estabilidad, cuidando que los posibles desplomes no invadan una de las propiedades. 
El paño de cerramiento dispondrá al menos de 60 mm de apoyo. 
· En caso de cerramiento de fachada compuesto de varias hojas y cámara de aire: 
Se lev antará primero el cerramiento ex terior y  se prev erá la eliminación del agua que pueda acumularse en la cámara de aire. Asimismo se 
eliminarán los contactos entre las dos hojas del cerramiento, que pueden producir humedades en la hoja interior. 
La cámara se ventilará disponiendo orificios en las hojas de fábrica de ladrillo caravista o bien mediante llagas abiertas en la hilada inferior. 
Se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tra s la construcción del 
paño completo. 
En caso de ladrillo caravista con juntas verticales a tope, se trasdosará la cara interior con mortero hidrófugo. 
En caso de recurrir a angulares para resolver las desigualdades del frente de los forjados y  dar continuidad a la hoja ex terior del cerramiento por 
delante de los soportes, dichos angulares estarán galvanizados y no se harán soldaduras en obra. 
· En caso de cerramiento de fachada aplacado con cámara de aire: 
Los orificios que deben practicarse en el ai slamiento para el montaje de los ancla jes puntuales deberán ser rellenados posterio rmente con 
proyectores portátiles del mismo aislamiento o recortes del mi smo adheridos con colas compatible s. En aplacados ventilados fijados mecánicamente 
y fuertemente expuestos a la acción del agua de lluvia, deberán sellarse las juntas. 
· En caso de cerramiento de fachada con aplacado tomado con mortero, sin cámara de aire: 
Se rellenarán las juntas horizont ales con mortero de cemento co mpacto en todo su espesor; el aplacado se realizará después de q ue el muro de 
fábrica haya tenido su retracción más importante (45 días después de su terminación). 
Acabados 
Las fábricas cerámicas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
Control y aceptación  
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 400 m2 en fábrica caravista y cada 600 m2 en fábrica para revestir. 
· Replanteo: 
- Se comprobará si existen desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de las hojas. 
- En caso de cerramientos exteriores, las juntas de dilatación, estarán limpias y aplomadas. Se respetarán las estructurales siempre.  
· Ejecución: 
- Barrera antihumedad en arranque de cimentación. 
- Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
- Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, traba. 
- Aparejo y espesor de juntas en fábrica de ladrillo caravista. 
- Dinteles: dimensión y entrega. 
- Arriostramiento durante la construcción. 
- Revoco de la cara interior de la hoja exterior del cerramiento en fábrica caravista. 
- Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior ( de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
· Aislamiento térmico: 
- Espesor y tipo. 
- Correcta colocación. Continuidad. 
- Puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados soportes). 
· Comprobación final: 
- Planeidad. Medida con regla de 2 m. 
- Desplome. No mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 
- En general, toda fábrica de ladrillo hueco deberá ir protegida por el exterior (enfoscado, aplacado, etc.) 
 
· Prueba de servicio: 
- Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. 
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12.1.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo cerámico tomado con mortero de cemento y  o cal, de una o v arias hojas, con o sin cáma ra de aire, con o 
sin enfoscado de la cara interior de la hoja ex terior con mort ero de cemento, incluy endo o no aisl amiento térmico, con o sin re vestimiento interior y  
exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso repl anteo, niv elación y  aplomado, parte proporcional de enjarjes, m ermas y  roturas, 
humedecido de los ladrillos y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 

12.1.4 Mantenimiento. 
 
Uso 
No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas, ni alteraciones en la forma de trabajo de los 
elementos estructurales o en las condiciones de arriostramiento. 
Sin la autorización del técnico competente no se abrirán huecos en muros resistentes o de arriostramiento, ni se 
permitirá la ejecución de rozas de profundidad mayor a 1/6 del espesor del muro, ni se realizará ninguna alteración en la 
fachada. 
Conservación 
Cuando se precise la limpieza de la fábrica de ladrillo con cara vista, se lavará con cepillo y agua, o una solución 
de ácido acético. 
Reparación. Reposición 
En general, cada 10 años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía se realizará una inspección, observando si 
aparecen en alguna zona fisuras de retracción, o debidas a asientos o a otras causas. Cualquier alteración apreciable 
debida a desplomes, fisuras o envejecimiento indebido, deberá ser analizada por técnico competente que dictaminará 
su importancia y peligrosidad, y en su caso las reparaciones que deban realizarse. 
 

12.2 Tabiques cerámicos. 
Tabique de ladrillo cerámico tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, que constituye particiones interiores. 
 

12.2.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Ladrillos: 
Los ladrillos utilizados cumplirán las sigui entes condiciones que se es pecifican en el Pliego general  de condiciones para la re cepción de los ladrillos 
cerámicos en las obras de construcción, RL-88: 
Los ladrillos presentarán regularidad de dim ensiones y  forma que permitan la obtención de tendeles de espesor uniforme, igualda d de hiladas, 
paramentos regulares y  asi ento uniforme de las fábricas, sati sfaciendo para ello las caracterís ticas dimensionales y  de forma P ara asegurar la 
resistencia mecánica, durabilidad y  aspecto de las fábricas, los ladrillos satisfarán la s condiciones relativ as a masa, resiste ncia a compresión, 
heladicidad, eflorescencias, succión y coloración especificadas  
Los ladrillos no presentarán defec tos que deterioren el aspecto de las fábricas  y de modo que se asegure su durabilidad; para e llo, cumplirán las 
limitaciones referentes a fisuras, exfoliaciones y desconchados por caliche. 
· Mortero: 
En la confección de morteros, se utilizarán las cales aéreas y  orgánicas clasif icadas en la Instrucción para la Recepción de Ca les RCA-92. Las 
arenas empleadas cumplirán las limitaciones relativ as a tamaño máximo de granos, contenido de finos, granulometría y  contenido de materia 
orgánica establecidas en la Norma NBE FL -90. Asimismo se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, 
el agua deberá cumplir las condiciones de aci dez, contenido en sustancias disueltas, su lfatos, cloruros., especificadas en las normas UNE. Por otro 
lado, el cemento utilizado cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción 
para la recepción de cementos RC-97. 
Los posibles aditiv os incorporados al mo rtero antes de o durante el amasado, llegarán a obra con la  designación correspondiente  según normas 
UNE, así como la garantía del fabricante de que el aditivo, agregado en las proporciones y  condici ones prev istas, produce la fu nción principal 
deseada. 
Las mezclas preparadas, (env asadas o a granel) en seco para morteros llev arán el nombre del fabricante y  la dosificación según la Norma NBE-FL-
90, así como la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias de los morteros tipo. 
La resistencia a compresión del mortero estará  dentro de los mínimos establecidos en la Norma NBE FL- 90; su consistencia, midie ndo el 
asentamiento en cono de Abrams, será  de 17 + - 2 cm. Asimismo, la dos ificación seguirá lo  establecido en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.5), en 
cuanto a partes en volumen de sus componentes.  
· Revestimiento interior: 
Será de guarnecido y  enlucido de yeso, etc. Cumplirá las especificac iones recogidas en el subcapítu lo ERP Paramentos del presen te Pliego de 
Condiciones. 
Control y aceptación 
· Ladrillos: 
Cuando los ladrillos suministrados estén amparados por el sello I NCE, la dirección de obra podrá simp lificar la recepción, comprobando únicamente 
el fabricante, tipo y  clase de ladrillo, re sistencia a compresión en kp/cm2, dimensi ones nominales y  sello  INCE, datos que debe rán figurar en el 
albarán y, en su caso, en el empaquetado. Lo mismo se comprobar á cuando los ladrillos suministr ados procedan de Es tados miembros de la Unión 
Europea, con especificaciones técnicas especificas, que garanticen objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados por el sello INCE. 
- Identificación, clase y tipo. Resistencia (según RL-88). Dimensiones nominales. 
- Distintivos: Sello INCE-AENOR para ladrillos caravista. 
- Con carácter general se realizarán ensay os, conforme lo es pecificado en el Pliego General de Condiciones para la Recepción de  los Ladrillos 
Cerámicos en las Obras de Construcción, RL -88 de características dimensionales y  defectos, nódulos de cal v iva, succión de agua  y m asa. En 
fábricas caravista, los ensay os a realizar, conforme lo especificado en las normas UNE, ser án absorción de agua, eflorescencias  y heladicidad. En 
fábricas exteriores en zonas climáticas X e Y se realizarán ensayos de heladicidad. 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Ti empos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chat elier. Pérdida al fuego. Residuo insol uble. Trióxido de 
azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en gener al según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y  estabilidad de volumen 
de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
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Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. 
Se comprobará el nivel del forjado terminado y si hay alguna irregularidad se rellenará con una torta de mortero 
Compatibilidad 
Se seguirán las recomendaciones para la ut ilización de cemento en morter os para muros de fábrica de ladrillo dadas en la Norma NBE FL-90 (Tabla 
3.1). 
 

12.2.2 De la ejecución 
Preparación 
Estará terminada la estructura, se dispondrá de los precercos en obra y se marcarán niveles en planta. 
Antes del inicio de las fábricas cerámica s, se replantearán; realizado el replanteo, se colocarán miras escantilladas a distanc ias no may ores que 
cuatro m, con marcas a la altura de cada hilada. 
Los ladrillos se humedecerán en el momento de su colocación,  para que no absorban el agua del mortero, regándose los ladrillos,  abundantemente, 
por aspersión o por inmersión, apilándolos para que al usarlos no goteen. 
Fases de ejecución  
Las fábricas cerámicas se lev antarán por hiladas horizontales enter as, salvo cuando dos partes t engan que levantarse en distintas épocas, en cuy o 
caso la primera se dejará escalonada. 
Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. 
Entre la hilada superior del tabique y el forjado o elemento horizontal de arriostramiento, se dejará una holgura de 2 cm que se rellenará transcurridas 
un mínimo de 24 horas con pasta de yeso o con mortero de cemento. 
El encuentro entre tabiques con elementos estructurales, se hará de forma que no sean solidarios. 
Las rozas tendrán una profundidad no may or que 4 cm. Sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre l adrillo hueco. El ancho no ser á superior a dos 
veces su profundidad. Se ejecutarán preferentemente a máquina una vez guarnecido el tabique. 
Los dinteles de huecos superiores a 100 cm, se realizarán por medio de arcos de descarga o elementos resistentes. 
Las fábricas de ladrillo se trabajarán siem pre a una temperatura ambiente que oscile ent re cinco y  cuarenta grados centígrados (5 a 40 °C). Si se 
sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. 
Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 
Durante la ejecución de las fábricas cerámicas, se adoptarán las siguientes protecciones: 
- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con láminas de material plástico o similar, para evitar la erosión de las juntas de 
mortero. 
- Contra el calor: en tiempo seco y  calu roso, se mantendrá húmeda la fábrica recient emente ejecutada, para evitar el riesgo de una rápida 
evaporación del agua del mortero. 
- Contra heladas: si ha helado antes de inicia r el trabajo, se rev isará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, demoliéndose las 
zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido. 
- Contra derribos: hasta que las fábricas no estén estabilizadas, se arriostrarán y apuntalarán. 
Acabados 
Las fábricas cerámicas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada planta. 
· Replanteo: 
- Adecuación a proyecto. 
- Comprobación de espesores (tabiques con conducciones de diámetro > ó = 2 cm serán de hueco doble). 
- Comprobación de huecos de paso, y de desplomes y escuadría del cerco o premarco. 
· Ejecución del tabique:  
- Unión a otros tabiques. 
- Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales. 
- Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
· Comprobación final:  
- Planeidad medida con regla de 2 m. 
- Desplome inferior a 1 cm en 3 m de altura. 
- Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos). 
- Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos rellenadas a las 24 horas con pasta de yeso. 
 

12.2.3 Medición y abono. 
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo cerámico  tomado con mortero de cemento y /o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, 
parte proporcional de enjarjes, mermas y  roturas, humedecido de los ladrillos y  limpieza, ejecuc ión de encuentros y elementos e speciales, medida 
deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 

12.2.4 Mantenimiento. 
Uso 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañar la tabiquería. Los daños producidos por 
escapes de agua o condensaciones se repararán inmediatamente. 
Conservación 
Cuando se precise la limpieza de la fábrica de ladrillo con cara vista, se lavará con cepillo y agua, o una solución 
de ácido acético. 
Reparación. Reposición 
En caso de particiones interiores, cada 10 años en locales habitados, cada año en locales inhabitados, o antes si 
fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una revisión de la tabiquería, inspeccionando la posible aparición de 
fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de lesión. 
En caso de ser observado alguno de estos síntomas, será estudiado por técnico competente, que dictaminará su 
importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
 

12.3 Guarnecido y enlucido de yeso. 
Revestimiento continuo de paramentos interiores, maestreados o no, de yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido o 
bicapa, con un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de y eso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de me nos de 2 mm 
de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

12.3.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Yeso grueso (Y G): se utilizará en la ejec ución de guarnecidos y  se ajustará a las es pecificaciones relativas a su composición  química, finura de 
molido, resistencia mecánica a flex otracción y trabajabilidad recogidas en el Pliego general de c ondiciones para la recepción d e yesos y escayolas 
RY-85. 
· Yeso fino(YF): se utilizará en la ejecuci ón de enlucidos y  se ajustará a las especif icaciones relativas a su composición quím ica, finura de molido, 
resistencia mecánica a flexotracción y trabajabilidad recogidas en el Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas RY-85. 
· Aditivos: plastificantes, retardadores del fraguado, etc. 
· Agua. 
· Guardavivos: podrá ser de chapa de acero galvanizada, etc. 
Control y aceptación 
· Yeso:  
- Identificación de yesos y correspondencia conforme a proyecto. 
- Distintivos: Sello INCE / Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: identificación, ti po, muestreo, agua combinada, índi ce de pureza, contenido en SO4Ca+ 1/2H2O, determinación del PH, f inura de molido, 
resistencia a flexotracción y trabajabilidad detallados en el Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas RY-85. 
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· Agua: 
- Fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. 
El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido deberá estar fraguado y  tener consistencia su ficiente para no desprenderse al  aplicar éste. La 
superficie del guarnecido deberá estar, además, rayada y limpia. 
Compatibilidad 
No se rev estirán con y eso las paredes y  techos de locales en los que esté prev ista una humedad relativ a habitual superior al 70%, ni en aquellos 
locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada. 
No se rev estirán directamente con y eso las superficies metálicas, sin prev iamente revestirlas con una superficie cerámica. Tamp oco las superficies 
de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

12.3.2 De la ejecución. 
Preparación 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolo con pasta de yeso su parte perforada. Una vez colocado 
se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 
En caso de guarnecido maestreado, se ejec utarán maestras de y eso en bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y 
guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que  pudiera haber; 
asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. 
Los muros ex teriores deberán estar terminados, incluso el rev estimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio  o tener al menos tres 
forjados sobre la plante en que se va a realizar el guarnecido. 
Antes de iniciar los trabajos se limpiará y humedecerá la superficie que se va a revestir. 
Fases de ejecución 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC  
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. 
Se aplicará la pasta entre maestras, apret ándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El  espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará 
en las juntas estructurales del edificio. 
Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
Cuando el espesor del guarnecido deba ser superio r a 15 mm, deberá realizarse por capas su cesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la 
anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. 
Acabados 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor 
de 3 mm.  
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, 2 cada 200 m2. Interiores, 2 cada 4 viviendas o equivalente. 
· Comprobación del soporte: 
- Se comprobará que el soporte no esté lis o (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté 
húmedo en caso de guarnecidos. 
· Ejecución: 
- Se comprobará que no se añade agua después del amasado.  
- Comprobar la ejecución de maestras u disposición de guardavivos. 
· Comprobación final: 
- Se verificará espesor según proyecto.  
- Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
- Ensayo de dureza superficial del guarnecido de y eso según las normas UNE; el v alor medio resultante deberá ser may or que 45 y los v alores 
locales mayores que 40, según el CSTB francés, DTU nº 2. 
 

12.3.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de guarnecido con o sin maestr eado y enlucido, realizado con pasta de y eso sobre paramentos v erticales u horizon tales, acabado 
manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
 

12.3.4 Mantenimiento. 
Uso 
Las paredes y techos con revestimiento de yeso no se someterán a humedad relativa habitual superior al 70% o 
salpicado frecuente de agua. 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del revestimiento de yeso. 
Si el yeso se revistiera a su vez con pintura, ésta deberá ser compatible con el mismo. 
Conservación 
Se realizará inspecciones periódicas para detectar desconchados, abombamientos, humedades estado de los 
guardavivos, etc. 
Reparación. Reposición 
Las reparaciones del revestimiento por deterioro u obras realizadas que le afecten, se realizarán con los mismos 
materiales utilizados en el revestimiento original. 
Cuando se aprecie alguna anomalía en el revestimiento de yeso, se levantará la superficie afectada y se estudiará 
la causa por técnico competente que dictaminará su importancia y en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
Cuando se efectúen reparaciones en los revestimientos de yeso, se revisará el estado de los guardavivos, 
sustituyendo aquellos que estén deteriorados. 
 

12.4 Enfoscados 
Revestimiento continuo para acabados de paramentos interior es o ex teriores con morteros de cemento, de cal, o mix tos, de 2 cm d e espesor, 
maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
 

12.4.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Material aglomerante: 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas  en la Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en cuanto a composición, pres cripciones 
mecánicas, físicas, y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales RCA-92. 
· Arena : 
Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las especificaciones en cuanto a contenido de 
materia orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y volúmen de huecos recogidas en NTE-RPE. 
· Agua: 
Se admitirán todas las aguas pot ables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones  de acidez, 
contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en las Normas UNE. 
· Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
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· Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 
Control y aceptación 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Ti empos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chat elier. Pérdida al fuego. Residuo insol uble. Trióxido de 
azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en gener al según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y  estabilidad de volumen 
de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
En caso de superficies lisas de hormigón, se rá necesario crear en la superficie rugos idades por picado, con retardadores superficiales del fraguado o 
colocando una tela metálica. 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en volumen de cemento, cal y arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su interior. 
Compatibilidad 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o infe rior al y eso. Tampoco lo so n las superficies 
metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 

12.4.2 De la ejecución. 
Preparación 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Para la dosificación de los com ponentes del mortero se podrán seguir las recomendaciones establecidas en al  Tabla 1 de la NTE-R PE. No se 
confeccionará el mortero cuando la temperat ura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad 
que se vaya a necesitar. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
Fases de ejecución 
· En general: 
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluv ioso cuando el soporte no esté pr otegido, y  en tiempo extremadamente seco y  
caluroso. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, agrietamientos. 
Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 
Se respetarán las juntas estructurales. 
· Enfoscados maestreados:  
Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mort ero, formando arista en esquinas , rincones y guarniciones de hueco de paramentos 
verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. 
Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se realizará por capas sucesivas. 
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un re fuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm 
a cada lado. 
· Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado v aya a quedar  oculto o donde la planeidad final se ob tenga con un 
revoco, estuco o aplacado. 
Acabados 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o rev estimiento pegado de tipo ligero o flex ible o cuando se requiere un enfoscado más 
impermeable. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o equivalente. 
· Comprobación del soporte: 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
· Ejecución: 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
· Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 1 m. 
 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
 

12.4.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de superficie de enfoscado real mente ejecutado, incluso pr eparación del soporte, incluy endo mochetas y  dinteles y deduciéndose 
huecos. 
 

12.4.4 Mantenimiento 
Uso 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo sujetarse en el soporte o 
elemento resistente. 
Se evitará el vertido sobre el enfoscado de aguas que arrastren tierras u otras impurezas. 
Conservación 
Se realizarán inspecciones para detectar anomalías como agrietamientos, abombamientos, exfoliación, 
desconchados, etc. 
La limpieza se realizará con agua a baja presión. 
Reparación. Reposición 
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Cuando se aprecie alguna anomalía, no imputable al uso, se levantará la superficie afectada y se estudiará la 
causa por profesional cualificado. 
Las reparaciones se realizarán con el mismo material que el revestimiento original. 
 
Artículo 13. Alicatados. 
Revestimiento continuo para acabados de paramentos interior es o ex teriores con morteros de cemento, de cal, o mix tos, de 2 cm d e espesor, 
maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
 

13.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
· Material aglomerante: 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas  en la Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en cuanto a composición, pres cripciones 
mecánicas, físicas, y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales RCA-92. 
· Arena : 
Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las especificaciones en cuanto a contenido de 
materia orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y volúmen de huecos recogidas en NTE-RPE. 
· Agua: 
Se admitirán todas las aguas pot ables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones  de acidez, 
contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en las Normas UNE. 
· Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
· Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 
Control y aceptación 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Ti empos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chat elier. Pérdida al fuego. Residuo insol uble. Trióxido de 
azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en gener al según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y  estabilidad de volumen 
de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
En caso de superficies lisas de hormigón, se rá necesario crear en la superficie rugos idades por picado, con retardadores superficiales del fraguado o 
colocando una tela metálica. 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en volumen de cemento, cal y arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su interior. 
Compatibilidad 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o infe rior al y eso. Tampoco lo so n las superficies 
metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 

13.2 De la ejecución. 
Preparación 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Para la dosificación de los com ponentes del mortero se podrán seguir las recomendaciones establecidas en al  Tabla 1 de la NTE-R PE. No se 
confeccionará el mortero cuando la temperat ura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad 
que se vaya a necesitar. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
Fases de ejecución 
· En general: 
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluv ioso cuando el soporte no esté pr otegido, y  en tiempo extremadamente seco y  
caluroso. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, agrietamientos. 
Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 
Se respetarán las juntas estructurales. 
· Enfoscados maestreados:  
Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mort ero, formando arista en esquinas , rincones y guarniciones de hueco de paramentos 
verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. 
Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se realizará por capas sucesivas. 
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un re fuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm 
a cada lado. 
· Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado v aya a quedar  oculto o donde la planeidad final se ob tenga con un 
revoco, estuco o aplacado. 
Acabados 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o rev estimiento pegado de tipo ligero o flex ible o cuando se requiere un enfoscado más 
impermeable. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o equivalente. 
· Comprobación del soporte: 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
· Ejecución: 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
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- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
· Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 1 m. 
 
 

13.3 Medición y abono. 
Metro cuadrado de superficie de enfoscado real mente ejecutado, incluso pr eparación del soporte, incluy endo mochetas y  dinteles y deduciéndose 
huecos. 
 

13.4 Mantenimiento. 
Uso 
Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 
No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua, es necesario 
profundizar hasta encontrar el soporte. 
Conservación 
Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las piezas, dada su porosidad. 
La limpieza se realizará con esponja humedecida, con agua jabonosa y detergentes no abrasivos. 
En caso de alicatados de cocinas se realizará con detergentes con amoniaco o con bioalcohol. 
Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o 
desperfectos. 
Solamente algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden 
requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, par evitar la retención de manchas y/o aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 
La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, normalmente se debe a la aparición de hongos 
por existencia de humedad en el recubrimiento. Para eliminarlo se debe limpiar, lo más pronto posible, con lejía 
doméstica (comprobar previamente su efecto sobre una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de la 
humedad. 
Reparación. Reposición 
Al concluir la obra es conveniente que el propietario disponga de una reserva de cada tipo de revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, para posibles reposiciones. 
Las reparaciones del revestimiento o sus materiales componentes, ya sean por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados en el original. 
Cada dos años se comprobará la existencia o no de erosión mecánica o química, grietas y fisuras, 
desprendimientos, humedades capilares o accidentales. 
En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará el estado del mortero. 
Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, reponiendo en su caso el material de sellado. 
 
Artículo 14. Solados. 
Revestimiento para acabados de param entos horizontales inte riores y exteriores y peldaños de e scaleras con baldosas cerámicas, o con mosaico 
cerámico de vidrio, y piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

14.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Baldosas: 
- Gres esmaltado: absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 
- Gres porcelánico: muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, generalmente no - esmaltadas. 
- Baldosín catalán: absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, extruídas, generalmente no esmaltadas. 
- Gres rústico: absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no esmaltadas. 
- Barro cocido: de apariencia rústica y alta absorción de agua. 
· Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
· Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: tiras, molduras, cenefas, etc. 
En cualquier caso las piezas no estar án rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un color y  una tex tura uniforme en toda su  superficie, y  
cumplirán con lo establecido en el DB-SU 1 de la Parte II del CTE, en lo referente a la seguridad frente al riesgo de caídas y resbaladicidad de los 
suelos.  
· Bases para embaldosado: 
- Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante película de polietileno, fieltro bituminoso o esterilla especial. 
- Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar. 
- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico para cumplir función de relleno. 
- Base de mortero o capa de regularización:  con mortero pobre, de espesor entre 3 y  5 cm, para posibilitar la colocación con ca pa fina o ev itar la 
deformación de capas aislantes. 
- Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
· Material de agarre: 
sistema de colocación en capa gruesa, directamente sobre el soporte, forjado o solera de hormigón: 
· Mortero tradicional (MC), aunque debe preverse una base para desolidarizar con arena. 
Sistema de colocación en capa fina, sobre una capa previa de regularización del soporte: 
- Adhesivos cementosos o hidráu licos (morteros - cola): constituidos por un conglomerante hidráulico, generalmente cemento Portland, arena de 
granulometría compensada y  aditivos poliméricos y orgánicos. El mortero - cola podrá ser de los siguientes tipos: conv encional (A1), especial yeso 
(A2), de altas prestaciones (C1), de conglomerantes mixtos (con aditivo polimérico (C2)). 
- Adhesiv os de dispersión (pasta s adhesiv as) (D): constituidos por un conglomerante mediante una dispersión polimérica acuosa, arena de 
granulometría compensada y aditivos orgánicos. 
- Adhesivos de resinas de reacción: constituidos por una resina de reacción, un endurecedor y cargas minerales (arena silícea). 
· Material de rejuntado:  
- Lechada de cemento Portland (JC). 
- Mortero de juntas (J1), compuestos de agua, cemento, arena de granulomet ría controlada, resinas sintéticas y aditivos específicos, pudiendo llevar 
pigmentos. 
- Mortero de juntas con aditiv o poliméric o (J2), se diferencia del anterior porque contiene un aditiv o polimérico o látex  para mejorar su 
comportamiento a la deformación. 
- Mortero de resinas de reacción (JR), compuesto de resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga mineral. 
- Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras un material co mpresible, (goma, plásticos ce lulares, láminas de corcho o f ibras para calafateo) 
antes de llenarlas a tope. 
· Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 
Control y aceptación 
· Baldosas: 
Previamente a la recepción debe ex istir una documentación de suministro en que se desi gne la baldosa: tipo, dimensiones, forma, acabado y código 
de la baldosa. En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldos a con especific ación técnica, se solicitará al 
distribuidor o al fabricante información de las características técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 
- Características aparentes: identificación material tipo. Medidas y tolerancias. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: las baldosas cerámicas podrán someterse a un control: 
- Normal: es un control documental y  de las características aparentes, de no ex istir esta información sobre los códigos y  las características técnicas, 
podrán hacerse ensayos de identificación para comprobar que se cumplen los requisitos exigidos. 
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- Especial: en algunos casos, en us os especialmente ex igentes se realizará el control de rec epción mediante ens ayos de laborato rio. Las 
características a ensay ar para su recepci ón podrán ser: características dimensionales, resistencia ala flex ión, a manchas despu és de la abrasión, 
pérdida de brillo, resistencia al ray ado, al deslizamiento a la helada,  resistencia química. La r ealización de ensay os puede sustituirse por la 
presentación de informes o acta s de ensay os realizados por un l aboratorio acreditado ajeno al f abricante (certificación externa). En este caso se 
tomará y conservará una muestra de contraste. 
- Lotes de control. 5.000 m2, o fracción no inferior a 500 m2 de baldosas que formen parte de una misma partida homogénea. 
· Morteros: 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Ti empos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chat elier. Pérdida al fuego. Residuo insol uble. Trióxido de 
azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en gener al según RCA-92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, fraguado y  estabilidad de volumen 
de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
El forjado soporte del revestimiento cerámico deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
· Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
· Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del 
sistema de colocación. 
· Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir una imprimación impermeabilizante. 
· Planeidad: en caso de sistema de colocación en capa fina, tolerancia de defecto no superior a 3 mm con regla de 2 m, o prever una capa de mortero 
o pasta niveladora como medida adicional. En caso de sistema de colocación en capa gruesa, no será necesaria esta comprobación. 
· Rugosidad en caso de soportes muy  lisos y  poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de s oportes 
disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
· Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 
· Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado y solera 
de hormigón, 6 meses. 
· Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, productos para el desencofrado, etc. 
· Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 
· En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de r ehabilitación, pueden ser necesaria s actuaciones adicionales para comprobar el 
acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 
Compatibilidad 
En soportes deformables o sujetos a mov imientos importantes, se usará el material de rejuntado de con may or deformabilidad (J2), salvo en caso de 
usos alimentarios, sanitarios o de agresividad química en los que ineludiblemente debe utilizarse el material JR. 
Se evitará el contacto del em baldosado con otros elementos tale s como paredes, pilares ex entos y elevaciones de nivel mediante la disposición de 
juntas perimetrales de ancho mayor de 5 mm. 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o rev estimiento cerámico ex istente, se aplicará previamente una imprim ación como 
puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se tratará éste con agua  acidulada para 
abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 
En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser de resinas de reacción de tipo epoxi. 

14.2. De la ejecución. 
Preparación. 
Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. 
Disposición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. 
Aplicación, en su caso, de imprimación 
Fases de ejecución 
La puesta en obra de los rev estimientos cerámicos deberá llev arse a cabo por profesionales espec ialistas con la superv isión de la dirección 
facultativa de las obras. 
La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire. 
La separación mínima entre baldos as será de 1,50 mm; separaci ones menores no permiten la buena penetración del material de reju ntado y  no 
impiden el contacto entre baldosas . En caso de soportes deformables, la baldosa se colocará con junta, es to es la separación en tre baldosas será 
mayor o igual a 3 mm. 
Se respetarán las juntas estructurales con un sellado elástico, prefer entemente con junta prefabric ada con elementos metálicos inoxidables de 
fijación y fuelle elástico de neopreno y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con silicona, su anchura será entre 1,50 y 3 mm. el sellado de 
juntas se realizará con un material elástico en una profundidad mitad o igual a su espesor y con el em pleo de un fondo de junta  compresible que 
alcanzará el soporte o la capa separadora. 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro  de 1 cm mayor que el diámetro de estas . Siempre que sea 
posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 
Acabados 
Limpieza final, y  en su caso medidas de protección: los restos de cemento en forma de película o pequeñas ac umulaciones se limp iarán con una 
solución ácida diluida, como vinagre comercial o productos comerciales específicos.  
Se debe tener cuidado al elegir el agente de limpieza; se compr obará prev iamente para ev itar daños, por altas concentraciones o  la inclusión de 
partículas abrasivas.  
Nunca debe efectuarse la limpiez a ácida sobre rev estimientos recién colocados porque reaccionaría con el cemento no fraguado. Aclarar con agua 
inmediatamente para eliminar los restos del producto. 
En caso de revestimientos porosos es habitual aplicar tratami entos superficiales de impermeab ilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar 
su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, dos cada 200 m2. Interiores, dos cada 4 viviendas o equivalente. 
· De la preparación:  
- En caso de aplicar base de mortero de cemento: dosificación, consistencia y planeidad final.  
- En caso de capa fina: desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 
- En caso de aplicar imprimación: idoneidad de la imprimación y modo de aplicación. 
· Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 
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- En caso de recibir las baldosas con mortero de cemento (c apa gruesa): las baldosas se han humedecido por inmersión en agua y  antes de la 
colocación de las baldosas se ha espolvoreado cemento sobre el mortero fresco extendido. Regleado y nivelación del mortero fresco extendido.  
- En caso de recibir las baldosas con adhesiv o (capa fina): aplic ación según instrucciones del fabr icante. Espesor , extensión y  peinado con llana 
dentada. Las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo.  
- En caso de colocación por doble encolado, se comprobará que se utiliza esta técnica para baldosas  de lados mayores de 35 cm o superficie mayor 
de 1.225 m2. 
- En los dos casos, levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 
· Juntas de movimiento: 
- Estructurales: no se cubren y se utiliza un material de sellado adecuado. 
- Perimetrales y de partición: disposición, no se cubren de adhesivo y se utiliza un material adecuado para su relleno (ancho < ó = 5 mm). 
- Juntas de colocación: rellenar a las 24 horas del embaldosado. Eliminación y limpieza del material sobrante. 
· Comprobación final:  
- Desviación de la planeidad del rev estimiento. Entre dos baldos as adyacentes, no debe ex ceder de 1 mm. La desv iación máxima medida con regla 
de 2 m no debe exceder de 4 mm. 
- Alineación de juntas de colocación: diferencia de alineación de juntas, medida con regla de 1 m, no debe exceder de + - 2 mm. 
 

14.3. Medición y abono. 
Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  
Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

14.4. Mantenimiento. 
Uso 
Se evitarán abrasivos, golpes y punzonamientos que puedan rayar, romper o deteriorar las superficies del suelo. 
Evitar contacto con productos que deterioren su superficie, como los ácidos fuertes (salfumán). 
No es conveniente el encharcamiento de agua que, por filtración puede afectar al forjado y las armaduras del 
mismo, o manifestarse en el techo de la vivienda inferior y afectar a los acabados e instalaciones. 
Conservación 
Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las piezas, dada su porosidad. 
La limpieza se realizará mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no abrasivos. 
En caso de alicatados de cocinas se realizará con detergentes con amoniaco o bioalcohol. 
Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o 
desperfectos. 
Solamente algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden 
requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, par evitar la retención de manchas y/o aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 
La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, normalmente se debe a la aparición de hongos 
por existencia de humedad en el recubrimiento. Para eliminarlo se debe limpiar, lo más pronto posible, con lejía 
doméstica (comprobar previamente su efecto sobre una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de la 
humedad. 
Reparación. Reposición 
Al concluir la obra es conveniente que el propietario disponga de una reserva de cada tipo de revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, para posibles reposiciones. 
Las reparaciones del revestimiento o sus materiales componentes, ya sea por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados en el original. 
Cada 2 años se comprobará la existencia o no de erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, 
humedades capilares o accidentales. 
En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará el estado del mortero. 
Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, reponiendo en su caso el material de sellado. 
 
 
Artículo 15. Carpintería de madera. 
Puertas y v entanas compuestas de hoja/s plegabl es, abatible/s o corredera/s,  realizadas con perfiles de madera. Recibidas con c erco sobre el 
cerramiento. Incluirán todos los junquillos cuando sean acristaladas, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes 
de cierre y de colgar necesarios. 

15.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Cerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
· Perfiles de madera.  
La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y 
no mayor del 10% cuando sea maciza. Deberá ir protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
· Accesorios para el montaje de los perf iles: escuadras, tornillos, patillas de fijaci ón, etc.; y burletes de goma, cepillos, a demás de todos accesorios y 
herrajes necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
Control y aceptación 
Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir la s condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las corr espondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o el equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, se  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles con los requisitos reglamentarios. 
Distintivo de calidad AITIM (puertas exteriores). 
Los tableros de madera listonados y los de madera contrachapados cumplirán con las normas UNE correspondientes. 
En el albarán, y  en su caso, en el empaquetado deberá figurar el nombre del fabricante o marca co mercial del producto, clase de  producto, 
dimensiones y espesores. 
Los perfiles no presentarán alabeos , ataques de hongos o insectos, f endas ni abolladuras y  sus ejes serán rectilíneos. Se prest ará especial cuidado 
con las dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles que aseguren su rigidez, quedando encoladas en todo su perímetro de contacto. 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 
En puertas al ex terior, la cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrá las dim ensiones adecuadas. Y  los orificios de desagüe 
serán al menos 3 por m. 
Ensayos sobre perfiles (según las normas UNE): 
- Las dimensiones e inercia (pudiendo seguir las condiciones fijadas en NTE-FCM). 
- Humedad, nudos, fendas y abolladuras, peso específico y dureza. 
Ensayos sobre puertas (según las normas UNE): 
- Medidas y tolerancias. 
- Resistencia a la acción de la humedad variable. 
- Medidas de alabeo de la puerta. 
- Penetración dinámica y resistencia al choque. 
- Resistencia del extremo inferior de la puerta a la inmersión y arranque de tornillos. 
- Exposición de las dos caras a humedad diferente (puertas expuestas a humedad o exteriores). 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
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La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. El cerco deberá estar colocado y aplomado. 
15.2 De la ejecución 

Preparación 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluv ias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No est arán en contacto 
con el terreno. 
Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, igual que llegó a la obra. 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco y del cerco. 
Fases de ejecución 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del recibido. 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la puerta a la fábrica, con mortero de cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 
Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FCP/74. 
Acabados 
La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su perímetro ex terior. La junta será continua y  uniforme, y  se 
aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
El acristalamiento podrá ajustarse a lo dispuesto en NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. Planos. 
Cuando ex istan persianas, guías y  hueco de alojamiento, podrán atender se las especificaciones fij adas en NTE-FDP. Fachadas. Def ensas. 
Persianas. 
Control y aceptación 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Se realizará la apertura y cierre de todas las puertas practicables de la carpintería. 
· Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales deficientes. 
- Holgura de la hoja a cerco no mayor de 3 mm. 
- Junta de sellado continua. 
- Protección y del sellado perimetral. 
- Holgura con el pavimento. 
- Número, fijación y colocación de los herrajes. 
- Se permitirá un desplome máx imo de 6 mm fuera de la v ertical y  una flecha máx ima del cerco de 6mm y  en algunos casos ésta deb erá estar 
enrasada con el paramento. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 
No se apoy arán pescantes de sujeción de andamio s, poleas para elev ar cargas, mecanismos  para limpieza ex terior u otros objetos que puedan 
dañarla. 

15.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluy endo los herrajes de cierre y  de col gar, con todos los 
accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, pintura, lacado o 
barniz, ni acristalamientos. 
Totalmente terminada, incluy endo los herrajes de cierre y de colgar, con todos los acceso rios necesarios; así como colocación, sellado, protección 
durante las obras, pintura, lacado o barniz y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 
 

15.4 Mantenimiento. 
Uso 
No se modificará la carpintería, ni se colocarán acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que previamente 
se aprueben estas operaciones por técnico competente. 
Conservación 
Cada 5 años, o antes si se apreciara falta de estanquidad, roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería, Se repararán los defectos que puedan aparecer en ella. 
Periódicamente se limpiará la suciedad y residuos de polución con trapo húmedo. 
Cada 5 años se repasará la protección de las carpinterías pintadas, y cada 2 años la protección de las carpinterías 
que vayan vistas. 
Reparación. Reposición 
En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados. 
 
Artículo 16. Carpintería metálica. 
Ventanas y puertas compuestas de hoja/s fija /s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, realizadas con perfiles de aluminio, 
con protección de anodizado o lacado. Recibidas sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de 
fijación, chapas, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

16.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
Precerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Perfiles y chapas de aleación de aluminio c on protección anódica de espesor variable, en función del las condiciones ambientale s en que se vayan a 
colocar: 
- 15 micras, exposición normal y buena limpieza. 
- 20 micras, en interiores con rozamiento. 
- 25 micras, en atmósferas marina o industrial agresiva. 
El espesor mínimo de pared en los perfiles es 1,5 mm, En el caso de perfiles vierteaguas 0,5 mm y en el de junquillos 1 mm. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación,  etc.; y burletes de goma, cepillos, ade más de todos accesorios y  
herrajes necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
Control y aceptación 
El nombre del fabricante o marca comercial del producto. 
Ensayos (según normas UNE): 
- Medidas y tolerancias. (Inercia del perfil). 
- Espesor del recubrimiento anódico. 
- Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles con los requisitos reglamentarios. 
Inercia de los perfiles (podrá atenerse a lo especificado en la norma NTE-FCL). 
Marca de Calidad EWAA/EURAS de película anódica. 
Distintivo de calidad (Sello INCE). 
Los perfiles y chapas serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 
Las uniones entre perfiles se harán por medi o de soldadura o v ulcanizado, o escuadras in teriores, unidas a los perfiles por tor nillos, remaches o 
ensamble a presión. 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 
La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrá las dimensiones adecuadas. Y los orificios de desagüe serán al menos 3 por m. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
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El soporte 
La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. En su caso el precerco deberá estar colocado y aplomado. 
Deberá estar dispuesta la lámina impermeabilizante entre antepecho y el vierteaguas de la ventana. 
Compatibilidad 
Protección del contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, o si no ex iste precerco, mediante algún t ipo de protección, 
cuyo espesor será según el certificado del fabricante. 
Deberá tenerse especial precauci ón en la posible formación de puentes galv ánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por 
paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

16.2 De la ejecución 
Preparación 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluv ias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No est arán en contacto 
con el terreno. 
Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, igual que llegó a la obra. 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso del precerco. 
Fases de ejecución 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del recibido. 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la ventana a la fábrica, con mortero de cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FLC/74. 
Acabados 
La carpintería quedará aplomada. Se retirará la protección después de revestir la fábrica; y se limpiará para recibir el acristalamiento. 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su perímetro ex terior. La junta será continua y  uniforme, y  se 
aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
El acristalamiento de la carpintería podrá ajustarse a lo dispuesto en la norma NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. Planos. 
Las persianas, guías y hueco de alojamiento podrán seguir las condiciones especificadas en la norma NTE-FDP. Fachadas. Defensas. Persianas. 
Control y aceptación 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
La prueba de servicio, para comprobar su es tanqueidad, debe consistir en some ter los paños más desfav orables a escorrentía dura nte 8 horas 
conjuntamente con el resto de la fachada, pudiendo seguir las disposiciones de la norma NTE-FCA. 
· Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales: mínimo dos en cada lateral. Empotramiento adecuado. 
- Fijación a la caja de persiana o dintel: tres tornillos mínimo. 
- Fijación al antepecho: taco expansivo en el centro del perfil (mínimo) 
- Comprobación de la protección y del sellado perimetral. 
- Se permitirá un desplome máximo de 2 mm por m en la carpintería. Y en algunos casos ésta deberá estar enrasada con el paramento. 
· Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 
No se apoy arán pescantes de sujeción de andamio s, poleas para elev ar cargas, mecanismos  para limpieza ex terior u otros objetos que puedan 
dañarla. 

16.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluy endo los herrajes de cierre y  de col gar, con todos los 
accesorios necesarios; así como  colocación, sellado, protección durante las obras  y  limpieza final. No se incluy en persianas o todos, ni 
acristalamientos. 
 

16.4 Mantenimiento. 
Uso 
No se modificará la carpintería, ni se colocarán acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que previamente 
se aprueben estas operaciones por técnico competente. 
Conservación 
Cada tres años, o antes si se apreciara falta de estanquidad, roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería, Se repararán los defectos que puedan aparecer en ella. 
Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución, detergente no alcalino y utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. 
Reparación. Reposición 
En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados. 
 
Artículo 17. Pintura. 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpin tería, cerrajería e instalaciones , previa preparación 
de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 
 

17.1 De los componentes.  
Productos constituyentes 
· Imprimación: serv irá de preparación de la superficie a pintar , podrá ser: imprimación para galv anizados y  metales no férreos,  imprimación 
anticorrosiva (de efecto barrera o de protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, etc. 
· Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 
- Medio de disolución: 
- Agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.). 
- Disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitroc elulósica, pintura d e barniz para interiores, 
pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
- Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
- Pigmentos. 
· Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
Control y aceptación 
· Pintura: 
- Identificación de la pintura de imprimación y de acabado. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: determinación del tiempo de se cado, v iscosidad, poder cubri ente, densidad, peso específico, determinación de la mate ria f ija y vo látil, 
resistencia a la inmersión, determinación de adherencia por corte enrejado, plegado, espesor de la pintura sobre material ferromagnético. 
- Lotes: cada suministro y tipo. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y 
disposiciones vigentes relativas a fabricación y  control industrial. Cuando el material  o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que 
acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su  recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
El soporte 
En caso de ladrillo, cemento y  derivados, éstos estarán limpios de polv o y  grasa y libres de adherencias o imperfecciones. Las fábricas nuevas 
deberán tener al menos tres semanas antes de aplicar sobre ellas impermeabilizantes de silicona. 
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En caso de madera, estará limpia de polv o y grasa. El contenido de humedad de una madera en el momento de pintarse o barnizarse será para 
exteriores, 14-20 % y  para interiores, 8-14 % demasiado húmeda. Se comprobará que la madera que se pinta o barniza tiene el con tenido en 
humedad normal que corresponde al del ambiente en que ha de estar durante su servicio.  
En caso de soporte metálico, estará libre de óxidos. 
En general, las superficies a recubrir deberán estar secas si se  usan pinturas de disolvente orgánico; en caso de pinturas de c emento, el soporte 
deberá estar humedecido. 
Compatibilidad 
· En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo, cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte. 
· En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
- Sobre cemento y derivados: pintura al temple, a la cal, plástica y al esmalte. 
- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
 

17.2 De la ejecución. 
Preparación 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
· Superficies de yeso, cemento, albañilería y  derivados: se eliminarán las eflorecencias salinas y la alcalinidad con un tratam iento químico; asimismo 
se rascarán las manchas superficiales pr oducidas por moho y  se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas q ue llev en 
disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
· Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se  tratará con productos fungi cidas, asimismo se sustituirán los nudos mal 
adheridos por cuñas de madera sana y  se sangrarán aquellos que presenten ex udado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y 
se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos  mediante goma laca dada a pi ncel, asegurándose que hay a penetrado en las 
oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
· Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la s uperficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de ó xidos mediante cepillo 
metálico, seguido de una limpieza manual esmerada de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
· En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Fases de ejecución 
· En general: 
La aplicación se realizará según las indicaciones del fabricante y el acabado requerido. 
La superficie de aplicación estará nivelada y uniforme. 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni m enor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá 
directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado es pecificados por el fabr icante. Asimismo se  evitarán, en las zonas próx imas a los  paramentos en 
periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
· Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple d iluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, y eso o cemento y una mano de 
acabado. 
· Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de 
acabado. 
· Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías dada la especial adherencia de es te tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y  
otra de acabado. 
· Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
· Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es 
sobre madera, se aplicará una mano de impr imación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. Dentro 
de este tipo de pinturas también las hay monocapa, con gran poder de cubrición. 
· Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
· Pintura al esmalte: prev ia imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, 
cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
· Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
· Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una 
mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
· Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
· Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 
Acabados 
· Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. 
· Pintura al temple: podrá tener los acabados liso, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores: una cada 4 viviendas o equivalente.. 
· Comprobación del soporte: 
- Madera: humedad según exposición (exterior o interior) y nudos. 
- Ladrillo, yeso o cemento: humedad inferior al 7 % y ausencia de polvo, manchas o eflorescencias. 
- Hierro y acero: limpieza de suciedad y óxido. 
- Galvanizado y materiales no férreos: limpieza de suciedad y desengrasado de la superficie. 
· Ejecución: 
- Preparación del soporte: imprimación selladora, anticorrosiva, etc. 
- Pintado: número de manos. 
· Comprobación final:  
- Aspecto y color, desconchados, embolsamientos, falta de uniformidad, etc. 
 

17.3 Medición y abono. 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s 
de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 

17.4 Mantenimiento. 
Uso 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, etc., así como la humedad 
que pudiera afectar las propiedades de la pintura. 
En el caso de la pintura a la cal, se evitará la exposición a lluvia batiente. 
En cualquier caso, se evitarán en lo posible golpes y rozaduras. 
Conservación 
El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos será función del tipo de 
soporte, así como su situación de exposición, pudiendo seguir las recomendaciones de la norma NTE-RPP Pinturas. 
La limpieza se llevará a cabo según el tipo de pintura: 
- Pinturas al temple y a la cal: se eliminará el polvo mediante trapos secos. 
- Pinturas plásticas, al esmalte o martelé, lacas nitrocelulósicas, barnices grasos y sintéticos: su limpieza se 
realizará con esponjas humedecidas en agua jabonosa. 
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Reparación. Reposición 
·  Pinturas al temple: previo humedecido del paramento mediante brocha, se rascará el revestimiento con espátula 
hasta su eliminación. 
·  Pinturas a la cal o al silicato: se recurrirá al empleo de cepillos de púas, rasquetas, etc. 
·  Pinturas plásticas: se conseguirá el reblandecimiento del revestimiento mediante la aplicación de cola vegetal, 
rascándose a continuación con espátula. 
·  Pinturas y barnices al aceite o sintéticos: se eliminarán con procedimientos mecánicos (lijado, acuchillado, etc.), 
quemado con llama, ataque químico o decapantes técnicos. 
·  Pinturas de lacas nitrocelulósicas: se rascarán con espátula previa aplicación de un disolvente. 
·  Pintura al cemento: se eliminará la pintura mediante cepillo de púas o rasqueta. 
·  En cualquier caso, antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte preparado como indica la 
especificación correspondiente. 
 
Artículo 18. Fontanería. 

18.1 Abastecimiento. 
Conjunto de conducciones exteriores al edificio, que alimenta de agua al mismo, normalmente a cuenta de una compañía que las mantiene y explota. 
Comprende desde la toma de un depósito o conducción, hasta el entronque de la llave de paso general del edificio de la acometida. 

18.1.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Genéricamente la instalación contará con: 
Tubos y accesorios de la instalación que podrán ser de fundición, polietileno puro... 
Llave de paso con o sin desagüe y llave de desagüe. 
Válvulas reductoras y ventosas. 
Arquetas de acometida y de registro con sus tapas, y tomas de tuberías en carga. 
Materiales auxiliares: ladrillos, morteros, hormigones... 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Bocas de incendio en columna. 
Otros elementos de extinción (rociadores, columnas húmedas). 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
Tubos de acero galvanizado: 
- Identificación. Marcado. Diámetros. 
- Distintivos: homologación MICT y AENOR 
- Ensayos (según normas UNE): aspecto, medidas y tolerancias. Adherencia del recubrimiento galvanizado. Espesor medio y masa del recubrimiento. 
Uniformidad del recubrimiento. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de polietileno: 
- Identificación. Marcado. Diámetros. 
- Distintivos: ANAIP 
- Ensayos (según normas UNE): identificación y aspecto. Medidas y tolerancias 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
El resto de componentes de la instalación deber án recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativ a s i la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El soporte de los tubos de la instalac ión de abastecimiento de agua serán zanjas (c on sus camas de apoy o para las tuberías) de profundidad y  
anchura variable dependiendo del diámetro del tubo. 
Dicho soporte para los tubos se preparará dependiendo del diámetro de las tuberías y del tipo de terreno: 
Para tuberías de D< ó = 30 cm, será suficiente una cama de grav a, gravilla, arena, o suelo moj ado con un espesor mínimo de 15 c m, como asiento 
de la tubería. 
Para tuberías de D> ó = 30 cm, se tendrá en cuenta las características del terreno y el tipo de material: 
- En terrenos normales y  de roca, se ex tenderá un lecho de grav illa o piedra machacada, con un ta maño máximo de 25 mm, y  mínimo de 5 mm, a 
todo lo ancho de la zanja, con un espesor de 1/6 del diámetro ex terior del tubo y mínimo de 20 cm, actuando la gravilla de dren al que se dará salida 
en los puntos convenientes. 
- En terrenos malos (fangos, rellenos...), se extenderá sobre la solera de la zanja una capa de hormigón pobre, de zahorra, de 150 kg de cemento por 
m3 de hormigón, y con un espesor de 15 cm. 
- En terrenos ex cepcionalmente malos, (deslizantes, arcillas ex pandidas con humedad v ariable, en már genes de ríos con riesgo de  desaparición...) 
se tratará con disposiciones adecuadas al estudio de cada caso, siendo criterio general procurar evitarlos. 
Compatibilidad 
El terreno del interior de la zanja deberá estar limpio de residuos y vegetación además de libre de agua. 
Para la unión de los distintos tramos de tubos y piezas especiales dent ro de las zanjas, se tendr á en cuenta la compatibilidad de materiales y  sus 
tipos de unión, así: 
Para tuberías de fundición las piezas especiales serán de fundición y las uniones entre tubos de enchufe y cordón con junta de goma. 
Para tuberías de polietileno puro, las piez as especiales serán de polietileno duro o c ualquier otro material sancionado por la práctica, y  no se 
admitirán las fabricadas por la unión mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos se efectuarán con mordazas a 
presión. 

18.1.2 De la ejecución 
Preparación 
Las zanjas podrán abrirse manual o mecánica mente, pero en cualquier caso su traz ado deberá ser el correcto, alineado en planta y con la rasante 
uniforme, coincidiendo con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. 
Se excava hasta la línea de rasante siem pre que el terreno sea uniforme, y  si quedasen al descubierto piedras, cimentaciones, r ocas..., se excavará 
por debajo de la rasante y  se rellenará posteriormente con arena. Dichas  zanjas se mantendrán libre s de agua, residuos y  vegetación para proceder 
a la ejecución de la instalación. 
Al marcar los tendidos de la instalaci ón de abastecimiento, se tendr án en cuanta las separaciones mínimas de los conductos con otras instalaciones 
(medidas entre generatrices interiores de ambas conducciones) y  quedando siempre por encim a de la red de abastecimiento. En caso de no poder 
mantener las separaciones mínimas especificadas, se tolerar án separaciones menores siempre que se dispongan protecciones especiales. Siendo 
dichas instalaciones en horizontal y en vertical respectivamente: 
- Alcantarillado: 60 y 50 cm. 
- Gas: 50 y 50 cm. 
- Electricidad-alta: 30 y 30 cm. 
- Electricidad-baja: 20 y 20 cm. 
- Telefonía: 30 cm en horizontal y vertical. 
Fases de ejecución 
Manteniendo la zanja libre de agua, disponiendo en obra de los medios  adecuados de bombeo, se colocará la tubería en el lado op uesto de la zanja 
a aquel en que se depositen los productos de excavación, evitando que el tubo quede apoyado en puntos aislados, y aislado del tráfico. 
Preparada la cama de la zanja según las características del tubo y del terreno (como se ha especificado en el  apartado de sopor te), se bajarán los 
tubos examinándolos y eliminando aquellos que hayan podido sufrir daños, y limpiando la tierra que se haya podido introducir en ellos.  
A continuación se centrarán los tubos, calzándolos para impedir su movimiento. 
La zanja se rellenará parcialmente, dejando las juntas descubiertas. Si la junta es flexible, se cuidará en el montaje que los tubos no queden a tope. 
Dejando entre ellos la separación fijada por el fabricante. 
Cuando se interrumpa la colocación, se taponarán los extremos libres. 
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Una vez colocadas las uniones-anclajes y  las piezas especiales se procederá al rell eno total de la zanja con tierra apisonada, en casos normales, y 
con una capa superior de hormigón en masa para el caso de conducciones reforzadas. 
Cuando la pendiente sea superior al 10%, la tubería se colocará en sentido ascendente. 
No se colocarán más de 100 m de tubería sin proceder al relleno de la zanja. 
En el caso en que la instalación incluya boca de incendio: 
- Estarán conectadas a la red mediante una conducción para cada boca, provista en su comienzo de una llave de paso, fácilmente registrable. 
- En redes malladas se procurará no conectar distribuidores ciegos, en caso de hacerlo se limitará a una boca por distribuidor. 
- En calles con dos conducciones se conectará a ambas. 
- Se situarán preferentemente en intersecciones de calles y lugares fácilmente accesibles por los equipos de bomberos. 
- La distancia entre bocas de in cendio, en una zona determinada, se rá función del riesgo de inc endio en la zona, de su posibili dad de propagación y 
de los daños posibles a causa del mismo. Como máximo será de 200 m. 
- Se podrá prescindir de su colocación en zonas carentes de edificación como parques públicos. 
Acabados 
Limpieza interior de la red, por sectores, aislando un sector  mediante las llaves de paso que la definen, se abrirán las de desagüe y se hará circular el 
agua, haciéndola entrar sucesiv amente por cada uno de los puntos de conex ión del sector de la red, mediante la apertura de la l lave de paso 
correspondiente, hasta que salga completamente limpia. 
Desinfección de la red por sectores, dejando circular una solución de cloro, aislando cada sector con las llaves de paso y las de desagüe cerradas. 
Evacuación del agua clorada mediante apertura de llaves de desagüe y limpieza final circulando nuevamente agua según el primer paso. 
Limpieza exterior de la red, limpiando las arquetas y pintando y limpiando todas las piezas alojadas en las mismas. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Para la ejecución de las conducciones enterradas: 
Conducciones enterradas: 
Unidades y frecuencia de inspección: cada ramal 
- Zanjas. Profundidad. Espesor del lecho de apoyo de tubos. Uniones. Pendientes. Compatibilidad del material de relleno. 
- Tubos y accesorios. Material, dimensiones y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Anclajes. 
Arquetas: 
Unidades y frecuencia de inspección: cada ramal 
- Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapa de registro. 
- Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado 
Acometida: 
Unidades y frecuencia de inspección: cada una. 
- Verificación de características de acuerdo con el caudal suscrito, presión y consumo. 
- La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. 
- Llave de registro. 
 
Pruebas de servicio: 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Unidades y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión 
- Prueba de estanquidad 
- Comprobación de la red bajo la presión estática máxima. 
- Circulación del agua en la red mediante la apertura de las llaves de desagüe. 
- Caudal y presión residual en las bocas de incendio. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Una vez realizada la puesta en servicio de la instalación, se cerrarán las llaves de paso y se abrirán las de desagüe hasta la finalización de las obras. 
También se taparán las arquetas para evitar su manipulación y la caída de materiales y objetos en ellas. 
 

18.1.3 Medición y abono 
Se medirá y valorará por metro lineal de tubería, incluso parte  proporcional de juntas y  complementos, completamente instalada y comprobada; por 
metro cúbico la cama de tuberías, el nivelado, relleno y compactado, completamente acabado; y por unidad la acometida de agua. 
 

18.1.4 Mantenimiento. 
Conservación 
Cada 2 años se efectuará un examen de la red para detectar y eliminar las posibles fugas, se realizará por 
sectores. 
A los 15 años de la primera instalación, se procederá a la limpieza de los sedimentos e incrustaciones 
producidos en el interior de las conducciones, certificando la inocuidad de los productos químicos empleados para la 
salud pública. 
Cada 5 años a partir de la primera limpieza se limpiará la red nuevamente. 
Reparación. Reposición 
En el caso de que se haya que realizar cualquier reparación, se vaciará y se aislará el sector en el que se 
encuentre la avería, procediendo a cerrar todas las llaves de paso y abriendo las llaves de desagüe. Cuando se haya 
realizado la reparación se procederá a la limpieza y desinfección del sector. 
Durante los procesos de conservación de la red se deberán disponer de unidades de repuesto, de llaves de 
paso, ventosas…, de cada uno de los diámetros existentes en la red, que permitan la sustitución temporal de las piezas 
que necesiten reparación el taller. 
Será necesario un estudio, realizado por técnico competente, siempre que se produzcan las siguientes 
modificaciones en la instalación: 
- Incremento en el consumo sobre el previsto en cálculo en más de un 10%. 
- Variación de la presión en la toma. 
- Disminución del caudal de alimentación superior al 10% del necesario previsto en cálculo. 
 

18.2 Agua fría y caliente. 
Instalación de agua fría y  caliente en red de suministro y  distribución interior de edificios, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos 
inclusive. 

18.2.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Agua fría: 
Genéricamente la instalación contará con: 
Acometida. 
Contador general y/o contadores divisionarios. 
Tubos y accesorios de la instalación interior general y particular. El material utilizado podrá ser cobre, acero galvanizado, polietileno 
Llaves: llaves de toma, de registro y de paso. 
Grifería. 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Válvulas: válvulas de retención, válvulas flotador 
Otros componentes: Antiariete, deposito acumulador, grupo de presión, descalcificadores, desionizadores. 
Agua caliente: 
Genéricamente la instalación contará con: 
Tubos y accesorios que podrán ser de polietileno reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable 
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Llaves y grifería. 
Aislamiento. 
Sistema de producción de agua caliente, como calentadores, calderas, placas 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Válvulas: válvulas de seguridad, antiretorno, de retención, válvulas de compuerta, de bola...  
Otros componentes: dilatador y  compensador de dilatación, vaso de expansión cerrado, acumuladores de A.C.S, calentadores, intercambiadores de 
placas, bomba aceleradora 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
Tubos de acero galvanizado: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: homologación MICT 
- Ensay os (según normas UNE): Aspecto, medidas y tolerancias. Adherencia del recubrimi ento galv anizado. Espes or medio y  masa de l 
recubrimiento. Uniformidad del recubrimiento. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de cobre: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: marca AENOR. 
- Ensayos (según normas UNE): identificación. Medidas y tolerancias. Ensayo de tracción. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Tubos de polietileno: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: ANAIP 
- Ensayos (según normas UNE): identificación y aspecto. Medidas y tolerancias. 
- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 
Griferías: 
- Identificación, marcado y diámetros. 
- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos (según normas UNE): consultar a laboratorio. 
- Lotes: cada 4 viviendas o equivalente. 
Deposito hidroneumático: 
- Distintivos: homologación MICT. 
El resto de componentes de la instalación deber án recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativ a s i la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar empotrada. 
En el caso de instalación v ista, los tramos horizontales, pasarán pref erentemente cerca del forjado o pavimento y las verticales se fijarán con tacos 
y/o tornillos a los paramentos verticales, con una separación máxima entre ellos de 2,00 m. 
Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, ev itando atrav esar elementos estruct urales; en tramos 
verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en los paramentos, que tendrán una profundidad máxima de un canuto cuando se trate de ladrillo 
hueco, y el ancho no será may or a dos v eces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superio res. Si no es así, 
tendrá una longitud máx ima de 1 m. Cuando se practique rozas por la s dos caras del tabique, la di stancia entre rozas paralelas,  será de 50 cm. La 
separación de las rozas a cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros. 
Compatibilidad 
Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se soldarán al tubo. 
Para la fijación de los tubos, se ev itará la utilización de acero gal vanizado/mortero de cal (no muy recomendado) y  de acero ga lvanizado/yeso 
(incompatible) 
Los collares de fijación para instalación v ista serán de acero galv anizado para las t uberías de acero y  de latón o cobre para l as de cobre. Si se 
emplean collares de acero, se aislará el tubo rodeándolo de cinta adhesiva para evitar los pares electrolíticos. 
Se evitará utilizar materiales diferentes  en una misma instalación, y  si se hace se aislarán eléctricamente de manera que no se  produzca corrosión, 
pares galvánicos... (por incompatibilidad de materiales: acero galvanizado/cobre) 
En las instalaciones mix tas c obre/acero galv anizado, se procurará que el acero v aya primero en el sentido de circulación del ag ua ev itando la 
precipitación de iones de cobre sobre el acero, formando cobre de cementación, disolviendo el acero y perforando el tubo. 

18.2.2 De la ejecución 
Preparación 
Se comprobará que todos los elementos de la  instalación de agua fría y  caliente, coin ciden con su desarrollo en proy ecto, y en caso contrario se 
redefinirá en presencia de la dirección facu ltativa. Se marcará por Instalador autorizado y  en presencia de la dirección facult ativa los div ersos 
componentes de la instalación. 
Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm entre la instalación de fontanería y cualquier otro tendido 
(eléctrico, telefónico). Al igual que ev itar que los conductos de agua fría no se v ean afectados por focos de calor, y  si discu rren paralelos a los de 
agua caliente, situarlos por debajo de estos y a una distancia mínima de 4 cm. 
Fases de ejecución 
El ramal de acometida, con su llav e de to ma colocada sobre la tubería de red de di stribución, será único, deriv ándose a partir del tubo de 
alimentación los distribuidores necesarios, según el es quema de montaje. Dicha acometida deberá estar en una cámara impermeabil izada de fácil 
acceso, y disponer además de la llav e de toma, de una llav e de registro, situada en la acometida a la vía publica, y una llave de paso en la unión de 
la acometida con el tubo de alimentación. 
En la instalación interior general, los tubos quedarán v isibles en todo su recorrido, si no es  posible, quedará enterrado, en u na canalización de obra 
de fabrica rellena de arena, disponiendo de registro en sus extremos. 
El contador general se situará lo más próx imo a la llave de paso, en un armario conjuntamente con la llave de paso, la llave de contador y válvula de 
retención. En casos ex cepcionales se si tuará en una cámara bajo el niv el del suelo.  Los contadores div isionarios se situarán en  un armario o cuarto 
en planta baja, con ventilación, iluminación eléctrica, desagüe a la red de alcantarillado y seguridad para su uso. 
Cada montante dispondrá de llav e de paso con/sin grifo de v aciado. Las derivaciones particulares, partirán de dicho montante, j unto al techo, y  en 
todo caso, a un nivel superior al de cualquier aparato, manteniendo horizontal este nivel. De esta derivación partirán las tuberías de recorrido vertical 
a los aparatos. 
La holgura entre tuberías y de estas con los paramentos no será inferior a 3 cm. En la instalación de agua caliente, las tuberías estarán diseñadas de 
forma que la perdida de carga en tramos rectos sea inferior a 40 milicalorias por minuto sin s obrepasar 2 m/s en tuberías enter radas o galerías. Se 
aislará la tubería con coquillas de espumas  elastoméricas en los casos que proceda, y  se instalarán de forma que se permita su libre dilatación con 
fijaciones elásticas. 
Las tuberías de la instalación procurar án seguir un trazado de aspecto limpio y  ordenado por zonas accesibles para facilitar su  reparación y  
mantenimiento, dispuestas de forma paralela o a escuadra con los elementos  estructurales del edificio o con tres ejes perpendic ulares entre si, que 
permita así evitar puntos de acumulación de aire. 
La colocación de la red de distribución de A:C:S se hará siempre con pendientes que eviten la formación de bolsas de aire. 
Para todos los conductos se realizarán la s rozas cuando sean empotrados para posteriorm ente fijar los tubos con pastas de cemento o yeso, o se 
sujetarán y fijarán los conductos vistos, todo ello de forma que se garantice un nivel de aislamiento al ruido de 35 dBA. 
Una vez realizada toda la instalación se in terconectarán hidráulica y eléctricamente todos los elementos que la forman, y  se montarán los elementos 
de control, regulación y accesorios. 
En el caso de existencia de grupo de elevación, el equipo de presión se situará en planta sótano o baja, y su recipiente auxiliar tendrá un volumen tal 
que no produzca paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes. 
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Las instalaciones que dispongan de descalcificadores tendrán un dis positivo aprobado por el Minist erio de Industria, que ev ite el retorno. Y  si se 
instala en un calentador, tomar precauciones para evitar sobrepresiones. 
Acabados 
Una vez terminada la ejecución, las redes  de distribución deben ser limpiadas internam ente antes de realizar las pruebas de servicio, para eliminar 
polvo, cascarillas, aceites y  cualquier otro elemento ex traño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto de tergente y  
dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Posteriormente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de 
alimentación. 
En el caso de A.C.S se medirá el pH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague hasta que este sea mayor de 7.5.  
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Instalación general del edificio. 
Acometida: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 
- Contador general y llave general en el interior del edificio, alojados en cámara de impermeabilización y con desagüe. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
- Grupo de presión de marca y modelo especificado y deposito hidroneumático homologado por el Ministerio de Industria. 
- Equipo de bombeo, marca, modelo caudal pr esión y potencia espec ificados. Llev ará v álvula de as iento a la salida del equipo y  válvula de 
aislamiento en la aspiración. Se atenderá específicamente a la fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 
Batería de contadores divisionarios: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Batería para contadores divisionarios: tipo conforme a Norma Básica de instalaciones de agua. 
- Local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 
- Estará separado de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad) 
 
Instalación particular del edificio. 
Montantes:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
- En caso de instalación de antiarietes, estarán colocados en extremos de montantes y llevarán asociada llave de corte. 
- Diámetro y material especificados (montantes). 
- Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
- Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
- Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
- Llaves de paso en locales húmedos. 
- Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
- Diámetros y materiales especificados. 
- Tuberías de acero galvanizado, en el caso de ir empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
- Tuberías de cobre, recibida con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 
- Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Cumple las especificaciones de proyecto. 
- Calentador de gas. Homologado por Industria . Distancias de protección. Conex ión a conducto de evacuación de humos. Rejillas d e ventilación, en 
su caso. 
- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
- En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
- Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
 
Pruebas de servicio: 
Instalación general del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones. 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión. 
- Prueba de estanquidad. 
- Grupo de presión: v erificación del punto de tarado de los presos tatos. Nivel de agua/aire en el  depósito. Lectura de presione s y  verificación de 
caudales. Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalación particular del edificio. 
Prueba hidráulica de las conducciones. 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Prueba de presión. 
- Prueba de estanquidad. 
Prueba de funcionamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Simultaneidad de consumo. 
- Caudal en el punto más alejado. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se colocarán tapones que cierren las salidas de agua de las conducci ones hasta la recepción de los aparatos sanitarios y grifería, con el fin de evitar 
inundaciones. 

18.2.3 Medición y abono 
Las tuberías y  aislamientos se medirán y  valorarán por metro li neal de longitud de iguales caracter ísticas, sin descontar los e lementos intermedios 
como válvulas, accesorios, todo ello co mpletamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soport es para tuberías, y 
la protección en su caso cuando exista para los aislamientos. 
El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorio s y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

18.2.4 Mantenimiento. 
Se recomiendan las siguientes condiciones de mantenimiento: 
Uso 
No se manipulará ni modificará las redes ni se realizarán cambios de materiales. 
No se debe dejar la red sin agua. 
No se conectarán tomas de tierra a la instalación de fontanería. 
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No se eliminarán los aislamientos. 
Conservación 
Cada dos años se revisará completamente la instalación. 
Cada cuatro años se realizará una prueba de estanquidad y funcionamiento. 
Reparación. Reposición 
Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación, se repararán todas aquellas tuberías, accesorios y 
equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente, todo ello realizado por técnico acreditado, debiendo 
quedar las posibles modificaciones que se realicen modificadas en planos para la propiedad. 
 
 

itarios 
Elementos de servicio de distintas formas , materiales y  acabados para la higiene y  limpieza. Cuentan con suministro de agua frí a y caliente (pliego 
EIFF) mediante grifería y están conectados a la red de saneamiento (pliego EISS). 

18.3.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Bañeras, platos de ducha, lav abos, inodoros, bidés, v ertederos, urinarios colocados de diferentes maneras, e incluidos los sist emas de fijación 
utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas estáticas. 
Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada... 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
Aparatos sanitarios: 
- Identificación. Tipos. Características. 
- Verificar con especific aciones de proy ecto, y  la no-ex istencia de manchas, bordes  desportillados, falta de esmalte, ni otros defectos en las 
superficies lisas, verificar un color uniforme y una textura lisa en toda su superficie. 
- Comprobar que llevan incorporada la marca del fabricante, y que esta será visible aún después de la colocación del aparato. 
- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos: consultar a laboratorio. 
El soporte 
El soporte en algunos casos será el paramento horizontal, si endo el pavimento terminado para los inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie; y el 
forjado limpio y nivelado para bañeras y platos de ducha. 
El soporte será el paramento vertical ya revestido para el caso de sanitarios suspendidos (inodoro, bidé y lavabo) 
El soporte de fregaderos y lavabos encastrados será el propio mueble o meseta. 
En todos los casos los aparatos sanitarios  irán fijados a dichos sopor tes sólidamente con las fijaciones suministradas por el f abricante y rejuntados 
con silicona neutra. 
Compatibilidad 
No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 

18.3.2 De la ejecución 
Preparación 
Se preparará el soporte, y  se ejecutarán la s instalaciones de agua fría- caliente y  saneam iento, como prev ios a la colocación de los aparatos 
sanitarios y posterior colocación de griferías. 
Se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no dañarlos durante el montaje. 
Se comprobará que la colocación y  el espacio de todos los aparatos  sanitarios coinciden con el proy ecto, y se procederá al marc ado por Instalador 
autorizado de dicha ubicación y sus sistemas de sujeción. 
Fases de ejecución 
Los aparatos sanitarios se fijar án al soporte horizontal o v ertical con las fijaciones suministr adas por el fabricante, y  dichas uniones se sellarán con 
silicona neutra o pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 
Los aparatos metálicos, tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre desnudo, para la conexión equipotencial eléctrica. 
Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno para asegurar la estanquidad. 
Los aparatos sanitarios que se alimentan de la distribución de agua, esta deberá verter libremente a una distancia mínima de 20  mm por encima del 
borde superior de la cubeta, o del nivel máximo del rebosadero. 
Los mecanismos de aliment ación de cisternas, que conllev en un tubo de v ertido hasta la parte inferior del deposito, deberán inc orporar un orificio 
antisifón u otro dispositivo eficaz antiretorno. 
Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de fontanería y con la red de saneamiento. 
Acabados 
Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados solidariamente a sus elementos soporte. 
Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones, con el conducto de evacuación. 
Los grifos quedarán ajustados mediante roscas. (junta de aprieto) 
El nivel definitivo de la bañera será en correcto para el alicatado, y la holgura entre rev estimiento- bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará 
con silicona neutra. 
Control y aceptación 
Puntos de observación durante la ejecución de la obra: 
Aparatos sanitarios: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Verificación con especificaciones de proyecto. 
- Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 
- Fijación de aparatos 
Durante la ejecución de se tendrán en cuenta las siguientes tolerancias: 
- En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/m 
- En lavabo y fregadero: nivel 10 mm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. 
- Inodoros, bidés y vertederos: nivel 10 mm y horizontalidad 2 mm 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Todos los aparatos sanitarios, permanecerán precintados o en su caso se prec intarán ev itando su utiliz ación y  protegiéndolos de  materiales 
agresivos, impactos, humedad y suciedad. 
 

18.3.3 Medición y abono 
Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, y sin incluir 
grifería ni desagües. 
 

18.3.4 Mantenimiento. 
Uso 
Las manipulaciones de aparatos sanitarios se realizarán habiendo cerrado las llaves de paso correspondientes. 
Evitar el uso de materiales abrasivos, productos de limpieza y de elementos duros y pesados que puedan dañar 
el material. Atender a las recomendaciones del fabricante para el correcto uso de los diferentes aparatos. 
Conservación 
El usuario evitará la limpieza con agentes químicos agresivos, y sí con agua y jabones neutros. 
Cada 6 meses comprobación visual del estado de las juntas de desagüe y con los tabiques. 
Cada 5 años rejuntar las bases de los sanitarios. 
Reparación. Reposición 
Las reparaciones y reposiciones se deben hacer por técnico cualificado, cambiando las juntas de desagüe 
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cuando se aprecie su deterioro. 
En el caso de material esmaltado con aparición de oxido, reponer la superficie afectada para evitar la extensión 
del daño. 
Para materiales sintéticos eliminar los rayados con pulimentos. 
 
Artículo 19. 
Instalación de calefacción que se emplea en edificios, para modificar la temperatura de su interior con la finalidad de conseguir el confort deseado. 
 

19.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
Bloque de generación, formado por caldera (según ITE04.9 del RITE) o bomba de calor. 
- Sistemas en función de parámetros como: 
- Demanda a combatir por el sistema (calefacción y agua caliente sanitaria). 
- Grado de centralización de la instalación (individual y colectiva) 
- Sistemas de generación (caldera, bomba de calor y energía solar) 
- Tipo de producción de agua caliente sanitaria (con y sin acumulación) 
- Según el fluido caloportador (sistema todo agua y sistema todo aire) 
- Equipos: 
- Calderas  
- Bomba de calor (aire-aire o aire-agua) 
- Energía solar. 
- Otros. 
Bloque de transporte: 
- Red de transporte formada por tuberías o conductos de aire. (según ITE04.2 y ITE04.4 del RITE) 
- Canalizaciones de cobre calorifugado, acero calorifugado,... 
- Piezas especiales y accesorios. 
Bomba de circulación o ventilador. 
Bloque de control: 
- Elementos de control como termostatos, válvulas termostáticas.(según ITE04.12 del RITE) 
- Termostato situado en los locales. 
- Control centralizado por temperatura exterior. 
- Control por válvulas termostáticas 
- Otros. 
Bloque de consumo: 
- Unidades terminales como radiadores, convectores.(según ITE04.13 del RITE) 
- Accesorios como rejillas o difusores. 
En algunos sistemas la instalación contará con bloque de acumulación. 
Accesorios de la instalación: (según el RITE) 
- Válvulas de compuerta, de esfera, de retención, de seguridad... 
- Conductos de evacuación de humos. (según ITE04.5 del RITE) 
- Purgadores. 
- Vaso de expansión cerrado o abierto. 
- Intercambiador de calor. 
- Grifo de macho. 
- Aislantes térmicos. 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control y aceptación. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a:  la documentación del fabr icante, normativ a si la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar empotrada. 
En el caso de instalación v ista, los tr amos horizontales, pasarán pref erentemente cerca del forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las 
tuberías se colocarán con tacos y tornillos sobre tabiques, con una separación máxima entre ellos de 2,00 m. 
Para la instalación empotrada, en tramos  horizontales irá bajo el solado (suelo r adiante) o suspendida del- forjado, evitando atravesar elementos 
estructurales; en tramos verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a maquina y una 
vez guarnecido el tabique. Tendrán una profundidad no may or de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo huec o, siendo el ancho 
nunca mayor a dos v eces su profundidad. Las ro zas se realizarán preferentemente en las tr es hiladas superiores. Si no es así, t endrá una longitud 
máxima de 1 m. Cuando se practique rozas por las dos caras del t abique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. La s eparación de las 
rozas a cercos y  premarcos será como mí nimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas i nterponiendo 
entre estas y el tubo un anillo elástico. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros según RITE-ITE 05.2.4. 
Compatibilidad 
No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se soldarán al tubo. 
Para la fijación de los tubos, se evitará la utilización de acero/mortero de cal (no muy recomendado) y de acero/yeso (incompatible) 
Se evitará utilizar materiales diferentes  en una misma instalación, y  si se hace se aislarán eléctricamente de manera que no se  produzca corrosión, 
pares galvánicos,. (por incompatibilidad de materiales: acero galvanizado/cobre.) 
Se evitarán las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado. 
El recorrido de las tuberías no debe de atravesar chimeneas ni conductos. 
 

19.2 De la ejecución. 
Preparación 
El Instalador de climatización c oordinará sus trabajos con la em presa constructora y  con los instaladores de otras especialidad es, tales com o 
electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación y al montaje final del equipo. 
Se comprobará que la situación, el espacio  y los recorridos de la instalación coinci den con el proy ecto, y  en caso contrario se  redefinirá por la 
dirección facultativ a, se procederá al ma rcado por instalador autorizado de todos los componentes de la  instalación en presenci a de esta. 
Procediendo a la colocación de la caldera, bombas y vaso de expansión cerrado. 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan tener cruces, paralelismos y encuentros. 
Al marcar los tendidos de la in stalación, se tendrá en cuenta la separación míni ma de 25 cm entre los tubos de la instalación d e calefacción y  
tuberías vecinas. Se deberá  evitar la proximidad con cualquier conducto eléctrico. 
Antes de su instalación, las tuberías deben reconocerse y limpiarse para eliminar los cuerpos extraños. 
Fases de ejecución 
Las calderas y  bombas de calor se colocarán según recom endaciones del fabricante en banc ada o paramento quedando fijada sólidam ente. Las 
conexiones roscadas o embridadas irán sell adas con cinta o junta de estanquidad de manera que los t ubos no produzcan esfuerzos en las 
conexiones con la caldera. 
Alrededor de la caldera se dejarán espacios libres para facilitar labores de limpieza y mantenimiento. 
Se conectará al conducto de evacuación de humos y a la canalización del vaso de expansión si este es abierto. 
Los conductos de ev acuación de humos  se instalarán con módulos re ctos de cilindros concéntricos con aislamiento intermedio cone ctados entre sí 
con bridas de unión normalizadas. 
Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas en rozas que posteriormente se rellenarán con pasta de yeso. 
Las tuberías y conductos serán como mínimo  del mismo diámetro que las bocas que les correspondan, y  sus uniones en el caso de c ircuitos 
hidráulicos se realizará con acoplamientos elásticos. 
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Cada vez que se interrumpa el montaje se taparán los extremos abiertos. 
Las tuberías y conductas se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con elementos estructurales y con tres ejes perpendiculares entre sí, 
buscando un aspecto limpio y ordenado. Se colocarán de forma que dej en un espacio mínimo de 3 cm para colocación posterior del aislamiento 
térmico y que permitan manipularse y  sust ituirse sin desmontar el resto. Cuando circulen gases  con condensados, tendrán una pen diente de 0,5% 
para evacuar los mismos. 
Las uniones, cambios de dirección y  salidas se podrán hacer mediant e accesorios soldados o bien c on accesorios roscados asegura ndo la 
estanquidad de las uniones pintando las roscas con minio y  empleando es topas, pastas o cintas. Si no se especifica las reduccio nes de diámetro 
serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. 
Se colocarán las unidades terminales de c onsumo (radiadores, convectores.) fijadas sólidamente al paramento y niveladas, con todos sus elementos 
de control, maniobra, conexión, visibles y accesibles. 
Se conectarán todos los elementos de la red de distribución de agua o aire, de la  red de distribución de combustible y  de la re d de ev acuación de 
humos y el montaje de todos los elementos de control y demás accesorios. 
Se ejecutará toda la instalación, teniendo en cuenta el cumplimiento de las normativas NBE-CA-88 y DB-SI del CTE. 
En el caso de instalación de calefacción por suelo radiante se extenderán las tuberías por debajo del pav imento en forma de ser pentín o caracol, 
siendo el paso entre tubos no superior a 20 cm . El corte de tubos para su unión o conex ión se realizará perpendicular al eje y  eliminando rebabas. 
Con accesorios de compresión hay que achaflanar la arista exterior. La distribución de agua se hará a 40-50 ºC, alcanzando el suelo una temperatura 
media de 25-28 ºC nunca mayor de 29 ºC. 
Acabados 
Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente antes de r ealizar las pruebas de servicio, para eliminar 
polvo, cascarillas, aceites y  cualquier otro elemento ex traño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto de tergente y  
dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Posteriormente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de 
alimentación. 
En el caso de A.C.S se medirá el PH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague hasta que este sea mayor de 7.5. (RITE-ITE 06.2). 
En el caso de red de distribución de aire, una v ez completado el  montaje de la misma y de la unidad de tratamiento de aire, per o antes de conectar 
las unidades terminales y  montar los el ementos de acabado, se pondrán en marcha los v entiladores hasta que el aire de salida de las aberturas 
parezca a simple vista no contener polvo. (RITE-ITE-06.2) 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Calderas:  
Unidad y frecuencia de inspección: uno por cada equipo. 
- Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la existencia de todos los accesorios de la misma. 
Canalizaciones, colocación: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno cada 30 m. 
- Diámetro distinto del especificado. 
- Puntos de fijación con tramos menores de 2 m. 
- Buscar que los elementos de fijación no est én en contacto directo con el tubo, que no ex istan tram os de más de 30 m sin lira,  y  que sus 
dimensiones correspondan con especificaciones de proyecto. 
- Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad. 
En el calorifugado de las tuberías: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno cada 30 m. 
- Comprobar la existencia de pintura protectora. 
- Comprobar que el espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto. 
- Comprobar que a distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 20 mm. 
Colocación de manguitos pasamuros: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno cada planta. 
- Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 10 mm. 
Colocación del vaso de expansión: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
- Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. 
Situación y colocación de la v álvula de s eguridad, grifo de m acho, equipo de regulación ex terior y ambiental... Uniones roscadas o embridadas con 
elementos de estanquidad: 
Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 
Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. Existencia de purgador. 
 
Pruebas de servicio: 
Prueba hidrostática de redes de tuberías: (ITE 06.4.1 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Una v ez lleno el circuito de agua, purgado y  aislado el v aso de ex pansión, la bomba y la v álvula de seguridad, se someterá an tes de instalar los 
radiadores, a una presión de vez y media la de su servicio, siendo siempre como mínimo de 6 bar, y se comprobará la aparición de fugas. 
- Se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, compr obando la limpieza de los filtros y  midiendo presiones y , 
finalmente, se realizará la comprobación de la estanquidad del circuito con el fluido a la temperatura de régimen. 
- Posteriormente se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 
Pruebas de redes de conductos: (ITE 06.4.2 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Taponando los ex tremos de la red, antes  de que estén instaladas las unidades term inales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el 
curso del montaje, de tal manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños. 
Pruebas de libre dilatación: (ITE 06.4.3 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Las instalaciones equipadas con calderas, se elevarán a la temperatura de tarado de los elementos de seguridad, habiendo anul ado previamente la 
actuación de los aparatos de regulación automática. 
- Durante el enfriamiento de la instalación y  al finalizar el mismo, se co mprobará que no han tenido lugar deformaciones apreciables en ningún 
elemento o tramo de la tubería y que el sistema de expansión ha funcionado correctamente. 
Eficiencia térmica y funcionamiento: (ITE 06.4.5 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: 3, en ultima planta, en planta intermedia y en planta baja. 
- Se medirá la temperatura en locales similares en planta inferior, intermedia y  superior, debiendo ser igual a la estipulada e n la documentación 
técnica del proyecto, con una variación admitida de +/- 2 ºC. 
- El termómetro para medir la temperatura se colocará a una altura del suelo de 1,5 m y estará como mínimo 10 minutos antes de su lectura, y  
situado en un soporte en el centro del local. 
- La lectura se hará entre tres y cuatro horas después del encendido de la caldera. 
- En locales donde dé el sol se hará dos horas después de que deje de dar. 
- Cuando haya equipo de regulación, esté se desconectará. 
- Se comprobará simultáneamente el funcionamiento de las llaves y accesorios de la instalación. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. Se protegerán convenientemente 
las roscas. 
 

19.3 Medición y abono. 
Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, incluso codos, reducciones, piezas especiales 
de montaje y calorifugados, colocados y probados. 
El resto de componentes de la inst alación, como calderas, radiadores termostato s,. se medirán y  v alorarán por unidad totalmente colocada y  
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
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19.4 Mantenimiento. 

Para mantener las características funcionales de las instalaciones y su seguridad, y conseguir la máxima eficiencia 
de sus equipos, es preciso realizar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo que se incluyen en ITE 08.1. 
Se obliga a realizar tareas de mantenimiento en instalaciones con potencia instalada mayor que 100 kw, la cual 
deberá ser realizada por el titular de la instalación mediante la contratación de empresas mantenedoras o mantenedores 
debidamente autorizados. 
Uso 
La bomba aceleradora se pondrá en marcha previo al encendido de la caldera y se parará después de apagada 
esta. 
Con fuertes heladas, y si la instalación dispone de vaso de expansión abierto, se procederá en los periodos de no 
funcionamiento a dejar en marcha lenta la caldera, sin apagarla totalmente. Después de una helada, el encendido se 
hará de forma muy lenta, procurando un deshielo paulatino. 
La instalación se mantendrá llena de agua incluso en periodos de no-funcionamiento para evitar la oxidación por 
entradas de aire. 
Se vigilará la llama del quemador (color azulado) y su puesta en marcha, y se comprobará que el circuito de 
evacuación de humos este libre y expedito. 
Se vigilara el nivel de llenado del circuito de calefacción, rellenándolo con la caldera en frío. Avisando a la empresa 
o instalador cuando rellenarlo sea frecuente por existir posibles fugas. 
Las tuberías se someterán a inspección visual para comprobar su aislamiento, las posibles fugas y el estado de los 
elementos de sujeción. 
Purgar los radiadores al principio de cada temporada y después de cualquier reparación. Pintado en frío. 
Conservación 
Para el caso tratado de potencias menores de 100 Kw, cada año se realizará el mantenimiento de todos los 
componentes de la instalación siguiendo cuando sea posible el manual de la casa fabricante y pudiéndolas realizar 
persona competente sin exigirse el carnet de mantenedor. 
Cada 4 años se realizarán pruebas de servicio a la instalación. 
Reparación. Reposición 
Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación, se repararán todas aquellas tuberías, accesorios y 
equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente, todo ello realizado por técnico acreditado, debiendo 
quedar las posibles modificaciones que se realicen señaladas en planos para la propiedad. 
 
Artículo 20. Instalación de climatización. 
Instalaciones de climatiz ación, que con equipos de ac ondicionamiento de aire modifican sus ca racterísticas (temperatura, conten ido de humedad, 
movimiento y pureza) con la finalidad de conseguir el confort deseado en los recintos interiores. 
Los sistemas de aire acondicionado, dependiendo del tipo de instalación, se clasifican en: 
Centralizados 
- Todos los componentes se hallan agrupados en una sala de máquinas. 
- En las distintas zonas para acondicionar existen unidades terminales de manejo de ai re, provistas de baterías de intercambio de calor con el aire a 
tratar, que reciben el agua enfriada de una central o planta enfriadora. 
Unitarios y semi-centralizados: 
- Acondicionadores de ventana. 
- Unidades autónomas de condensación: por aire, o por agua. 
- Unidades tipo consola de condensación: por aire, o por agua. 
- Unidades tipo remotas de condensación por aire. 
- Unidades autónomas de cubierta de condensación por aire. 
La distribución de aire tratado en el recint o puede realizarse por impulsión directa del  mismo, desde el equipo si es para un ú nico recinto o 
canalizándolo a través de conductos provistos de rejillas o aerodifusores en las distintas zonas a acondicionar. 
En estos sistemas, a un fluido refrigerant e, mediante una serie de dis positivos se le hace absor ber calor en un lugar, transpor tarlo, y cederlo en otro 
lugar. 
 

20.1 De los componentes. 
Productos constituyentes 
En general un sistema de refrigeración se puede dividir en cuatro grandes bloques o subsistemas: 
Bloque de generación: 
Los elementos básicos en cualquier unidad frigorífica de un sistema por absorción son: 
- Compresor 
- Evaporador 
- Condensador 
- Sistema de expansión  
Bloque de control: 
- Controles de flujo. El equipo dispondrá de termostatos de ambiente con mandos independiente de frío, calor y ventilación. (ITE 02.11, ITE 04.12). 
Bloque de transporte 
- Conductos, y accesorios que podrán ser de chapa metálica o de fibra (ITE 02.9). 
- Los de chapa galv anizada. El tipo de acabado interior del conducto impedirá el desprendimiento de fibras y  la absorción o for mación de esporas o 
bacterias, y su cara exterior estará provista de revestimiento estanco al aire y al vapor de agua. 
- Los de fibras estarán formados por materiales que no propaguen el fuego, ni desprendan gases tóxicos en caso de incendio; además deben tener la 
suficiente resistencia para soportar los esf uerzos debidos a su peso, al movimiento del aire, a los propios de su manipulación,  así como a las 
vibraciones que puedan producirse como consecuencia de su trabajo. 
- Tuberías y  accesorios de cobre. (ITE 02.8, ITE 04.2, ITE 05.2). Las tuberías se rán lisas y  de sección circular, no presentando rugosidades ni 
rebabas en sus extremos. 
Bloque de consumo: 
- Unidades terminales: ventiloconvectores (fan-coils), inductores, rejillas, difusores etc. 
Otros componentes de la instalación son: 
- Filtros, ventiladores, compuertas,... 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control y aceptación. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a:  la documentación del fabricante, normativ a si la hubiere, las 
especificaciones de proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
En una placa los equipos llev arán indicado: nom bre del fabricante, modelo y  número de seri e, características técnicas y  eléctricas, así como carga 
del fluido refrigerante. 
El soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar empotrada. 
En el caso de instalación v ista, los tr amos horizontales, pasarán pref erentemente cerca del forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las 
tuberías se fijarán con tacos y tornillos sobre tabiques, con una separación máxima entre ellos de 2,00 m. 
Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, ev itando atrav esar elementos estruct urales; en tramos 
verticales, discurrirán a trav és de roza s practicadas en los paramentos, que se ej ecutarán preferentement e a maquina y  una v ez guarnecido el 
tabique y tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y  de 1 c anuto para ladrillo hueco, siendo el anch o nunca mayor a 
dos veces su profundidad. Las rozas se r ealizarán preferentemente en las tres hiladas  superiores. Cuando se practique rozas por  las dos caras del 
tabique, la distancia entre rozas paralelas , será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y  premarcos será como mínimo de  20 cm. Las 
conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de pasamuros según RITE-ITE 05.2.4. 
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Compatibilidad 
No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se soldarán al tubo. 
Para la fijación de los tubos, se evitará la utilización conjunta de acero con mortero de cal (no muy recomendado) y de acero con yeso (incompatible) 
Se evitará utilizar materiales diferentes  en una misma instalación, y  si se hace se aislarán eléctricamente de manera que no se  produzca corrosión, 
pares galvánicos,. (por incompatibilidad de materiales: acero galvanizado con cobre.) 
En las instalaciones mix tas c obre/acero galv anizado, se procurará que el acero v aya primero en el sentido de circulación del ag ua ev itando la 
precipitación de iones de cobre sobre el acero, formando cobre de cementación, disolviendo el acero y perforando el tubo. 
El recorrido de las tuberías no debe de atravesar chimeneas ni conductos. 
 

20.2 De la ejecución 
Preparación 
El Instalador de climatización c oordinará sus trabajos con la em presa constructora y  con los instaladores de otras especialidad es, tales com o 
electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su instalación y al montaje final del equipo. 
Se comprobará que la situación, el espacio  y los recorridos de la instalación coinci den con el proy ecto, y  en caso contrario se  redefinirá por la 
dirección facultativa, procediéndose al marcado por instalador autorizado de todos los componentes en presencia de esta. 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan tener cruces, paralelismos o encuentros. 
Al marcar los tendidos de la instalación,  se tendrá en cuenta la separ ación mínima de 25 cm entre las tuberías de la instalación y tuberías vecinas. Y 
la distancia a cualquier conducto eléctrico será como mínimo de 30 cm, debiendo pasar por debajo de este último. 
Fases de ejecución 
Tuberías: 
a) De agua: 
- Las tuberías estarán instaladas de form a que su aspecto sea limpio y  ordenado, dis puestas en líneas paralelas o a escuadra co n los elementos 
estructurales del edificio o con tres ejes perpendiculares ent re sí. Las tuberías horizontal es, en general, deberán estar coloc adas lo más próximas al 
techo o al suelo, dejando siempre espacio suficiente para manipular el aislamiento térmico. La accesibilidad será tal que pueda  manipularse o 
sustituirse una tubería sin tener que desmontar el resto. 
- El paso por elementos estructurales se  hará con pasamuros y  el espacio que quede se  llenará con material elástico. La tubería  no atrav esará 
chimeneas ni conductos. 
- Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería.  
Sobre tabiques, los soportes se fijarán c on tacos y tornillos. Entre la abrazadera del soporte y  el tubo se interpondrá un anil lo elástico. No se soldará 
el soporte al tubo. 
- Todas las uniones, cambios de dirección y  salidas de ramales se harán únicamente mediante accesori os soldados, si fuese preci so aplicar un 
elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente enlace de cono elástico a compresión. 
- La bomba se apoy ará sobre bancada con elementos antivibratorios, y la tubería en la  que va instalada dispondrá de acoplamient os elásticos para 
no transmitir ningún tipo de v ibración ni esfuerzo radial o axial a la bomba. Las tuberías de entrada y  salida de agua, quedará n bien sujetas a la 
enfriadora y su unión con el circuito hidráulico se realizará con acoplamientos elásticos. 
b) Para refrigerantes: 
- Las tuberías de conexión para líquido y aspiración de refrigerante, se instalarán en obra, utilizando manguitos para su unión. 
- Las tuberías serán cortadas ex actamente a las dimensiones establ ecidas a pie de obra y  se colocarán en su sitio sin necesidad de forzarlas o 
deformarlas. Estarán colocadas de forma que puedan contraerse y dilatarse, sin deterioro para sí mismas ni cualquier otro elemento de la instalación.  
- Todos los cambios de dirección y  uniones se realizarán con acce sorios con soldadura incorporada.  Todo paso de tubos por forja dos y tabiques, 
llevará una camisa de tubo de plástico o metálico que le permita la libre dilatación. 
- Las líneas de aspiración de refrigerante se aislarán por medio de coquillas preformadas de caucho esponjoso tipo Armaflex o equivalente, de 13 mm 
de espesor, con objeto de evitar condensaciones y el recalentamiento del refrigerante. 
 
Conductos: 
- Los conductos se soportarán y fijarán, de tal forma que estén ex entos de vibraciones en cualquier  condición de funcionamiento . Los elementos de 
soporte irán protegidos contra la oxidación. 
- Preferentemente no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de rejillas y difusores, hasta que no hay a sido rea lizada la prueba de 
estanquidad. 
- Las uniones entre conductos de chapa galv anizada se harán mediante las correspondi entes tiras de unión transv ersal suministra das con el 
conducto y se engatillarán, haciendo un pli egue, en cada conducto. Todas las uniones de conductos a los equipos se realizarán m ediante juntas de 
lona u otro material flex ible e impermeable. Los traslapes se harán en el sentido del flujo del aire y  los bordes y  abolladuras  se igualarán hasta 
presentar una superficie lisa, tanto en el interior como en el exterior del conducto de 50 mm de ancho mínimo. 
- El soporte del conducto horizontal se empotrará en el forjado y  quedará sensiblement e vertical para ev itar que transmita esfu erzos horizontales a 
los conductos. 
 
Rejillas y difusores: 
- Todas las rejillas y difusores se instalarán enrasados, nivelados y escuadrados y su montaje impedirá que entren en vibración. 
- Los difusores de aire estarán construidos de aluminio anodi zado preferentemente, debiendo generar en sus elementos cónicos, u n efecto inductivo 
que produzca aproximadamente una mezcla del aire de suministro c on un 30% de aire del local y  estarán dotados de compuertas de regulación de 
caudal. 
- Las rejillas de impulsión estarán construi das de aluminio anodizado ex truído, serán de doble deflex ión, c on láminas delantera s horizontales y  
traseras verticales ajustables individualmente, con compuerta de regulación y fijación invisible con marco de montaje metálico. 
- Las rejillas de retorno estarán construidas  de aluminio anodizado ex truído, con láminas  horizontales fijas a 45° y  fijación invisible con marco de 
montaje metálico. 
- Las rejillas de ex tracción estarán construidas de aluminio anodi zado ex truído, con láminas horiz ontales fijas, a 45°, compuer ta de regulación y  
fijación invisible con marco de montaje metálico. 
- Las rejillas de descarga estarán construidas  de aluminio anodizado ex truído, con láminas  horizontales fijas, su diseño o colo cación impedirá la 
entrada de agua de lluvia y estarán dotadas de malla metálica contra los pájaros. 
- Las bocas de ex tracción serán de diseño circ ular, construidas en material plástico lavable, tendrán el núcleo central regulab le y  dispondrán de 
contramarco para montaje. 
- Se comprobará que la situación, espacio y los recorridos de todos los elementos int egrantes en la instalación coinciden con l as de proy ecto y en 
caso contrario se procederá a su nueva ubicación o definición en presencia de la Dirección Facultativa. 
- Se procederá al marcado por el Instalador  autorizado en presencia de la dirección fa cultativa de los div ersos componentes de la instalación 
marcadas en el Pliego de Condiciones. 
- Se realizarán las rozas de todos los elementos que tengan que ir empotrados para posteriormente proceder al falcado de los mismos con elementos 
específicos o a base pastas de y eso o cement o. Al mismo tiempo se sujetarán y  fijarán los elementos que tengan que ir en modo s uperficie y los 
conductos enterrados se colocarán en sus zanjas, así como se realizarán y montarán las conducciones que tengan que realizarse in situ. 
 
Equipos de aire acondicionado: 
- Los conductos de aire quedarán bien fijados  a las bocas correspondientes de la uni dad y tendrán una sección mayor o igual a la de las bocas de la 
unidad correspondiente. 
- El agua condensada se canalizará hacia la red de evacuación 
- Se fijará sólidamente al soporte por los puntos previstos, con juntas  elásticas, al objeto de ev itar la transmisión de v ibraciones a la estructura del 
edificio. La distancia entre los accesos de aire y los paramentos de obra será >= 1 m. 
- Una vez colocados los tubos, c onductos, equipos etc., se proceder á a la interconex ión de los mismos, tanto frigorífica como eléctrica y al montaje 
de los elementos de regulación, control y accesorios. 
Acabados 
Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente antes de r ealizar las pruebas de servicio, para eliminar 
polvo, cascarillas, aceites y  cualquier otro elemento ex traño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto de tergente y  
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dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Posteriormente se enjuagará con agua procedente del dispositivo de 
alimentación. 
En el caso de red de distribución de aire, una v ez completado el  montaje de la misma y de la unidad de tratamiento de aire, per o antes de conectar 
las unidades terminales y  montar los el ementos de acabado, se pondrán en marcha los v entiladores hasta que el aire de salida de las aberturas 
parezca a simple vista no contener polvo. (RITE-ITE-06.2) 
Una vez fijada la estanquidad de los circuitos, se dotará al sistema de cargas completas de gas refrigerante. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
La instalación se rechazará en caso de: 
Unidad y frecuencia de inspección: una vivienda, cada cuatro o equivalente. 
- Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de cualquier componente de la instalación de  climatización. 
Diferencias a lo especificado en proyecto o a las indicaciones de la dirección facultativa. 
- Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos desnivelados. 
- Los materiales no sean homologados, siempre que los ex ija el Reglamento de instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
IT.IC. o cualquiera de los reglamentos  en materia frigorífica. 
- Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas. 
- No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o aislamiento en la línea de gas. 
- El aislamiento y  barrera de v apor de las tuberías sean diferent es de las indicadas en la tabl a 19.1 de la IT.IC y /o distancia s entre soportes 
superiores a las indicadas en la tabla 16.1. 
- El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos. 
- El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 
 
Pruebas de servicio: 
Prueba hidrostática de redes de tuberías: (ITE 06.4.1 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Una v ez lleno el circuito de agua, purgado y  aislado el v aso de ex pansión, la bomba y la v álvula de seguridad, se someterá an tes de instalar los 
radiadores, a una presión de vez y media la de su servicio, siendo siempre como mínimo de 6 bar, y se comprobará la aparición de fugas. 
- Se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, compr obando la limpieza de los filtros y  midiendo presiones y , 
finalmente, se realizará la comprobación de la estanquidad del circuito con el fluido a la temperatura de régimen. 
- Posteriormente se comprobará la tara de todos los elementos de seguridad. 
Pruebas de redes de conductos: (ITE 06.4.2 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Taponando los ex tremos de la red, antes  de que estén instaladas las unidades term inales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el 
curso del montaje, de tal manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños. 
Pruebas de libre dilatación: (ITE 06.4.3 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- Las instalaciones equipadas con calderas, se elevarán a la temperatura de tarado de los elementos de seguridad, habiendo anul ado previamente la 
actuación de los aparatos de regulación automática. 
- Durante el enfriamiento de la instalación y  al finalizar el mismo, se co mprobará que no han tenido lugar deformaciones apreciables en ningún 
elemento o tramo de la tubería y que el sistema de expansión ha funcionado correctamente. 
Eficiencia térmica y funcionamiento: (ITE 06.4.5 del RITE) 
Unidad y frecuencia de inspección: 3, en ultima planta, en planta intermedia y en planta baja. 
- Se medirá la temperatura en locales similares en planta inferior, intermedia y  superior, debiendo ser igual a la estipulada e n la documentación 
técnica del proyecto, con una variación admitida de +/- 2 ºC. 
- El termómetro para medir la temperatura se colocará a una altura del suelo de 1,5 m y estará como mínimo 10 minutos antes de su lectura, y  
situado en un soporte en el centro del local. 
- La lectura se hará entre tres y cuatro horas después del encendido de la caldera. 
- En locales donde dé el sol se hará dos horas después de que deje de dar. 
- Cuando haya equipo de regulación, esté se desconectará. 
- Se comprobará simultáneamente el funcionamiento de las llaves y accesorios de la instalación. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 
 

20.3 Medición y abono 
Las tuberías y  conductos se medirán y  v alorarán por metro lineal de iguales características, incluso codos, reducciones, piezas  especiales de 
montaje y calorifugados, colocados y probados. 
El resto de componentes de la instalación, como aparatos de ventana, consolas inductores, ventiloconvectores, termostatos, . se medirán y valorarán 
por unidad. Totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

20.4 Mantenimiento. 
Para mantener las características funcionales de las instalaciones y su seguridad, y conseguir la máxima eficiencia 
de sus equipos, es preciso realizar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo que se incluyen en ITE 08.1. 
Se obliga a realizar tareas de mantenimiento en instalaciones con potencia instalada mayor que 100 kw, la cual 
deberá ser realizada por el titular de la instalación mediante la contratación de empresas mantenedoras o mantenedores 
debidamente autorizados. 
Uso 
Dos veces al año, preferiblemente antes de la temporada de utilización, el usuario podrá comprobar los siguientes 
puntos, así como realizar las operaciones siguientes en la instalación: 
Limpieza de filtros y reposición cuando sea necesario. 
Inspección visual de las conexiones en las líneas de refrigerante y suministro eléctrico. Detección de posibles 
fugas, y revisión de la presión de gas. 
Verificación de los termostatos ambiente (arranque y parada). 
Vigilancia del consumo eléctrico. 
Limpieza de los conductos y difusores de aire. 
Limpieza de los circuitos de evacuación de condensados y punto de vertido. 
Los interruptores magnetotérmicos y diferenciales mantienen la instalación protegida. 
Conservación 
Para el caso tratado de potencias menores de 100 kw, cada año se realizará el mantenimiento de todos los 
componentes de la instalación por personal cualificado siguiendo las instrucciones fijadas por el fabricante del producto. 
Reparación. Reposición 
Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación, se repararán todas aquellas tuberías, accesorios y 
equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente, todo ello realizado por técnico acreditado, debiendo 
quedar las posibles modificaciones que se realicen señaladas en los planos para la propiedad. 
 
Artículo 21. Instalación eléctrica. Baja Tensión. 
Instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230/ 400 V, desde el final de la acometida de la compañía s uministradora en el 
cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
 

21.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Genéricamente la instalación contará con: 
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Acometida. 
Caja general de protección. (CGP) 
Línea repartidora. 
- Conductores unipolares en el interior de tubos de PVC,. en montaje superficial o empotrados. 
- Canalizaciones prefabricadas. 
- Conductores de cobre aislados con cubierta metálica en montaje superficial. 
- Interruptor seccionador general. 
Centralización de contadores. 
Derivación individual. 
- Conductores unipolares en el interior de tubos en montaje superficial o empotrados. 
- Canalizaciones prefabricadas. 
- Conductores aislados con cubierta metálica en montaje superficial siendo de cobre. 
Cuadro general de distribución. 
- Interruptores diferenciales. 
- Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
- Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
Interruptor de control de potencia. 
Instalación interior. 
- Circuitos  
- Puntos de luz y tomas de corriente. 
Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores. 
En algunos casos la instalación incluirá: 
Grupo electrógeno y/o SAI. 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
Conductores y mecanismos: 
- Identificación, según especificaciones de proyecto 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para materiales y equipos eléctricos. 
Contadores y equipos: 
- Distintivos: centralización de contadores. Tipo homologado por el MICT. 
Cuadros generales de distribución. Tipos homologados por el MICT. 
- El instalador posee calificación de Empresa Instaladora. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 
El resto de componentes de la instalación deber án recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativ a s i la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 
En el caso de instalación v ista, esta se fijará con tacos y  tornillos a paredes y  techos, utilizando como aislante protector de  los conductores tubos, 
bandejas o canaletas. 
Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán 
una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y  de un canuto sobre el ladrillo hueco, el anc ho no será superior a dos v eces su profundidad. 
Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas 
por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. 

21.2 De la ejecución 
Preparación 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión, coinciden con su desarrollo en proy ecto, y en caso con trario se redefinirá 
en presencia de la dirección facultativ a. Se marcará por Instalador autorizado y  en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de 
la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas,. 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada esta según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía suministradora. 
Fases de ejecución 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de 
transformación. La caja de la misma deberá estar homologada y  disponer de dos orificios que alojar án los conductos (metálicos protegidos contra la 
corrosión, fibrocemento o PVC rígido, aut oextinguible de grado 7 de resistencia al choque) para la entrada de la acometida de l a red general. Dichos 
conductos tendrán un diámetro míni mo de 150 mm o sección equiv alente, y  se colocar án inclinados hacía la v ía pública. La caja d e protección 
quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm 
en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 
Se colocará un conducto de 100 mm desde la parte superior del nic ho, hasta la parte inferior de la primera planta para poder re alizar alimentaciones 
provisionales en caso de averías, suministros eventuales,. 
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos , colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo,  y con hoja y marco 
metálicos protegidos frente a la corrosi ón. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y  se podrá rev estir de cualquier 
material. 
Se ejecutará la línea repartidora hasta el recinto de contadores, discurriendo por l ugares de uso común con conductores aislados en el interior de 
tubos empotrados, tubos  en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuy a sección permita aumentar un 
100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será  roscada o embutida. Cuando tenga una longit ud excesiva se 
dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guía s) impregnadas de 
sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 
El recinto de contadores, se construirá c on materiales no inflamables, no estará at ravesado por conducciones de otras instalaci ones que no sean 
eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e i luminación (mínimo 100 
lx). Los módulos de cent ralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los parament os verticales, con una altura mínima de 50 cm y  
máxima de 1,80 cm. 
Se ejecutarán las deriv aciones indiv iduales, previo trazado y  replanteo, que se realiz arán a través de canal aduras empotradas o  adosadas o bien 
directamente empotradas o enterr adas en el caso de deriv aciones horizontales, disponiéndose los tubos como máx imo en dos filas superpuestas, 
manteniendo distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se  dispondrá un registro y cada tres una placa co rtafuego. Los 
tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y  con abrazaderas  y  los empalmes entre los mi smos se 
ejecutarán mediante manguitos de 100 mm de longitud. 
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada como mínimo por 4 puntos o empotrada, en 
cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
Se ejecutará la instalación interior, que si es empotrada se realizarán, rozas si guiendo un recorrido horizontal y  vertical y en el interior de las mismas 
se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y 
premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distanc ia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y 
su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y  1 canuto para hueco,  el ancho no será superior a dos  veces su profundidad. Las ca jas de derivación 
quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 0,5 cm en las cajas donde se realizará la conex ión de l os cables 
(introducidos estos con ay uda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de deriv ación quedarán adosadas al 
paramento. 
Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán en 
cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 
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Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Acabados  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán la s cajas y  cuadros de distribuc ión para ev itar que queden tapados p or los rev estimientos 
posteriores de los paramentos. Una v ez realiz ados estos trabajos se descubrirán y  se co locarán los automatismos eléctricos, emb ellecedores y  
tapas. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Instalación general del edificio: 
Caja general de protección: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 
- Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
Líneas repartidoras: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
- Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. Registros, dimensiones. 
- Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas repartidoras. 
Recinto de contadores:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Centralización de cont adores: número y fijación del conj unto prefabricado y  de los contadores . Conexiones de líneas repartido ras y derivaciones 
individuales. 
- Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
- Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
- Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de desco nexión, tipo e intensidad. 
Conexiones. 
- Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones , fijación. Característica s de los diferenciales, c onmutador rotativo y 
temporizadores. Conexiones. 
Derivaciones individuales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Patinillos de deriv aciones indiv iduales: di mensiones. Registros, (uno por planta) di mensiones. Número, situación y  fijación d e pletinas y  placas 
cortafuegos. 
- Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización de contadores. 
Canalizaciones de servicios generales: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Patinillos para serv icios generales: dimens iones. Registros, dimensiones . Número, situación y  fijación de pletinas, placas co rtafuegos y cajas de 
derivación. 
- Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 
- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 
Cuadro general de distribución:  
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 
Instalación interior: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Dimensiones trazado de las rozas. 
- Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
- Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
- Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
- Acometidas a cajas. 
- Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
- Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 
Cajas de derivación: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 
Mecanismos: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 
- Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Pruebas de servicio: 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación 
- De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. 
 

21.3 Medición y abono 
Los conductores se medirán y  valorarán por metro lineal de longit ud de iguales características, todo ello completamente colocad o incluyendo tubo, 
bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 
El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos,.  
- Por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
- Por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 
 

21.4 Mantenimiento. 
Uso 
El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones, y dar aviso a instalador 
autorizado de cualquier anomalía encontrada. 
Limpieza superficial con trapo seco de los mecanismos interiores, tapas, cajas… 
Conservación 
Caja general de protección: 
Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante inspección visual 
el estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente a la corrosión de la puerta del nicho y la 
continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la misma. 
Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos directos e indirectos, 
así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los conductores que protegen. 
Línea repartidora: 
Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante inspección visual 
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los bornes de abroche de la línea repartidora en la CGP. 
Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 
Centralización de contadores: 
Cada 2 años se comprobarán las condiciones de ventilación, desagüe e iluminación, así como de apertura y 
accesibilidad al local. 
Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en carga, comprobándose su estabilidad y posición. 
Derivaciones individuales: 
Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 
Cuadro general de distribución: 
Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los interruptores del cuadro y cada dos se realizará por 
personal especializado una revisión general, comprobando el estado del cuadro, los mecanismos alojados y conexiones. 
Instalación interior: 
Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 
Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado, incluso tomas de corriente, mecanismos 
interiores… 
Reparación. Reposición 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, 
se repondrán las piezas que lo precisen. 
 
Artículo 22. Instalacion de puesta a tierra. 
Instalación que comprende toda la ligazón me tálica directa sin fusible ni protecci ón alguna, de sección suficiente, entre deter minados elementos o 
partes de una instalación y  un electrodo, o grupo de electrodos, enterrados en el suel o, con objeto de c onseguir que el conjunt o de instalaciones, 
edificios y  superficie próx ima del terreno no existan diferencias de potencial peligrosas y  que, al mismo tiempo, permita el pa so a tierra de las 
corrientes de fuga o la de descarga de origen atmosférico. 

22.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Tomas de tierra. 
- Electrodo, de metales inalterables a la humedad y a la acción química del terreno, tal como el cobre, el acero galv anizado o sin galvanizar con 
protección catódica o fundición de hierro. Los conductores serán de cobre rígido desnudo, de acero galvanizado u otro metal con alto punto de fusión 
- Electrodos simples, constituidos por barras, tubos, placas, cables, pletinas, 
- Anillos o mallas metálicas constituidos por elementos indicados anteriormente o por combinación de ellos. 
- Líneas de enlace con tierra, con conductor desnudo enterrado en el suelo. 
- Punto de puesta a tierra. 
Arquetas de conexión. 
Línea principal de tierra, aislado el conductor con tubos de PVC rígido o flexible. 
Derivaciones de la línea principal de tierra, aislado el conductor con tubos de PVC rígido o flexible. 
Conductor de protección. 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
Conductores: 
- Identificación, según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para materiales y equipos eléctricos. 
El resto de componentes de la instalación deber án recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, la normativ a s i la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio se rá por una parte el terreno ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una 
profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, 
El soporte para el resto de la instalación sobre niv el de ras ante, líneas principales de tierra  y  conductores de protección, se rán los paramentos 
verticales u horizontales tota lmente acabados o a falta de rev estimiento, sobre los que se colo carán los conductores en montaje  superficial o 
empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 
Compatibilidad 
Los metales utilizados en la toma de tierra en contacto con el terreno deberán ser inalterables a la humedad y a la acción química del mismo. 
Para un buen contacto eléctrico de los conductores, tanto con la s partes metálicas y  masas que se quieren poner a tierra como c on el electrodo, 
dicho contacto debe disponerse limpio, sin humedad y en forma tal que no sea fác il que la acción del tiempo destruya por efectos electroquímicos las 
conexiones efectuadas. Así se protegerán los conductores con envolventes y/o pastas, si se estimase conveniente. 

22.2 De la ejecución 
Preparación 
Se comprobará que la situación, el espacio  y los recorridos de la instalación coinci den con el proy ecto, principalmente la situ ación de las líneas 
principales de bajada a tierra, de las instalaciones y  masas metálic as y en caso contrario se redefinirá por la dirección facul tativa, se procederá al 
marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación en presencia de esta. 
Durante la ejecución de la obra se rea lizará una puesta a tierra prov isional que es tará formada por un cable conductor que unir á las máquinas 
eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento, y un conjunto de electrodos de picas. 
Fases de ejecución 
Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se pondrá en el fondo de la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm, el  cable conductor, 
formando una anillo cerrado ex terior al perímetro del edificio, al que se conectarán los electr odo, hasta conseguir un v alor mínimo de resistencia a 
tierra. 
Una serie de conducciones enterradas, unirá t odas las conex iones de puesta tierra situadas  en el interior del edificio. Estos c onductores irán 
conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 
Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados (picas) verticalmente, se realizará excavaciones 
para alojar las arquetas de conex ión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introduc irá el primer tramo 
manteniendo verticalmente la pica  con una llav e, mientras se compruebe la v erticalidad de la plomada, paralelamente se golpeará  con una maza, 
enterrado el primer tramo de pica, se quitará la cabeza protec tora y se enrosca el segundo tramo, enroscando de nuev o la cabeza  protectora se 
vuelve a golpear; cada v ez que se introduzca un nuev o tramo se medi rá la resistencia a tierra. A continuación se debe soldar o fijar el collar de 
protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 
Si los electrodos fueran elementos  superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoy o y se colocará la p laca verticalmente, con 
su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno, se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y  se regará, s e realizará el pozo de 
inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 
Se ejecutarán las arquetas regist rables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra al que se suelda en un ex tremo la línea de enlace con 
tierra y en el otro la línea principal de tierra, mediante soldadura. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 
La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aisladas con tubos  de PVC, y  las deriv aciones de puesta a t ierra con conducto 
empotrado aislado con PVC flex ible, sus reco rridos serán lo más cortos posibles y  si n cambios bruscos de dirección y  las conex iones de los 
conductores de tierra serán realizadas medi ante dispositivos, con tornillos de aprieto u otros elementos de presión o con solda dura de alto punto de 
fusión. 
Acabados 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos dispuestos limpios y sin humedad, se protegerán con envolventes o pastas. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Línea de enlace con tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
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- Conexiones. 
Punto de puesta a tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Conexiones. 
Barra de puesta a tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
Línea principal de tierra: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección de conductor. Conexión. 
Picas de puesta a tierra, en su caso: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- Número y separación. Conexiones. 
Arqueta de conexión: 
Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento 
- La conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
 
Pruebas de servicio: 
Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles. 
Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación. 
- La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas para tal fin. 
- Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales secos, en cualquier masa del edificio. 
- Comprobación de que la resistencia es menor de 10 ohmios. 
 

22.3 Medición y abono 
Los conductores de las líneas princi pales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso  tubo de aislamiento y  
parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. 
El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. 
El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, . se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 
 

22.4 Mantenimiento. 
Uso 
Al usuario le corresponde ante una sequedad excesiva del terreno y cuando lo demande la medida de la 
resistividad del terreno, el humedecimiento periódico de la red bajo supervisión de personal cualificado. 
Conservación 
En la puesta a tierra de la instalación provisional cada 3 días se realizará una inspección visual del estado de la 
instalación. 
Una vez al año se realizará la medida de la resistencia de tierra por personal cualificado, en los meses de verano 
coincidiendo con la época más seca, garantizando que el resto del año la medición sea mayor. 
Si el terreno fuera agresivo para los electrodos, se revisarán estos cada 5 años con inspección visual. En el mismo 
plazo se revisarán las corrosiones de todas las partes visibles de la red. 
Cada 5 años se comprobará el aislamiento de la instalación interior que entre cada conductor y tierra, y entre cada 
dos conductores no debe ser inferior a 250.000 ohmios. 
Reparación. Reposición 
Todas las operaciones sobre el sistema, de reparación y reposición, serán realizadas por personal especializado, 
que es aquel con el título de instalador electricista autorizado, y que pertenece a empresa con la preceptiva autorización 
administrativa. 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, 
se repondrán las piezas que lo precisen. 
 
Artículo 23. Instalación de Telecomunicaciones. 

23.1 Antenas 
Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para sistem as colectiv os de captaci ón, adaptación y  distribución  de señales de 
radiodifusión sonora y de televisión procedentes de emisiones terrestres o de satélite. 

23.1.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Equipo de captación. 
- Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado. 
- Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras. deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados 
convenientemente a estos efectos. 
- Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente. 
- Conductor de puesta a tierra desde el mástil. 
Equipamiento de cabecera. 
- Canalización de enlace. 
- Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS). 
- Equipo amplificador. 
- Cajas de distribución. 
- Cable coaxial 
Red. 
- Red de alimentación, red de dist ribución, red de dispersión y  red interior del usuario, con cable coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro 
exterior con entramado de hilos de cobre, un dieléctrico intercalado entre ambos, y  su recubrimiento exterior plastificado (tub o de protección), con 
registros principales. 
- Punto de acceso al usuario. (PAU) 
- Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma. 
· Registros 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control y aceptación. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a:  la documentación del fabr icante, normativ a si la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el punto 6 del anex o IV del Real Decreto 279/1999: arquetas 
de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la red y 
toma. 
El soporte 
Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, si tuado en cubierta, a la que se pueda anclar mediante piezas de 
fijación el mástil aplomado, sobre el que se montaran las diferentes antenas. (no se recibirá en la impermeabilización de la terraza o su protección) 
Para el equipamiento de cabecera, irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS en todo su contorno. 
El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación y de toma, su soporte será los paramentos v erticales u horizontales, ya sea 
discurriendo en superficie, sobre c analetas o galerías en cuy o caso los parament os estarán totalmente acabados, o empotrados en  los que se 
encontrarán estos a falta de revestimientos. 
Compatibilidad 
No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas del ascensor. 



 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  P A R T I C U L A R E S  Y  N O R M A S  D E  O B L I G A D O  C U M P L I M I E N T O .  

 
  Pagina 56 

Para mantener la compatibilidad electromagnét ica de la instalación, se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas en e l punto 7 del anex o 
IV del Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra local, interconex iones equipotenciales y apantallamiento y  compatibilidad elec tromagnética entre 
sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 
 

23.1.2 De la ejecución 
Preparación 
Se comprobará que la situación, el espacio  y los recorridos de la instalación coinci den con el proy ecto, y  en caso contrario se  redefinirá por la 
dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación en presencia de esta. 
Al marcar el tendido (replanteo) de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de este con respecto a otras instalaciones. 
Fases de ejecución 
Se fijará el mástil al elemento resistente de cubierta mediante piezas de fijación y  aplomado, se unirán al mismo las antenas c on sus elementos de 
fijación especiales, manteniendo di stancia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte superior del mástil UHF y  debajo FM si ex iste 
instalación de radiodifusión (independientes de las antenas parabólicas). La distancia de la ultima antena por debajo al muro o  suelo no será menor 
de 1 m. 
El cable coaxial se tenderá desde la caja  de conexión de cada antena y discurriendo por el  interior del mástil hasta el punto de entrada al inmueble a 
través de elemento pasamuros, a partir de aquí discurrirá la c analización de enlace formada por 4 tubos empotrados o superficiales de PVC o acero, 
fijados mediante grapas separ adas como máx imo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace en pared. Se realizara conex ión de puesta  a tierra del 
mástil. 
Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y  distribución que se adosará o empotrará al  paramento v ertical en todo  su contorno, se 
realizará la instalación eléctrica del reci nto para los cuadros de protección y  el alum brado, su toma a tierra, y  los sistemas de ventilación ya sea 
natural directa, forzada o mecánica. Al f ondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a la caja de distribución mediante cable coaxial y a la red 
eléctrica interior del edificio. El registro principal se inst alará en la base de la misma v ertical de la canalización principa l, si ex cepcionalmente no 
pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura, en ángulos no mayores de 90º, en los cables para enlazar con la 
canalización principal. 
La canalización principal se ejecutará para edificios en altura empotrada mediante tubos  de PVC rígido, galería vertical o canaleta. Si la canalización 
es horizontal, esta se ejecutará o bien enterrada o empotrada o irá superficial , mediante tubos o galerías en los que se alojar án, exclusivamente 
redes de telecomunicación. 
Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar pr acticando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, c on las paredes del 
fondo y laterales enlucidas, y  en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con torn illos los elementos de 
conexión necesarios; quedando cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y  con cerco metálico, o bien empotrando en el mu ro una caja de 
plástico o metálica, en el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 
40x40x40 cm. 
Se ejecutará la red de dispersión a trav és de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y  a la instalación interior del usuario , que se ejecutará con 
tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar las tomas de usuario. 
Los tramos de instalación empotrada (v erticales u horizontales), la anchura de las rozas no superará el doble de su profundidad , y cuando se 
dispongan rozas por las dos caras del tabique la distancia entre las mismas será como mínimo de 50 cm. 
El cable se doblará en ángulos mayores de 90º. 
Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas de registro. 
Los tubos-cable coax ial quedar án alojados dentro de la roza ej ecutada, y  penetrará el tubo de pr otección 5 mm en el interior de  cada caja de 
derivación, que conectarán mediante el cable coaxial con las cajas de toma. 
Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y protegida de los agentes atmosféricos. 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirv iendo de ayuda la utilización de guías  impregnadas de componentes que haga n más fácil su 
deslizamiento por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galv anizado de 2 mm de diámet ro o cuerda plást ica de 5 mm 
sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 
Acabado 
Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil. 
Se procederá al montaje de equipos y aparatos y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto de la pared. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Equipo de captación: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por cada equipo. 
- Anclaje y verticalidad del mástil. 
- Situación de las antenas en el mástil. 
Equipo de amplificación y distribución: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por cada equipo. 
- Sujeción de armario de protección. 
- Verificación de existencia de punto de luz y base y clavija para conexión del alimentador. 
Unidad y frecuencia de inspección: una por cada equipo o caja. 
- Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución. 
- Conexión con la caja de distribución. 
Canalización de distribución: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por derivación. 
- Comprobación de la existencia de tubo de protección. 
Cajas de derivación y de toma: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por planta. 
- Conexiones con el cable coaxial. 
- Altura de situación de la caja y adosado al paramento de la tapa. 
 
Pruebas de servicio: 
Uso de la instalación: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por toma, en presencia de instalador. 
- Donde se comprueben los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de televisión establecidos en el Real Decreto 279/1999. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 
 

23.1.3 Medición y abono 
La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizara por metro lineal para los cables coaxiales, los tubos protectores... como longitudes 
ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos. 
El resto de com ponentes de la instalación, como antenas, mástil, amplificador, cajas de distribución, derivación... se medirán y valoraran por unidad 
(Ud.) completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 

23.1.4 Mantenimiento. 
Uso 
El usuario desde la azotea u otros puntos que no entrañen peligro deberá realizar inspecciones visuales de los 
sistemas de captación, para poder detectar problemas de corrosión de torre y mástil; perdida de tensión en los vientos, 
desprendimiento parcial de antenas, goteras en la base de la torre… 
No se podrá modificar la instalación, ni ampliar el número de tomas, sin estudio realizado por técnico competente. 
Conservación 
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Cada 6 meses, realizar por el usuario una inspección visual, y con cualquier anomalía dar aviso al instalador 
competente, (revisión especial después de vendavales). 
El mantenimiento será realizado por instalador competente de empresa responsable. 
Cada año, por instalador competente revisar todo el sistema de captación, como reorientación de antenas y 
parábolas que se hayan desviado, reparación de preamplificadores de antenas terrestres, reparación de conversores de 
parábolas, sustitución de antenas u otro material dañado, cables, ajuste de la tensión de los vientos y de la presión de 
las tuercas y tornillos, imprimación de pintura antioxidante y reparación de la impermeabilización de los anclajes del 
sistema. 
Además se comprobará la ganancia de señal en el amplificador, midiendo la señal a la entrada y salida del mismo. 
Reparación. Reposición 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, 
se repondrán las piezas que lo precisen. 
 

23.2 Telecomunicaciones por cable 
Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, destinada a proporcionar el  acceso al servicio de telecomunicación por cable, desde 
la red de alimentación de los diferentes operadores del servicio hasta las tomas de los usuarios. 

23.2.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
* Red de alimentación. 
- Enlace mediante cable: 
- Arqueta de entrada y registro de enlace. 
- Canalización de enlace hasta recinto prin cipal situado en el recinto de instalaciones  de telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de 
interconexión. 
- Enlace mediante medios radioeléctricos: 
- Elementos de captación, situados en cubierta. 
- Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS) 
- Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
- Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 
* Red de distribución. 
- Conjunto de cables (coax iales) y demás elementos que v an desde el registro principal situado en el RITI y, a través de las canalizaciones principal, 
secundaría e interior de usuario; y  apoyándose en los registros se cundarios y  de terminación de la red, llega hasta los registr os de toma de los 
usuarios. 
* Elementos de conexión. 
- Punto de distribución final (interconexión) 
- Punto de terminación de la red ( punto de acceso al usuario) de los serv icios de difusión de telev isión, el v ídeo a la carta y vídeo bajo demanda. 
Este punto podrá ser, punto de conexión de servicios, una toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de usuario. 
La infraestructura común para el acceso a los servicios de telecomunicaciones por c able podrá no incluir inicialmente el cablea do de la red de 
distribución, caso de incluirlo se t endrá en cuenta que desde el repartidor de cada operador, en el registro principal, partirá  un cable para cada 
usuario que desee acceder a dicho operador (distribución en estrella). 
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas en el Anexo III del Real Decreto 279/1999. 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control y aceptación. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a:  la documentación del fabr icante, normativ a si la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
En especial deberán ser som etidos a un cont rol de recepción de materiales para cada caso, aquellos reflejados en el anex o III y  en el punto 6 del 
anexo IV del Real Decreto 279/1999,  arquetas de entrada y  enlace, c onductos, tubos, canaletas y  su s accesorios, armarios de enl ace registros 
principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 
El soporte 
El soporte de la instalación serán todos los paramentos v erticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto d e terminación de la 
misma, y a sea discurriendo en superficie, s obre canaletas o galerías en cuy o caso lo s paramentos estarán totalmente acabado, o a falta de 
revestimientos si son empotrados. 
Compatibilidad 
Para mantener la compatibilidad electromagnétic a de la instalación, le será de aplicaci ón lo previsto, a este respecto, en el p unto 7 del anexo IV del 
Real Decreto 279/1999, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas 
en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 
Se evitará que los recintos de instalaciones de telecomunicaciones se encuentren en la  vertical de canaliz aciones o desagües, y  se garantizará su 
protección frente a la humedad. 

23.2.2 De la ejecución 
Preparación 
Se comprobará que la situación, el espacio  y los recorridos de la instalación coinci den con el proy ecto, y  en caso contrario se  redefinirá por la 
dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación en presencia de esta. 
Fases de ejecución 
Se ejecutará la arqueta de ent rada, con unas dimensi ones mínimas de 800x 700x820 mm, dispondr á de dos puntos para el tendido de cables, y en 
paredes opuestas la entrada de conductos, su t apa será de hormigón o fundición y  estará prov ista de cierre de seguridad, se sit uará en muro de 
fachada o medianero según indicación de la compañía. 
Se ejecutará la canalización ex terna hasta el punto de entrada general del inmueble c on 2 conductos para TLCA (telecomunicación  por cable), 
protegidos con tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, y fijadas al paramento mediante grapas, separadas 1 m como máximo y penetrando 4 
mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la canalización de enlace, c on los registros intermedios que sean precisos 
(cada 30 m en canalización em potrada o superficial o cada 50 m en subterránea, o en puntos de inte rsección de dos tramos rectos  no alineados), 
hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por  tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien 
por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrá instalarse empotrada, en superficie o en  canalizaciones 
subterráneas. En los tramos superficiales, lo s tubos se fijarán mediante grapas separadas como máx imo 1 m. Se ejecutará el regi stro de enlace y a 
sea en pared o como arqueta. 
Se ejecutará el RITI, donde se fijará la caja del registro pr incipal de TLCA, se fijará a lo s paramentos horizontales un sistem a de escalerillas o 
canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos , se realizará la instalación el éctrica del recinto para los cuad ros de protección y  el 
alumbrado, su toma a tierra, y  los sistemas  de v entilación ya sea natural directa, fo rzada o mecánica. El registro principal, tendrá las dimensiones 
necesarias para albergar los elementos de der ivación que proporcionan las señales a los di stintos usuarios, se instalará en la base de la misma 
vertical de la canalización principal, si excepcionalmente no pudiera ser así, se proy ectará lo más próx imo posible admitiéndos e cierta curvatura en 
los cables para enlazar con la canalización principal. 
Se ejecutará para edificios en altura empot rada mediante tubos de PVC rígi do, galería v ertical o canal eta (2 para TLCA). Si la canalización es 
horizontal, esta se ejecutará o bien enterrada o empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán,  exclusivamente redes 
de telecomunicación. 
En la canalización principal se coloca rán los registros secundarios que se podrán ej ecutar practicando en el muro o pared de la  zona comunitaria un 
hueco, con las paredes del fondo y  laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plás tico) para sujetar con 
tornillos de los elementos conex ión necesarios; quedando cerrado con tapa o puerta de plás tico o metálica y  con cerco metálico para garantizar la 
indeformabilidad del conjunto, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica, en el caso de canalización princip al subterránea los 
registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40X40x40 cm. 
Se ejecutará la red secundaria a través de tubos o canaletas, hasta ll egar a la instalación interior del usuario, que se ejecut ará con tubos de material 
plástico, corrugados o lisos, que irán empotr ados por el interior de la v ivienda, uniendo posteriormente los registros de termi nación de la red con los 
distintos registros de toma para los servicios de difusión de televisión, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) impregnados de componentes que hagan más 
fácil su deslizamiento por el interior. 
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En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galv anizado de 2 mm de diámet ro o cuerda plást ica de 5 mm 
sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 
En el caso de acceso radioeléctrico del serv icio, se ejecutar á también la unión entre el RITS (donde llega la señal a trav és de pasamuros desde el 
elemento de captación en cubierta ) y el RITI desde donde se desarrolla la instal ación como se indica anteriormente partiendo de sde el registro 
principal. 
Acabado 
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
* Fijación de canalizaciones y de registros. 
* Profundidad de empotramientos. 
* Penetración de tubos en las cajas. 
* Enrase de tapas con paramentos. 
* Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión... 
 
Pruebas de servicio: 
* Prueba de señal de televisión analógica en el punto de terminación de la red: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por toma, en presencia de instalador. 
- Donde se compruebe las características de la misma según punto 4 del anexo III del Real Decreto 279/1999. 
* Uso de la canalización: 
Unidad y frecuencia de inspección: 25% de los conductos. 
- Existencia de hilo guía. 
 
* Normativa de obligado cumplimiento: 
- Infraestructuras comunes en los edificios para el Acceso a los Servicios de Telecomunicación. 
- Reglamento regulador de la Infraestructura s comunes de telecomunicaciones para el a cceso a los servicios de telecomunicación en el interior de 
edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
- Normas para la instalación de antenas colectivas de radiodifusión en frecuencia modulada y televisión. 
- Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. 
- Distribución de señal de televisión por cable y televisión en circuito cerrado. 
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 

23.2.3 Medición y abono 
La medición y v aloración de la instalación de telev isión por cables , se realizará por metro lineal para los cables, los tubos p rotectores...como 
longitudes ejecutadas con igual sección, y sin descontar el paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 
El resto de com ponentes de la instalación,  como arquetas, registros, tom as de usuario... se m edirán y valoraran por unidad com pleta e instalada, 
incluso ayudas de albañilería. 
 

23.2.4 Mantenimiento. 
Uso 
En el caso de la existencia de elementos de captación de señales radioeléctricas, realizar inspecciones visuales de 
posibles problemas en el sistema de captación, como corrosión, perdida de tensión en los vientos, desprendimiento 
parcial… 
En instalaciones colectivas, mantener limpios y despejados los recintos de la instalación, así como los patinillos y 
canaladuras previstos para telecomunicaciones, sin que puedan ser utilizados por otros usos diferentes. 
Comprobar la buena recepción de las emisoras y canales disponibles. Procurar el buen estado de las tomas de 
señal. 
Conservación 
En el caso de existencia de elementos de captación de señales radioeléctricas, cada 6 meses, realizar por el 
usuario una inspección visual, y con cualquier anomalía dar aviso al instalador competente, (revisión especial después 
de vendavales) y una revisión anual por personal cualificado de todo el sistema de captación, con atención prioritaria 
sobre todo lo que implique un riesgo de desprendimiento. 
El usuario dará aviso sin fecha definida de cualquier anomalía en el correcto funcionamiento del sistema. 
El personal cualificado, comprobará una vez al año, con una revisión general, los niveles de la señal a la salida del 
recinto principal y en las tomas de usuario correspondientes, y cada 6 meses comprobará la sintonía de los canales, con 
realización de ajustes y reparaciones pertinentes. 
Reparación. Reposición 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, 
se repondrán las piezas que lo precisen. 
 

23.3 Telefonia 
Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al servicio de telefonía al público, des de la cometida de la 
compañía suministradora hasta cada toma de los usuarios de teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI). 

23.3.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Red de alimentación. 
- Enlace mediante cable: 
- Arqueta de entrada y registro de enlace. 
- Canalización de enlace hasta recinto prin cipal situado en el recinto de instalaciones  de telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de 
interconexión. 
- Enlace mediante medios radioeléctricos: 
- Elementos de captación, situados en cubierta. 
- Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS) 
- Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 
- Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión en el recinto principal. 
Red de distribución. 
- Conjunto de cables multi pares (pares sueltos hasta 25) desde el punto de interconex ión en el RITI hasta los registros secunda rios. Dichos cables 
estarán cubiertos por una cinta de aluminio lisa y  una capa continua de plástico de ca racterísticas ignífugas, cuando la red de  distribución se 
considera ex terior, la cubierta de los cables será una ci nta de aluminio-copolímero de etil eno y  una capa continua de polietile no colocada por 
extrusión para formar un conjunto totalmente estanco. 
Red de dispersión. 
- Conjunto de pares indiv iduales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten de los registros secundarios o pun to de distribución 
hasta los puntos de acceso al usuario (PAU ), en los registros de terminación de la red para TB+RSDI (tel efonía básica + líneas RDSI). Serán uno o 
dos pares cuy a cubierta estará formada por  una capa continua de características igníf ugas. En el caso que la red de dispersión sea ex terior la 
cubierta estará formada por una malla de alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico de características ignífugas. 
Red interior de usuario. 
- Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registro s de toma. Serán uno o dos pares cuy a cubi erta estará 
formada por una capa continua de características ignífugas. Cada par estará formado por  conductores de cobre electrolítico puro  de calibre no 
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inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por  una capa continua de plástico coloreada según código de colores, para v iviendas unifamiliares esta capa 
será de polietileno. 
· Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 
· Regletas de conexión. 
Todas estas características y  limitaciones se completarán con la s especificaciones est ablecidas en el Anex o II del Real Decreto  279/1999, al igual 
que los requisitos técnicos relativos a las ICT para la conexión de una red digital de servicios integrados (RDSI) en el caso que esta exista. 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control y aceptación. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a:  la documentación del fabr icante, normativ a si la hubiere, 
especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
En especial deberán ser sometidos a un cont rol de recepción de materiales para cada caso, aquellos reflejados en el anexo II y en el punto 6 del 
anexo IV del Real Decreto 279/1999,  arquetas de entrada y  enlace, c onductos, tubos, canaletas y  su s accesorios, armarios de enl ace registros 
principales, secundarios y de terminación de la red y toma. 
El soporte 
El soporte de la instalación serán todos los paramentos v erticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto d e terminación de la 
misma, y a sea discurriendo en superficie, s obre canaletas u galerías en cuy o caso lo s paramentos estarán totalmente acabado, o a falta de 
revestimientos si son empotrados. 
Compatibilidad 
Para mantener la compatibilidad electromagnét ica de la instalación, se tendrán en cuenta las especificaciones establecidas en e l punto 8, Anex o II 
del Real Decreto 279/1999, en cuanto a acce sos y cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, conexiones de 
una RSDI con otros serv icio. y lo establecido en punto 7 del anex o IV del mismo decreto, en cuanto a tierra local, interconex iones equipotenciales y 
apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones. 

23.3.2 De la ejecución 
Preparación 
Se comprobará que la situación, el espacio  y los recorridos de la instalación coinci den con el proy ecto, y  en caso contrario se  redefinirá por la 
dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación en presencia de esta. 
Fases de ejecución 
Se ejecutará la arqueta de ent rada, con unas dimensi ones mínimas de 800x 700x820 mm, dispondr á de dos puntos para el tendido de cables, y en 
paredes opuestas la entrada de conductos, su t apa será de hormigón o fundición y  estará prov ista de cierre de seguridad, se sit uará en muro de 
fachada o medianero según indicación de la compañía. 
Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 conductos para TB+1 conducto para RDSI, protegidos con 
tubos de PVC rígido de paredes interiores lisas, y  fijadas al paramento mediante grapas, separadas  1 m como máx imo y penetrando 4 mm en las 
cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la c analización de enlace, con los r egistros intermedios que sean precisos (cada 30 m 
en canalización empotrada o superficial o cada 50 m en subterránea, o en puntos de intersección de dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. 
Esta canalización de enlace se podrá ejecutar por tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por canaletas, 
que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos ca sos podrá instalarse empotradas, en superficie o en canalizacione s subterráneas, 
en los tramos superficiales, los tubos se f ijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace  ya sea en pared o 
como arqueta. 
Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y  a los paramentos horiz ontales un sistema de escalerillas o canaletas 
horizontales para el tendido de los cables oportunos, se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el alumbrado, su 
toma a tierra, y  los sistemas de v entilación y a sea natural dire cta, forzada o mecánica. El regi stro principal, se ejecutará co n las dimensiones 
adecuadas para alojar las regletas del punto de interconexión, así como la colocación de las guías y soportes necesarios para el encaminamiento de 
cables y puentes, se instalará en la base de la misma v ertical de la canalización principal, si  excepcionalmente no pudiera ser  así, se proy ectará lo 
más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal. 
La canalización principal se ejecutará para edificios en altura empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). 
Si la canalización es hor izontal, esta se ejecutará o bi en enterrada o empotrada o irá superfi cial, mediante tubos o galerías e n los que se alojarán, 
exclusivamente redes de telecomunicación. 
Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar pr acticando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, c on las paredes del 
fondo y laterales enlucidas, y  en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con torn illos los elementos de 
conexión necesarios; quedando cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y  con cerco metálico, o bien empotrando en el mu ro una caja de 
plástico o metálica, en el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 
40x40x40 cm. 
Se ejecutará la red de dispersión a trav és de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y  a la instalación interior del usuario , que se ejecutará con 
tubos de material plástico, corrugados o lis os, que irán empotrados por el interior de la v ivienda; hasta llegar a los puntos d e interconex ión, de 
distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal. 
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos (guías) impregnados de componentes que hagan más 
fácil su deslizamiento por el interior. 
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galv anizado de 2 mm de diámet ro o cuerda plást ica de 5 mm 
sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la conexión de mecanismos y equipos. 
En el caso de acceso radioeléctrico del serv icio, se ejecutará también la unión entre las RITS (donde llega la señal a través de pasamuros desde el 
elemento de captación en cubierta) y RITI desde donde se desarrolla la instalación como se indica anteriormente partiendo desde el registro principal. 
Acabado 
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras de los mecanismos. 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Fijación de canalizaciones y de registros. 
Profundidad de empotramientos. 
Penetración de tubos en las cajas. 
Enrase de tapas con paramentos. 
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión. 
 
Pruebas de servicio: 
Requisitos eléctricos: 
Unidad y frecuencia de inspección: una por toma, en presencia de instalador. 
- Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999. 
Uso de la canalización: 
Unidad y frecuencia de inspección: 25% de los conductos. 
- Existencia de hilo guía. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad y suciedad. 

23.3.3 Medición y abono 
La medición y valoración de la instalación de telefonía, se realizará por metro lineal para los cables, los tubos protectores.como longitudes ejecutadas 
con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 
El resto de com ponentes de la instalación,  como arquetas, registros, tom as de usuario... se m edirán y valoraran por unidad com pleta e instalada, 
incluso ayudas de albañilería. 
 

23.3.4 Mantenimiento. 
Uso 
En el caso de la existencia de elementos de captación de señales radioeléctricas, realizar inspecciones visuales de 
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posibles problemas en el sistema de captación, como corrosión, perdida de tensión en los vientos, desprendimiento 
parcial… 
En instalaciones colectivas, mantener limpios y despejados los recintos de la instalación, así como los patinillos y 
canaladuras previstos para telecomunicaciones, sin que puedan ser utilizados por otros usos diferentes. 
Comprobar la buena comunicación entre interlocutores y procurar el buen estado de las tomas de señal. Ante 
cualquier anomalía dar aviso al operador del que se depende, descartando el problema en la línea con la central o en el 
punto de terminación de la red, solicitar los servicios de personal cualificado para la red interior y sus terminales. 
Conservación 
En el caso de existencia de elementos de captación de señales radioeléctricas, cada 6 meses, realizar por el 
usuario una inspección visual, y con cualquier anomalía dar aviso al instalador competente (revisión especial después 
de vendavales) y una revisión anual por personal cualificado de todo el sistema de captación, con atención prioritaria 
sobre todo lo que implique un riesgo de desprendimiento. 
El usuario dará aviso de cualquier anomalía en el correcto funcionamiento del sistema. 
El personal cualificado, deberá realizar una revisión anual general de la instalación tanto de las redes comunes 
como de la red interior. 
Reparación. Reposición 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, 
se repondrán las piezas que lo precisen. 
 
Artículo 24. Impermeabilizaciones. 
Materiales o productos que tienen propiedades protectoras contra el paso del agua y la formación de humedades interiores. 
Estos materiales pueden ser imprimadores o pinturas, para mejorar la adherencia del material imper meabilizante con el soporte o  por si mismos, 
láminas y placas. 

24.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Imprimadores: 
Podrán ser bituminosos (emulsiones  asfálticas o pinturas  bituminosas de imprimación), polímer os sintéticos (poliuretanos, epoxi-poliuretano, epoxi-
silicona, acrílicos, emulsiones de estireno-butidieno, epoxi-betún, poliester...) o alquitrán-brea (alquitrán con resinas sintéticas...). 
· Láminas: 
Podrán ser láminas bituminosas (de ox iasfalto, de oxiasfalto modificado, de betún modificado, láminas extruídas de betún modificado con polímeros, 
láminas de betún modificado con plas tómeros, placas asfálticas, láminas de alquitrán modificado c on polímeros), plásticas (poli cloruro de v inilo, 
polietileno de alta densidad, polietileno clorado, polietileno clorosulfonado) o de cauchos (butilo, etileno propileno dieno monómero, cloropreno...). 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
Los imprimadores deberán llev ar en el env ase del producto sus in compatibilidades y el intervalo de temperaturas en el que debe ser aplicado. En la 
recepción del material debe cont rolarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. Si durante el almacenamiento las e mulsiones asfálticas 
se sedimentan, deben poder adquirir su condición primitiva mediante agitación moderada. 
Las láminas y el material bituminoso deberán llev ar, en la rec epción en obra, una etiqueta identif icativa indicando la clase de  producto, el fabricante, 
las dimensiones y el peso neto por metro cuadrado. Dispondrán de SELLO INCE-AENOR y de homologación MICT. 
Ensayos (según normas UNE): 
· Cada suministro y tipo. 
· Identificación y composición de las membranas, dimensiones y masa por unidad de área, resistencia al calor y  pérdida por calentamiento, doblado y 
desdoblado, resistencia a la tracción y alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, composición cuantitativa y envejecimiento artificial acelerado. 
· En plásticos celulares destinados a la impermeabilización de cerramientos  v erticales, horizontales y de cubiertas: dimensione s y  tolerancias y  
densidad aparente cada 1.000 m2 de superficie o fracción. 
Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Mi nisterio de Fomento, la di rección facultativ a puede simplific ar la recepción, 
reduciéndola a la identificación del material cuando éste llegue a obra. 
El soporte 
El soporte deberá tener una estabilidad dimensional para que no se produzcan grietas, debe ser compatible con la impermeabilización a utilizar y con 
la pendiente adecuada. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades 
Compatibilidad 
Deberá utilizarse una capa separador a cuando puedan ex istir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las membrana s 
impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre un soporte  incompatible. Podrán ser fieltros de fibra de v idrio o de poliéster, láminas 
de PVC con fieltro de poliester, etc. 
No deberán utilizarse en la misma membrana ma teriales a base de betunes as fálticos y másticos de al quitrán modificado, ox iasfalto o láminas de 
oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente compatibles con aquellas. 
Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de v inilo plastificado y betunes asfálticos (emulsiones, láminas, aislamientos con asfaltos o restos 
de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto.  
Se ev itará el contacto entre láminas de policloruro de v inilo plastificado y  las espumas rígidas de poliestireno (ex pandido o e xtruído), así como el 
contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliuretano (en paneles o proyectado). 
Se ev itará el contacto de las láminas im permeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con pet róleos, aceites, grasas,  disolv entes en 
general y especialmente con sus disolventes específicos. 

24.2 De la ejecución 
Preparación 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los impermeabilizantes. 
No deben realizarse trabajos de impermeab ilización cuando las condiciones  climatológicas puedan resultar perjudiciales, en part icular cuando esté 
nevando o el soporte esté mojado o cuando s ople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando la temperatura no sea l a adecuada para 
la correcta utilización de cada material. 
Fases de ejecución 
En cubiertas, siempre que sea posible, la membrana impermeabl e debe independizarse del soporte y  de la protección. Sólo debe utilizarse la 
adherencia total de la membrana cuando no sea pos ible garantizar su permanencia en la c ubierta ya sea frente a succiones del v iento o cuando las 
pendientes son superiores al 5%; si la pendiente es superior al 15% se utilizará el sistema clavado. 
Cuando se precise una resistencia  a punzonamiento se emplearán láminas armadas, estas aumentan la sensibilidad térmica de las láminas, por lo 
que es recomendable para especiales riesgos de punzonamiento recurrir a capas protectoras antipunzonantes en lugar de armar mucho las láminas. 
Las láminas de PVC sin refuerzo deben llevar una fijación perimetral al objeto de contener las variaciones dimensionales que sufre este material. 
Las láminas de PVC en cubiertas deberán instalarse con pendientes del 2% y  se ev itará que elementos sobres alientes detengan el curso del agua 
hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse cubiertas con pendiente 0%, en sistemas de impermeabilización con membranas de PVC con stituidos por 
láminas cuy a resistencia a la migración de plastificante sea igual o inferior al 2% y  que además sean es pecialmente resistentes  a los 
microorganismos y al ataque y perforación de las raíces. 
En la instalación de láminas prefabricadas de caucho no se hará uso de la llama, las juntas irán contrapeadas, con un ancho inf erior a 6 mm y  
empleando fijaciones mecánicas. 
Acabados 
El aislamiento irá protegido con los materi ales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del 
aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo haga duradero. 
Control y aceptación 
Se verificarán las soldaduras y uniones de las láminas. 

24.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de material impermeabilizante totalmente colocado, incluso limpieza previa del soporte, imprimación, mermas y solapos. 
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24.4 Mantenimiento 
Uso 
No se colocarán elementos que perforen la impermeabilización, como antenas, mástiles, aparatos de aire 
acondicionado, etc. 
Conservación 
Se eliminará cualquier tipo de vegetación y de los materiales acumulados por el viento. 
En cubiertas, se retirarán, periódicamente, los sedimentos que puedan formarse por retenciones ocasionales de 
agua. 
Se conservarán en buen estado los elementos de albañilería relacionados con el sistema de estanquidad. 
Se comprobará la fijación de la impermeabilización al soporte en la cubiertas sin protección pesada. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
Si el material de protección resultara dañado como consecuencia de circunstancias imprevistas y se produjeran 
filtraciones, o se estancara el agua de lluvia, deberán repararse inmediatamente los desperfectos. 
Reparación. Reposición 
Las reparaciones deberán realizarse por personal especializado. 
 
Artículo 25. Aislamiento Termoacústico. 
Materiales que por sus propiedades sirven para impedir o retardar la propagación del calor, frío, y/o ruidos. 
El aislamiento puede ser, por lo tanto, térmico, acústico o termoacústico.  
Para ello se pueden utilizar diferentes elem entos rígidos, semirrígidos o flexibles, granulares, pulverulentos o pastosos. Así se pueden distinguir las 
coquillas (aislamiento de conductos), las planchas rígidas o semirrígidas, las mantas flexibles y los rellenos. 

25.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Elemento para el aislamiento: 
Los materiales para el aislamiento se pueden diferenciar por su forma de presentación. A estos ef ectos de considerar los aislan tes rígidos 
(poliestireno expandido, vidrio celular, lanas de v idrio revestidas con una o dos lám inas de ot ro material,...); coquillas, semirrígidos y flexibles (lanas 
de vidrio aglomerado con m aterial sintético, lanas de roca aglom erada con m aterial industrial, poliuretano, polietileno...); gr anulares o pulv erulentos 
(agregados de escoria, arcilla ex pandida, diatomeas, perlita ex pandida,...); y  finalm ente los pastosos que se conform an en obra , adoptando este 
aspecto en primer lugar para pasar posteri ormente a tener las características de rígido o semirrígido (espuma de poliuretano he cha in situ, espumas 
elastoméricas, hormigones celulares, hormigones de escoria expandida,...). 
· Fijación: 
Cuando se requieran, las fijaciones de los elementos para el aislamiento serán según aconseje el fabricante. Para ello se podrá utilizar un material de 
agarre (adhesivos o colas de contacto o de presión, pegamentos térmicos,...) o sujeciones (fleje de aluminio, perfiles laterales, clavos inoxidables con 
cabeza de plástico, cintas adhesivas,...). 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
· Etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el tipo y los espesores. 
· Los materiales que v engan avalados por Se llos o Marcas de Calidad deberán tener la gar antía por parte del fabricante del cump limiento de los 
requisitos y características mínimas ex igidas en el DB-HE 1 del  CTE, por lo que podrá realizarse  su recepción sin necesidad de efectuar 
comprobaciones o ensayos. 
· Las unidades de inspección estarán formadas por  materiales aislantes del mismo tipo y  proceso de fabricación, con el mismo espesor en el caso de 
los que tengan forma de placa o manta.  
· Las fibras minerales llev arán SELLO INCE y  ASTM-C-167 indic ando sus características dimensi onales y  su densidad aparente. Los  plásticos 
celulares (poliestireno, poliuretano, etc.) llevarán SELLO INCE. 
- Ensayos (según normas UNE): 
Para fibras minerales: conductividad térmica.  
Para plásticos celulares: dimensiones , tolerancias y  densidad aparente con caráct er general según las normas UNE correspondient es. Cuando se 
empleen como aislamiento térmico de suelos y en el caso de cubiertas transitables, se determinará su resistencia a compresión y  conductiv idad 
térmica según las normas UNE.  
Los hormigones celulares espumosos requerirán SELLO-INCE indicando su densidad en seco. Pa ra determinar la resistencia a compresión y  la 
conductividad térmica se emplearán los ensayos correspondientes especificados en las normas ASTM e ISO correspondientes. 
Estas características se determinarán c ada 1.000 metros cuadrados de superficie o fracción, en coquillas cada 100 m o fracción y en hormigones 
celulares espumosos cada 500 metro cuadrado o fracción. 
El soporte 
Estarán terminados los paramentos de aplicación. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades. 
Compatibilidad 
Las espumas rígidas en c ontacto con la acción prolongada de las algunas radiac iones solares, conducen a la fragilidad de la est ructura del material 
expandido. 
Deberá utilizarse una capa separador a cuando puedan ex istir alteraciones de los paneles de aislamiento al instalar las membrana s 
impermeabilizantes. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster. 

25.2 De la ejecución 
Preparación 
Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación y colocación de los materiales. 
Los materiales deberán llegar a la obra embalados y protegidos. 
Fases de ejecución 
El aislamiento debe cubrir toda la superficie a aislar y no presentará huecos, grietas, o descuelgues y tendrá un espesor uniforme. 
Deberán quedar garantizadas la continuidad del aislamiento y  la ausencia de puentes térm icos y /o acústicos, para ello se utiliz arán las juntas o 
selladores y se seguirán las instrucciones del fabricante o especificaciones de proyecto. 
En la colocación de coquillas se tendrá en cuenta: 
· En tuberías y equipos situados a la intemperie, las juntas verticales se sellarán convenientemente. 
· El aislamiento térmico de redes enterradas deberá protegerse de la humedad y de las corrientes de agua subterráneas o escorrentías. 
· Las válvulas, bridas y accesorios se aislarán preferentemente con ca squetes aislantes desmontables de varias piezas, con espa cio suficiente para 
que al quitarlos se puedan desmontar aquellas. 
Acabados 
El aislamiento irá protegido con los materi ales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo. El recubrimiento o protección del 
aislamiento se hará de tal manera que este quede firme y lo haga duradero. 
Control y aceptación 
Deberá comprobarse la correcta colocación del  aislamiento térmico, su continuidad y  la inexistencia de puentes térmicos en capi alzados, frentes de 
forjado y soportes, según las especificaciones de proyecto o director de obra. 
Se comprobará la ventilación de la cámara de aire su la hubiera. 

25.3 Medición y abono 
Metro cuadrado de planchas o paneles totalmente colocados, incluyendo sellado de las fijaciones en el soporte, en el caso que sean necesarias. 
Metro cúbico de rellenos o proyecciones. 
Metro lineal de coquillas. 
 

25.4 Mantenimiento. 
Uso 
Se comprobará el correcto estado del aislamiento y  su protecci ón exterior en el caso de coquillas para la calefacción, burletes  de aislamiento de 
puertas y ventanas y cajoneras de persianas. 
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Conservación 
No se someterán a esfuerzos para los que no han sido previstos. 
Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
Reparación. Reposición 
Deberán se sustituidos por otros del mismo tioen el caso de rotura o falta de eficacia. 
 
Artículo 26. Cubiertas. 
Cubierta inclinada, no ventilada, invertida y sobre forjado inclinado. 

26.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
· Impermeabilización: es recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso , y en cubiertas 
expuestas al efecto combinado de lluvia y viento.  
· Aislamiento térmico: es recomendable la utilización de paneles rígidos  con un comportamiento a co mpresión tal, que presenten una deformación 
menor o igual al 5% bajo una carga de 40 kPa, según UNE EN 826; salvo que queden protegidos con capa auxiliar, en cuy o caso, ad emás de los 
referidos, podrán utilizarse otros paneles o mantas minerales, preferentemente de baja higroscopicidad 
· Tejado: el tejado podrá realizarse con tejas cerámicas o de hormigón, placas conformadas, pizarras... 
· Elementos de recogida de aguas : canalones, bajantes,... puede ser recom endable su ut ilización en función del  emplazamiento de l faldón; estos 
podrán ser vistos u ocultos.  
· Morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones,... 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, 
se expone a continuación. Cuando pr oceda hacer ensay os para la re cepción de los productos, según su utilización, estos podrán s er los que se 
indican, además de la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos. 
· Impermeabilización con láminas o material bituminoso: 
- Identificación: clase de producto, fabricante, dimensiones, peso mínimo neto/m2. 
- La compatibilidad de productos. 
- Distintivos. Sello INCE-AENOR. Homologación MICT. 
- Ensay os. Composición de membranas, dimens ión y masa por unidad de área, resistencia al calor y  pérdida por calentamiento y  ca pacidad de 
plegado, resistencia a la tracción y alargamiento en rotura, estabilidad dimensional, composición cuantitativa y envejecimiento artificial acelerado, con 
carácter general. Cuando se empleen plásticos celulares se determinarán las dimensiones  y  tolerancias, la densidad aparente, la  resistencia a 
compresión y la conductividad térmica. 
- Lotes: cada suministro y  tipo en caso de láminas, cada 300 m2 en materiales bitumi nosos, y 1000 m2 de superficie o fracción c uando se empleen 
plásticos celulares. 
· Aislamiento térmico:  
- Identificación: clase de producto, fabricante y espesores. 
- Distintivos. Sello INCE-AENOR. Homologación MICT. 
- Ensayos. Determinación de las dimensi ones y  tolerancias resistencia a compresi ón, conductiv idad térmic a y  la densidad aparent e. Para lanas 
minerales, las características dimensionales y la densidad aparente. 
- Lotes: 1000 m2 de superficie o fracción. 
· Tejado:  
- Identificación: clase de producto, fabricante y dimensiones. 
- Tejas cerámicas o de cemento. 
- Distintivo de calidad: Sello INCE. 
- Ensayos (según normas UNE): con carácter gener al, características geométricas, resistencia a la flex ión, resistencia a impacto y permeabilidad al 
agua. Cuando se utilicen en las zonas climáticas X, Y se realizará asimismo el correspondiente ensayo a la heladicidad. 
- Lotes: 10.000 tejas o fracción por tipo. 
· Placas de fibrocemento. (onduladas, nervadas y planas) 
- Identificación: clase de producto, fabricante y dimensiones. 
- Ensayos (según normas UNE): característica s geométricas, masa v olumétrica aparente, estanquidad y resistencia a flex ión. Cuando se utilicen en 
las zonas climáticas X, Y se realizará asimismo el correspondiente ensayo a la heladicidad. 
· El resto de componentes de la instalaci ón, como los elementos de recogida de aguas, deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 
El soporte 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima, al objeto de evitar el riego de estancamiento de agua. 
Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  
Compatibilidad 
No se utilizará el acero galv anizado en aquellas cubiertas en las que puedan ex istir contactos con productos ácidos y  alcalinos ; o con metales, 
excepto con el aluminio, que puedan formar pares  galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, 
cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  
Podrá utilizarse en contacto  con aluminio: plomo, estaño, c obre estañado, acero inox idable, cemento fresco (sólo para el recibi do de los remates de 
paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

26.2 De la ejecución 
Preparación 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción de la impermeabilización. 
Se comprobará la pendiente de los faldones. 
Fases de ejecución 
Se suspenderán los trabajos cuando lluev a, nieve o la v elocidad del v iento sea superior a 50 km/h. En este último caso se retirarán los materiales y  
herramientas que puedan desprenderse. Si una v ez realizados los trabaj os se dan estas condiciones, se rev isarán y  asegurarán la s partes 
realizadas. 
· Impermeabilización:  
Cuando se decida la utilización de membrana as fáltica como impermeabilizante, esta se situará sobre soporte resistente previamente imprimado con 
una emulsión asfáltica, debiendo quedar firmement e adherida con soplete y  fij adas mecánicamente con los listones o rastreles. D e no utilizarse 
láminas asfálticas LO o LBM se comprobará su compatibilidad con el material aislante y la correcta fijación con el mismo. 
Las láminas de impermeabilización se coloca rán a rompejuntas (solapes superiores a 8 cm y  paralelos o perpendiculares a la líne a de máx ima 
pendiente).  
La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 
· Aislamiento térmico: 
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislamiento coincidirá con el de estos. 
Cuando se utilicen paneles rígidos de poliestireno extruído, mantas aglomeradas de lana mineral o paneles semirrígidos para el aislamiento térmico, 
con cantos lisos, estar án dispuestos entre rastreles de madera o metálicos y  adheridos al s oporte mediante adhesiv o bituminoso PB-II u otros 
compatibles. 
Si los paneles rígidos son de superficie ac analada estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al 
soporte resistente. 
· Tejado: 
Tejas cerámicas o de hormigón 
Las tejas y piezas cobijas se recibirán o fijarán al soporte en el porcentaje necesario para garantizar su estabilidad, intentando mantener la capacidad 
de adaptación del tejado a los mov imientos di ferenciales ocasionados por los cambios de temperatura, para ello se tomarán en co nsideración la 
pendiente de la cubierta, el tipo de tejas a utilizar y  el solapo de las mismas, la zona geográfica,  la ex posición del tejado y  el grado sísmico del 
emplazamiento del edificio. En el caso de piezas cobijas estas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y demás puntos 
singulares. Con pendientes de cubierta may ores del 70% (35º de inc linación) y zonas de máx ima intensidad de v iento, se fijarán la totalidad de las 
tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. 
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El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el 
fabricante.  
Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 
En el caso en que las tejas vayan recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extrusionado acanalados, el mortero será bastardo de cal, cola 
u otros másticos adhesiv os compatibles con el aislante y  las tejas, según especificac iones del fabricante del  sistema. Se exigirá la necesaria 
correspondencia morfológica y las tejas quedarán correctamente encajadas sobre las placas. 
Cuando la fijación sea mediante lis tones y rastreles de madera o entablados, estos se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para 
evitar su alabeo. La madera estará est abilizada y tratada contra el ataque de hongos e insectos. La di stancia entre listones o rastreles de madera 
será tal que coincidan los encajes de las tejas o en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la 
cubierta. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de m adera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y 
los enganches y  corchetes de acero inoxidable o acero zincado.  La utilización de fijaciones de ac ero galvanizado, se reserva para aplicaciones con 
escaso riesgo de corrosión. Se evitarán la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 
Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicas, estos serán perfiles omega de chapa de acero galvanizado de 0'60 mm 
de espesor mínimo, dispuestos paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles 
metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de rastreles de madera. 
Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 
Además de lo mencionado, se podrá tener en cuenta las especificaciones de la normativa NTE-QTT/74.  
Placas conformadas: se podrán rea lizar según las especificac iones de la normativ a NTE-QTZ/74, NTE-QTS/74, NTE-QTL/74, NTE-QTG/74 y NTE-
QTF/74. 
Pizarras: Se podrán realizar según las especificaciones de la normativa NTE-QTP/74. 
· Elementos de recogida de aguas. 
Los canalones se dispondrán con una pendiente mínima del 1%, con una ligera pendiente hacia el exterior.  
Para la construcción de canalones de zinc, se  soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará l a chapa, se ajustarán 
a la forma de la misma y  serán de pletina de acero galv anizado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y  remetido al meno s 15 mm de la 
línea de tejas del alero. 
Cuando se utilicen sistemas pref abricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnic a, se seguirán las instru cciones del 
fabricante. 
Acabados 
Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los element os singulares (caballetes, limat esas y  limahoyas, aleros, rem ates laterales, 
encuentros con muros u otros elem entos sobresalientes, etc.) se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este 
fin, o bien se detallarán soluciones cons tructivas de solapo y  goterón, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elást icos sin garantía de la 
necesaria durabilidad. 
Control y aceptación 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especif icado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 
afectada. 
· Control de la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 400 m2, 2 comprobaciones 
- Formación de faldones 
- Forjados inclinados: controlar como estructura. 
- Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura 
- Aislamiento térmico 
- Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. 
- Espesores. 
- Limas y canalones y puntos singulares 
- Fijación y solapo de piezas. 
- Material y secciones especificados en proyecto. 
- Juntas para dilatación. 
- Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
- En canalones: 
Longitud de tramo entre bajantes> ó = 10 m. 
Distancia entre abrazaderas de fijación. 
Unión a bajantes. 
- Base de la cobertura 
- Comprobación de las pendientes de faldones. 
- Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- En caso de impermeabilización: controlar como cubierta plana. 
- Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
- Colocación de las piezas de cobertura 
- Tejas curvas: 
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. 
Paso entre cobijas: debe estar entre 3 y 5 cm. 
Recibido: con mortero de cemento cada 5 hiladas. 
Alero: las tejas deben volar 5 cm y se deben recalzar y macizar. 
Cumbrera: solaparán 10 cm y estarán colocadas en dirección opuesta a los vientos dominantes (deben estar macizadas con mortero). 
Limatesas: solaparán 10 cm, comenzando su colocación desde el alero. 
- Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. 
Fijación: según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. 
Cumbreras, limatesas y remates laterales: se utilizarán piezas especiales siguiendo las instrucciones del fabricante. 
· Motivos para la no aceptación: 
Chapa conformada: 
- Sentido de colocación de las chapas contra rio al especificado. Falta de ajuste en la sujeción de las chapas. Los rastreles no  sean paralelos a la 
línea de cumbrera con errores superiores 10 mm/m, o más de 30 mm para toda la longitud. 
- El vuelo del alero sea distinto al especificado con errores de 50 mm o no mayor de 350 mm. 
- Los solapes longitudinales de las chapas sean inferiores a lo especificado con errores de más menos 20 mm. 
Pizarra: 
- El clavado de las piezas es def iciente. El paralelismo entre las hiladas y  la línea del alero presente errores superiores a m ás menos 10 mm/m 
comprobada con regla de 1 m y/ó más menos 50 mm/total. 
- La planeidad de la capa de yeso presente errores superiores a más menos 3 mm medida con regla de 1 m. 
- La colocación de las pizarras presente solapes  laterales inferiores a 100 mm; la falt a de paralelismo de hiladas respecto a l a línea de alero con 
errores superiores 10 mm/m o mayores 50 mm/total. 
Teja: 
- El paso de agua entre cobijas es mayor de 5 o menor de 3 cm. 
- Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
- El paralelismo entre dos hil adas consecutiv as pr esente errores superiores a más menos 20 mm (teja cerámica) o más menos 10 mm  (teja de 
mortero de cemento). 
- El paralelismo entre las hiladas y la línea del alero presente errores superiores a más menos 100 mm. 
- La alineación entre dos tejas consecutivas presente errores superiores a más menos 10 mm. 
- La alineación de la hilada presente errores superiores a más menos 20 mm (teja cerámica) o más menos 10 mm (teja de mortero de cemento). 
- El solape presente errores superiores a más menos 5 mm. 
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· La prueba de servicio debe consistir en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar su estanquidad. 
26.3 Medición y abono 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente term inada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proy ección horizontal, incluyendo los 
solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios  necesarios; así como colo cación, sellado, protección durante las obras y  
limpieza final. No se incluyen canalones ni sumideros. 
 

26.4 Mantenimiento 
Uso 
No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, 
que deberán ir sujetos a paramentos. 
Las cubiertas inclinadas serán accesibles únicamente para su conservación. Para la circulación por ella se 
establecerán dispositivos portantes, permanentes o accidentales que establezcan caminos de circulación, de forma que 
el operario no pise directamente las piezas de acabado. El personal encargado del mantenimiento irá provisto de 
calzado adecuado y de cinturón de seguridad que irán anclando en las anillas de seguridad situadas en los faldones. 
Conservación 
Cada cinco años, o antes si se observará algún defecto de estanquidad o de sujeción, se revisarán el tejado y los 
elementos de recogida de aguas, reparando los defectos observados con materiales y ejecución análogo a los de la 
construcción original. 
Cada año, coincidiendo con la época más seca, se procederá a la limpieza de hojarasca y tierra de los canalones y 
limahoyas. 
Reparación. Reposición 
Las reparaciones que sea necesario efectuar, por deterioro u obras realizadas que le afecten, se realizarán con 
materiales y ejecución análogos a los de la construcción original. 
 
Artículo 27. Instalaciones de Iluminación interior. 
Iluminación general de locales con equipos de incandescencia o de fluorescencia conectados con el circuito 
correspondiente mediante clemas o regletas de conexión. 

27.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción. Las 
luminarias podrán ser de varios tipos: empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, 
estanca, antideflagrante… 
- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
- Conductores. 
- Lámpara 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de 
los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la 
documentación de suministro en todos los casos. 
Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de 
dichas condiciones, normas y disposiciones su recepción se realizará comprobando únicamente sus características 
aparentes. 

• Luminaria: se indicará 
- La clase fotométrica referida a la clasificación UTE o BZ y DIN. 
- Las iluminancias medias. 
- El rendimiento normalizado. 
- El valor del ángulo de protección, en luminarias abiertas. 
- La lámpara a utilizar (ampolla clara o mateada, reflectora…), así como su número y potencia. 
- Las dimensiones en planta. 
- El tipo de luminaria. 

• Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, la temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara), el flujo nominal en lúmenes y el índice de 
rendimiento de color. 

• Accesorios para lámparas de fluorescencia: llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes 
indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de 
frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. 
Cebador: marca de rigen, tipo o referencia al catálogo del fabricante. Se indicará el circuito y el tipo de lámpara 
para las que sea utilizable. 
El soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

27.2 De la ejecución 
Preparación 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Fases de ejecución 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectaran tanto la luminaria 
como sus accesorios, con el circuito correspondiente mediante clemas. 
Control y aceptación 
La prueba de servicio, para comprobar el funcionamiento del alumbrado, deberá consistir en el accionamiento de 
los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes. 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 1 cada 400 m2. 
- Luminarias, lámparas y número de estas especificadas en proyecto. 
- Fijaciones y conexiones 
- Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
 

27.3 Medición y abono 
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión con 
clemas y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 

27.4 Mantenimiento 
Conservación 
Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones 
jabonosas no alcalinas. 
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Reparación. Reposición 
La reposición de las lámparas de los equipos se efectuará cuando éstas almacenen su vida media mínima. Dicha 
reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 
Durante las fases de realización del mantenimiento, se mantendrán desconectados las interruptores automáticos 
de seguridad de la instalación. 
 
 
Artículo 28. Instalaciones de Iluminación de emergencia. 
Alumbrado con lámparas de fluorescencia o incandescencia, diseñado para entrar en funcionamiento al producirse 
un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal, en las zonas indicadas en el DB-SI y en el REBT. El 
aparato podrá ser autónomo o alimentado por fuente central. Cuando sea autónomo, todos sus elementos, tales como la 
batería, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, están contenidos dentro de la luminaria o junto 
a ella (es decir, a menos de 1 m). 
 

28.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia. 
- Lámparas de incandescencia o fluorescencia que aseguren el alumbrado de un local y/o de un difusor con la 
señalización asociada. En cada aparato de incandescencia existirán dos lámparas como mínimo. En el caso de 
luminarias de fluorescencia, un aparato podrá comprender una sola lámpara de emergencia, si dispone de varias, cada 
lámpara debe tener su propio dispositivo convertidor y encenderse en estado de funcionamiento de emergencia sin 
ayuda de cebador. 
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central debe alimentar las lámparas o parte de ellas. La corriente 
de entretenimiento de los acumuladores debe ser suficiente para mantenerlos cargados y tal que pueda ser soportada 
permanentemente por los acumuladores mientras que la temperatura ambiente permanezca inferior a 30 ºC y la tensión 
de alimentación esté comprendida entre 0,9 y 1,1 veces su valor nominal. 
- Equipos de control y unidades de mando: dispositivos de puesta en servicio, recarga y puesta en estado de 
reposo. 
El dispositivo de puesta en estado de reposo puede estar incorporado al aparato o situado a distancia. En ambos 
casos, el restablecimiento de la tensión de alimentación normal debe provocar automáticamente la puesta en estado de 
alerta o bien poner en funcionamiento una alarma sonora. 
Control y aceptación 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que 
podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de 
los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la 
documentación de suministro en todos los casos. 
Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad, que se fijan 
en las correspondientes normas y disposiciones vigentes, relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material 
o el equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas 
o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

• Luminaria: se indicará 
- Su tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones 
- Su clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes 
- Las indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
- La gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
- Su flujo luminoso. 

• Equipos de control y unidades de mando: 
- Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar 
claramente marcados. 
- Las características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
- Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de 
mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 
La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
- Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 
emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
- Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el flujo 
nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de rendimiento de color. 
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
El soporte 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

28.2 De la ejecución 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Fases de ejecución 
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectaran tanto la luminaria 
como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 
Se tendrán en cuenta las especificaciones de la norma UNE correspondientes. 
Acabados 
El instalador o ingeniero deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta en servicio de la 
batería. 
Control y aceptación 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, reparada la parte de obra 
afectada. 
Prueba de servicio: 
- La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del 
instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 
- Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, 
medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios 
distintos a los citados. 
- La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las 
instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del 
alumbrado. 
- La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente 
entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 
- Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre 
paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento 
luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 
Controles durante la ejecución del cerco: puntos de observación. 
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Unidad y frecuencia de inspección: 1 cada 400 m2. 
- Luminarias, lámparas y número de estas especificadas en proyecto. 
- Fijaciones y conexiones 
- Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

28.3 Medición y abono 
Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, lámparas, los 
equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, 
fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 
 

28.4 Mantenimiento 
Conservación 
Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se utilizarán soluciones 
jabonosas no alcalinas. 
Reparación. Reposición 
La reposición de las lámparas de los equipos se efectuará cuando éstas almacenen su duración media mínima. 
Dicha reposición se efectuará preferentemente por grupos de equipos completos y áreas de iluminación. 
Todas las lámparas repuestas serán de las mismas características que las reemplazadas. 
Durante las fases de realización del mantenimiento, se mantendrán desconectados los interruptores automáticos 
de seguridad de la instalación. 
 
Artículo 29. Instalación de sistema de protección contra el rayo. 
Instalación de protección contra el rayo desde la cabeza o red de captación del pararrayos, hasta su conexión a la 
puesta a tierra del edificio. 
El obligatoria la instalación de pararrayos en edificios con altura mayor de 43 m, o en los que se manipulen 
sustancias tóx icas, radiactivas, explosivas o fácilmente inflamables, o aquellos en los que la frecuencia de impactos Ne sea ma yor que el riesgo 
admisible Na, de acuerdo a lo establecido en el DB-SU 8 de la Parte II del CTE. 

29.1 De los componentes 
Productos constituyentes 
Según el sistema elegido en el diseño de la instalación, los materiales serán: 

• Sistema de pararrayos de puntas: 
- Cabeza de captación soldada al cable de la red conductora. 
- Pieza de adaptación. 
- Mástil. 
- Piezas de fijación. 

• Sistema reticular: 
- Cable conductor de cobre rígido desnudo como material más empleado por su potencial eléctrico. 
- Grapas 
- Tubo de protección normalmente de acero galvanizado. 

• Sistema iónico, dieléctrico-condensador o seguidor de campo. 
Control y aceptación 
Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del pliego sobre control 
y aceptación. 
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, 
normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución 
de las obras. 
El soporte 
El soporte de una instalación de pararrayos dependerá del tipo de sistema elegido en su diseño: 
En el caso de pararrayos de puntas el soporte del mástil serán muros o elementos de fabrica que sobresalgan de 
la cubierta (peanas, pedestales…) y con un espesor mínimo de 1/2 pie, al que se anclarán mediante las piezas de 
fijación. Para las bajadas del cable de la red conductora serán paramentos verticales por los que discurra la instalación. 
En el caso de sistema reticular el soporte a nivel de cubierta será la propia cubierta y los muros (preferentemente 
las aristas más elevadas del edificio) de la misma, y su red vertical serán los paramentos verticales de fachadas y patios 
Compatibilidad 
Para la instalación de pararrayos todas las piezas deben de estar protegidas contra la corrosión, tanto en la 
instalación aérea como subterránea, es decir contra agentes externos y electroquímicos. Así los materiales 
constituyentes serán preferentemente de acero galvanizado y aluminio. Como material conductor se utilizará el cobre 
desnudo, y en casos de suelos o atmósferas agresivas acero galvanizado en caliente por inmersión con funda plástica. 
Cuando el cobre desnudo como conductor discurra en instalaciones de tierra, el empleo combinado con otros 
materiales (por ejemplo acero) puede interferir electrolíticamente con el paso del tiempo. 

29.2 De la ejecución 
Preparación 
Hasta la puesta en obra se mantendrán los componentes protegidos con el embalaje de fábrica y almacenados en 
un lugar que evite el contacto con materiales agresivos, impactos y humedad. 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, y en caso 
contrario se redefinirá por la dirección facultativa, se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los 
componentes de la instalación en presencia de esta. 
Para la instalación con pararrayos de puntas se tendrá ejecutada la fábrica, pedestal… donde se va a situar el 
pararrayos. 
Para la instalación con sistema reticular, se replanteará en la planta de cubierta la situación de las cabezas de la 
malla diseñada como red conductora. 
Fases de ejecución 
Para la instalación de pararrayos de puntas: 
Colocación de las piezas de sujeción que irán empotradas al muro o elemento de fabrica al que se sujeten. 
Colocación del mástil (preferentemente de acero galvanizado) entre estas piezas, con un diámetro nominal mínimo 
de 50 mm y una altura entre 2 y 4 m. 
Se colocará la cabeza de captación, y se soldará en su base al cable de la red conductora. 
Entre la cabeza de captación y el mástil se soldará una pieza de adaptación. 
Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra. 
El recorrido de la red conductora desde la cabeza de captación hasta la toma de tierra seguirá las condiciones de 
ejecución establecidas para la misma en el sistema reticular. 
Para la instalación con sistema reticular: 
Se colocará el cable conductor que será de cobre rígido, siguiendo el diseño de la red, sujeto a cubierta y muros 
con grapas colocadas a una distancia no mayor de 1 m. 
Se realizará la unión entre cables mediante soldadura por sistema de aluminio térmico. 
Las curvas que efectúe el cable en su recorrido tendrán un radio mínimo de 20 cm. Y una abertura en ángulo no 
superior a 60º. 
En la base inferior de la red conductora se dispondrá un tubo protector de acero galvanizado. 
Posteriormente se conectará la red conductora con la toma de tierra. 
Control y aceptación 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Pararrayos de puntas: 



 
 

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  P A R T I C U L A R E S  Y  N O R M A S  D E  O B L I G A D O  C U M P L I M I E N T O .  

 
  Pagina 67 

Unidad y frecuencia de inspección: el 50% o fracción. 
- La conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe. 
- La soldadura de la cabeza de captación a la red conductora. 
- La unión entre el mástil y la cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación 
- El empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación. 
Red conductora: 
Unidad y frecuencia de inspección: inspección visual. 
- La fijación y la distancia entre los anclajes. 
- Conexiones o empalmes de la red conductora. 
Pruebas de servicio: 
Resistencia eléctrica podrá ser según NTE-IPP: 
Unidad y frecuencia de inspección: 100%. 

29.3 Medición y abono 
La medición y valoración del pararrayos de punta se realizará por unidad, incluyendo todos sus elementos y piezas 
especiales de sujeción incluyendo ayudas de albañilería y totalmente terminada. 
La red conductora se medirá y valorará por ml. Incluyendo piezas especiales, tubos de protección y ayudas de 
albañilería. (Medida desde los puntos de captación hasta la puesta a tierra.) 
 

29.4 Mantenimiento. 
Uso 
Al usuario le corresponde la detección visual de anomalías como corrosiones, desprendimientos, corte...de los 
elementos visibles del conjunto. La consecuencia de estos hechos, al igual que el haber caído algún rayo en el sistema 
supone la llamada al instalador autorizado. 
Conservación 
Una vez al año en los meses de verano, es preceptivo que el instalador cualificado compruebe que la resistencia a 
tierra no supere los 10 ohmios, de lo contrario se modificará o ampliará la toma de tierra. 
Cada 4 años y después de cada descarga eléctrica, se realizará una inspección general del sistema, con especial 
atención a su conservación frente a la corrosión y la firmeza de las fijaciones, y en el caso de la red conductora su 
conexión a tierra. 
Reparación. Reposición 
En las instalaciones de protección contra el rayo debe procederse con la máxima urgencia a las reparaciones 
precisas, ya que un funcionamiento deficiente supondría un riesgo muy superior al que supone su inexistencia. 
Todas las operaciones sobre el sistema, de reparación y reposición, tanto las puramente eléctricas como las 
complementarias de albañilería serán realizadas por personal especializado. 
Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, 
se repondrán las piezas que lo precisen. 
 
 
Artículo 30. Instalación de sistemas solares térmicos para producción de agua caliente sanitaria. 
 
Instalaciones solares térmicas para produ cción de agua caliente sanitaria. Se consideran las siguientes clases de instalaciones : Sistemas solares de 
calentamiento prefabricados, y sistemas solares de calentamiento a medida o por elementos. 
 

30.1 De los componentes. 
- Captadores solares. 
- Acumuladores. 
- Intercambiadores de calor. 
- Bombas de circulación. 
- Tuberías. 
- Válv ulas. 
- Vasos de expansión. 
- Aislamientos. 
- Purga de aire. 
- Sistema de llenado. 
- Sistema eléctrico y de control. 
- Sistema de monitorización. 
- Equipos de medida. 

 
Control y aceptación. 
Los materiales de la instalación deben soportar las máximas temperaturas y presiones que puedan alcanzarse. 
Todos los componentes y materiales cumplirán lo dispuesto en el Reglamento de Aparatos a Presión que les sea de aplicación. 
Cuando sea imprescindible utilizar en el mismo circuito material es diferentes, especialmente c obre y  acero, en ningún caso esta rán en contacto, 
debiendo situar entre ambos juntas o manguitos dieléctricos. En todos los casos es aconsejable prever la protección catódica del acero. 
Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad. 
Se tendrán en cuenta las especificaciones dadas por el fabricante de cada uno de los componentes. 
 

30.2 De la ejecución. 
Preparación 
El suministrador deberá comprobar que el edificio reúne las condiciones necesarias para soportar la  instalación, indicándolo ex presamente en la 
documentación. 
El suministrador será responsable de la vigilancia de sus materiales durante el almacenaje y el montaje, hasta la recepción provisional. 
Las aperturas de conexión de todos los aparatos y máquinas deberán estar convenientemente protegidas durante el transporte, el almacenamiento y 
el montaje, hasta tanto no se proceda a su unión, por medio de elementos de taponamiento de forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de 
cuerpos extraños y suciedades dentro del aparato. 
Fases de ejecución. 

- Montaje de estructura soporte y captadores. 
Los captadores solares deberán poseer la cert ificación emitida  por un organismo competente en la materia o por un laboratorio de ensayos según lo 
regulado en el RD 891/1980, sobre homologación de captadores solares y  la Orden de 28 de julio de 1980 por la que se aprueban las normas e 
instrucciones técnicas complementarias para la homologación de captadores solares 
Los captadores se dispondrán en f ilas constituidas, preferentemente, por el  mismo número de elementos. Las filas de captadores  pueden conectars 
entre sí en paralelo, en serio o en serie-paralelo.En el caso de que la aplicación sea de A.C.S no deben conectarse más de dos captadores en serie. 
Se dispondrá de un sistema para asegurar igual recorrido hidráulico en todas las baterías de captadores. 
Si el sistema posee una estructura soporte que es montada normalmente al exterior, el fabricante deberá especificar los valores máximos de carga de 
nieve y velocidad media del viento. 
Si los captadores son instalados en los tejados de edificios, deberá asegurarse la estanqueidad en los puntos de anclaje. 
La instalación permitirá el acceso a los captadores de forma que su desmontaje sea posible en caso de rotura, pudiendo desmonta r cada captador 
con el mínimo de actuaciones sobre los demás. 
Las tuberías flexibles se conectarán a los captadores utilizando accesorios para mangueras flexibles. 
El suministrador ev itará que los captadores  queden expuestos al sol por periodos prolongados  durante el montaje. Durante el tie mpo prev io al 
arranque de la instalación, si se prevé que éste pueda prolongarse, el suministrador procederá a tapar los captadores. 

- Montaje del acumulador e intercambiador. 
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Los acumuladores para A.C.S y  las partes de acumuladores combinados que estén en contacto con agua potable, deberán cumplir los requisitos de 
UNE EN 12897. 
Preferentemente los acumuladores serán de configuración vertical y se ubicarán en zonas interiores. Para aplicaciones combinadas con acumulación 
centralizada es obligatoria la configuración vertical del depósito, debiéndose cumplir además que la relación altura/diámetro del mismo sea mayor de 
dos. 
En caso de que el acumulador esté conect ado directamente con la red de distribuci ón de agua caliente sanitaria, deberá ubicarse un termómetro 
visible para el usuario. El sistema deberá ser capaz de elev ar la  temperatura del acumulador a 60 ºC y  hasta 70ºC con objeto de  prev enir la 
legionelosis. 
La estructura soporte para depósitos y su fijación se realizará según la normativa vigente y teniendo en cuenta el diseño estructural del edificio.  
El intercambiador debe ser accesible para operaciones de sustitución o reparación. 

- Montaje de bomba. 
El diámetro de las tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. 
La conex ión de las tuberías a las bombas no podrá provocar esfuerzos recíprocos (s e utilizarán manguitos antiv ibratorios cuando  la potencia de 
accionamiento sea superior a 700W). 
Todas las bombas estarán dotadas de tomas para la medición de presiones en aspiración e impulsión. 

- Montaje de tuberías y accesorios. 
Antes del montaje deberá comprobarse que las tuberías no estén rotas, fisuradas, dobladas, aplastadas, oxidadas o de cualquier manera dañadas. 
Se almacenarán en lugares donde estén protegidas contra los agentes atmosféricos. Las piezas especiales, manguitos, gomas de estanqueidad, etc. 
se guardarán en locales cerrados. 
Las tuberías discurrirán siempre por debajo de canalizaciones eléc tricas que crucen o corran paral elamente. Las tuberías no se instalarán nunca 
encima de equipos eléctricos como cuadros o motores. 
No se permitirá la instalación de tuberías en huecos y  salas de máquinas de ascensores, centros de transfo rmación, chimeneas y  conductos de 
climatización o ventilación. 
Las conexiones de las tuberías a los component es se realizarán de forma que no se transmi tan esfuerzos mecáni cos. Las conex iones de 
componentes al circuito deben ser fácilmente desmontables por bridas o racores, con el fin de facilitar su sustitución o reparación. 
Las uniones de tuberías de acero podrán ser por soldadura o rosc adas. Las uniones de v alvulería y equipos podrán ser roscadas h asta 2”, para 
diámetros superiores se realizarán las uniones por bridas. En ningún caso se permitirán ningún tipo de soldadura en tuberías galvanizadas. 
Las uniones de tuberías de cobre se realizarán mediante manguitos soldados por capilaridad. 

- Montaje de aislamiento. 
El aislamiento no podrá quedar interrumpido al atravesar elementos estructurales del edificio. 
El manguito pasamuros deberá tener las dimensiones suficientes para que pase la conducción con su aislamiento, con una holgura máxima de 3 cm. 
Tampoco se permitirá la interrupción del aislamiento térm ico en los soportes de las conducciones, que podrán estar o no complet amente envueltos 
por el material aislante. 
El puente térmico constituido por el mism o soporte deberá quedar interrumpido por la interposición de un material eslástico (go ma, fieltro, etc.) entre 
el mismo y la conducción. 
Después de la instalación del ai slamiento térmico, los instrum entos de control y  medida, así co mo v álvulas de desagües, v olante, etc., deberán 
quedar visibles y accesibles. 
Las franjas y flechas que distinguen el ti po de fluido transportado en el interior de las conducciones, se pintarán o se pegará n sobre la supeficie 
exterior del aislamiento o de su protección. 

- Montaje de contadores. 
Se instalarán siempre entre dos v álvulas de corte para facilitar su des montaje. El suministrador deberá prev er algún sistema(by -pass o carrete de 
tubería) que permita el funcionamiento de la instalación aunque el contador sea desmontado para calibración o mantenimiento. 
En cualquier caso, no habrá ningún obstáculo hidráulico a una distancia igual, al menos, diez v eces el diámetro de la tubería a ntes y cinco v eces 
después del contador. 
Cuando el agua pueda arrastrar partículas sólidas en suspensión, se instalará un filtro de malla fina antes del contador, del tamiz adecuado. 

- Montaje de instalaciones por circulación natural. 
Los cambios de dirección en el circuito primario se realizarán con curvas con un radio mínimo de tres veces el diámetro del tubo. 
Se cuidará de mantener rigurosamente la sección interior de paso de las tuberías, evitando aplastamientos durante el montaje. 
Se permite reducir el aislamiento de la tubería de retorno, para facilitar el efecto termosifón. 
 
Pruebas 
El suministrador entregará al usuario un documento en el que conste el suministro de componentes, materiales y  manuales de uso y mantenimiento 
de la instalacion. 
Las pruebas a realizar por el instalador serán, como mínimo, las siguientes: 

- Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 
- Se probarán hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar. 
- Se comprobará que las v álvulas de seguridad funcionan y  que las tuberías de descarga de las mismas  no está obturadas y  están e n 

conexión con la atmósfera. La prueba se realizará incrementando hasta un v alor de 1,1  v eces el de tarado y  comprobando que se produce la 
apertura de la válvula. 

- Se comprobará la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la instalación. 
- Se comprobará que alimentando electricamente las bombas del circuito, entran en funci onamiento y el incremento de presión indi cado por 

los manómetros se corresponde en la curva con el caudal del diseño del circuito. 
- Se comprobará la actuación del sistem a de control y  el comportamiento global de la instalación rea lizando una prueba de funcio namiento 

diario, consistente en verificar, que, en un día claro, las bombas arrancan por la mañana, en un tiempo prudencial, y paran al atardecer, detectándose 
en el depósito saltos de temperatura significativos. 
 

30.3 Medición y abono. 
Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, incluso codos, reducciones, piezas especiales 
de montaje y calorifugados, colocados y probados. 
El resto de componentes de la inst alación, como captadores, acum uladores, bombas, sistema de contro l y medida, etc., se medirán y valorarán por 
unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 

30.4 Mantenimiento. 
El mantenimiento de este tipo de instalación se realizará de acuerdo a lo establecido en el apartado 4 del DB-HE 4, del CTE; en el que se definen dos 
escalones de actuación: 

- Plan de vigilancia. Es un plan de observ ación simple de los parámetros funcionales principales para verificar el correcto funcionamiento de 
la instalación, y tendrá el alcance descrito en la tabla 4.1, del apartado 4 del DB-HE 4, del CTE. 

- Plan de mantenimiento preventivo. 
El mantenimiento implicará, co mo mínimo, una revisión anual de la instalación par a instalaciones con s uperficie de captación in ferior a 20 m2 y  una 
revisión cada seis meses para instalaciones con superficie de captación superior a 20 m2. 
El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la tecnología solar térmica y las instalaciones mecánicas en 
general. La instalación tendrá un libro de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el mantenimiento correctivo. 
El mantenimiento ha de incluir todas las oper aciones de mantenimiento y  sustitución de element os fungibles o desgastados por el  uso, necesarias 
para asegurar que el sistema funcione correctamente durante su vida útil. 
Las operaciones de mantenimiento que deben realizarse en las instalaciones de energía solar térmica para producción de agua cal iente estarán a lo 
dispuesto en las tablas 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7 del apartado 4 del DB-HE 4, del CTE. 
 
Artículo 31. Precauciones a adoptar. 

Las precauciones a adoptar durant e la construcción de la obra serán las prev istas por la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el  trabajo 
aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre. 
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EPÍGRAFE 3.º 
CONTROL DE LA OBRA 
 
Artículo 32. 

Además de los controles establ ecidos en anteriores apartados y  los que en cada momento dictamine la Dirección Facultativ a de la s obras, se 
realizarán todos los que prescribe la "Instrucción EHE" para el proyecto y ejecución de obras de hormigón Estructural: 
 
EPÍGRAFE 4.º 
OTRAS CONDICIONES 
 
 
Artículo 33.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO IV  
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
PLIEGO PARTICULAR ANEXOS 
EHE- DB HE1 - CA 88 – DB SI 
 
ANEXOS PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
EPÍGRAFE 1.º 
ANEXO 1 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE 

1) CARACTERÍSTICAS GENERALES -  
Ver cuadro en planos de estructura. 

2) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN -  
Ver cuadro en planos de estructura. 

3) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO - 
Ver cuadro en planos de estructura. 

4) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN -  
Ver cuadro en planos de estructura. 
 

CEMENTO: 
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍAN LAS CONDICIONES DE SUMINISTRO. 
Se realizarán los ensay os físicos , mecánicos y  químicos prev istos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la rec epción de 

cementos RC-97. 

Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos una v ez cada tres meses de obra; como mínimo t res 
veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, resid uo insoluble, principio 
y fin de fraguado. resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según RC-97. 
 
AGUA DE AMASADO 

Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si v arían las condiciones de suministro, y cuando lo 
indique el Director de Obra se realizarán los ensayos del Art. 27 de la EHE. 
 
ÁRIDOS 

Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mism os, si varían las condiciones de suministro o se vayan a emplear para otras 
aplicaciones distintas a los y a sancionados por la práctica y  siempre que lo i ndique el Director de Obra. se realizarán los ens ayos de identificación 
mencionados en el Art. 28.2. y los correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, fisicomecánicas y granulométricas del Art. 28.3.1., Art. 28.3.2, y 
del Art. 28.3.3. de la Instrucción de hormigón EHE. 

 
 

EPÍGRAFE 2.º 
ANEXO 2 
LIMITACION DE LA DEMANDA ENERGETICA EN LOS EDIFICIOS DB-HE 1 (PARTE II DEL CTE) 
 
1.- CONDICIONES TECNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 
Serán como mínimo las especific adas en el cálculo de los parámetros límite de trans mitancia térmica y  fact or solar modificado, que figura como 
anexo la memoria del presente proyecto.  
 
Los productos de construcción que componen la envolvente térmica del edificio se ajustarán a lo establecido en los puntos 4.1 y 4.2 del  DB-HE 1. 
 
2.- CONTROL DE RECEPCION EN OBRA DE PRODUCTOS. 

En cumplimiento del punto 4.3 del DB-HE 1, en obra debe comprobarse que los productos recibidos: 
- a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto. 
- b) disponen de la documentación exigida. 
- c) están caracterizados por las propiedades exigidas. 
- d) han sido ensay ados cuando así se  establezca en el pliego de condiciones o lo det ermine el director de la ejecución de la ob ra con el 

visto bueno del director de la obra. 
En control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE. 

 
3.- CONSTRUCCION Y EJECUCION 
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Deberá ejecutarse con sujección al proy ecto, a la legislación aplicable, a las normas de buena prác tica constructiva y a las in strucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. 
 
4.- CONTROL DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

El control de la ejecución se realizará conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del CTE y  de acuerdo con las especificaciones del 
proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de la obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra. 

 
5.- CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte I del CTE. 
 
 

EPÍGRAFE 3.º 
ANEXO 3 
CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: NBE-CA-88  
 
 
 
1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 

EI fabricante indicará la dens idad aparente, y el coeficiente de absorción 'f" para las frecuenc ias preferentes y el coeficiente medio de absorción 
"m" del material. Podrán exigirse además datos relativos a aquellas propiedades que puedan interesar en función del empleo y condiciones en que se 
vaya a colocar el material en cuestión. 
 
2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
 
2.1. Aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impacto. 

Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante utilizarse los métodos de cálculo detallados en el anexo 3 de la NBE-CA-
88. 
 
3.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS 

Los materiales de uso ex clusivo como aisl ante o como acondicionantes acús ticos, en sus distintas form as de presentación, se ex pedirán en 
embalajes que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las características señaladas en los 
apartados anteriores. 

Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Para los materiales fabricados "in situ ", se darán las instrucciones correspondientes para su correcta ejecución, que deberá co rrer a cargo de 

personal especializado, de modo que se garanticen las propiedades especificadas por el fabricante. 
 
4.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

EI fabricante garantizará las cara cterísticas acústicas básicas señaladas anteriormente. Esta garantía se materializará mediant e las etiquetas o 
marcas que preceptivamente deben Ilevar los productos según el epígrafe anterior. 

 
5.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES  
 
5.1. Suministro de los materiales. 

Las condiciones de suministro de los material es, serán objeto de conv enio entre el cons umidor y el fabric ante, ajustándose a la s condiciones 
particulares que figuren en el proyecto de ejecución. 

Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas ex igidas anteriormente en sus productos, realizarán lo s ensay os y  
controles que aseguren el autocontrol de su producción. 
 
5.2.- Materiales con sello o marca de calidad. 

Los materiales que v engan avalados por sello s o marca de calidad, deberán tener la garan tía por parte del fabricante del cumplimiento de los 
requisitos y características mínimas ex igidas en esta Norma para que pueda realizarse su recepción sin nec esidad de efectuar comprobaciones o 
ensayos. 
 
5.3.- Composición de las unidades de inspección. 

Las unidades de inspección estarán formadas por  materiales del mismo tipo y  proceso de fabricación. La s uperficie de cada unida d de 
inspección, salvo acuerdo contrario, la fijará el consumidor. 
 
5.4.- Toma de muestras. 

Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al azar. 
La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada tipo de material la Norma de ensayo correspondiente. 

 
5.5.- Normas de ensayo. 

Las normas UNE que a continuación se indic an se emplearán para la realización de los ensayos correspondientes. Asimismo se empl earán en 
su caso las Normas UNE que la Comisión Técnica de Aislamiento acústico del IRANOR CT-74, redac te con posterioridad a la publica ción de esta 
NBE. 

Ensayo de aislamiento a ruido aéreo: UNE 74040/I, UNE 74040/II, UNE 74040/III, UNE 74040/IV y UNE 74040/V. 
Ensayo de aislamiento a ruido de impacto: UNE 74040/VI, UNE 74040/VII y UNE 74040/VIII. 
Ensayo de materiales absorbentes acústicos: UNE 70041. 
Ensayo de permeabilidad de aire en ventanas: UNE 85-20880. 

 
6.- LABORATORIOS DE ENSAYOS. 

Los ensayos citados, de acuer do con las Normas UNE est ablecidas, se realizarán en laboratorio s reconocidos a este fin por el Ministerio de 
Obras Públicas y  Urbanismo.
 
EPÍGRAFE 4.º 
ANEXO 4 
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO EN LOS EDIFICIOS DB-SI (PARTE II –CTE)  
 
1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 

Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el 
R.D. 312/2005 y  la norma UNE-EN 13501-1:2002, en las clases siguient es, dispuestas por orden creci ente a su grado de combustibi lidad: 
A1,A2,B,C,D,E,F. 

 
La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al fuego, de los productos de construcción que aún no ostenten el 

marcado CE o los elementos constr uctivos, así como los ensayos necesarios para ello deben realizarse por laboratorios acreditad os por una entidad 
oficialmente reconocida conforme al Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real Decreto 411/1997 de 21 de marzo. 

En el momento de su presentación, lo s certificados de los ensay os antes citados deberán tener una antigüedad menor que 5 años c uando se 
refieran a reacción al fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 

 
Los fabricantes de materi ales que se empleen v istos o como rev estimiento o acabados superficiales,  deberán acreditar su grado de 

combustibilidad mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para poder ser empleados. 
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Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el f uego (materiales ignifugados), serán clasificados por un 
laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 

Pasado el tiempo de v alidez de la ignifugaci ón, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida inicialme nte mediante la 
ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que corres ponda al material 
sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

Los materiales cuya combustión o pirólisis produzca la emisión de gases potencialmente tóxicos, se utilizarán en la forma y cantidad que reduzca 
su efecto nocivo en caso de incendio.  

 
2: CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

Las propiedades de resistencia al fuego de lo s elementos constructivos se clasific an de acuerdo con el R. D. 312/2005 y  la norma  UNE-EN 
13501-2:2004, en las clases siguientes: 

- R(t): tiempo que se cumple la estabilidad al fuego o capacidad portante. 
- RE(t): tiempo que se cumple la estabilidad y la integridad al paso de las llamas y gases calientes. 
- REI(t): tiempo que se cumple la estabilidad, la integridad y el aislamiento térmico. 

 
La escala de tiempo normalizada es 15,20,30,45,60,90,120,180 y 240 minutos. 
 
La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las siguientes Normas: 

UNE-EN 1363(Partes 1 y 2): Ensayos de resistencia al fuego. 
UNE-EN 1364(Partes 1 a 5): Ensayos de resistencia al fuego de elementos no  portantes. 
UNE-EN 1365(Partes 1 a 6): Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes. 
UNE-EN 1366(Partes 1 a 10): Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. 
UNE-EN 1634(Partes 1 a 3): Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos. 
UNE-EN 81-58:2004(Partes 58): Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. 
UNE-EN 13381(Partes 1 a 7): Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales. 
UNE-EN 14135:2005:  Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
UNE-prEN 15080(Partes 2,8,12,14,17,19): Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego. 
UNE-prEN 15254(Partes 1 a 6): Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no portantes. 
UNE-prEN 15269(Partes 1 a 10 y 20): Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y persianas. 
 En los Anejos SI  B,C,D,E,F, se dan resultados de resistencia al fuego de elementos constructivos.  
Los fabricantes de materi ales específicamente desti nados a proteger o aumentar la resistenc ia ante el fuego de los elementos constructivos, 

deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su documentación. 
Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnic a de los mismos su clasificación a  efectos de 

resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 
La realización de dichos ensay os, deberá Ilev arse a cabo en laboratorios oficialm ente homologados para este fin por la Administ ración del 

Estado. 
 3.- INSTALACIONES 
3.1.- Instalaciones propias del edificio. 

Las instalaciones deberán cumplir en lo que les afecte, las especificaciones determinadas en la Sección SI 1 (puntos 2, 3 y 4) del DB-SI. 
 
3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 
 
 La dotación y  señalización de las instalaciones de protección cont ra incendios se ajustará a lo especificado en la Sección SI 4  y  a las normas 
del Anejo SI G relacionadas con la aplicación del DB-SI. 
 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y 
equipos, deben cumplir lo establecido en el “R eglamento de Instalaciones de Protección c ontra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y 
en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
 

Extintores móviles. 
Las características, criterios de calidad y  ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS 

A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes normas: 
UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 
UNE 23-110/80: Ex tintores portátile s de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensay o diel éctrico. Ensay o de as entamiento. Disposiciones 

especiales. 
UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 

Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 
- Extintores de agua. 
- Extintores de espuma. 
- Extintores de polvo. 
- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 
- Extintores de hidrocarburos halogenados. 
- Extintores específicos para fuegos de metales. 

 Los agentes de ex tinción contenidos en ex tintores portátiles cuando consistan en polv os químicos,  espumas o hidrocarburos halog enados, se 
ajustarán a las siguientes normas UNE: 

UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y métodos de ensayo. 
UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 

En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del mismo. 
Se consideran ex tintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el ex tintor dispondrá de un 

medio de transporte sobre ruedas. 
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 
En caso de utilizarse en un mismo local ex tintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes 

extintores. 
Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 

- Se situarán donde ex ista mayor probabilidad de originarse un incendi o, próx imos a las salidas de los locales y  siempre en lug ares de fácil 
visibilidad y acceso. 

- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra incendios. Señalización". 
- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior del extintor quede 

como máximo a 1,70 m. del suelo. 
- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos.  
 

4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB-SI, deberán conservarse en buen estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según lo que 

estipule el reglamento de instalación contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93
 
                                                                        En Ibiza, febrero de 2010
 
  
                                     
                                                                              Alberto Ribas Lopez, 
                                                           Ingeniero Técnico Industrial
 
    



 

PROYECTO DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS EN LA ZONA DE FIGUERETAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO.- 



ZONA NO AFECTADA POR COSTAS

ACTUA PRECIO TOTAL

2 41.803,88 €

41.803,88 €
2.508,23 €
5.434,50 €

49.746,62 €

7.959,46 €

57.706,08 €

ZONA AFECTADA POR COSTAS

ACTUA PRECIO TOTAL
1 299.404,43 €

299.404,43 €
17.964,27 €
38.922,58 €

356.291,27 €

57.006,60 €

413.297,88 €

TOTAL

ACTUA PRECIO TOTAL
1 299.404,43 €
2 41.803,88 €

341.208,31 €
20.472,50 €
44.357,08 €

406.037,89 €

64.966,06 €

471.003,95 €

Eivissa, marzo 2010

Fdo. Alberto Ribas López
Ingeniero T. Municipal

PRESUPUESTO TOTAL

GASTOS GENERALES (13%)

SUBTOTAL

IVA (16%)

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%)

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

DESCRIPCION
INSTALACIÓN COLECTOR DE PLUVIALES FIGUERETAS DN 1000mm

RENOVACIÓN SANEAMIENTO C/CARLOS ROMAN FERRER DN 500mm

DESCRIPCION

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%)

GASTOS GENERALES (13%)

SUBTOTAL

DESCRIPCION

PRESUPUESTO ZONA NO AFECTADA POR COSTAS

GASTOS GENERALES (13%)

SUBTOTAL

RENOVACIÓN SANEAMIENTO C/CARLOS ROMAN FERRER DN 500mm

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%)

PRESUPUESTO ZONA AFECTADA POR COSTAS

PRESUPUESTO TOTAL

IVA (16%)

PRESUPUESTO TOTAL NO AFECTADO POR COSTAS

IVA (16%)

 PRESUPUESTO TOTAL AFECTADO POR COSTAS 

INSTALACIÓN COLECTOR DE PLUVIALES FIGUERETAS DN 1000mm



RESUMEN DE PRESUPUESTO

RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CAPITULO RESUMEN EUROS %

0 ACTUACIONES PREVIAS.............................................................................................................................. 10.211,23 24,43

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS............................................................................................................................ 17.892,56 42,80

2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO................................................................................. 5.527,80 13,22

3 PAVIMENTACIÓN ......................................................................................................................................... 7.188,12 17,19

4 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 984,17 2,35

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 41.803,88

13,00% Gastos generales.......................... 5.434,50

6,00% Beneficio industrial ........................ 2.508,23

SUMA DE G.G. y  B.I. 7.942,73

16,00% I.V.A....................................................................... 7.959,46

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 57.706,07

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 57.706,07

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SEIS  EUROS con SIETE CÉNTIMOS

, a 2 de marzo de 2010.
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 0 ACTUACIONES PREVIAS                                             
SERVAF       PA  A JUSTIFICAR POR SERVICIOS AFECTADOS                            

Partida alzada a justificar por serv icios afectados.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 10.211,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ MIL DOSCIENTOS ONCE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
U01AR020     m3  CORTE ASFÁLTICO MEZCLA BITUM. CALIENTE                          

Fresado de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y  transporte a v ertedero o lugar de em-
pleo.

O01OA070     0,500 h.  Peón ordinario                                                  18,39 9,20

M05FP020     0,100 h.  Fresadora pav imento en frío a=1000 mm.                          2,00 0,20

M07CB020     0,200 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     0,90 0,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

U01EZ030Z    m3  EXCAV. ZANJA TERRENO MEDIO Y ROCOSO MEDIO (80% a 20%)           

Ex cavación en zanja en terreno medio, y  rocoso medio, (80 a 20%), sin incluir carga y  transporte de los productos
de la ex cavación a v ertedero o lugar de empleo. Con medios mecánicos y  manuales.

O01OA020     0,197 h.  Capataz                                                         23,29 4,59

O01OA070     0,262 h.  Peón ordinario                                                  18,39 4,82

M05EC020     0,262 h.  Ex cavadora hidráulica cadenas 135 CV                            60,00 15,72

M06MR230     0,262 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            10,09 2,64

M07CB020     0,131 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     0,90 0,12

TOTAL PARTIDA .................................................... 27,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

ARENA        m3  LECHO DE ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍA                          

Lecho de arena de río para asiento de tubería de 10 cm. debidamente compactada y  niv elada, relleno lateralmente
y  superiormente hasta 20 cm. por encima de la generatriz.

O01OA030     0,050 h.  Oficial primera                                                 21,99 1,10

O01OA060     0,050 h.  Peón especializado                                              19,03 0,95

P01AA020T    1,000 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            19,42 19,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

U01RZ010     m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              

Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la ex cav ación, ex tendido, humectación y  compacta-
ción en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de compactación del 95% del proctor modificado.

O01OA020     0,030 h.  Capataz                                                         23,29 0,70

O01OA070     0,300 h.  Peón ordinario                                                  18,39 5,52

M08CA110     0,030 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                29,40 0,88

M05RN010     0,100 h.  Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,00 3,20

M08RL010     0,100 h.  Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,67 0,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

CRGTRNVER    m3  CARGA Y TRANPORTE A VERTEDERO                                   

Carga y  transporte de tierras sobrantes a v ertedero incluso canon de v ertido.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO                    
U07OEP500    m.  TUB.ENT.PVC CORR.J.ELAS SN8 C.TEJA 500mm                        

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared corrugada doble color teja y  rigidez 8 kN/m2; con un diámetro
500 mm. y  con unión por junta elástica. Con p.p. de medios aux iliares y  sin incluir la ex cav ación lecho de arena
ni el tapado posterior de las zanjas.

O01OA030     0,150 h.  Oficial primera                                                 21,99 3,30

O01OA060     0,150 h.  Peón especializado                                              19,03 2,85

M05EN020     0,150 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 84 CV                               46,00 6,90

P01AA020     0,630 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 10,58

P02CVW010    0,010 kg  Lubricante tubos PVC j.elástica                                 8,84 0,09

P02TVC035    1,000 m.  Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=400mm                        76,51 76,51

TOTAL PARTIDA .................................................... 100,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIEN EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

U07ZMP050    ud  POZO PREF. HM M-H D=100cm. h=2,00m.                             

Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y  de 2 m. de altura útil interior, formado por
solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo, anillos de hormigón en
masa, prefabricados de borde machihembrado, y  cono asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de
altura, con cierre de marco y  tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de cemento y  arena de río, M-15, re-
cibido de pates y  de cerco de tapa y  medios aux iliares, incluida la ex cav ación y  relleno perimetral.

O01OA030     6,000 h.  Oficial primera                                                 21,99 131,94

O01OA060     6,000 h.  Peón especializado                                              19,03 114,18

M07CG010     1,750 h.  Camión con grúa 6 t.                                            49,50 86,63

U01EZ030Z    3,375 m3  EXCAV. ZANJA TERRENO MEDIO Y ROCOSO MEDIO (80% a
20%)           

27,89 94,13

U01RZ010     3,150 m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              10,87 34,24

P01HM010     0,283 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   121,00 34,24

P03AM070     1,131 m2  Malla 15x30x 5     -1,424 kg/m2                                  0,99 1,12

A02A050      0,001 m3  MORTERO CEMENTO M-15                                            88,93 0,09

P02EPH080    1,000 ud  Ani.pozo mach.circ.HM h=1,25m D=1000                            77,89 77,89

P02EPH110    1,000 ud  Cono mach.circ.HM h=1,0m D=600/1000                             71,45 71,45

P02EPW010    7,000 ud  Pates PP 30x 25                                                  6,35 44,45

P02EPT020    1,000 ud  Cerco/tapa FD/40Tn junta insonoriz.D=60                         68,94 68,94

TOTAL PARTIDA .................................................... 759,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 3 PAVIMENTACIÓN                                                   
U02HM20      m3  HORMIGÓN HM-20 PROTECCIÓN TUBERIA                               

Hormigón HM-20 en rellenos, en protección de tuberia, incluso preparación de la superficie de asiento, v ibrado, re-
gleado y  curado, terminado.

O01OA020     0,070 h.  Capataz                                                         23,29 1,63

O01OA030     0,350 h.  Oficial primera                                                 21,99 7,70

O01OA070     0,350 h.  Peón ordinario                                                  18,39 6,44

M11HV040     0,350 h.  Aguja neumática s/compresor D=80mm.                             0,99 0,35

M06CM030     0,350 h.  Compre.port.diesel m.p. 5 m3/min 7 bar                          3,57 1,25

P01HM010     1,000 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   121,00 121,00

M07W110      30,000 m3  km transporte hormigón                                          0,27 8,10

TOTAL PARTIDA .................................................... 146,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

U03VC240     m2  CAPA RODADURA S-12 e=5 cm. D.A.<25                              

Suministro y  puesta en obra de M.B.C. tipo S-12 en capa de rodadura de 6 cm. de espesor, con áridos con des-
gaste de los ángeles < 25, ex tendida y  compactada, incluido riego asfáltico, filler de aportación y  betún.

U03VC070     0,120 t.  M.B.C. TIPO S-12 DESGASTE ÁNGELES<25                            180,56 21,67

U03RA060     1,000 m2  RIEGO DE ADHERENCIA ECR-1                                       0,25 0,25

U03VC125     0,006 t.  FILLER CALIZO EN MBC                                            65,00 0,39

U03VC100     0,006 t.  BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                272,00 1,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 23,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 4 SEGURIDAD Y SALUD                                               
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 0 ACTUACIONES PREVIAS                                             

SERVAF       PA  A JUSTIFICAR POR SERVICIOS AFECTADOS                            

Partida alzada a justificar por serv icios afectados.

1 1,00

1,00 10.211,23 10.211,23

TOTAL CAPÍTULO 0 ACTUACIONES PREVIAS ................................................................................................... 10.211,23
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

U01AR020     m3  CORTE ASFÁLTICO MEZCLA BITUM. CALIENTE                          

Fresado de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido y  transporte a vertedero o

lugar de empleo.

1 40,00 2,00 80,00

80,00 9,58 766,40

U01EZ030Z    m3  EXCAV. ZANJA TERRENO MEDIO Y ROCOSO MEDIO (80% a 20%)           

Excavación en zanja en terreno medio, y rocoso medio, (80 a 20% ), sin incluir carga y  transporte

de los productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo. Con medios mecánicos y  manua-

les.

1 40,00 3,00 3,00 288,00 b*c*d*0.8                                    

288,00 27,89 8.032,32

ARENA        m3  LECHO DE ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍA                          

Lecho de arena de río para asiento de tubería de 10 cm. debidamente compactada y  nivelada, relleno

lateralmente y  superiormente hasta 20 cm. por encima de la generatriz.

1 40,00 3,00 0,70 84,00

84,00 21,47 1.803,48

U01RZ010     m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              

Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, ex tendido, humectación y

compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de compactación del 95%  del proctor

modificado.

1 40,00 3,00 1,90 228,00

228,00 10,87 2.478,36

CRGTRNVER    m3  CARGA Y TRANPORTE A VERTEDERO                                   

Carga y  transporte de tierras sobrantes a vertedero incluso canon de vertido.

40 3,00 2,00 240,00

240,00 20,05 4.812,00

TOTAL CAPÍTULO 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS ................................................................................................ 17.892,56
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO                    

U07OEP500    m.  TUB.ENT.PVC CORR.J.ELAS SN8 C.TEJA 500mm                        

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared corrugada doble color teja y rigidez 8 kN/m2;

con un diámetro 500 mm. y  con unión por junta elástica. Con p.p. de medios auxiliares y  sin incluir

la excavación lecho de arena ni el tapado posterior de las zanjas.

1 40,00 40,00

40,00 100,23 4.009,20

U07ZMP050    ud  POZO PREF. HM M-H D=100cm. h=2,00m.                             

Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y de 2 m. de altura útil inte-

rior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con

mallazo, anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde machihembrado, y  cono asimétrico

para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con cierre de marco y  tapa de fundición, se-

llado de juntas con mortero de cemento y arena de río, M-15, recibido de pates y  de cerco de tapa y

medios auxiliares, incluida la excavación y  relleno perimetral.

2 2,00

2,00 759,30 1.518,60

TOTAL CAPÍTULO 2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO.............................................. 5.527,80
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 3 PAVIMENTACIÓN                                                   

U02HM20      m3  HORMIGÓN HM-20 PROTECCIÓN TUBERIA                               

Hormigón HM-20 en rellenos, en protección de tuberia, incluso preparación de la superficie de asien-

to, v ibrado, regleado y  curado, terminado.

1 40,00 3,00 0,30 36,00

36,00 146,47 5.272,92

U03VC240     m2  CAPA RODADURA S-12 e=5 cm. D.A.<25                              

Suministro y puesta en obra de M.B.C. tipo S-12 en capa de rodadura de 6 cm. de espesor, con ári-

dos con desgaste de los ángeles < 25, extendida y compactada, incluido riego asfáltico, filler de

aportación y betún.

1 40,00 2,00 80,00

80,00 23,94 1.915,20

TOTAL CAPÍTULO 3 PAVIMENTACIÓN................................................................................................................. 7.188,12
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ CARLOS ROMAN FERRER            

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 4 SEGURIDAD Y SALUD                                               

TOTAL CAPÍTULO 4 SEGURIDAD Y SALUD........................................................................................................ 984,17

TOTAL...................................................................................................................................................................... 41.803,88
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS............................................................................................................................ 76.540,32 25,56

2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA......................................................................................................... 125.643,28 41,96

3 PAVIMENTACIÓN ......................................................................................................................................... 69.918,29 23,35

4 VARIOS....................................................................................................................................................... 21.460,50 7,17

5 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 5.842,04 1,95

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 299.404,43

13,00% Gastos generales.......................... 38.922,58

6,00% Beneficio industrial ........................ 17.964,27

SUMA DE G.G. y  B.I. 56.886,85

16,00% I.V.A....................................................................... 57.006,60

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 413.297,88

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 413.297,88

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE  EUROS con OCHENTA
Y OCHO CÉNTIMOS

, a 2 de marzo de 2010.
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
CATAS        ud  REALIZACION DE CATAS DETECCIÓN SERVICIOS SUBTERRÁNEOS           

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 550,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA EUROS

U01AB010     m2  DEMOLICIÓN Y LEVANTADO DE ACERAS                                

Demolición y  lev antado de aceras de loseta hidráulica o equiv alente, con solera de hormigón en masa 10/15 cm.
de espesor, incluso carga y  transporte de material resultante a v ertedero.

O01OA020     0,008 h.  Capataz                                                         23,29 0,19

O01OA070     0,200 h.  Peón ordinario                                                  18,39 3,68

M05EN030     0,055 h.  Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              51,08 2,81

M06MR230     0,075 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            10,09 0,76

M05RN020     0,008 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 36,08 0,29

M07CB020     0,016 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     39,79 0,64

M07N070      0,200 m3  Canon de escombros a v ertedero                                  0,70 0,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 8,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

U01EZ050NT   m3  EXCAV. ZANJA ROCA MEDIOS MECÁN. SIN TRÁNSITO                    

Ex cavación en zanja en roca, con medios mecánicos, sin tránsito, sin incluir carga y  transporte de los productos
de la ex cavación a v ertedero o lugar de empleo.

O01OA020     0,200 h.  Capataz                                                         23,29 4,66

O01OA070     0,400 h.  Peón ordinario                                                  18,39 7,36

M05EC020     0,400 h.  Ex cavadora hidráulica cadenas 135 CV                            60,00 24,00

M06MR240     0,350 h.  Martillo rompedor hidráulico 1000 kg                            13,72 4,80

M07CB020     0,100 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     39,79 3,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 44,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

U01EZ030ZT   m3  EXCAV. ZANJA TERRENO MEDIO                                      

Ex cavación en zanja en terreno medio,  sin incluir carga y  transporte de los productos de la ex cavación a v erte-
dero o lugar de empleo.

O01OA020     0,150 h.  Capataz                                                         23,29 3,49

O01OA070     0,200 h.  Peón ordinario                                                  18,39 3,68

M05EC020     0,200 h.  Ex cavadora hidráulica cadenas 135 CV                            60,00 12,00

M06MR230     0,200 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            10,09 2,02

M07CB020     0,100 h.  Camión basculante 4x 4 14 t.                                     39,79 3,98

TOTAL PARTIDA .................................................... 25,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

U01RZ010     m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              

Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la ex cav ación, ex tendido, humectación y  compacta-
ción en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de compactación del 95% del proctor modificado.

O01OA020     0,030 h.  Capataz                                                         23,29 0,70

O01OA070     0,300 h.  Peón ordinario                                                  18,39 5,52

M08CA110     0,030 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                29,40 0,88

M05RN010     0,100 h.  Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,00 3,20

M08RL010     0,100 h.  Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,67 0,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

ARENA        m3  LECHO DE ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍA                          

Lecho de arena de río para asiento de tubería de 10 cm. debidamente compactada y  niv elada, relleno lateralmente
y  superiormente hasta 20 cm. por encima de la generatriz.

O01OA030     0,050 h.  Oficial primera                                                 21,99 1,10

O01OA060     0,050 h.  Peón especializado                                              19,03 0,95

P01AA020     1,000 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            23,00 23,00

TOTAL PARTIDA .................................................... 25,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CRGTRNVERT   m3  CARGA Y TRANPORTE A VERTEDERO                                   

Carga y  transporte de tierras sobrantes a v ertedero incluso canon de v ertido.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 20,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA                                 
U07OEP520R   m.  TUB.ENT.PVC CORR.J.ELAS SN8 C.TEJA 1000mm                       

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared corrugada doble color teja y  rigidez 8 kN/m2; con un diámetro
1000 mm. y  con unión por junta elástica. Con p.p. de medios aux iliares y  sin incluir la ex cav ación, lecho de are-
na ni el tapado posterior de las zanjas.

O01OA030     0,450 h.  Oficial primera                                                 21,99 9,90

O01OA060     0,450 h.  Peón especializado                                              19,03 8,56

M05RN020     0,200 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 36,08 7,22

P02CVW010    0,016 kg  Lubricante tubos PVC j.elástica                                 5,63 0,09

P02TVC050H   1,000 m.  Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=1000mm                       245,18 245,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 270,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

U07C013NR    ud  ACOMETIDA RED GRAL.PLUV. PVC D=200                              

Acometida de pluv iales a la red general municipal, hasta una distancia máx ima de 8 m., formada por: ex cavación
mecánica de zanjas de saneamiento en terrenos de consistencia dura, rotura, conex ión y  reparación del colector
ex istente, colocación de tubería de PVC corrugado de 20 cm. de diámetro interior, tapado posterior de la acometida
y  sin incluir ni formación del pozo en el punto de acometida y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA040     5,000 h.  Oficial segunda                                                 21,05 105,25

O01OA060     5,000 h.  Peón especializado                                              19,03 95,15

M06CP010     1,000 h.  Compres.portátil diesel 10 m3/min.12 bar                        14,20 14,20

M06MI010     1,000 h.  Martillo manual picador neumático 9 kg                          1,69 1,69

U01EZ030     7,200 m3  EXCAV. ZANJA TERRENO TRÁNSITO                                   26,24 188,93

U01RZ010     5,280 m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              10,87 57,39

P02TVC020    8,000 m.  Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=200mm                        17,67 141,36

CRGTRNVERT  1,920 m3  CARGA Y TRANPORTE A VERTEDERO                                   20,05 38,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 642,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con CUARENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

U07ZMP050    ud  POZO PREF. HM M-H D=100cm. h=2,00m.                             

Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y  de 2 m. de altura útil interior, formado por
solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo, anillos de hormigón en
masa, prefabricados de borde machihembrado, y  cono asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de
altura, con cierre de marco y  tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de cemento y  arena de río, M-15, re-
cibido de pates y  de cerco de tapa y  medios aux iliares, incluida la ex cav ación y  relleno perimetral.

O01OA030     6,000 h.  Oficial primera                                                 21,99 131,94

O01OA060     6,000 h.  Peón especializado                                              19,03 114,18

M07CG010     1,750 h.  Camión con grúa 6 t.                                            49,50 86,63

U01EZ030ZT   3,375 m3  EXCAV. ZANJA TERRENO MEDIO                                      25,17 84,95

U01RZ010     3,150 m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              10,87 34,24

P01HM010     0,283 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   121,00 34,24

P03AM070     1,131 m2  Malla 15x30x 5     -1,424 kg/m2                                  0,99 1,12

A02A050      0,001 m3  MORTERO CEMENTO M-15                                            94,86 0,09

P02EPH080    1,000 ud  Ani.pozo mach.circ.HM h=1,25m D=1000                            77,89 77,89

P02EPH110    1,000 ud  Cono mach.circ.HM h=1,0m D=600/1000                             71,45 71,45

P02EPW010    7,000 ud  Pates PP 30x 25                                                  6,35 44,45

P02EPT020    1,000 ud  Cerco/tapa FD/40Tn junta insonoriz.D=60                         68,94 68,94

TOTAL PARTIDA .................................................... 750,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA EUROS con DOCE CÉNTIMOS

CONEX        PA  PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA CONEXIÓN A RED EXISTENTE       

Partida alzada a justificar para conex ión de redes ex istentes.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 14.581,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

U07EIL010    ud  IMBORNAL SIFÓNICO 45x45x80cm c/REJA FUND.                       

Imbornal sifónico prefabricado de polipropileno Hidrostank, para recogida de aguas pluv iales, de 57x 30.5x57 cm.
de medidas interiores, incluida junta de estanqueidad para unión tubo-arqueta y  reja de Fundición dúctil, colocado
sobre cama de arena de 15 cm. de espesor, recibido a tubo de saneamiento y  con p.p. de medios aux iliares, sin
incluir la ex cavación, ni el relleno perimetral posterior.

O01OA030     0,250 h.  Oficial primera                                                 21,99 5,50

O01OA060     0,500 h.  Peón especializado                                              19,03 9,52

P01AA020     0,045 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            23,00 1,04

P02EI085     1,000 ud  Imbornal sifón.PP Hidrostank 57x30.5x57cm                       182,88 182,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 198,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 3 PAVIMENTACIÓN                                                   
U02HM20      m3  HORMIGÓN HM-20 PROTECCIÓN TUBERIA                               

Hormigón HM-20 en rellenos, en protección de tuberia, incluso preparación de la superficie de asiento, v ibrado, re-
gleado y  curado, terminado.

O01OA020     0,070 h.  Capataz                                                         23,29 1,63

O01OA030     0,350 h.  Oficial primera                                                 21,99 7,70

O01OA070     0,350 h.  Peón ordinario                                                  18,39 6,44

M11HV040     0,350 h.  Aguja neumática s/compresor D=80mm.                             0,99 0,35

M06CM030     0,350 h.  Compre.port.diesel m.p. 5 m3/min 7 bar                          3,57 1,25

P01HM010     1,000 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   121,00 121,00

M07W110      30,000 m3  km transporte hormigón                                          0,27 8,10

TOTAL PARTIDA .................................................... 146,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

U04VBH155T   m2  PAV.BALDOSA CEM.RELIEV.40x40x5                                  

Pav imento de baldosa hidráulica de cemento acabado superficial en reliev e, de 40x40x 5 cm., sobre solera de hor-
migón HM-20/P/20/I de 10 cm. de espesor, sentada con mortero de cemento, i/p.p. de junta de dilatación, enlecha-
do y  limpieza.

O01OA090     0,400 h.  Cuadrilla A                                                     46,40 18,56

P01HM010     0,100 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   121,00 12,10

A02A080      0,030 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             84,20 2,53

P08XVH155    1,000 m2  Baldosa cemen.reliev .40x 40x5cm                                  23,93 23,93

A01L030      0,001 m3  LECHADA CEMENTO 1/3 CEM II/B-P 32,5 N                           73,13 0,07

P08XW015     1,000 ud  Junta dilatación/m2 pav im.piezas                                0,22 0,22

TOTAL PARTIDA .................................................... 57,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SIETE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 4 VARIOS                                                          
SEVAFEC      PA  PARTIZA ALZADA A JUSTIFICAR POR SERVICIOS AFECTADOS             

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 15.000,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE MIL EUROS

ESCOLL       PA  PARTIZA ALZADA ESCOLLERA                                        

Partida alzada para realización de escollera de 50 kg, manto de esapesor 0,50 mm., incluido suministro y  prepara-
ción de la superficie de apoy o, rasanteada y  terminada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA .................................................... 6.460,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA EUROS con CINCUENTA
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 5 SEGURIDAD Y SALUD                                               
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

CATAS        ud  REALIZACION DE CATAS DETECCIÓN SERVICIOS SUBTERRÁNEOS           

2 2,00

2,00 550,00 1.100,00

U01AB010     m2  DEMOLICIÓN Y LEVANTADO DE ACERAS                                

Demolición y  levantado de aceras de loseta hidráulica o equivalente, con solera de hormigón en ma-

sa 10/15 cm. de espesor, incluso carga y transporte de material resultante a vertedero.

1 344,93 2,00 689,86

689,86 8,51 5.870,71

U01EZ050NT   m3  EXCAV. ZANJA ROCA MEDIOS MECÁN. SIN TRÁNSITO                    

Excavación en zanja en roca, con medios mecánicos, sin tránsito, sin incluir carga y  transporte de

los productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo.

1 344,93 1,60 2,10 231,79 B*C*D*0.2                                  

231,79 44,80 10.384,19

U01EZ030ZT   m3  EXCAV. ZANJA TERRENO MEDIO                                      

Excavación en zanja en terreno medio,  sin incluir carga y transporte de los productos de la excava-

ción a vertedero o lugar de empleo.

1 344,93 1,60 2,10 927,17 B*C*D*0.8                                  

1 344,93 0,40 0,30 41,39

968,56 25,17 24.378,66

U01RZ010     m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL EXCAVACIÓN                              

Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación, ex tendido, humectación y

compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de compactación del 95%  del proctor

modificado.

1 344,93 1,60 0,50 275,94

275,94 10,87 2.999,47

ARENA        m3  LECHO DE ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍA                          

Lecho de arena de río para asiento de tubería de 10 cm. debidamente compactada y  nivelada, relleno

lateralmente y  superiormente hasta 20 cm. por encima de la generatriz.

1 344,93 1,60 0,81 447,03

447,03 25,05 11.198,10

CRGTRNVERT  m3  CARGA Y TRANPORTE A VERTEDERO                                   

Carga y  transporte de tierras sobrantes a vertedero incluso canon de vertido.

Baldosa 103,48 103,48

Excavación 924,41 924,41

1.027,89 20,05 20.609,19

TOTAL CAPÍTULO 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS ................................................................................................ 76.540,32
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA                                 

U07OEP520R   m.  TUB.ENT.PVC CORR.J.ELAS SN8 C.TEJA 1000mm                       

Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared corrugada doble color teja y rigidez 8 kN/m2;

con un diámetro 1000 mm. y  con unión por junta elástica. Con p.p. de medios auxiliares y  sin incluir

la excavación, lecho de arena ni el tapado posterior de las zanjas.

1 364,93 364,93

364,93 270,95 98.877,78

U07C013NR    ud  ACOMETIDA RED GRAL.PLUV. PVC D=200                              

Acometida de pluv iales a la red general municipal, hasta una distancia máx ima de 8 m., formada

por: excavación mecánica de zanjas de saneamiento en terrenos de consistencia dura, rotura, cone-

x ión y reparación del colector existente, colocación de tubería de PVC corrugado de 20 cm. de diá-

metro interior, tapado posterior de la acometida y  sin incluir ni formación del pozo en el punto de aco-

metida y con p.p. de medios auxiliares.

2 2,00

2,00 642,47 1.284,94

U07ZMP050    ud  POZO PREF. HM M-H D=100cm. h=2,00m.                             

Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y de 2 m. de altura útil inte-

rior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con

mallazo, anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde machihembrado, y  cono asimétrico

para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con cierre de marco y  tapa de fundición, se-

llado de juntas con mortero de cemento y arena de río, M-15, recibido de pates y  de cerco de tapa y

medios auxiliares, incluida la excavación y  relleno perimetral.

14 14,00

14,00 750,12 10.501,68

CONEX        PA  PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR PARA CONEXIÓN A RED EXISTENTE       

Partida alzada a justificar para conex ión de redes ex istentes.

1,00 14.581,00 14.581,00

U07EIL010    ud  IMBORNAL SIFÓNICO 45x45x80cm c/REJA FUND.                       

Imbornal sifónico prefabricado de polipropileno Hidrostank, para recogida de aguas pluviales, de

57x30.5x57 cm. de medidas interiores, incluida junta de estanqueidad para unión tubo-arqueta y  reja

de Fundición dúctil, colocado sobre cama de arena de 15 cm. de espesor, recibido a tubo de sanea-

miento y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior.

2 2,00

2,00 198,94 397,88

TOTAL CAPÍTULO 2 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA........................................................................... 125.643,28
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 3 PAVIMENTACIÓN                                                   

U02HM20      m3  HORMIGÓN HM-20 PROTECCIÓN TUBERIA                               

Hormigón HM-20 en rellenos, en protección de tuberia, incluso preparación de la superficie de asien-

to, v ibrado, regleado y  curado, terminado.

1 344,93 2,00 0,30 206,96

206,96 146,47 30.313,43

U04VBH155T   m2  PAV.BALDOSA CEM.RELIEV.40x40x5                                  

Pav imento de baldosa hidráulica de cemento acabado superficial en relieve, de 40x40x5 cm., sobre

solera de hormigón HM-20/P/20/I de 10 cm. de espesor, sentada con mortero de cemento, i/p.p. de

junta de dilatación, enlechado y  limpieza.

1 344,93 2,00 689,86

689,86 57,41 39.604,86

TOTAL CAPÍTULO 3 PAVIMENTACIÓN................................................................................................................. 69.918,29
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 4 VARIOS                                                          

SEVAFEC      PA  PARTIZA ALZADA A JUSTIFICAR POR SERVICIOS AFECTADOS             

1 1,00

1,00 15.000,00 15.000,00

ESCOLL       PA  PARTIZA ALZADA ESCOLLERA                                        

Partida alzada para realización de escollera de 50 kg, manto de esapesor 0,50 mm., incluido sumi-

nistro y  preparación de la superficie de apoyo, rasanteada y terminada.

1 1,00

1,00 6.460,50 6.460,50

TOTAL CAPÍTULO 4 VARIOS................................................................................................................................. 21.460,50
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES

COLECTOR FIGUERETAS                                             

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 5 SEGURIDAD Y SALUD                                               

TOTAL CAPÍTULO 5 SEGURIDAD Y SALUD........................................................................................................ 5.842,04

TOTAL...................................................................................................................................................................... 299.404,43
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1.  MEMORIA. 
 
 
1. 0.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
El presente Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo intenta marcar una normativa de 
equipamiento, funcionalidad y manejo de maquinarias y herramientas, así como de los 
restantes medios de seguridad y conducta del personal de obra, al objeto de la prevención 
de accidentes de trabajo y la realización de éste en las mejores condiciones posibles. 
 
Se ha redactado de manera que en su MEMORIA se estudian los tipos de trabajo, sus 
riesgos y la forma de prevenir éstos, así como las restantes circunstancias de la función 
laboral. 
 
Han sido estudiadas separadamente las características de los trabajos y el manejo de la 
máquina e emplear, de tal manera que mediante el uso y consulta de éste documento, en 
cualquier momento durante la realización de los trabajos, o antes del inicio de los mismos, 
se puedan adoptar las medidas de prevención que nos aseguren la eliminación de los 
riesgos previsibles. 
 
La interpretación de estas normas corresponde a personal calificado; jefes de obra, 
encargados y vigilantes de seguridad;  de tal forma que mediante su estudio y análisis 
pueda ser convenientemente redactado el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
 
 
1. 1.  IDENTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 

El ámbito de actuación de este proyecto se centra en dos  de ámbitos. De un lado, 
la recogida de pluviales realizada en el Paseo de Ses Pitiuses, en sus tramos 
comprendidos entre las calles Formentera, y Quartó de Portmany. Y por otra parte, en la 
red de alcantarillado existente en la Calle Carlos Roman Ferrer. 
 
 
1. 2.  PROPIEDAD.  AUTOR.  ENTORNO 
 
Este Estudio de Seguridad y Salud se redacta a partir de los documentos correspondientes 
al Proyecto de Ejecución de las obras redactado por el ingeniero Alberto Ribas López. 
 
El Arquitecto Técnico de dirección de las obras será el mismo que el autor del presente 
Estudio de Seguridad y Salud:  Sandra Castellano Carretón 
En cuanto a las redes de infraestructuras de los servicios, gráficamente representados en 
los planos de proyecto, han de contemplarse los siguientes: 
 

- Nueva conducción de pluviales en el paseo Ses Pitiuses. 

- Renovación alcantarillado en la calle Carlos Roman Ferrer. 
 
 
1. 3.  OBJETIVO Y FINALIDAD 
 
Es el objetivo del presente Estudio de Seguridad la prevención de todos los riesgos que 
indudablemente se producen en cualquier proceso laboral y está encaminado a proteger la 
integridad de las personas y los bienes, indicando y recomendando los medios y métodos 
que habrán de emplearse, así como las secuencias de los procesos laborales adecuados 
en cada trabajo específico, a fin de que contando con la colaboración de todas las 
personas que intervienen en los trabajos a conseguir un RIESGO NULO durante el 
desarrollo de los mismos. 
 
Se atenderá especialmente a los trabajos de mayor riesgo como son los que se efectúan 
en el interior de zanjas, circulación de maquinaria pesada y manejo de máquinas 
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herramientas, y se cuidarán las medidas para las protecciones individuales y colectivas, 
señalizaciones, instalaciones provisionales de obra y primeros auxilios. 
 
 
1. 4.  PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA 
 
El Presupuesto de Ejecución Material para las obras, reflejado en el Proyecto de Ejecución 
de la Urbanización asciende a 341.210,31 €. 
 
El plazo de ejecución máximo considerado para la terminación de las obras se ha 
estimado en dos meses.  En cuanto a la mano de obra y en función de las características 
de la urbanización a ejecutar, se considera que el número de operarios que normalmente 
trabajarán en la obra será como mínimo de unos 10 operarios. 
 
 
1. 5. CENTRO ASISTENCIAL MÁS PRÓXIMO 
EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A: 
 
Nombre del centro asistencial: 
 

HOSPITAL CAN MISSES, POLICLÍNICA 
NTRA. SRA. DEL ROSARIO 

Dirección: 
 

HOSPITAL CAN MISSES, Carrer de 
Corona, nº32 
POLICLÍNICA NTRA. SRA. DEL ROSARIO, 
Vía Romana nº 39 

Teléfonos de ambulancias: 
 
 

AMBULANCIAS INSULARES, TEL. 
971.19.10.19 
CLINIC BALEAR, TEL.971.39.32.32 

Teléfonos de urgencias: 
 
 
 

POLICLÍNICA NTRA. SRA. DEL ROSARIO, 
TEL.971.39.19.16 – 971.30.24.02 –971. 
30.20.11 
HOSPITAL CAN MISSES, TEL. 
971.39.70.00 

 
En caso de tener la empresa contratada un lugar propio de asistencia en caso de 
accidente, deberá indicarlo en el correspondiente Plan de Seguridad. 
 
 
1. 6.  PLAN DE ETAPAS 
 
Atendiendo a la memoria del Proyecto de Ejecución y del análisis de su documento 
Presupuesto con el desglose por capítulos y partidas,  los trabajos que fundamentalmente 
se van a ejecutar son los que siguen, a los cuales aplicaremos las medidas preventivas 
adecuadas a fin de evitar los riesgos detectables más comunes: 
 

CAPITULO I -  REPOSICIÓN ASFÁLTICA 
Fresado de asfalto. 
Extensión de riego de adherencia. 
Puesta en obra de capa de rodadura. 
Pintura en cebreados. 
 
CAPITULO II -  DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 
Excavación en desmonte y apertura de cajas para calles. 
Apertura de zanjas para canalizaciones y posterior relleno y compactado. 
Transporte de tierras sobrantes a vertedero y carga de las mismas. 
 
CAPITULO III -  SANEAMIENTO 
Soleras de canalizaciones y cobijado de conductos. 
Puesta en obra de piezas prefabricadas de hormigón para canalizaciones. 
Ejecución de pozos, pozos de resalto, arquetas e imbornales. 
Pasos de calzadas protegidos. 
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CAPITULO IV -  PAVIMENTACIONES 
Puesta en obra de bordillos y encintados. 
Ejecución de sub-bases con albero y bases de zahorra. 
Compactación de terraplenes, desmontes, explanada, bases y sub-bases. 
Riegos bituminosos, bases de mezclas y capas de rodadura en caliente. 
Extendido y compactado de hormigón asfáltico en caliente.  
Hormigonado de soleras de acerados y aparcamientos. 
Solado de pavimentación de acerados. 

 
 
Del estudio de los trabajos a ejecutar comprobamos la diversidad de riesgos, que son 
inherentes y específicos de cada partida. 
 
Se prevé utilización de maquinaria pesada de obras públicas para la ejecución de las 
calzadas. 
 
Así como retroexcavadoras para las conducciones y grúas y aparatos elevadores para la 
puesta en obra de las piezas prefabricadas de hormigón. 
 
Operaciones de especial riesgo son las correspondientes a la colocación de tuberías y 
ovoides en las zanjas abiertas para las conducciones del alcantarillado. 
 
A continuación se hace una exposición detallada por capítulos de los riesgos detectables 
más comunes y de las medidas preventivas que habrá que adoptar y tener en 
consideración para la confección del Plan de Seguridad de la obra. 
 
 
1. 7.  TRABAJOS A EJECUTAR.  RIESGOS.  PREVENCIONES 
 
1. 7.1.  ALFALTADO 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 

- Generación excesiva de polvo 
- Proyección de partículas durante el trabajo 
- Golpes, pinchazos, cortes y tropiezos. 
- Caídas al mismo o distinto nivel 
- Sobreesfuerzos 

     -  Contactos con materiales agresivos.  
     - Ambiente excesivamente ruidoso. 
     - Problemas de circulación interna. 
     - Contactos eléctricos directos o indirectos. 
     - Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras, originados por la maquinaria. 
 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 

- Organización y planificación de los trabajos 
- Señalización de las zonas de peligro 
- Sistema de riego que impida la emisión de polvo en gran cantidad 
- Revisión periódica de las herramientas y maquinaria. 
- Vallado, señalización y alumbrado de la obra. Preverse un paso protegido para la 

circulación de peatones, si fuera necesario el tránsito de éstos, por la zona. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES 
 
Todas las prendas de protección personal deberán estar homologadas por los organismos 
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correspondientes y a continuación se relacionan: 
 

Casco de polietileno con barbuquejo. 
Guantes de cuero, goma ó PVC. 
Botas de cuero, goma ó lona de seguridad. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Cinturones de seguridad A-B ó C. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
 
 
 
1. 7.2.  EXCAVACIÓN EN ZANJAS 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 
- Desprendimientos de tierras. 
- Caídas del personal al mismo nivel. 
- Caídas de personas al interior de las zanjas. 
- Atrapamiento de personas por la maquinaria. 
- Interferencias con conducciones subterráneos. 
- Inundación. 
- Golpes por objetos. 
- Caídas de objetos al interior de la zanja. 
 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 
- El personal que trabaje en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a que puede 

estar sometido. 
- El acceso y salida se efectuará mediante una escalera sólida anclada en el borde 

superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. 
Sobrepasará en un metro el borde superior 

- Quedan prohibidos los acopios de tierras ó materiales en le borde de la misma, a una 
distancia inferior a la de seguridad. (2 m.) 

- Cuando la profundidad de una zanja sea igual o superior a 1-5 M- se entibará según el 
apartado VACIADOS, pudiéndose disminuir esta entibación desmochando el borde 
superior del talud. 

- Cuando una zanja tenga una profundidad igual ó superior a los 2 m. se protegerán los 
bordes de coronación mediante una barandilla reglamentaria situada a una distancia 
mínima del borde de 2 metros. 

- Cuando la profundidad de la zanja sea inferior a los 2 m. puede instalarse una 
señalización de peligro de los siguientes tipos: 

a) Línea de yeso o cal situada a 2 m. del borde de la zanja y paralela a la misma. 
b) Línea de señalización igual a la anterior formada por cuerda de banderolas y 
pies derechos. 
c) Cierre eficaz de la zona de accesos a la coronación de los bordes. 

- Si los trabajos requieren iluminación se efectuará mediante torretas aisladas con toma 
de tierras en las que se instalarán proyectores de intemperie. 

- Si la iluminación es portátil la alimentación de las lámparas se efectuará a 24 V. 
teniendo esto a portátiles rejilla protectora y carcasa mango aislados. 

- Para los taludes que deban mantenerse estables durante largo tiempos - se dispondrá 
una malla protectora de alambre galvanizado ó red de las empleadas en edificación 
firmemente sujeta al terreno. 

- De ser necesario los taludes se protegerán mediante un gunitado de consolidación 
temporal de seguridad. 

- Como complemento de las medidas anteriores se mantendrá una inspección 
continuada del comportamiento de los taludes y sus protecciones. 

- Se establecerá un sistema de señales acústicas conocidas por el personal, para en 
caso de peligro abandonar los tajos rápidamente. 
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- Los taludes y cortes serán revisados a intervalos regulares previendo alteraciones de 
los mismos por acciones exógenas, empujes por circulación de vehículos ó cambios 
climatológicos. 

- Los trabajos a ejecutar en el borde de los taludes o trincheras no muy estables se 
realizarán utilizando el cinturón de seguridad en las condiciones que indica la norma. 

- En caso de inundación de las zanjas por cualquier causa, se procederá al achique 
inmediato de las aguas, en evitación de alteración en la estabilidad de los taludes y 
cortes del terreno. 

- Tras una interrupción de los trabajos por cualquier causa, se revisarán los elementos 
de las entibaciones comprobando su perfecto estado antes de la reanudación de los 
mismos. 

 
 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES 
 
Todas las prendas de protección personal deberán estar homologadas por los organismos 
correspondientes y a continuación se relacionan: 
 

Casco de polietileno. 
Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
Gafas antipolvo. 
Cinturón de seguridad A, B ó C. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Botas de goma. 
Ropa adecuada al tipo de trabajo. 
Trajes para ambientes húmedos. 
Protectores auditivos. 

 
En el Documento nº 3, Documentación Gráfica,  se exponen gráficamente las medidas y 
normas generales a observar en las excavaciones y sus medidas de seguridad más 
comunes, teniendo en cuenta que de ser necesario se adoptarán las denominadas 
especiales según las características de la excavación y terrenos. 
 
 
 
1. 7.3.  VERTIDOS DE HORMIGÓN 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 
- Caídas de personas u objetos al mismo nivel. 
- Caídas de personas u objetos a distinto nivel. 
- Contactos con el hormigón, dermatitis del cemento. 
- Fallos en entibaciones. 
- Corrimientos de tierras. 
- Vibraciones por manejos de aparatos vibradores del hormigón. 
- Ruido ambiental. 
- Electrocución por contactos eléctricos. 
 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 
Para vertidos directos mediante canaleta. 
 
- Se instalaran topes al final del recorrido de los camiones hormigonera en evitación de 

vuelcos o caídas. 
- No acercar las ruedas de los camiones hormigoneras a menos de 2 m. del borde de la 

excavación. 
- No situar operarios tras los camiones hormigoneras durante el retroceso en las 

maniobras de acercamiento. 
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- Se instalarán barandillas sólidas en el borde de la excavación protegiendo en el tajo de 
guía de la canaleta. 

- La maniobra de vertido será dirigida por el capataz o encargado 
 
 
Para vertidos mediante bombeo 
 
- El personal encargado del manejo de la bomba de hormigón será especialista en este 

trabajo. 
- La tubería se apoyara en caballetes arriostrados convenientemente. 
- La manguera terminal será manejada por un mínimo de 2 operarios. 
- El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de Hormigonado se hará 

por personal especializado. Se evitaran codos de radio reducido. 
- Se prohibe accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la redecilla de recogida. En 

caso de detención de la bola separara la maquina se reduce la presión a cero y se 
desmontara la tubería. 

 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES DURANTE EL HORMIGONADO 
EN ZANJAS 
 
- Antes del inicio del Hormigonado se revisara el buen estado de las entibaciones. 
- Se instalar pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, 

formadas por al menos tres tablones tablados. ( 60 cm). 
- Iguales pasarelas se instalaran para facilitar el paso y movimientos del personas  que 

hormigona. 
- Se respetara la distancia de seguridad (2 m) con fuertes topes de final de recorrido, 

para los vehículos que deban aproximarse a las zanjas para verter el hormigón. 
- Siempre que sea posible el vibrado se efectuara desde el exterior  de la zanja 

utilizando el cinturón de seguridad. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES 
 
Todas las prendas de protección personal deberán estar homologadas por los organismos 
correspondientes y a continuación se relacionan: 
 

Casco de polietileno con barbuquejo. 
Guantes de cuero, goma ó PVC. 
Botas de cuero, goma ó lona de seguridad. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Cinturones de seguridad A-B ó C. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
 
1. 7.4.  ALCANTARILLADO 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 
- Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 
- Hundimiento de la bóveda en excavaciones y minas. 
- Desplome y vuelco de los paramentos del pozo. 
- Golpes y cortes por manejo de herramientas. 
- Lesiones por posturas obligadas continuadas. 
- Desplomes de taludes de las zanjas. 
- Los derivados de trabajos realizados en ambiente húmedos y viciados. 
- Electrocución. 
- Intoxicaciones por gases. 
- Riesgos de explosiones por gases o líquidos. 
- Averías en los torno. 
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- Infecciones por trabajos en las proximidades de alcantarillados o albañales en servicio. 
 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 
- Recabar la información necesaria sobre la posible existencia de conducciones 

subterráneas en la zona y localización de las mismas. 
- Acopio de tuberías en superficies horizontales sobre durmientes. 
- Entibaciones suficientes según cálculos expresos 
- Entubado de pozos en evitación de derrumbamientos. 
- Las excavaciones en minas se ejecutaran protegidas mediante un escudo sólido de 

bóveda. 
- De considerarse necesario, la contención de tierras se efectuara mediante gunitado 

armado según calculo expreso. 
- Como norma general los trabajos en el interior de pozos o zanjas no se efectuaran en 

solitario. 
- Se dispondrá una soga a lo largo de la zanja para asirse en caso de emergencia. 
- En acceso as los pozos y zanjas se hará mediante escaleras según las normas al 

efecto. 
- Los trabajadores permanecerán unidos al exterior mediante una soga anclada al 

cinturón de seguridad de tal forma que permita su inmediata localización y posible 
extracción al exterior. 

- En las galerías se dispondrá una manguera de ventilación con posible impulsión 
forzada. 

- Se vigilara la existencia de gases. En caso de detección se procederá al desalojo 
inmediato. 

- En caso de detección de gases nocivos la permanencia se efectuara con equipo de 
respiración autónomo de una hora mínima de autonomía. 

- Los pozos y galería tendrán iluminación suficiente suministrada a 24 voltios y todos los 
equipos serán blindados. 

- Se prohibirá fumar en el interior de pozos y galería donde se sospeche posible 
existencia de gases. 

- Se prohibirá el acceso a los pozos de cualquier operario que aun perteneciendo a la 
obra no pertenezca a la cuadrilla encargada. 

- La excavación en mina bajo los viales transitados se efectuara siempre entibada con 
escudo de bóveda. 

- Los ganchos del torno tendrán pestillo. 
- Alrededor de la boca del pozo se instalara una superficie de seguridad a base de un 

entablado trabado entre si. 
- El torno se anclara firmemente a la boca del pozo y se recomienda la entibación de la 

boca del mismo. Estará provisto de cremallera de sujeción contra en desenroscado 
involuntario. 

- Los vertidos se efectuaran fuera de la distancia de seguridad. (2m). 
- No se acopiaran materiales sobre las galerías en fase de excavación evitando 

sobrecargas. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
Todas las prendas de protección personal deberán estar homologadas por los organismos 
correspondientes y a continuación se relacionan: 
 

Casco de polietileno con barbuquejo. 
Casco con equipo de iluminación autónomo. 
Guantes de cuero, goma ó PVC. 
Botas de cuero, goma ó lona de seguridad. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Equipos de iluminación y respiración autónomos. 
Cinturones de seguridad A-B ó C. 
Manguitos u polainas de cuero. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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1. 7.6.  INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 
- Contactos eléctricos indirectos y/o directos. 
- Los derivados de la caída de tensión en las líneas por sobrecarga. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos de protección. 
- Mal comportamiento de las tomas de tierra. 
- Caídas del personal al mismo o distinto nivel. 
 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO  
 
a)  Para los cables y conductores. 
 
- Planos que reflejen la distribución de las líneas principales y secundarias, desde el 

punto de acometida al cuadro general y desde éste a los secundarios, con 
especificación de las protecciones adoptadas para los circuitos. 

- El calibre de los conductores será el adecuado para la carga eléctrica que ha de 
transportar. 

- Dispondrán de sus fundas protectoras de aislamiento en prefecto estado. 
- La distribución desde el cuadro general a los secundarios de obra se hará con cable 

manguera antihumedad. 
- El tendido de los conductores y mangueras se efectuará a una altura mínima de dos 

metros en los lugares peatonales y de cinco metros  en los de vehículos o más altos de 
ser necesario. 

- Podrán enterrarse los cables eléctricos en los pasos de vehículos, siempre que esta 
operación se efectúe con garantías y correctamente. 

- En el cruce de los viales de obra los conductores eléctricos estarán siempre 
enterrados, y se señalizará el “paso del cable” mediante una cubrición permanente de 
tablones, que tendrán la misión de señalización de reparto y de carga. La profundidad 
mínima de enterramiento será de cuarenta cm y el cable irá alojado en el interior de un 
tubo rígido. 

- Los empalmes de manguera siempre irán enterrados y los provisionales se ejecutarán 
mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad. 

- Igual medida se aplicará a los definitivos.  Los trazados de las líneas eléctricas de obra 
no coincidirán con los de suministro de agua. 

- Las mangueras de alargadera pueden llevarse tendidas por el suelo y sus empalmes 
(de existir) serán estancos antihumedad. 

 
 
b)  Para los interruptores. 
 
- Se ajustarán a los indicados en el reglamento electrotécnico de baja tensión. 
- Se instalarán en el interior de cajas normalizadas, con la señal: Peligro electricidad. 
- Las cajas irán colgadas de paramentos verticales o de “pies derechos” estables. 
 
 
c)  Para los cuadros eléctricos. 
 
- Serán metálicos de tipo intemperie, con puerto y cerradura con llave, según la norma 

UNE 20324. 
- Se protegerán con viseras como protección adicional, tendrán la carcasa conectada a 

tierra y en la puerta adherida la señal normalizada “peligro electricidad”. 
- Podrán ser los cuadros de PVC si cumplen con la norma UNE 20324. 
- Los cuadros eléctricos se colgarán en tableros de madera recibidos en pies derechos y 

las maniobras en los mismos se efectuarán usando la banqueta de maniobra o 
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alfombrilla aislante. 
- -Las tomas de corriente de los cuadros serán normalizadas blindadas para intemperie 

en número suficiente a sus funciones. 
- -Los cuadros eléctricos estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
 
 
d)  Para las tomas de energía eléctrica. 
 
- Las tomas de los cuadros se efectuarán mediante clavijas blindadas normalizadas. 
- -Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato, maquina ó máquina 

herramienta y siempre estará la tensión en la clavija "hembra" para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

 
 
e)  Para la protección de los circuitos. 
 
- La instalación dispondrá de los interruptores automáticos necesarios que se calcularán 

minorando, con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad antes de que el 
conductor al que protegen llegue a la carga máxima admisible. 

- Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas aparatos y 
herramientas de funcionamiento eléctrico. 

- Los circuitos generales estarán también protegidos. 
- La instalación de "alumbrado general" para las instalaciones de obra y primeros 

auxilios estarán protegidas además por interruptores automáticos magnetotérmicos. 
- Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial y como as¡ 

mismo todas las líneas, los cuales se instalarán con las siguientes sensibilidades 
según R.E.B.T.: 

Alimentación a maquinaria: ...................................... ........ 300 mA 
Alimentación a maquinaria mejora del nivel de seguridad:   30 mA 
Para las instalaciones de alumbrado no portátil: ................. 30 mA 

 
 
f)  Para las tomas de tierra. 
 
- El transformador irá dotado de toma de tierra con arreglo al Reglamento vigente. 
- Dispondrán de toma de tierra las partes metálicas de todo equipo eléctrico y así como 

el neutro de la instalación. 
- La toma de tierra se efectuará a través de cada pica de cuadro general. 
- El hilo de tomas de tierra será el de color verde y amarillo.  Se prohíbe en toda la obra 

su uso distinto. 
- Se instalarán tomas de tierra independientes en carriles para estancia ó 

desplazamiento de máquinas y máquinas herramientas que no posean doble 
aislamiento. 

- Para las máquinas que no posean doble aislamiento las tomas de tierra se efectuarán 
mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de distribución correspondiente y el 
cuadro general de obra. 

- Las tomas de tierra de cuadros generales distintos serán eléctricamente 
independientes. 

 
 
g)  Para la instalación de alumbrado. 
 
- El alumbrado nocturno, de ser necesario, cumplirá las Ordenanzas de Trabajo en la 

Construcción y la General de Seguridad de Salud en el Trabajo. 
- La iluminación de los tajos será la adecuada a las características de los mismos y se 

efectuará mediante proyectores ubicados sobre pies derechos estables. 
- La iluminación con portátiles se efectuará con portalámparas estancos de seguridad 

con mango aislante rejilla protectora manguera antihumedad clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad y alimentados a 24 voltios- 
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- La iluminación se efectuará a una altura no inferior a 2 metros. 
- Las zonas de paso estarán siempre perfectamente iluminadas. 
 
 
h)  Durante el mantenimiento y reparaciones. 
 
- El personal de mantenimiento estará en posesión del carné profesional 

correspondiente. 
- La maquinaria eléctrica se revisará periódicamente.  Cuando se detecte un fallo se 

declarará "fuera de servicio" mediante su desconexión y cuelgue del rótulo avisador 
correspondiente. 

- Las revisiones se efectuarán por personal cualificado en cada caso. 
- Se prohíben las revisiones ó reparaciones con la maquinaria en servicio. 
- Se desconectará y colocará en lugar bien visible el rótulo: 
                           "NO CONECTAR HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED" 
 
NORMAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN GENERALES 
 
Las indicaciones que se hacen a continuación son generales y se recomienda su 
observancia, ya que desde el comienzo de las obras hasta el final de las mismas "la 
electricidad y sus riesgos de utilización están siempre presentes": 
 
- Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán en lugares de fácil acceso. 
- Los cuadros eléctricos sobre pies derechos se colocarán a mas de 2 metros de los 

bordes de las excavaciones y al menos a 2 m. de alto. 
- No se instalarán en las rampas de acceso a las excavaciones. 
- Como protección adicional se curarán con viseras. 
- Los postes provisionales de colgar mangueras se ubicarán a mas de 2 metros de los 

bordes de las excavaciones. 
- El suministro eléctrico al fondo de las excavaciones se apartará de las rampas de 

acceso y de las escaleras de mano. 
- Los curadores eléctricos en servicio permanecerán siempre cerrados. 
- Nunca se utilizarán fusibles improvisados, serán normalizados y adecuados a cada 

caso. 
- Se conectarán a tierra las carcasas de los motores que no dispongan de doble 

aislamiento. 
- Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cerrada o abiertas por sus 

carcasas protectoras. 
- No se permiten las conexiones a tierra a través de conducciones de agua y armaduras 

etc. 
- No deben circular carretillas o personas sobre mangueras alargaderas dispuestas por 

el suelo. 
- No se permitirá el tránsito bajo líneas eléctricas en servicio7 tras portando elementos ó 

piezas longitudinales. 
- Se revisará la adecuada conexión del hilo de tierra en los enchufes de las mangueras 

alargaderas. 
- No se permitirán conexiones directas cable/clavija. 
- Vigilar no se desconecten las alargaderas por el sistema "tirón". 
- Comprobar diariamente el buen estado de los disyuntores diferencia les accionando el 

mando de test. 
- Se dispondrán repuestos de disyuntores magnetotérmicos clavijas y otros elementos 

como fusibles, etc. 
- Comprobar el funcionamiento de los extintores. 
- Disponer convenientemente las señales normalizadas avisadoras de los distintos 

peligros existentes. 
- Comprobar la utilización de las prendas de protección personal. 
 
 
NOTA:  Al final del presente Estudio en los Planos de Detalles, se representan mediante 
esquemas gráficos las faltas más corrientes que pueden cometerse y la manera correcta 
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de realizarlo. 
 
 
1. 7.7.  PRESENCIA DE LÍNEAS ELÉCTRICAS 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 

- Notificar a la compañía suministradora propietaria de la línea, la intenci6n de iniciar 
los trabajos. 

- Si fuese necesario y posibles solicitar el corte de fluido y puesta a tierra de los cables. 
- No realizar trabajos en las proximidades de la línea hasta que se ha, ya comprobado 

el corte de fluido y puesta a tierra. 
- Caso de ser necesario se desviará la línea eléctrica por fuera de los límites que se 

consideren adecuados. 
- Las distancias de seguridad a conductores de líneas eléctricas en ser vicio, serán las 

que marquen las Normas de Alta, Media y Baja Tensi6n y será en cualquier caso 
mayor de 5 metros. 

- Esta distancia de seguridad será balizada y señalizada según el siguiente 
procedimiento: 

-  
1. - Se marcarán con aparatos (taquímetro) las alienaciones perpendiculares 

a ambos lados de la línea a la distancia adecuada en el suelo. 
2. - Sobre cada alineación se marcará a cada lado de la línea la distancia de 5 

m. según los caso de mas el 50% del ancho del conjunto del cableado 
del tendido eléctrico. 

3. - Sobre estas señalizaciones se levantarán piés derechos de madera de 
una altura de 5 m. en los que se pintará una franja de color blanco. 

4. - Las tres hileras de postes así conformadas a ambos lados de la línea se 
unirán entre sí de todas las formas posibles con cuerda de banderolas 
formando un entramado perfectamente visible. 

5. - La separación entre los postes de balizamiento de cada línea será de 4 a 
5 metros. 

 
 
 
1. 7.8.  MAQUINARIA PARA EL MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Dada la gran incidencia de utilización de esta maquinaria en la obra objeto del presente 
Estudio de Seguridad, a continuación se expone los riesgos más comunes y las medidas 
de seguridad aplicables a cada una de las máquinas estudiadas por separado. 
 
Consideramos como más representativas las que se reseñan a continuación: 
 

Palas cargadoras 
Retroexcavadoras 
Bulldozers 
Motoniveladoras 
traílla. (remolcadas ó autopropulsadas) 
Dumpers.  Motovolquete autopropulsado 
Camión dumper 
Rodillos vibrantes autopropulsados 
Compactadores 
Compactados manuales 
Pisones mecánicos 
Extendedoras de productos bituminosos 

 
 
RIESGOS DETECTABLES COMUNES A TODAS LAS MAQUINAS 
 

- Los derivados de su circulación.  Vuelos, atropellos, atrapamientos, 
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proyecciones vibraciones y ruidos formación de polvo. 
- Los provocados por su uso específico características de cada tipo de máquina y 

su trabajo realizado y los particulares de mantenimiento de sus mecanismos. 
 
 
NORMAS PREVENTIVAS GENERALES 
 

- Las máquinas estarán dotadas de faros de marcha adelante y retroceso 
servofreno, freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores a 
ambos lados del pórtico de seguridad antivuelco, cabinas anti-impactos y 
extintores. 

- Las máquinas serán revisadas diariamente comprobando su buen estado. 
- Periódicamente (determinar plazos) se redactará un parte de revisión que será 

controlado por el Vigilante de Seguridad y estará a disposición de la Dirección 
Facultativa. 

- Se prohibe permanecer transitar o trabajar dentro del radio de acción de las 
máquinas en movimiento. 

- Durante el periodo de paralización se señalará su entorno con indicaciones de 
peligros prohibiendo expresamente la permanencia del personal en sus 
proximidades o bajo ellas.  

- La maquinaria no entrará en funcionamiento en tanto no se haya señalizado 
convenientemente la existencia de líneas eléctricas en Servicio 

- De producirse un contacto de una máquina con una línea eléctrica teniendo la 
máquina rodadura de neumáticos el conductor permanecerá inmóvil en su 
asiento y solicitará auxilio por medio de la bocina. Acto seguido se 
inspeccionará el posible puenteo eléctrico con el terreno y de ser posible el 
salto, sin riesgo de contacto eléctrico, el maquinista SALTARÁ FUERA DEL 
VEHÍCULO, SIN TOCAR AL MISMO TIEMPO LA MÁQUINA Y EL TERRENO. 

- Antes del abandono de la máquina el conductor dejará en reposos encontacto 
con el suelo el órgano móvil de la máquina y accionando el freno de mano y 
parado el motor. 

- Las pasarelas o peldaños de acceso a las máquinas, permanecerán siempre 
limpios de barros gravas o aceites en evitación de lesiones, 

- Se prohibe en estas máquinas el transporte de personas. 
- Se instalarán de manera adecuada donde sea necesario topes de recorrido y 

señalizacíón de tráfico y circulación. 
- No se ejecutarán trabajos de replanteo o comprobación durante la 

permanencia de máquinas en movimiento en el tajo. 
- Dentro de los trabajos de mantenimiento de la maquinaria se revisar 

especialmente la presión de neumáticos y aceites de los mecanismos. 
 
 
 
PALA CARGADORA SOBRE ORUGAS O NEUMÁTICOS 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 

- Atropellos del personal de otros trabajos. 
- Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. , 
- Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 
- Vuelcos y caídas por terraplenes. 
- Colisiones con otros vehículos. 
- Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 
- Desplomes de taludes ó terraplenes. 
- Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento) 
- Proyección de materiales durante el trabajo. 
- Caídas desde el vehículo. 
- Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 
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NORMAS PREVENTIVAS 
 

- Entregar a los maquinistas las siguientes normas de funcionamiento: 
- Para subir y bajar de la máquina utilizar los peldaños de acceso, 
- No abandonar el vehículo saltando del mismo si no hay peligro. 
- No efectúe trabajos de mantenimiento con la máquina en movimiento o con el motor 

en marcha. 
- No permitir acceder a la máquina a personal no autorizado. 
- Adopte las precauciones normales cuando mantenga la máquina y use las prendas 

de protección personal recomendadas. 
- Comprobar antes de dar servicio al área central de la máquina que está instalado el 

eslabón de traba. 
- Para manipular repostar etc. desconectar el motor. 
- No liberar los frenos de la máquina en posición de parada sin instalar los tacos de 

inmovilización. 
- Durante las operaciones de repostado y mantenimiento adopte las medidas de 

precaución recomendadas en la Norma. 
- Todas las palas dispondrán de protección en cabina antivuelco  pórtico de seguridad. 
- Se revisarán los puntos de escape de gases del motor para que no ¡no¡ dan en la 

cabina del conductor. 
- Se prohibe abandonar la máquina con el motor en marcha o con la pala, levantada. 
- Los ascensos ó descensos de la cuchara se efectuarán siempre utilizan do marchas 

cortase estando ésta en carga. 
- Se prohibe usar la cuchara para cualquier cosa que no sea su funci6n específica y 

como transportar personas izarlas, utilizar la cuchara como grúa etc. 
- La palas estarán equipadas con un extintor timbrado y revisado. 
- La conducción de la pala se hará equipado con ropa adecuada (ceñida). 
- Son de aplicación todas las Normas Generales expuestas con anterioridad. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
 

- Casco de polietileno, gafas antiproyecciones, ropa adecuada, guantes de cuero 1 
goma ó PVC para labores de mantenimiento, cinturón elástico antivibratorio, calzado 
antideslizante, mascarillas antipolvo, mandil y polainas de cuero para mantenimiento. 

 
 
RETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS O NEUMÁTICOS 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 

- Los enumerados para las palas cargadoras. 
- Los derivados de situaciones singulares por trabajo empleando bivalva. 

 
 
NORMAS PREVENTIVAS 
 

- Entregar a los maquinistas la hoja de recomendaciones e instrucciones enumerada 
anteriormente para palas cargadoras. 

- En los trabajos con bivalva extremar las precauciones en el manejo del brazo y 
controlar cuidadosamente las oscilaciones de la bivalva. 

- Acotar la zona de seguridad igual a la longitud de alcance máximo del brazo de la 
“retro”. 

- Serán de aplicación las normas generales de protección en cabina (aros antivuelco) y 
los escapes de gases del motor sobre su incidencia en el área del conductor. 

- Los conductores no abandonarán la máquina sin antes haber parado el motor y 
depositado la cuchara en el suelo.  Si la cuchara es bivalva estará cerrada. 

- Los desplazamientos se efectuarán con la cuchara apoyada en la máquina evitando 
balanceos. 
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- Se prohiben específicamente los siguientes puntos: 
· El transporte de personas. 
· Efectuar con la cuchara ó brazo trabajos puntuales distintos de los 

propios de la máquina. 
· Acceder a la máquina para su manejo con equipo inadecuado. 
· Realizar trabajos sin usar los apoyos de inmovilización. 
· Utilizar la "retro" como una grúa.  Estacionar la máquina a menos de 3 m. 

del borde de tajos inseguros. 
· Realizar trabajos dentro de un tajo por otros equipos están do la "retro" en 

funcionamiento. 
· Verter los productos de la excavación a menos de 2 m. del borde de la 

misma. (como norma general).  Esta distancia de seguridad para las 
zanjas estará en función del tipo de terreno y de la profundidad de la 
zanja. 

 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
 

- Las indicadas para los trabajos realizados con palas cargadoras. 
 
 
BULLDOZER,  ANGLEDOZER,  TIPDOZER,  PUSHDOZER 
 
RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES 
 

- Los enumerados para la pala cargadora. 
- Los específicos de las máquinas traccionadas por orugas en terrenos enfangados. 

 
 
NORMAS PREVENTIVAS 
 

- Entregar a los maquinistas las normas generales de seguridad para el manejo y 
conservación de las máquinas que efectuaran movimientos de tierras. ( ANEXO 1) 

- Las enumeradas anteriormente para palas cargadoras y retroexcavadoras 
- Para abandonar la máquina además de depositar en el suelo la pala y se procederá 

de forma con el escarificador. 
- Como norma general la distancia de seguridad de aproximaoi6n a los bordes de los 

taludes para los bulldozers, será de 3 metros. 
- En las proximidades de los bulldozers en funcionamiento se prohibirá la realización 

de otros trabajos. 
- Antes de iniciar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 

inspeccionará la zona en prevención de desprendimientos. 
- Como norma general se evitará en lo posible superar la velocidad de 3 Km/h. en el 

movimiento de tierras. 
- Se prohibe la utilizaoi6n de estas máquinas en las zonas de los trabajos cuba 

pendiente sea en torno al 50 por ciento. 
- Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará al pié de los taludes aquellos 

materiales que pudieran desprenderse con facilidad accidentalmente sobre el tajo. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
 

- Las indicadas anteriormente para palas cargadoras y "retros". 
 
 
 
 
CAMIONES DE TRANSPORTES EN GENERAL (SUMINISTROS) 
 
RIESGOS DETECT.ABLES MÁS COMUNES 
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- Los inherentes a la circulación por el interior del recinto de las obras, como son:  

Atropellos y/o Choques con otros vehículos - 
- Específicos de su trabajo o del entorno: Vuelcos por accidentes del terreno, Vuelcos 

por desplazamientos de cargas, Caídas y atrapamientos del personal operario de las 
obras. 

 
 
NORMAS PREVENTIVAS 
 

- Respetar las normas de circulación interna de la obra. 
- Efectuar cargas y descargas en los lugares designados al efecto. 
- Buen estado de los vehículos. 
- Uso de calzos en las ruedas además del freno de mano. 
- Acceso y abandono de las cajas de transporte de mercancías mediante el uso de 

escalerillas de mano. 
- Dirigir las maniobras de carga y descarga por una persona adecuada. 
- El colmo máximo permitido para materiales sueltos debe ser menos del 5 por ciento 

en su pendiente. 
- Instalación de las cargas en las cajas de manera uniforme. 
- En caso de disponer de grúa auxiliar el cami6n, el gancho de ésta estará provisto de 

pestillo de seguridad. 
- Los operarios encargados de las operaciones de carga y descarga de materiales 

estarán provistos del siguiente equipo: 
Guantes o manoplas de cuero adecuadas al trabajo. 
Botas de seguridad. 

- Se les instruirá para la adopción de las siguientes medidas: 
No trepar ni saltar de las cajas de los camiones. 
Para guiar cargas en suspensión usar los cabos guías. 
No permanecer debajo de las cargas. 

 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
 

- Casco, cinturón, botas de seguridad, ropa de trabajo adecuada, manoplas o guantes 
de cuero y salva hombros y cara.  

 
 
MOTOVOLQUETES AUTOPROPULSADOS,  DUMPERS 
 
RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES 
 
Los derivados por tratarse de un vehículo en circulación: 
 

- Atropellos. 
- Choques. 

 
Los producidos por ser una herramienta de trabajo: 
 

- Vuelcos durante el vertido o en tránsito. 
- Vibraciones, ruidos y polvo ambiental. 
- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

 
 
NORMAS PREVENTIVAS 

- Los conductores serán personal especializado comprobado. 
- Usarlo como una máquina no como un automóvil. 
- Comprobar el buen estado del vehículo antes de su utilización. Frenos neumáticos 

etc. 
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- Manejar con atención y cuidado la manivela de puesta en marcha y ni accionar ésta 
sin accionar el freno de mano. 

- No cargar por encima del peso límite ni con colmos que dificulten la visibilidad frontal. 
- No verter en vacíos ó cortes del terreno sin los topes de recorrido. 
- Respetar las señales de circulación interna. 
- Remontar pendientes preferiblemente marcha atrás. 
- No usar velocidades inadecuadas.  Máxima velocidad 20 Km./h. 
- No transportar piezas que sobresalgan excesivamente. 
 
- Nunca transportar personas en la cuba. 
-  Los conductores tendrán carnet de conducir clase B 
- Para trabajos nocturnos tendrán los dumpers faros de marcha adelante y de marcha 

atrás. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
 

- Casco protector, ropa de trabajo adecuada, cinturón elástico antivibratorio y calzado 
adecuado. 

 
 
CAMION DUMPER PARA MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 

- Los derivados de su circulación: 
- Atropellos, choques y colisiones. 
- Proyección de objetos. 
- Producción de vibraciones, ruido y polvo. 
- Desplomes de taludes. 

- Los producidos por su uso y manejo: 
- Vuelcos o caídas al subir o bajar de las cabinas de conducción. 
- Contactos con conducciones. 

- Lesiones derivadas de su mantenimiento y aprovisionamiento. 
 
 
NORMAS PREVENTIVAS 

- Estos vehículos estarán dotados de los siguientes medios: 
- Faros de marcha adelante y retroceso, Intermitentes de giro. 
- Pilotos de posicionamiento y balizamiento de la caja. 
- Servofrenos y frenos de mano. 
- Cabinas antivuelco y anti-impacto. 
- Bocina automática de marcha atrás. 

- El servicio de revisión y mantenimiento se efectuará en la maquinaria pesada de 
movimiento de tierras. 

- Se entregará a los conductores las Normas de Seguridad del anexo 1. 
- No circular con la caja alzada ó en movimiento. (basculantes) 
- La distancia de seguridad para estos vehículos será de 10 metros. 
- Estos vehículos en estación se señalizaras con "señales de peligro', 
- Para las normas de cargas descarga y circulación se adoptarán las medidas 

generales del resto de vehículos pesados ya enunciadas. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOIIENDABLES 
 

- Casco de polietileno al abandonar la cabina de conducción 
- Las recomendadas anteriormente para conductores de vehículos. 

 
 
RODILLOS VIBRANTES AUTOPROPULSADOS 
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RIESGOS DETECTABLES COMUNES 
 

- Atropello o atrapamiento del personal de servicio. 
- Pérdida del control de la máquina por avería de alguno de sus mecanismos durante 

su funcionamiento. 
- Vuelcos o caídas por pendientes. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Caídas de personas al subir o bajar.  Conductores 
- Ruidos y vibraciones. 
- Los derivados de la pérdida de atención por trabajo monótono. 
- Los derivados de su mantenimiento. 

 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

- Los conductores y operarios serán de probada destreza en la máquina. 
- Se entregará al conductor del rodillo las normas generales de seguridad para 

conductores de máquinas. 
- Se observarán en esta máquina las medidas preventivas indicadas anteriormente 

sobre utilización de maquinaria pesada. 
 
 
 
NORMAS DE SEGURIDAD PARA LOS CONDUCTORES DE LAS COMPACTADORAS 
 

- Se trata de una máquina peligrosa, por lo que debe extremarse la precaución para 
evitar accidentes. 

- • Para subir o bajar a la cabina deben utilizarse los peldaños y asideros dispuestos 
para tal menester para evitar caidas y lesiones. 

- • No debe accederse a la máquina encaramándose por los rodillos.  
- No debe saltarse directamente al suelo si no es por peligro inminente para el 

conductor. 
- • No hay que tratar de realizar «ajustes» con la máquina en movimiento o con el 

motor en marcha. 
- • No debe permitirse el acceso a la compactadora de personas ajenas y menos a su 

manejo. 
- • No debe trabajarse con la compactadora en situación de avería o de semiavería.  
- Para evitar las lesiones durante las operaciones de mantenimiento, hay que poner en 

servicio el freno de mano, bloquear la máquina y parar el motor extrayendo la llave de 
contacto.  

- • No deben guardarse combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, pueden 
producirse incendios. 

- • La tapa del radiador no debe levantarse en caliente. Los gases desprendidos de 
forma incontrolada pueden causar quemaduras graves. 

- Hay que protegerse con guantes si por alguna causa debe tocar el líquido 
anticorrosión y además con gafas antiproyecciones. 

- • El aceite del motor y del sistema hidráulico debe cambiarse en frío para evitar 
quemaduras. 

- • Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, por lo que si deben ser 
manipulados no  se debe fumar ni acercar fuego. 

- • Si debe tocarse el electrólito, (líquidos de la batería), se hará protegido con guantes 
impermeables ya que el líquido es corrosivo. 

 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDADAS 
 

- Casco de polietileno con protectores auditivos. 
- Cintur6n elástico antivibratorio. 
- Gafas antiproyecciones y antipolvo. 
- Calzado adecuado para conducción de vehículos. 
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- Prendas de protección para mantenimiento. - Guantes, mandil y polainas 
 
 
EXTENDEDORAS DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 
 
RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES 
 
- Atropello o atrapamiento de personas de los equipos auxiliares. 
- Caídas de personas desde o en la máquina. 
- Los derivados de trabajos realizados en condiciones penosas por alta: temperaturas y 

vapores calientes. 
- Los derivados de la inhalación de vapores de betunes asfálticos, nieblas y humos. 
- Quemaduras y sobreesfuerzos 

 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

- No se permite la permanencia de otra persona que el conductor sobre la extendedora 
en marcha. 

- Las maniobras de aproximación y vertido en la tolva estará dirigida por el Jefe de 
Equipo que será un especialista. 

- Los operarios auxiliares de la extendedora quedarán en posición en la cuneta por 
delante de la máquinas durante las operaciones de llena do de la tolva de tal manera 
que se evite el riesgo de atropello o atrapamiento en las maniobras. 

- Los bordes laterales de la extendedora estarán señalizados con bandas amarillas y 
negras alternadas. 

- Las plataformas de estancia o ayuda y seguimiento al extendido asfáltico y estarán 
protegidas por barandillas normalizadas con rodapié desmontable. 

- Se prohibe expresamente el acceso a la regla vibrante durante las operaciones de 
extendido. La máquina y lugares de paso se señalizarán con: 

PELIGRO SUBSTANCIAS CALIENTES - PELIGRO FUEGO 
NO TOCAR ALTAS TEMPERATURAS 

- De permitirlo el modelo de la máquina se instalarán toldos ó sombrilla de protección 
intemperie: 

 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDADAS 
 

- Casco de polietileno. 
- Prenda de cabeza para protección solar. 
- Botas de media caña impermeables. 
- Guantes - mandil - polainas - impermeables. 
- Ropa de trabajo adecuada. 

 
 
 
NORMAS DE SEGURIDAD GENERALES PARA ENTREGAR A LOS MAQUINISTAS 
QUE HAYAN DE CONDUCIR LAS MÁQUINAS PARA MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
Para subir y bajar de la máquina utilice los peldaños y asideros de que dispone el 
vehículos se evitan lesiones por caídas. 
No acceder a la máquina encaramándose a través de la llanta al ordenar las cubiertas. 
Suba y baje del vehículo frontalmente por el acceso a la cabina agarrándose con ambas 
manos de forma segura. 
No abandone el vehículo saltando desde el mismo si no existe situación de peligro. 
No realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en marcha.  Pare y 
efectúe las operaciones necesarias. 
No permita el acceso a la máquina a ninguna persona no autorizada. 
No trabaje en situación de semi-avería.  Corrija las deficiencias y continúe su trabajo. 
En las operaciones de mantenimiento apoye los órganos móviles del vehículo en el suelo, 
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pare el motor, accione el freno de mano y bloquee la máquina.  Realice a continuación lo 
necesario. 
No guardar trapos sucios o grasientos ni combustible en el vehículo, producen incendios. 
 
No levante en caliente la tapa del radiador. 
Protéjase con guantes para manejar líquidos.  Use las gafas anti-protecciones y 
mascarillas antipolvo cuando sea necesario. 
Para cambiar aceites del motor o de los sistemas hidráulico el hágalo en frío. 
Los líquidos de las baterías son inflamables, recuérdelo. 
Para manipular el sistema eléctrico, parar siempre el motor y ex traiga la llave de contacto. 
No libere los frenos en posición de parada sin antes haber colocado los calzos de las 
ruedas. 
Si ha de arrancar el motor usando baterías de otro vehículo, evite saltos de corriente.  Los 
electrolitos producen gases inflamables* 
Vigile la presión de los neumáticos. 
Para llenar los neumáticos sitúese tras la banda de rodadura y previniendo una rotura de la 
manguera. 
Compruebe el buen funcionamiento de la máquina antes de empezar el trabajo después 
de cada parada. 
Ajuste bien el asiento para alcanzar los controles con facilidad. 
Si contacta con cables eléctricos proceda como sigue: 
 

Separe la máquina del lugar del contacto. 
Toque la bocina indicando situación peligrosa. 
Pare el motor y ponga el freno de mano. 
Salte del vehículo EVITANDO ESTAR EN CONTACTO AL MISMO TIEMPO CON LA 
MÁQUINA Y EL SUELO. 

 
No abandone el vehículo con el motor en marcha. 
No abandone el vehículo sin haber dejado los órganos móviles apoyados en el suelo. 
No transporte personas en la máquina ni en el interior de la cabina de conducción. 
Compruebe el buen estado del arco de proteoci6n antivuelco de su vehículo. 
Cumpla por su seguridad las instrucciones sobre el manejo de las máquinas durante la 
realización de los trabajos y adopte las medidas preventivas del PLAN DE SEGURIDAD. 
 
 
GRUAS AUTOPROPULSADAS 
 
RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES 
 

- Vuelco. 
- Atropellos ~ atrapamientos - caídas - 
- Golpes de la carga suspendida. 
- Desprendimientos de las cargas manipuladas. 
- Contactos con conducciones eléctricas. 
- Caídas al acceder o abandonar la cabina. 
- Lesiones propias del mantenimiento de la máquina. 

 
 
NORMAS PREVENTIVAS APLICABLES 
 

- Controlar el libro de mantenimiento de la grúa y revisiones. 
- El gancho o doble gancho estará dotado de pestillo de seguridad. 
- Entregar al conductor el anexo Nº 1 sobre normas generales de seguridad para 

maquinistas. 
- Comprobar el perfecto apoyo de los gatos. 
- Controlar las maniobras de la grúa por un especialista. 
- Comprobar el no sobrepasar la carga máxima admitida en funci6n de la longitud y 

pendiente o inclinación del brazo de la grúa. 
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- Mantener siempre a la vista la carga.  De no ser posible efectuar las maniobras con 
un señalista experto. 

- Se prohibe expresamente arrastrar las cargas con estas máquinas. 
- Se respetará la distancia de seguridad de 5 metros. 
- Hacer cumplir al maquinista las normas de seguridad y mantenimiento de la 

máquinas que enumeramos a continuación: 
- Mantener la grúa alejada de los terrenos inseguros. 
- No pasar el brazo de la grúa por encima del personal. 
- No dar marcha atrás sin el auxilio de un ayudante. 
- No realizar trabajos sin una buena visibilidad. 
- No realizar arrastres de cargas o esfuerzos sesgados. 
- Izar una sola carga cada vez. 
- Asegurar la estabilidad de la máquina antes de trabajar. 
- No abandonar la grúa con una carga suspendida. 
- Respetar las cargas e inclinaciones de pluma máximas. 
- Asegure los aparatos de izado y ganchos con pestillos. 
- Atender fielmente las medidas de seguridad de la obra. 
- Usar las prendas de seguridad y protección personal adecuadas 

 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDADAS 
 

- Casco de polietileno. 
- Guantes adecuados de conducoí6n, impermeables, para manipular, etc. 
- Calzado adecuado de seguridad, aislante etc. 

 
 
 
ESPADONES (MÁQUINAS DE CORTE CON DISCO) 
 
RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES 
 

- Contactos con conducciones enterradas. 
- Atrapamientos y cortes. 
- Proyecciones de fragmentos. 
- Producci6n de ruidos y polvo al cortar en seco. 

 
 
NORMAS PREVENTIVAS 
 

- El personal que utilice estas máquinas será especialista. 
- Antes de producir el corte estudiar posibles conducciones enterradas.. 
- Los 6rganos m6viles estarán protegidos. (carcasai3) 
- Se usará siempre la vía húmeda. (empleo de agua en el corte) 
- En los espadones de motor eléctrico los mangos estarán aislados. 

 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECOMENDABLES 
 

- Casco de polietileno con protectores auditivos. 
- Ropa adecuada de trabajo. 
- Botas de goma ó PVC. 
- Guantes de - cuero ~ goma ó PVC - impermeables. 
- Gafas de seguridad para cortes en seco. 
- Mascarilla con filtro mecánico o químico recambiable. 

 
 
 
1. 6. 9.  MAQUINAS-HERRAMIENTAS 
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RIESGOS DETECTABLES MAS COMUNES 
 

- Las máquinas herramientas de aoci6n eléctrica estarán protegidas por doble 
aislamiento. 

- Los motores estarán protegidos por carcasas adecuadas. 
- Igualmente estarán protegidos los 6rganos motrices, correas ~ cadenas engranajes. 

y otros 6rganos de transmisión. 
- Se prohibe efectuar reparaciones ó manipulaciones con la máquina en 

funcionamiento. 
- El montaje y ajuste de correas re realizará con herramienta adecuada. 

 
- Las transmisiones de engranajes estarán protegidas por carcasas de malla metálica 

que permita ver su funcionamiento. 
- Las máquinas en avería se señalizarán con: NO CONECTAR AVERIADO. 
- Las herramientas de corte tendrán el disco protegido con carcasas 
- Las máquinas herramientas que hayan de funcionar en ambientes con productos 

inflamables y tendrán protección antideflagrante. 
- En ambientes húmedos la tensi6n de alimentación será de 24 voltios- 
- El transporte aéreo de las máquinas mediante grúas se efectuará con éstas en el 

interior de bateas nunca colgadas. 
- En general las máquinas herramientas que produzcan polvos se utilizarán en vía 

húmeda. 
- Las herramientas accionadas por aire a presi6n (compresores) estarán dotadas de 

camisas insonorizadoras. 
- Siempre que sea posible las mangueras de alimentación se instalarán aéreas y 

señalizadas por cuerdas de banderolas. 
 
 
PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL RECODIENDABLES 
 

- Cascos de polietileno. 
- Ropa adecuada de trabajo. - impermeables. 
- Guantes de seguridad. - cuero ~ goma - PVC - impermeables. 
- Botas de seguridad. - goma PVC - protegidas. 
- Plantillas de seguridad. - anticlavos -. 
- Mandil y polainas muñequeras de cuero - impermeables. 
- Gafas de seguridad - anti-impactos – antipolvo - anti-proyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarillas filtrantes - antipolvo - anti-vapores - filtros fijos y recambiables. 
- Fajas elásticas anti-vibraciones. 

 
 
 
 
1. 8.  MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. NÚMERO DE OPERARIOS 
 
La mano de obra tiene una incidencia baja en este tipo de trabajos no obstante dada su 
envergadura en la fase de mayor coincidencia se estiman en un número aproximado a los 
14 operarios entre personal técnico laboral directo y laboral subcontratado. 
 
Los botiquines portátiles (mínimo 2) dispondrán según la reglamentaci6n del siguiente 
material sanitario: 

Agua oxigenada, alcohol de 96 grados, tintura de yodo, mercrominas, 
amoníaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, 
torniquete, bolsas de goma para agua o hielos, guantes esterilizados, 
jeringuillas, hervidor, agujas para inyectables y termómetro clínico. 
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Asistencia a accidentados. 
 
Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 
(Servicios Propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), donde 
trasladar a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 
 
Se dispondrá en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los teléfonos, direcciones 
de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un 
rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de Asistencia. 
 
Reconocimiento médico. 
 
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento 
médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año. 
 
 
 
1. 9.  INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
Se prevé la dotación de locales provisionales para ser utilizados por el personal que 
dispondrán de comedor y servicios higiénicos.  En el plano correspondiente en el apartado 
dedicado a documentación gráfica, se indican los modelos considerados más adecuados 
para los servicios de vestuarios, comedor y aseos.  Ya que mediante la utilización de estos 
elementos prefabricados se consigue, con el menor costo, proporcionar las mejores 
prestaciones y funcionalidad en este tipo de instalaciones. 
 
Estas instalaciones se deberán realizar al inicio de las obras y mantenerlos hasta casi su 
terminación, evitando cualquier posible interferencia con la construcción y acabado de las 
obras que nos ocupan.  Para el servicio de limpieza de las instalaciones higiénicas se 
responsabilizará a una persona, o equipo de personas, los cuales podrán alternar este 
trabajo con otros propios de la obra. 
 
Considerando el número previsto de operarios se realizarán las siguientes instalaciones: 
 
 
Comedores 
 
El recinto destinado a comedores consistirá en una caseta prefabricada modulada, 
realizada con estructura de perfiles laminados, con cerramiento y cubiertas de paneles 
"sandwich" en chapa termolacada, por ambas caras, con aislamiento de espuma de 
poliuretano extruido en su interior.  Carpintería en ventanas de aluminio anodizado en su 
color, rejas de protección, suelo constituido por tablero fenólico y pavimento todo ello 
previa preparación del terreno y cimentaciones. 
 
Contará con calienta platos o comidas y fregadero,  perfectamente diferenciado del recto 
del local mediante tabique.  Dispondrá de recipientes para basuras o desperdicios, con 
tapa hermética que se retirarán diariamente. 
 
El resto del local dispondrá de mesas dobles y bancos con capacidad para 2x3 personas, 
según se desarrolla en la documentación gráfica. 
 
 
Vestuarios y Aseos.- 
 
Para cubrir las necesidades se habilitarán dos locales de idénticas dimensiones y 
características que el descrito anteriormente para comedor, disponiendo cada uno de una 
cabina con tazas turcas de porcelana o acero esmaltado, una cabina de ducha, con agua 
fría y caliente, dos lavabos con idénticos servicios y un urinario, todo ello debidamente 
compartimentado e independizado. 
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Se dispondrá de un termo eléctrico de 100 L., así como de 10 taquillas metálicas de 
25x50x180 cm. dispuestas en el recinto, junto con bancos corridos de listones de madera.  
Se equiparán debidamente con perchas, papeleras, portarrollos, toalleros o secamanos 
automáticos. 
 
 
Oficina Técnica.- 
 
En un local de similares características y dimensiones a los citados, se situarán los 
servicios de oficinas técnica y almacén de herramientas, que se dispondrá según las 
necesidades de la Contrata. 
 
 
 
1.10.   NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
1.10.1.  Legislación y Normativa Técnica de Aplicación 

- R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, sobre condiciones mínimas de Seguridad y Salud 
en las obras de construcción. 

- R.D. 485/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- R.D. 486/1997 de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 

- R.D. 487/1997 de 13 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la manipulación manual de las cargas que entrañen riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

 
 
1.10.2.  Ordenanzas 

- Ordenanza Laboral de la Construcción: Vidrio y Cerámica (OM de 28/08/70. BOE de 
5, 7, 8 y 9/09/70). 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (OM de 09/03/71. BOE de 
16/03/71). 

 
1.10.3.  Reglamentos 

- Reglamento General de Seguridad e Higiene en  el Trabajo (OM de 31/01/40. BOE 
de 03/02/40, Vigente capítulo VII).  

- Reglamento de Seguridad e Higiene en al Industria de la Construcción (OM de 
20/05/52. BOE de 15/0652). 

- Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas (RD 2414 de 
30/11/61. BOE de 07/06/61). 

- Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 
durante el trabajo (RD. 1316 de 27/10/89. BOE de 02/11/89). 

- Señalización de seguridad en los centros locales de trabajo (RD 1403/86. BOE de 
08/07/86). 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 2413 de 20/09/73.BOE de 09/10/73 
y RD 2295 de 09/10/85. BOE de 09/10/73). 

- Homologación de equipos de protección personal para trabajadores (OM de 
17/05/74. BOE de 29/05/74. Sucesivas Normas MT de la 1 a la 29). 

- Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997 de 17/01/97). 
 
1.10.4.  Normas UNE y NTE 

- Norma UNE 81 707 85 Escaleras portátiles de aluminio, simples y de extensión. 
- Norma UNE 81 002 85 Protectores auditivos. Tipos y definiciones. 
- Norma UNE 81 101 85 Equipos de protección de la visión. Terminología. 

Clasificación y uso. 
- Norma UNE 81 200 77 Equipos de protección personal de las vías respiratorias. 

Definición y clasificación. 
- Norma UNE 81 208 77 Filtros mecánicos. Clasificación. Características y requisitos. 
- Norma UNE 81 250 80 Guantes de protección. Definiciones y clasificación. 
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- Norma UNE 81 304 83 Calzado de seguridad. Ensayos de resistencia a la 
perforación de la suela. 

- Norma UNE 81 353 80 Cinturones de seguridad. Clase A: cinturón de sujeción. 
Características y ensayos. 

- Norma UNE 81 650 80 Redes de seguridad. Características y ensayos. 
- Norma NTE ADD/1975 Demoliciones. 
- Norma NTE ADG/1983 Galerías. 
- Norma NTE ADZ/1976 Zanjas y pozos. 
- Norma NTE IEP/1973 Puesta a tierra. 
- Norma NTE ISV/1975 Ventilación. 
- Norma NTE ASD/1977 Drenajes. 
- Norma NTE CEG/1975 Geotécnicos. 
- Norma NTE EHZ/1973 Zanjas. 
- Norma NTE EME/1975 Encofrados. 
- Norma NTE CCM/1979 Muros. 
- Norma NTE CSL/1984 Losas. 
- Norma NTE CCP/1083 Pantallas. 
- Norma NTE CSC/1984 Corridas. 
- Norma NTE FCA/1974 Hormigón. 
- Norma NTE EMB/1980 Vigas. 
- Norma NTE EHJ/1981 Jácenas. 
- Norma NTE CCT/1977 Taludes. 
- Norma NTE RPP/1976 Pintura. 
- Norma NTE QTF/1976 Fibrocemento. 
- Norma NTE QTP/1973 Pizarra. 
- Norma NTE QTS/1976 Sintéticos. 
- Norma NTE QTZ/1975 Zinc. 
- Norma NTE QAA/1976 Ajardinadas. 
- Norma NTE QAN/1973 No transitables. 
- Norma NTE QAT/1973 Transitables. 
- Norma NTE IFA/1975 Abastecimiento. 
- Norma NTE IFC/1973 Agua caliente. 
- Norma NTE IFF/1973 Agua fría. 
- Norma NTE IFR/1974 Riego. 
- Norma NTE ISA/1973 Alcantarillado. 
- Norma NTE ISB/1973 Basuras. 
- Norma NTE ISH/1974 Humos y gases. 
- Norma NTE ISS/1974 Saneamiento. 

 
1.10.5.  Directivas Comunitarias 

- Directiva del Consejo 89/655/CEE de 30/11/89 relativa a las disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo (DOCE L. 393 de 30/12/89, p. 13). 

- Directiva del Consejo 97/57/CEE de 26/08/92 sobre disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en el trabajo en obras de construcción temporales o móviles 
(DOCE L. 245 de 26/08/92, p. 6). 

- Directiva del Consejo 89/656/CEE de 30/11/89 relativa a las disposiciones mínimas 
de Seguridad para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de 
protección individual (DOCE L. 393 de 30/01/89, p. 18). 

- Directivo del Consejo 79/113/CEE de 19/12/78 relativa a la armonización de las 
legislaciones de los estados miembros sobre la determinación de la emisión sonora 
de la maquinaria y material  de obra de la construcción (DOCE L. 33 de 08/02/79). 

- Directiva del Consejo 81/1051/CEE de 07/12/81 por la que se modifica la Directiva 
79/113/CEE de 19/12/78 (DOCE L. 376 de 30/12/81). 

- Directiva del Consejo 84/532/CEE de 17/09/84 referente a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros relativas a las disposiciones comunes sobre 
material y maquinaria para la construcción (DOCE L. 300 de 19/11/84). 

- Directiva del Consejo 84/537/CEE de 1709/84 sobre la armonización de las 
legislaciones de los estados miembros referente al nivel de potencia acústica 
admisible de los grupos electrógenos de potencia (DOCE L. 300 de 19/11/84). 
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- Directiva del Consejo 86/295/CEE de 26/05/86 sobre aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros relativas a las estructuras de protección en 
caso de vuelco (ROPS) de determinadas máquinas para la construcción (DOCE L. 
186 de 08/07/86). 

- Directiva del Consejo 86/296/CEE de 26/05/86 relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre las estructuras de protección de caídas 
de objetos (FOPS) de determinadas máquinas para la construcción (DOCE L. 186 de 
08/07/96). 

- Directiva del Consejo 386 L. 0594 de 22/12/86 relativa a las emisiones sonoras de las 
palas hidráulicas, de las palas de cable, de las topadoras frontales, de las cargadoras 
y de las palas cargadoras. 

 
1.10.6.  Convenios de la OIT,  ratificados por España 

- Convenio n º 62 de la OIT de 23/06/37 relativo a prescripciones de seguridad en la 
industria de la edificación. Ratificado por Instrumento de 12/06/58 (BOE de 20/08/59). 

- Convenio n º 167 de la OIT de 20/06/88 sobre seguridad y salud en la industria de la 
construcción. 

- Convenio n º 119 de la OIT de 25/06/63 sobre protección de maquinaria. Ratificado 
por Instrucción de 26/11/71 (BOE de 30/11/72). 

- Convenio n º 155 de la OIT de 26/06/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo. Ratificado por Instrumento publicado en el BOE (Boletín 
Oficial del Estado) de 11/11/85. 

 
 
1. 11.  PRESUPUESTO. RESUMEN DE CAPÍTULOS 
 
En el Presupuesto  se recoge la relación valorada de los capítulos estimados para la 
ejecución del presente Estudio,  con el Resumen de Capítulos que sigue: 
 
Capítulo 01.- INSTALACIONES de SALUD e HIGIENE       1.875,78 € 
Capítulo 02.- PROTECCIONES INDIVIDUALES        2.188,89 € 
Capítulo 03.- PROTECCIONES COLECTIVAS        2.164,16 € 
Capítulo 04.- SEÑALIZACIÓN y ACOTAMIENTO           750,05 € 
Capítulo 05.- ORGANIZACIÓN y SEGUIMIENTO           823,66 € 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL        7.802,54 € 
 
 
 
 
 
 

En Ibiza, a marzo de 2010 
 
 
 
 
 

Fdo.: Sandra Castellano Carretón 
Arquitecta Técnica Municipal 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
Pliego de condiciones particulares en el que se han tenido en cuenta las normas 
legales y reglamentarias aplicables a las  especificaciones técnicas propias de la 
obra, así como las prescripciones que se han de cumplir en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 
herramientas, sistemas y equipos preventivos 
 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al 

RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el 
INSH. 

 
2.1. Condiciones generales de la obra 

 
- El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un 
documento contractual de esta obra que tiene por objeto: 
A.) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, 
de la Empresa Contratista adjudicataria del proyecto de , con  respecto a este ESTUDIO 
de SEGURIDAD y SALUD. 
B.) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
C.) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 
determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS que serán propias de la Empresa Contratista.  
D.) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé 
utilizar con  el fin de garantizar su éxito. 
E.) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN 
decidida y su administración.  
F.) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD 
que sirva para implantar con  éxito la PREVENCIÓN diseñada. 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra: , sin accidentes ni enfermedades 
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y 
que han de entenderse como a transcritos a norma fundamental de este documento 
contractual. 
 
2.2. Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra 
 
2.2.1. Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la obra 
 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento 
que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 
b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 
resistencia suficiente sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios 
apropiados para que el trabajo se realice de manera segura.  
 

2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo 
dispuesto en su normativa específica.                           
b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no 
entrañen peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén 
debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 
indirecto.       
c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de 
protección se tendrá en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las 
condiciones de los factores externos y la competencia de las personas que tengan 
acceso a partes de la instalación.  
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3. Vías y salidas de emergencia:  
a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo 
más directamente posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente 
y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
dependerán del uso de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, 
así como del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos. 
d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los 
lugares adecuados y tendrá resistencia suficiente. 
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas 
que den acceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo 
que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia 
que requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad 
de suficiente intensidad.  
 

4. Detección y lucha contra incendios:  
a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra 
incendios y, si fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de 
alarma. 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se 
verificarán y mantendrán con regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, 
pruebas y ejercicios adecuados. 
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso 
y manipulación. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijará en los lugares 
adecuados y tendrá la resistencia suficiente.  
 

5. Ventilación:  
a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 
trabajadores, éstos dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen 
estado de funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de 
aire que perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los 
trabajadores, existirá un sistema de control que indique cualquier avería.  
 

6. Exposición a riesgos particulares:  
a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores 
externos nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya 
atmósfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en 
cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada será controlada y se 
adoptarán medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro. 
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de 
alto riesgo. Al menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se 
tomarán todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz 
e inmediato.  
 

7. Temperatura: 
 La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de 
trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de 
trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.  
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8. Iluminación:  

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra 
dispondrán, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tendrán una 
iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea 
suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles 
con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no altera 
o influirá en la percepción de las señales o paneles de señalización. 
b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las 
vías de circulación estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación 
previsto no suponga riesgo de accidente para los trabajadores. 
c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los 
trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la 
iluminación artificial poseerá de iluminación de seguridad de intensidad suficiente.  
 

9. Puertas y portones:  
a) Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida 
salirse de los raíles y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de 
seguridad que les impida volver a bajarse. 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia 
estarán señalizados de manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la 
circulación de vehículos existirán puertas para la circulación de los peatones, salvo 
en caso de que el paso sea seguro para éstos. Dichas puertas estarán señalizadas 
de manera claramente visible y permanecer expeditas en todo momento. 
e) Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Poseerán de dispositivos de parada de emergencia fácilmente 
identificables y de fácil acceso y también podrán abrirse manualmente excepto si 
en caso de producirse una avería en el sistema de energía se abrirá 
automáticamente.  
 

10. Vías de circulación y zonas peligrosas:  
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y 
rampas de carga estarán calculados, situados, acondicionados y preparados para 
su uso de manera que se puedan utilizarse fácilmente, con toda seguridad y 
conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores, no 
empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo 
alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de 
mercancías, incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y 
descarga, se calcularán de acuerdo con el número de personas que puedan 
utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una 
distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las 
demás personas que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán 
claramente las vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 
c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una 
distancia suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y 
escaleras. 
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas 
con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en 
ellas. Se tomarán todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores 
que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas estarán 
señalizadas de modo claramente visible. 
 

11. Muelles y rampas de carga:  
a) Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las 
cargas transportadas. 
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b) Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga 
ofrecerán la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse.  

 
12. Espacio de trabajo:  

Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los 
trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus 
actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo y material 
necesario.  
 

13. Primeros auxilios:  
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 
Asimismo, se adoptarán medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir 
cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una 
indisposición repentina. 
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con 
uno o varios locales para primeros auxilios. 
c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el 
material de primeros auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las 
camillas. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se 
dispondrá de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil 
acceso. Una señalización claramente visible indicará la dirección y el número de 
teléfono del servicio local de urgencia.  
 

14. Servicios higiénicos:  
a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su 
disposición vestuarios adecuados. 
Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y 
dispondrán de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a 
secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, 
suciedad), la ropa de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de 
los efectos personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de 
este apartado, cada trabajador podrá disponer de un espacio para colocar su ropa 
y sus objetos personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición 
de los trabajadores duchas apropiadas, en número suficiente. 
Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador 
se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas 
dispondrán de agua corriente, caliente y fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias 
duchas, deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente 
si fuere necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación 
entre unos y otros será fácil. 
c) Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de 
los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos de locales 
especiales equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos. 
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y 
mujeres, o se preverá una utilización por separado de los mismos.  
 

15. Locales de descanso o de alojamiento:  
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido 
al tipo de actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la 
obra, los trabajadores podrán disponer de locales de descanso y, en su caso, de 
locales de alojamiento de fácil acceso. 
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b) Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes 
y estarán amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde 
con el número de trabajadores. 
c) Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro 
tipo de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del 
trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos 
en número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 
Estos locales estarán equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo 
acordes al número de trabajadores, y se tendrá en cuenta, en su caso, para su 
asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.  
 

16. Mujeres embarazadas y madres lactantes:  
Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.  
 

17. Trabajadores minusválidos:  
Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a 
los trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las 
puertas, vías de circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de 
trabajo utilizados u ocupados directamente por trabajadores minusválidos.  
 

18. Consideraciones varias:  
a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que 
sean claramente visibles e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra 
bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que 
ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 
c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, 
para preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 

 
2.2.2. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la 
obra en el interior de los locales 
 
1. Estabilidad y solidez:  

Los locales poseerán la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de 
utilización.  
 

2. Puertas de emergencia:  
a) Las puertas de emergencia se abrirán hacia el exterior y no estarán cerradas, de 
tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia 
pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 
b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las 
puertas giratorias.  
 

3. Ventilación:  
a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación 
mecánica, éstas funcionarán de tal manera que los trabajadores no estén 
expuestos a corrientes de aire molestas. 
b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que 
pudiera entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por 
contaminación del aire que respiran.  

4. Temperatura:  
a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de 
guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros 
auxilios corresponderán al uso específico de dichos locales. 
b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados 
permitirán evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y 
uso del local.  
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5. Suelos, paredes y techos de los locales:  

a) Los suelos del local estarán libres de protuberancias, agujeros o planos 
inclinados peligrosos y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos del local se podrán 
limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques 
acristalados situados en el local o en las proximidades de los puestos de trabajo y 
vías de circulación, estarán claramente señalizados y fabricados con materiales 
seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para evitar que los 
trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de 
dichos tabiques.  
 

6. Ventanas y vanos de iluminación cenital:  
a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación podrán 
abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. 
Cuando estén abiertos, no deberán quedar en posiciones que constituyan un 
peligro para los trabajadores. 
b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital se proyectarán integrando los 
sistemas de limpieza o llevarán dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para 
los trabajadores que efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se 
hallen presentes.  
 

7. Puertas y portones:  
a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las 
puertas y portones se determinarán según el carácter y el uso del local. 
b) Las puertas transparentes tendrán una señalización a la altura de la vista. 
c) Las puertas y los portones que se cierren solos serán transparentes o tener 
paneles transparentes. 
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no 
sean de materiales seguros se protegerán contra la rotura cuando ésta pueda 
suponer un peligro para los trabajadores.  
 

8. Vías de circulación: 
Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de 
circulación estará claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y 
las instalaciones de los locales.  
 

9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes:  
Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes funcionarán de manera segura y 
dispondrán de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En particular 
poseerán dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil 
acceso.  
 

10. Dimensiones y volumen de aire del local: 
El local tendrá una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a 
cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 

 
2.2.3. Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la 
obra en el exterior de los locales 
1. Estabilidad y solidez:  

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel 
del suelo serán sólidos y estables teniendo en cuenta:  
1° El número de trabajadores que los ocupen. 
2° Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 
distribución. 
3° Los factores externos que pudieran afectarles. 
En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no 
posean estabilidad propia, se garantizará su estabilidad mediante elementos de 
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fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento 
inesperado o involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 
b) Se verificara de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente 
después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de 
trabajo.  
 

2. Caídas de objetos:  
a) Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos o materiales; 
para ello se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de 
protección colectiva.  
b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso 
a las zonas peligrosas. 
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocaran o 
almacenaran de forma que se evite su desplome, caída o vuelco.  
 

3. Caídas de altura: 
a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y 
aberturas existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores 
un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante 
barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. Las 
barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 
dispondrán de un reborde de protección, unos pasamanos y una protección 
intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 
b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de 
equipos concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, 
tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del 
trabajo ello no fuera posible, se dispondrán de medios de acceso seguros y se 
utilizarán cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección 
equivalente. 
c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los 
medios de protección se verificarán previamente a su uso, posteriormente de forma 
periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas 
por una modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia.  
 

4. Factores atmosféricos:  
Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud.  
 

5. Andamios y escaleras: 
a) Los andamios se proyectarán, construirán y mantendrán convenientemente de 
manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se 
construirán, protegerán y utilizarán de forma que se evite que las personas caigan 
o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al 
número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
c) Los andamios serán inspeccionados por una persona competente:  
1° Antes de su puesta en servicio. 
2° A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3° Después de cualquier modificación, período de no utilización; exposición a la 
intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido 
afectar a su resistencia o a su estabilidad.  

 
d) Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios. 
e) Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización 
señaladas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  
 

6. Aparatos elevadores:  
a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en obra, se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.  



 Mem 34 de 81

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 
constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes: 
1° Serán de buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para el 
uso al que estén destinados. 
2° Se instalarán y utilizarán correctamente. 
3° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
4° Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una 
formación adecuada.  
c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de manera 
visible, la indicación del valor de su carga máxima. 
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines 
distintos de aquéllos a los que estén destinados.  

 
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales:  

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para 
manipulación de materiales: 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo 
posible, los principios de la ergonomía. 
2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán correctamente.  
c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para 
movimientos de tierras y manipulación de materiales recibirán una formación 
especial. 
d) Se adoptarán medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o 
en el agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de 
materiales. 
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y 
manipulación de materiales estarán equipadas con estructuras concebidas para 
proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y 
contra la caída de objetos.  
 

8. Instalaciones, máquinas y equipos:  
a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
b) Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o 
sin motor: 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo 
posible, los principios de la ergonomía. 
2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
c) Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustarán a lo dispuesto en su 
normativa específica.  
 

9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles:  
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, se tomarán medidas 
para localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y 
demás sistemas de distribución. 
b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles se tomarán las 
precauciones adecuadas:  
1° Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, 
caídas de personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, 
blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 
2° Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medidas 
adecuados. 
3° Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de 
manera que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea 
peligrosa o nociva para la salud.  
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4° Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso que se 
produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales.  
c) Se preverán vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en 
movimiento se mantendrán alejados de las excavaciones o se tomarán las medidas 
adecuadas en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída 
en las mismas o el derrumbamiento del terreno.  
 

10. Instalaciones de distribución de energía:  
a) Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución de 
energía presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores 
externos. 
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, 
verificadas y señalizadas claramente. 
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la 
seguridad en la obra se desviarán fuera del recinto de la obra o se dejarán sin 
tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los 
vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En caso de 
que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una 
señalización de advertencia y una protección de delimitación de altura. 
 

11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 
pesadas:  

a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las 
piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo 
se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona 
competente. 
b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos se proyectarán, 
calcularán, montarán y mantendrán de manera que puedan soportar sin riesgo las 
cargas a que sean sometidos. 
c) Se adoptarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 
peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 
 

12. Otros trabajos específicos.  
a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los 
trabajadores se estudiarán, planificarán y emprenderán bajo la supervisión de una 
persona competente y se realizarán adoptando las precauciones, métodos y 
procedimientos apropiados. 
b) En los trabajos en tejados se adoptarán las medidas de protección colectiva que 
sean necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado 
resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. 
Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se 
tomarán medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen 
inadvertidamente o caigan a través suyo. 
c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire 
comprimido se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 
d) Las ataguías estarán bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con 
una resistencia suficiente y provista de un equipamiento adecuado para que los 
trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. 
La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía se 
realizaran únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo las 
ataguías serán inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares. 
 

2.3. Procedimientos para el control de acceso de personal a la obra 
Diariamente se controlará el acceso a obra mediante la firma a la entrada y a la salida de 
cada jornada, en estadillos diarios que dispondrán de fichas del tipo siguiente para todos 
los trabajadores : 
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Nombre y Apellidos : 
 

Entra
da 

Firma : 
 

Salida 
Firma : 
 

 
Semanalmente se realizará un seguimiento de este control del Personal de Obra.  
De este modo facilitará el conocimiento real del número de trabajadores presentes en 
obra, los cuales son los únicos autorizados a permanecer en la misma y a la vez 
comprobar el dimensionamiento correcto de las instalaciones higiénico-sanitarios de la 
obra. 
El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es conseguir un 
adecuado control de la situación legal de los trabajadores dentro de las empresas a las 
que pertenecen, además de dejar constancia documental de dicha asistencia. 
El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, 
deberán entregar este documento semanalmente al Coordinador de Seguridad y Salud o 
Dirección Facultativa. 
 
 
3. Condiciones legales 
 
3.1. Normas y reglamentos que se ven afectados por las características de la obra y 
que deberán ser tenidos en cuenta durante su ejecución 
La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la 
Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa 
específica que pudiera encontrarse en vigor. 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
· Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 

Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución 
de las obras. 

· El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por 
objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de 
medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos 
derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los 
presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

· A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 
los términos señalados en la presente disposición. 

· Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 

· Se tendrá especial atención a: 
 
 CAPÍTULO I : Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 
 CAPÍTULO III : Derecho y obligaciones, con especial atención a: 

 Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
 Art. 15. Principios de la acción preventiva. 
 Art. 16. Evaluación de los riesgos. 
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 Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
 Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
 Art. 19. Formación de los trabajadores. 
 Art. 20. Medidas de emergencia. 
 Art. 21. Riesgo grave e inminente. 
 Art. 22. Vigilancia de la salud. 
 Art. 23. Documentación. 
 Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 
 Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a 
determinados riesgos. 
 Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos. 

 CAPÍTULO IV : Servicios de prevención 
  Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 
  Art. 31.- Servicios de prevención. 
 CAPÍTULO V : Consulta y participación de los trabajadores. 
  Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 
  Art. 34.- Derechos de participación y representación.  
  Art. 35.- Delegados de Prevención. 
  Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 
  Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 
  Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 CAPÍTULO VII : Responsabilidades y sanciones. 
  Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 
  Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
  Art. 44.- Paralización de trabajos. 
  Art. 45.- Infracciones administrativas. 
  Art. 46.- Infracciones leves. 
  Art. 47.- Infracciones graves. 
  Art. 48.- Infracciones muy graves. 
  Art. 49.- Sanciones. 
  Art. 50.- Reincidencia. 
  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 
  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 
  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 
  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 
 
 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la 
planificación de la misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al 
trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los 
riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por 
la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente artículo del 
Real Decreto: 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 
CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 
CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 
 

Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 
de enero en relación con las condiciones de acreditación de las entidades 
especializadas como Servicios de Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de 
las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria 
del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las entidades Públicas o 
privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de Prevención de 
Riesgos laborales. 
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Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a : 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997 de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, 
en materia de trabajos temporales en altura. 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
· Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización en Seguridad y Salud en el trabajo. 
· Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) 
según Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

· Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

· Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

· Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de 
Prevencionistas de riesgos laborales. 

· Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de 
trabajo. 

· Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
· Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
· Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan.  

 En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras - 
· Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
· Reglamento de los servicios de la empresa constructora. 
· Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con 

especial atención a: 
PARTE II : Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y 
medidas de protección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por tratarse de 
obras de construcción temporales o móviles). 

 Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio.  
 Art. 19.- Escaleras de mano. 
 Art. 20.- Plataformas de trabajo. 
 Art. 21.- Aberturas de pisos. 
 Art. 22.- Aberturas de paredes. 
 Art. 23.- Barandillas y plintos. 
 Art. 24.- Puertas y salidas. 
 Art. 25 a 28.- Iluminación. 
 Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones. 
 Art. 36.- Comedores 
 Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene. 
 Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. 
 Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogatoria única de la 
Ley 31/1995 de 8 de Noviembre. 
        Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos. 
 Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas. 
 Art. 54.- Soldadura eléctrica. 
 Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte. 
 Art. 58.- Motores eléctricos. 
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 Art. 59.- Conductores eléctricos. 
 Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión. 
 Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles. 
 Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión. 
 Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión. 
 Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra. 
 Art. 70.- Protección personal contra la electricidad. 
 
· Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá en 

vigor los capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de 
aplicación de la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de 
protección contra incendios en los edificios», aprobada por R.D. 2177/1996, 4 octubre. 

 
 Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios. 
· Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 

de agosto de 1.970, con especial atención a: 
 Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 
 Art. 183 a 291.- Construcción en general. 
 Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 
· Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el 

Reglamento de Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III 
ha sido derogado por el RD 2177/2004). 

· Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE 
de 4 de octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. 
Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 
24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 
de diciembre). 

· Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se 
dictan disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de os Estados miembros sobre máquinas. 
Modificado por RD 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8 de febrero). 

· Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en 
el BOE de 24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

· Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 
de marzo-), por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que 
se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de de los equipos de protección individual. 

· Resolución de 30 de abril de 1998 (BOE del 4 de junio -rectificada en BOE de 27 de 
julio-), por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del Convenio 
Colectivo General del Sector de la Construcción. 

· Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
· Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. 

· Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 

· Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

· Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

· Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una 
nueva Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos 
de elevación y manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

· Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de 
aplicación. 

· Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
· Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
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· Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado por resolución de 
4 de mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

· Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté 
relacionado con la seguridad y salud. 

· Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
 
3.2. Obligaciones específicas para la obra proyectada 
· El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del 

Promotor (Empresario titular del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas 
en los Artículos 3 y 4; Contratista (Empresario principal según el RD 171/2004), en los 
Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas (Empresas concurrentes según el RD 
171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

· El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del 
Proyecto de Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el 
Colegio profesional correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con 
el Plan de Seguridad. 

· El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

· El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el 
Estudio de Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción 
expresa de los sistemas de producción previstos por el constructor, respetando 
fielmente el Pliego de Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de 
prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrán implicar 
disminución del importe total ni de los niveles de protección. La aprobación expresa del 
Plan quedará plasmada en acta firmada por el Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra y el representante de la empresa constructora 
con facultades legales suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal. 

· La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las 
estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el 
Estudio de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se 
deriven de la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o 
empleados. 

· Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), 
previa certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, las partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de 
Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos de seguridad no incluidos en el 
Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la 
Empresa Constructora, previa autorización del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

· El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación 
del Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud. 

· Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o 
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de 
Prevención o concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la 
Empresa. 

· La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las 
opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden 
del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 39/1997 de 17 de enero. 

· El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el 
artículo 42 de dicha Ley. 

· El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

· El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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· La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada 
en el Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

· Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose 
a los Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

· Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los 
Artículos 38 y 39 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
CONDICIONES PARTICULARES : 
 
A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un 
Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante se recomienda su constitución 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, con las competencias y facultades que le reconoce el 
artículo 39. 
 
B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995). 
1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del 
personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se 
refiere el artículo 34 de esta Ley, con arreglo a la siguiente escala: 
 

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 
De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 
De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 
De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 
De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención 

 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 
Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores 
habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a 
un año se computarán como trabajadores fijos de plantilla. 
b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de 
días trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos 
días trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 

Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias 
de los Delegados de Prevención: 

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de 
las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 
de prevención de riesgos laborales. 

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta 
Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 
2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos 
estarán facultados para: 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 
ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta 
Ley, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones 
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que realicen en los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las 
observaciones que estimen oportunas. 
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de 
esta Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo 
que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista 
en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la información está‚ sujeta a las 
limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que se garantice el 
respeto de la confidencialidad. 
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo 
presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para 
conocer las circunstancias de los mismos. 
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en 
la empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud 
de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en 
materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 
control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a 
cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los 
trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso 
productivo. 
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 
pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de 
Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 
acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 
21. 
h) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 
control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a 
cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los 
trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso 
productivo. 
i) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 
pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de 
Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 
j) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 
acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 
21. 
 
 

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en 
la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o 
en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir 
riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario 
podrá poner en práctica su decisión. 
 
4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el 
Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este 
artículo deberá ser motivada. 
 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta 
Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 
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C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995) 
 
1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 
designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 
servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 
empresa. 
2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo 
y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la 
empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en 
la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) 
del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con 
los servicios de prevención. 
3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los 
trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los 
artículos 18 y 23 de la presente Ley. 
4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus 
actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el 
ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que 
para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 
y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, 
cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 
consecuencia del desempeño de sus funciones. 
5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma 
habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de 
los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con 
el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 
del artículo 6 de la presente Ley. 
6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de 
una auditoria o evaluación externa, en los términos que reglamentarios establecidos. 
Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán 
asumir directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del articulo 
31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo 
presente la integración de la prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en 
todos los niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio de que puedan subcontratar los 
servicios de otros profesionales o entidades cuando sea necesario para la realización de 
actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad. 
Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
establece: 
 
7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa 
el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y 
en lo referente a: 

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 
preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 
adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados 
del trabajo. 
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D) FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS RECURSOS PREVENTIVOS EN ESTA 
OBRA 
Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las 
modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales), estos deberán: 
 

a) Tener la capacidad suficiente 
b) Disponer de los medios necesarios 
c) Ser suficientes en número 
 

Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el 
centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su 
presencia.  
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto 
cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
 
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican 
detalladamente aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera 
que puede ser necesaria su presencia por alguno de estos motivos: 
 

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 
desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 
correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales. 
 

Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán 
conocimientos, cualificación y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los 
que ha sido necesaria su presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y 
correspondiente, como mínimo a las funciones de nivel básico. 
 
3.3. Seguros 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE. 
• Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 

responsabilidad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe 
disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, 
cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras 
personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, 
por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a personas de las 
que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada 
al campo de la responsabilidad civil patronal. 

• La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la 
modalidad de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra 
con ampliación de un período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha 
de terminación definitiva de la obra. 

 
 
3.4. Claúsula penalizadora en la aplicación de posibles sanciones 
El incumplimiento de la prevención contenida en estos documentos de seguridad y salud 
aprobado de la obra, será causa suficiente para la rescisión del contrato, con cualquiera de 
las empresas, o trabajadores autónomos que intervengan en la obra. Por ello el 
Coordinador de seguridad y salud redactará un informe suficientemente detallado, de las 
causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, será causa para que el 
promotor, pueda rescindir el mismo, e incluso reclamar los daños producidos en el retraso 
de las obras, dando lugar con ello al reclamo del mismo tipo de sanción económica, del 
pliego de condiciones del proyecto de ejecución de la obra, en lo referente a retrasos en la 
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obra. Como resarcimiento el promotor no estará obligado al devengo de la última 
certificación pendiente. 
 
4. Condiciones facultativas 
 
4.1. Coordinador de seguridad y salud 
Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la 
Directiva 92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a 
las obras de construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre transpone a nuestro Derecho Nacional esta normativa incluyendo en su ámbito de 
aplicación cualquier obra pública o privada en la que se realicen trabajos de construcción o 
ingeniería civil. 
En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en 
materia de seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación : 
 
Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud.  
 
1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en 
la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor 
(Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004) designará un coordinador en 
materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra.  
2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario 
titular del centro de trabajo según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan 
pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  
3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la 
misma persona.  
4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del 
centro de trabajo según RD 171/2004) de sus responsabilidades.  
En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables al 
proyecto de obra. 
 
4.2. Obligaciones en relación con la seguridad específicas para la obra proyectada 
relativas a contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos 
 
La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las 
obligaciones de Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones: 
 
a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación 
vigente. 
b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los 
trabajadores propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la 
obra, y hacerla cumplir con  las condiciones expresadas en los documentos de la Memoria 
y Pliego, en los términos establecidos en este apartado. 
c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación 
empresarial, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual especificados 
en la Memoria, para que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz,  en los términos 
establecidos en este mismo apartado. 
d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas 
en buen estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, 
siguiendo el protocolo establecido. 
e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en 
buen estado de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada 
definitiva. Estas instalaciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, 
independientemente de si son trabajadores propios, subcontratistas o autónomos. 
f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores 
de 18 años. 
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g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en 
obra. 
h) Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 
i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en 
el apartado comunicaciones en caso de accidente laboral. 
j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención 
nombrados en la Memoria y en las condiciones expresadas en la misma. 
k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 
l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los 
posibles imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o 
bien debidos a causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las 
obras. 
 
Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 
 
1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:  
Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, 
lo presentará al Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación. 
 
2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL 
CENTRO Y DEL PLAN DE SEGURIDAD:  
 
Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la 
apertura del centro.   
 
3º-AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL:  
Realizar el Aviso previo de inicio de obra.  
 
4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:   
Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que 
afecte a su actividad, así como las Normas de Seguridad y Salud específicas para los 
trabajadores que desarrollan dicha actividad. 
Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones 
establecidas en el Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 
 
5º-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN 
UN MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES: 
Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones 
de concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en 
tales situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de los 
trabajadores por ellos representados.  
En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) 
información por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como 
graves o muy graves.  
 
6º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  
Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, 
del Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta 
obra. 
 
7º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES 
(SUBCONTRATISTAS) DE SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 
Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad 
y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma. 
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8º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:  
Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. Dadas 
las características de las obras de construcción y los riesgos previstos, en cumplimiento 
del artículo 4.3 de la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de 
la prevención de riesgos laborales, mediante el cual se incorpora el artículo 32 bis, 
“Presencia de recursos preventivos, a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cada 
contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra. 
 
A estos efectos el Plan de Seguridad y Salud, el contratista deberá definir los recursos 
preventivos asignados a la obra, que deberán tener la capacitación suficiente y disponer 
de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en dicho 
Plan, comprobando su eficacia. 
 
En el presente estudio se ha realizado una estimación de dedicación exclusiva de recursos 
preventivos que debe ser analizada por el contratista a la hora, no sólo de realizar el plan 
de seguridad, sino también durante la ejecución de los trabajos, debiendo disponer los 
suficientes medios humanos para conseguir que el plan de seguridad sea efectivo y 
alcance el nivel de protección previsto. 
 
Se cumplirá lo que dispone el REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. Además de la guía técnica sobre la integración de la prevención de riesgos 
laborales en la empresa. BOE núm. 127 del viernes 29 de mayo de 2006.  
 
9º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:  
Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará 
integrada por: 

· Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa 
Contratista 

· Recursos Preventivos. 
· Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas 

Subcontratistas o trabajadores Autónomos.  
· Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el 

Promotor.  
 
Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la 
empresa a la que representan. 
 
10º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA:  
El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de 
Condiciones Particulares: Procedimiento para el control de acceso de personal a la obra. 
 
 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 
DESARROLLAR CADA UNA DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 
 
(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los 
propios subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 
 
A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD. 
El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el 
encargado de coordinar las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como 
aprobar el Plan de Seguridad. 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será 
designado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se 
especifica en el Artículo 3 apartado 2 de dicho R.D. 1627/97. 
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En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra”: 
 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
 
1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  
2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 
trabajo.  
 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal 
(contratista) y en su caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores 
autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere 
el artículo 10 de este Real Decreto. 
 
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) 
y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el 
último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función 
cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
 
d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD 171/2004. 
 
e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 
 
f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador. 
A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la 
Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 
171/2004, el Coordinador de actividades empresariales (en la obra Coordinador de 
Seguridad y Salud según la disposición adicional primera apartado -c- del RD 171/2004) 
garantizará el cumplimiento de: 
 
a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo. 
 
b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo. 
 
c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro 
de trabajo, en particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy 
graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí 
por su incidencia en la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a 
los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 
prevención. 
Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las 
empresas concurrentes: 
 
a) Instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que 
deben aplicarse cuando se produzca una situación de emergencia. 
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b) Instrucciones suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo 
que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas para 
prevenir tales riesgos. 
 
c) Proporcionar las instrucciones antes del inicio de las actividades, y cuando se produzca 
un cambio en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de las empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos. 
d) Facilitar las instrucciones por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de 
trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sea calificado 
como graves o muy graves. 
También el Coordinador de Seguridad y Salud, conforme establece el Artículo 14 del RD 
171/2004: 
 
1. Se encargará de las funciones de la coordinación de las actividades preventivas: 
 
a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Artículo 3 - puntos a), b), 
c) y d) expuestos antes. 
 
b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo 
establecido en el RD 171/2004, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo. 
 
c) Cualesquiera otras encomendadas por el Empresario titular del centro de trabajo 
(Promotor). 
 
2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, el Coordinador de Seguridad y Salud 
estará facultado para: 
 
a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 171/2004, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 
 
b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 
 
c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de 
los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
presentes. 
 
3. El Coordinador de actividades empresariales (Coordinador de Seguridad) deberá estar 
presente en el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento 
de sus funciones. 
Todas estas funciones tienen como objetivo - enriquecer la normativa específica del RD 
1627/97 por lo establecido en el RD 171/2004 - , recogiendo de este modo el espíritu 
reflejado en el Preámbulo de dicho RD 171/2004. 
Además en esta obra deberá autorizar el uso de Medios Auxiliares y Equipos de trabajo 
con anterioridad a su utilización. 
 
B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD. 
El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el 
Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra. Las funciones específica del Técnico 
de Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

· Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en 
fase de ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.  

· Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  
· Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la 

marcha de la misma. Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.  
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· Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del 
sistema organizativo implantado en obra.  

· Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en 
obra y participar en las reuniones mensuales de la misma.  

· Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos 
laborales afectas a la obra.  

· Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la 
titulación de Director de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así como contar 
con la suficiente formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, realizando 
las funciones a pie de obra.  

 
El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la 
Autorización del uso de Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del 
reconocimiento médico a:  

· el Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  
· la Empresa Subcontratista,  
· los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  
· a la Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 
 
C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD. 
Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del 
Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como 
mínimo: 

· Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la 
suya propia en materia de Seguridad y Salud.  

· Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a 
los trabajadores de su empresa en su especialidad.  

· Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad 
y Salud o Dirección Facultativa.  

· Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de 
Seguridad y Salud de la Empresa Contratista.  

· Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y 
participar en las reuniones mensuales de la misma.  

· Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos 
laborales afectas a su especialidad.  

· Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas 
de protección personales y colectivas.  

· Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en 
ejecución de obras, deberá ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente 
formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con 
presencia a pie de obra.  

 
D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD. 
La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes 
funciones: 

· Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la 
obra. 

· Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según 
la marcha de los trabajos.  

· Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y 
prevención de riesgos previstos en el Plan.  

· Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de 
Seguridad y Salud de la obra.  

· Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información 
periódica que proceda con respecto a su actuación en la obra.  

· Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo 
reiterado o peligro grave.  

· Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.  
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· Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia 
de las medidas de prevención.  

· Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.  
· Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual. 

 
E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL 
(CONTRATISTA) Y LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA 
OBRA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, 
en el que incluirá las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado 
el Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo 
(Promotor), y por otro lado la propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa 
Principal. 
El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está 
obligado a exigir formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y 
trabajadores autónomos, acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los 
riesgos y de planificación de la actividad preventiva y si dichas empresas han cumplido sus 
obligaciones de formación e información a los trabajadores. 
A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado 
correspondiente al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo 
igualmente por un lado del Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular 
del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado de la propia evaluación inicial de Riesgos 
de cada empresa o actividad. 
El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso 
adaptándolo, en virtud de las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa 
Concurrente y trabajador autónomo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud  recogerá 
y habrá tenido en cuenta: 
 
a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o 
Estudio Básico. 
 
b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 
 
c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores 
autónomos. 
 
d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la 
obra de cada empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas 
evaluaciones iniciales de riesgos. 
Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación 
de riesgos adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la 
ordenación de la actividad preventiva de la obra. 
 
2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es 
decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán: 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 
 
b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al 
que se refiere el artículo 7. 
 
c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 
en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en 
el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la 
ejecución de la obra. 
 



 Mem 52 de 81

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. 
 
e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 
 
3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro 
de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales: 
 
a) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades 
que desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras 
empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse 
agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. 
La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea 
relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de emergencia. 
La información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 
calificados como graves o muy graves. 
 
 
b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se 
produzca un accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás 
empresarios presentes en el centro de trabajo. 
 
c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 
más empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de 
emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las 
empresas presentes en el centro e trabajo. 
 
d) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades 
que desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras 
empresas concurrentes en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes 
empresarios concurrentes en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su 
actividad preventiva, considerando los riesgos que, siendo propios de cada empresa, 
surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que las 
actividades se desarrollan. 
 
e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos 
derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 
 
4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes 
incluidos el Empresario Principal deberán: 

· Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado 
por el promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de 
sus respectivos Planes de Seguridad y Salud o parte que le corresponda del Plan 
de Seguridad, así como para la Planificación de su actividad preventiva en las que 
evidentemente también habrá tenido en cuenta la Evaluación inicial de Riesgos de 
su propia empresa.  

· Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y 
Salud. 

· Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas 
del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 
5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y 
subcontratistas. 
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6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas 
Concurrentes según la Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las 
obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. 
Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas 
Concurrentes según la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias 
que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del 
apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario 
titular del centro de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los 
contratistas y a los subcontratistas (es decir a la Empresa Principal y a  
las Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004). 
 
F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán 
tener presente: 
 
1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 
 
b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 
presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
 
c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se 
hubiera establecido. 
 
e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones 
introducidas por el RD 2177/2004 de 12 de noviembre en materia de trabajos temporales 
en altura. 
 
f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 
 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 
salud. 
 
3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos 
deberán: 

· Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado 
por el promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de 
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su Planificación de su actividad preventiva en la obra en las que evidentemente 
también habrá tenido en cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que como 
trabajador autónomo deberá tener.  

· Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y 
Salud. 

· Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e 
instrucciones recibidas del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 
4.3. Estudio de seguridad y salud y estudio básico de seguridad 
· Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los 

documentos que forman parte de dichos estudios, así como por quién deben de ser 
elaborados, los cuales reproducimos a continuación : 

 
Artículo 5. Estudio de seguridad y salud.  
 
El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado 
por el técnico competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de 
trabajo según RD 171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o 
hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.  
 
1. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos:  
 
a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos 
laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias 
para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo 
señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando 
se propongan medidas alternativas.  
Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá 
estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos.  
En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del entorno 
en que se realice la obra, así como la tipología y características de los materiales y 
elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso constructivo y orden de 
ejecución de los trabajos.  
 
b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se 
trate, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características la utilización y la conservación de las máquinas, útiles herramientas, 
sistemas y equipos preventivos.  
 
c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias.  
 
d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo 
que hayan sido definidos o proyectados.  
 
e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y 
ejecución del estudio de seguridad y salud.  
 
2. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del 
proyecto de obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas 
preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. 
 
3. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá 
cuantificar el conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como 
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a la valoración unitaria de elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se 
calcula. Sólo podrán figurar partidas alzadas en los casos de elementos u operaciones de 
difícil previsión.  
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de 
seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el 
contratista (empresario principal) según el RD 171/2004 en el plan de seguridad y salud a 
que se refiere el artículo 7, previa justificación técnica debidamente motivada, siempre que 
ello no suponga disminución del importe total, ni de los niveles de protección contenidos en 
el estudio. A estos efectos el presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir 
incorporado al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo.  
No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por 
la correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en 
vigor y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos 
especializados.  
 
4. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá tener 
en cuenta en su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo 
estar localizadas e identificadas las zonas en las que se presten trabajos incluidos en uno 
o varios de los apartados del anexo ll, así como sus correspondientes medidas 
específicas.  
 
5. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las 
previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  
 
Artículo 6. Estudio básico de seguridad y salud.  
 
1. El estudio básico de Seguridad y Salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será 
elaborado por el técnico competente designado por el promotor (Empresario titular del 
centro de trabajo según RD 171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a éste 
elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.  
 
 
2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 
A tal efecto, deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser 
evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos 
laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando 
las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos 
riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. En 
su caso, tendrá en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, 
y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los 
apartados del anexo ll. 
 
3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles 
para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles 
trabajos posteriores.  
Todos los documentos exigibles y su contenido han sido desarrollados para la obra objeto 
de este Estudio de Seguridad y forman parte del mismo. 
 
4.4. Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e información 
preventiva, consulta y participación  del personal de obra 
 
La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones 
necesarias a todo el personal que intervenga en la obra, con  el objetivo de que todos los 
trabajadores de la misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad 
laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso 
correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual 
necesarios. 
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Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, 
la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes 
objetivos: 
Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud. 
Comprender y aceptar su aplicación. 
Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el 
marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, 
recogiendo sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la 
seguridad y la salud a lo largo de la ejecución de la obra. 
 
1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN: 
 
Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades 
de la obra. 
A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y 
tareas que desempeña, para que tenga conocimiento y sepa como realizar la práctica 
habitual de sus funciones dentro de las medidas de seguridad establecidas en la 
Planificación de la actividad preventiva de la obra. 
La Ficha de procedimiento incluye: 
El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.  
Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de 
seguridad.  
Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 
Las Protecciones colectivas necesarias.  
Los EPIS necesarios. 
Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que 
garantizan la información necesaria sobre todo el proceso.  
Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la 
obra, estamos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha 
de llevarse a cabo las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de 
seguridad adoptadas. 
 
2º) FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
A cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de seguridad 
establecidas en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 
Manual de primeros auxilios. 
Manual de prevención y extinción de incendios.  
Simulacros.  
Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y 
buenas prácticas en el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia. 
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del 
operario para estar preparado a hacer frente a situaciones de emergencia. 
La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta. 
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores 
autónomos sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e 
Inminente. 
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de 
Emergencia que tendrá vigor durante el desarrollo de la obra. 
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones 
básicas impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o 
el Técnico de Seguridad y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su 
firma en el Acta correspondiente. 
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3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el 
proceso constructivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y 
Colectivo a utilizar por cada uno. 
La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el 
personal que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la 
misma, tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de 
las conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las 
protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios. 
Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, 
debiendo firmarlas para dejar constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos 
intrínsecos de su actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo 
grave e Inminente. 
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, 
la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes 
objetivos: 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia 
de Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación.  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 
laborales. 

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores 
de las empresas concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal 
(contratista) les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes 
objetivos: 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia 
de Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos 
laborales.  

 
4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES: 
 
Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal 
(contratista) permite y regula la participación a los trabajadores, en el marco de todas las 
cuestiones que afecten a la Seguridad y a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le 
dará unas - Fichas de sugerencia de mejora - , de tal manera que en ellas el trabajador 
pueda hacer sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la 
Seguridad y la Salud a lo largo de la ejecución de la obra. 
 
4.5. Aprobación de certificaciones 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, 
serán los encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de 
Seguridad y Salud (basado en el Estudio) y serán presentadas a la Propiedad para su 
abono. 
Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de 
Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará conforme al 
Plan de Seguridad y Salud (basado en el Estudio de Seguridad y Salud) y de acuerdo con 
los precios contratados por la Propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la 
Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad. 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se 
estipule en el contrato de obra. 



 Mem 58 de 81

Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, sólo 
las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo omisión de 
medios auxiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar. 
En caso de plantearse una revisión de precios, el empresario principal (Contratista) 
comunicará esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación 
previa del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
 
4.6. Precios contradictorios 
 
En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el documento de la 
Memoria de Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención con precios 
contradictorios, para su puesta en la obra, deberán previamente ser autorizados por parte 
del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la 
Dirección Facultativa en su caso. 
 
4.7. Libro incidencias 
 
El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.  
Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que 
pertenezca el técnico que aprueba el Plan de Seguridad y Salud. 
Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra por el Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección Facultativa en el plazo de 
veinticuatro horas desde la fecha de la anotación. Las anotaciones podrán ser efectuadas 
por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, el Empresario principal (contratistas) y empresas 
concurrentes (subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes 
en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones 
Públicas competentes. 
Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y 
especialmente con la inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones 
preventivas recogidas en los Planes de Seguridad y Salud respectivos. 
 
4.8. Libro de órdenes 
 
Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través de la 
utilización del Libro de Órdenes y Asistencias de la obra. Las anotaciones aquí expuestas, 
tienen categoría de órdenes o comentarios necesarios para la ejecución de la obra. 
 
 
4.9. Paralización de trabajos 
 
Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección 
Facultativa observase incumplimiento de las medidas de Seguridad y Salud, advertirá a la 
Empresa Principal (Contratista) de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el 
libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando facultado para, en circunstancias de 
riesgo grave e inminente para la Seguridad y Salud de los trabajadores, disponer la 
paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización 
deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente, a las empresas Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas 
por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 
 
 



 Mem 59 de 81

5. Condiciones técnicas 
 
5.1. Requisitos de los servicios de higiene y bienestar, locales de descanso , 
comedores y primeros auxilios 
 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que 
dispondrá de lo siguiente: 
 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción : La superficie de los vestuarios 
ha sido estimada alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos simultáneamente. 
· Para cubrir las necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios. 
· La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
· Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la 
obra proporcione. 

· La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, 
debidamente separados para los trabajadores de uno u otro sexo. 

· Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua 
corriente, provisto de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un 
espejo de dimensiones adecuadas por cada veinticinco trabajadores o fracción de esta 
cifra que finalicen su jornada de trabajo simultáneamente. 

 
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
· Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 
· Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 

necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
· La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno 

de los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 
· La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al 

número de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares 
próximos a los puestos de trabajo. 

· En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes 
especiales y cerrados. 

· Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o 
fracciones de estas cifras que trabajen la misma jornada. 

 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para 
basuras, aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará 
al trabajador por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el 
Restaurante : La superficie del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada 
trabajador que deba utilizarlo simultáneamente. 
  
· Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 

necesaria. 
· Dispondrán de iluminación natural y artificial adecuada. 
· Tendrán ventilación suficiente, independiente y directa. 
 
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas 
desechables, termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, 
tijeras, pinzas. 
· Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos 

de urgencia de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, 
bomberos, policía, etc. 

· En la obra se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas de 
urgencia en caso de accidente. 

· Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
· Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
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CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y 
BIENESTAR 
· Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas 

en las mediciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto 
el Comedor, que podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios 
deberán estarán separados. 

· La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes 
de empezar la obra. 

· Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  
la dedicación necesaria. 

· Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

· La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la 
obra, pero antes que se realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, 
se conseguirá mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno 
generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.  

· La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro 
actual. 

 
5.2. Requisitos de los equipos de protección individual y sus elementos 
complementarios 
 
5.2.1. Condiciones técnicas de los epis 
· El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 

8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los 
trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección individual 
(EPI’s). 

· Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los 
trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo. 

· El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva 
de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos 
de protección individual-. 

· El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de 
equipos de protección individual-. 

· En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no 
exhaustivas para la evaluación de equipos de protección individual-. 

· El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas 
que deben cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento 
mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de 
EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas en este Real Decreto, y 
el control por el fabricante de los EPI’s fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI 
de este Real Decreto. 

· El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e 
Higiene en el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real 
Decreto 1407/1992. 

· Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de 
los riesgos detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

 
A) Las protecciones individuales deberán estar homologadas. 
· El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
 
B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado 
anterior, tienen autorizado su uso durante el periodo de vigencia. 
 
C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la 
finalidad de evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores. 
 



 Mem 61 de 81

D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar 
con los usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para 
ellos. 
 
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será 
sustituido inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del 
cambio así como el Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, 
con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 
 
F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio 
ordenado, que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de 
la obra. 
 
ENTREGA DE EPIS:  
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control 
de los Equipos de Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los 
mismos. 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de 
acuse de recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa 
Concurrente (Subcontratista) está obligada a facilitar al personal a su cargo. 
 
5.3. Requisitos de los equipos de protección colectiva 
 
5.3.1. Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 
 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice 
la idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser 
realizada por el Delegado de Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, quien revisará la situación de estos elementos con la periodicidad 
que se determine en cada caso y que como pauta general se indica a continuación. 
  
Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 
(semanalmente). 
Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. 
(semanalmente). 
Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista 
(semanalmente). 
Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 
secundarios, clavijas, etc. (semanalmente). 
Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 
Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. 
(semanalmente). 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
A) Visera de protección acceso a obra: 
La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará 
mediante la utilización de viseras de protección. 
La utilización  de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, 
de anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del 
borde de forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 
Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie 
perfectamente cuajada. 
 
B) Instalación eléctrica provisional de obra: 
 
a) Red eléctrica: 
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La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 
Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben cumplir 
las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. 
En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables 
las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la 
misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia 
con un comprobador de tensión. 
 
b) Toma de tierra: 
Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán 
de 2.5 Mm. 
Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre 
de 14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de 
lado como mínimo. 
 
C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes: 
Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán 
examinados y probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad 
del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 
Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 
acuerdo con su función protectora. 
 
D) Marquesinas: 
 Deberán cumplir las siguientes características:  
 
a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.  
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros.  
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg. /m2. 
Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 Mm. de espesor, 
separados ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen 
acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la 
herramienta material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los 
tablones de la plataforma. 
Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la 
fachada (exterior y/o interior) del edificio en construcción. 
 
E) Redes: 
La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2, establece las características, tipos y requisitos 
generales que han de satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares 
de trabajo para proteger a las personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de 
altura. 
La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la 
utilización de redes sobre pescantes tipo horca. Además se protegerá el desencofrado 
mediante redes, ancladas al perímetro de los forjados. 
Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo horca 
colocadas a 4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes 
rebasarán los 5,00 m. de separación. 
Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los empalmes, así 
como para el arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 
El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado 
separadas como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de 
poliamida de diámetro 3 Mm. 
Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y 
nunca con alambres o cable, de forma que no dejen huecos. 
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F) Mallazos: 
Los huecos horizontales interiores se protegerán con mallas electrosoldadas de resistencia 
y malla adecuada, siendo indicado cuando estos son de reducido tamaño (normalmente 
menor de 2 m2). 
En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos 
estructurales, por lo que es un elemento común. 
Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado 
en frío, o trefilado, formando retícula ortogonal y unida mediante soldadura eléctrica en sus 
puntos de contacto. 
Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para 
la retención de materiales y objetos en la protección de huecos de forjados. 
Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil 
colocación en obra, ahorro de trabajo, buen anclaje al forjado porque forma parte de él, 
supresión de ganchos, etc. 
 
G) Vallado de obra: 
Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la 
obra. 
Tendrán al menos 2 metros de altura. 
Dispondrán de portón para acceso de  vehículos de 4 metros de anchura y puerta 
independiente para acceso de personal.  
Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o en su caso a su sustitución por el 
vallado definitivo. 
 
H) Plataformas de Entrada/Salida de materiales: 
Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta. 
Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas 
para garantizar su estabilidad. 
El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que 
impidan la caída de los trabajadores. 
 
I) Protección contra incendios: 
En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de 
incendios, establecen los siguientes apartados de éste capítulo y en el Plan de 
Emergencia que acompaña a este Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las 
industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se cumplirán las prescripciones 
impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la 
Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 
Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece 
el Plan de Emergencia. 
 
J) Encofrados continuos: 
La protección efectiva del riesgo de caída en esta obra de los operarios desde un forjado 
en ejecución al forjado inferior se realizará mediante la utilización de encofrados continuos. 
Se justifica la utilización de éste método de trabajo en base a que el empleo de otros 
sistemas como la utilización de plataformas de trabajo inferiores, pasarelas superiores o el 
empleo del arnés de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la 
ordenanza laboral de la construcción, son a todas luces inviables. 
La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de 
un determinado tipo de encofrado continuo entre la oferta comercial existente. 
Cumplirán lo dispuesto en el apartado 11 de la parte C del anexo IV del Real Decreto 
1627/1997. 
 
K)  Tableros: 
La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se 
realizará mediante la colocación de tableros de madera.  
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, 
montacargas y pequeños huecos para conductos de instalaciones. 
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La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un 
cuajado de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres 
tablones transversales, tal como se indica en los Planos. 
 
L) Pasillos de seguridad : 
 
a) Porticados: 
Podrán realizarse los pórticos con pies derechos y dintel de tablones embridados, 
firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también 
podrán ser metálicos (los pórticos con tubo o perfiles y la cubierta de chapa). 
Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer (600 Kg. 
/m2), pudiendo colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta. 
b) Pasarelas: 
Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con 
seguridad por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en general 
por aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se realice sobre 
suelo uniforme y estable. 
Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho. 
 
 
M) Barandillas: 
Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en 
los huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que 
se van realizando los forjados. 
Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos 
aquellos puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 
Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg. 
/ml).  
Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada 
para la retención de personas. 
Además las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las 
mesetas. 
La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con 
altura de 1,00 metros. 
 
CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los 
riesgos detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
 
A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, 
teniendo una atención especial a la señalización. 
 
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato 
antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la 
obra. 
 
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen 
caducidad de uso reconocida. 
 
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier 
trabajo que requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad 
que requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del 
ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 
 
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la 
Dirección de obra. 
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F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la 
que se observen deterioramientos con  disminución efectiva de su calidad real. Se 
sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección 
colectiva una vez resuelto el problema. 
 
G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición 
de la instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las 
medidas apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la 
protección de los riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la 
empresa principal, los de las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas 
colaboradoras, trabajadores autónomos, visitas de los técnicos de la dirección de obra o 
de la propiedad y visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por 
diferentes causas. 
 
I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la 
protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de 
la Dirección de obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de 
obra y del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del Proye 
 
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de 
equipos de protección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 
 
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se 
procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección 
de obra. 
 
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y 
montadas, las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice 
la investigación pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El 
objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia 
documental del estado y uso de las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 
Facultativa para la utilización de las protecciones. 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su 
autorización de uso. 
 
5.3.2. Normas que afectan a los medios de protección colectiva que están 
normalizados y que se van a utilizar en la obra 
 
Relación de Fichas técnicas : 
 

Ficha : Redes de Seguridad verticales 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en redes verticales que impiden la caída de 
personas y objetos a través de fachadas o de huecos verticales del edificio en 
construcción. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 
:1996 

Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación 
de ciertas propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO UNE-EN ISO Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
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9001 9001 : 1994 de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 
1994 

Atmósferas normales para acondicionamiento o 
ensayos. Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de 
seguridad, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de 
seguridad para los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  
 
 

Ficha : Redes de seguridad para Horca o pescante 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en redes verticales sustentadas mediante 
pescantes tipo horca y que que impiden la caída de personas y objetos a través de 
fachadas o de huecos verticales del edificio en construcción. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 
:1996 

Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación 
de ciertas propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 
9001 

UNE-EN ISO 
9001 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 
1994 

Atmósferas normales para acondicionamiento o 
ensayos. Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de 
seguridad, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de 
seguridad para los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  
 
 

Ficha : Redes de Seguridad bajo forjado recuperables 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en redes colocadas bajo los encofrados de 
los forjados en construcción, y que impiden la caída de personas y objetos a través de 
los mismos. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 



 Mem 67 de 81

técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 
:1996 

Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación 
de ciertas propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 
9001 

UNE-EN ISO 
9001 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 
1994 

Atmósferas normales para acondicionamiento o 
ensayos. Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de 
seguridad, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de 
seguridad para los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

Son recuperables al 100% de su conjunto. 

 
 
 

Ficha : Redes de Seguridad bajo forjado de un solo uso 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en redes colocadas bajo los encofrados de 
los forjados en construcción, y que impiden la caída de personas y objetos a través de 
los mismos.  

Serán de un solo uso, desechándose posteriormente. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 
:1996 

Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación 
de ciertas propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 
9001 

UNE-EN ISO 
9001 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 
1994 

Atmósferas normales para acondicionamiento o 
ensayos. Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de 
seguridad, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de 
seguridad para los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 
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Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  

Son de un solo uso, procediendo posteriormente a su destrucción. 

 
 
 

Ficha : Mallazos electro-soldados 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en la colocación de mallas electro-soldadas 
que impiden la caída de personas por huecos horizontales practicados en los forjados. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

  Deberán cumplir la Instrucción EHE relativa a los 
aceros utilizados en las obras de construcción. 

Especificaciones técnicas : 

Estarán embebidas en la masa de forjado al menos 1 metro. 

 
 

Ficha : Barandillas de seguridad 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en la colocación de barandillas 
provisionales de obra por los bordes de forjados, escaleras y huecos, con el objeto de 
impedir la caída de personas y objetos. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN ISO 
9001 

UNE-EN ISO 
9001 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

  Ordenanza Laboral de Construcción Vidrio y 
Cerámica Orden de 28.8.1970, BB. OO. EE. de 5, 7, 
8 y 9 - 1970 

  Ordenanza General de Seguridad o Higiene en el 
Trabajo Decreto de 11.3.1971 y Orden de 9.3.1971. 
BB. OO. EE. de 16 y 17-3-1971 

  REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

  REAL DECRETO 1627/1997. Establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras, (MINISTERIO PRESIDENCIA, BOE núm. 256, 
de 25 de Octubre de 1997). 

  REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo.  
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  Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, 
establece las disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en los lugares de trabajo. 

  NTP-123 editada por el INSHT 

 

Especificaciones técnicas : 

Deberán llevar pasamanos, listón intermedio y rodapié, que cubrirá 20 cm. 

Deberán ser al menos de 90 cm. de altura 

Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 Kg por metro lineal. 

 
 
 

Ficha : Plataformas de entrada-salida de materiales 

Definición : 

Plataforma metálica volada, sustentada mediante puntales de tipo metálico capaz de 
permitir la descarga de objetos volados por la grúa torre, sin necesidad que el operario 
se asome al exterior. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN ISO 
9001 

UNE-EN ISO 
9001 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

  Ordenanza Laboral de Construcción Vidrio y 
Cerámica Orden de 28.8.1970, BB. OO. EE. de 5, 7, 
8 y 9 - 1970 

  Ordenanza General de Seguridad o Higiene en el 
Trabajo Decreto de 11.3.1971 y Orden de 9.3.1971. 
BB. OO. EE. de 16 y 17-3-1971 

  REAL DECRETO 1627/1997. Establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras, (MINISTERIO PRESIDENCIA, BOE núm. 256, 
de 25 de Octubre de 1997). 

  REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

  Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, 
establece las disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en los lugares de trabajo. 

  REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

Especificaciones técnicas : 

Dispondrán del marcado CE, no pudiéndose utilizar en la obra plataformas sin la 
autorización previa del Coordinador de Seguridad. 
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Ficha : Redes de Seguridad para barandillas 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en redes de seguridad utilizadas como 
complemento a las barandillas que impiden la caída de personas y objetos a través de 
fachadas o de huecos verticales del edificio en construcción. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 
:1996 

Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación 
de ciertas propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 
9001 

UNE-EN ISO 
9001 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 
9002 

UNE-EN ISO 
9002 : 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento 
de la calidad en el diseño, el desarrollo, la 
producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520 : 
1994 

Atmósferas normales para acondicionamiento o 
ensayos. Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de 
seguridad, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de 
seguridad para los límites de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 

Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR  
 
5.4. Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, vial, etc 
 
Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la 
señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales 
acústicas, ciertos productos pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las 
señalizaciones montadas. Los medios utilizados frecuentemente están tipificados y el 
mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren perfectamente las demandas 
en los siguientes grupos de medios de señalización: 
 
1) BALIZAMIENTO 
Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
 
2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 
En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases 
que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó 
indicaciones de posición, situación, advertencia, utilización o modo de uso del producto 
contenido en los envases. 
 
3) SEÑALES 
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán 
a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
 
3.1) Señalización de obra. 
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Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 
que desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según 
la Ley 31 de 8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales. 
 
3.2) Señalización vial. 
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de 
Carreteras 8.3-IC. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 
 
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
En el montaje de las señales deberá tenerse presente : 
a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que 
circulen por la zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura 
mientras se instala una señal. 
b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta 
con la zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que 
se encontrarán con  esta actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una operación 
crítica con un alto riesgo tanto para a los operarios que trabajen como para a los usuarios 
de la vía que se pueden ver sorprendidos inesperadamente. 
 
5.5. Requisitos de utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas portátiles 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo 
fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de los 
Equipos de Trabajo en función del cumplimiento de los requisitos de seguridad 
establecidos en el R.D. 56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior R.D. 
1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo a emplear en los 
distintos tajos vinculados a esta obra. 
Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas 
condiciones de trabajo seguras. 
Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del 
trabajo y a las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 
Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En 
caso de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de 
sus proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del 
fabricante o empresa de alquiler en el que se indique que han sido revisados y que se 
encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 
No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos 
indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador 
de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los 
Equipos de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador 
que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la 
reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 
descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado 
aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus 
prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 
Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, 
con el fin de garantizar la reposición de los mismos. 
En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de 
caducidad. 
El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales 
Decretos 56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior RD. 1.215/1997, de 18 
de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados 
a esta obra, y se realizará por el empresario responsable del equipo, asegurándose de que 
han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento 
por parte de sus operadores y usuarios. 
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5.6. Requisitos de utilización y mantenimiento de los medios auxiliares 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de los medios auxiliares de obra.  
Deberá reflejarse en un acta, cuyo objetivo fundamental de la formalización del documento 
es dejar constancia documental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a 
utilizar en la obra. En esta obra se entienden por medios auxiliares aquellos elementos no 
motorizados (andamios tubulares, plataformas, andamios colgados, torretas de 
hormigonado, andamios de fachada, plataformas de E/S de materiales, escaleras de 
mano, etc.). Los elementos motorizados tienen la consideración de máquinas y cumplirán 
lo establecido en el documento correspondiente. 
Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible 
homologados por el organismo competente. En caso de ser reutilizados se comprobará su 
estado, vida útil y se realizará prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas 
dedicadas al alquiler de estos elementos contarán con certificado de revisión, puesta a 
punto y uso, emitido por ésta. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 
Facultativa para la utilización de cualquiera de los medios auxiliares utilizados en esta 
obra. 
 
Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004: 
 
1 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, prohibiendo el uso de escaleras 
improvisadas o de madera pintadas. 
 
2 Los siguientes tipos de andamios utilizados en esta obra, para ser autorizados deberán 
disponer de un plan de montaje, de utilización y desmontaje, realizado por persona 
autorizada: 
 
a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), y 
plataformas elevadoras sobre mástil.  
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, 
soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel 
inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan 
de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más 
de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras 
superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda 
de 24 metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más 
de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los 
anteriormente citados, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa 
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de 
forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
 
3. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente 
bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos 
específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5 del RD 1215/1997, 
destinada en particular a: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que 
se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que 
se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
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e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, 
desmontaje y transformación. 
 
4. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 
montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
 
5.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, 
las operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona 
que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero. 
 
 
6. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 
 
7.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, 
las operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona 
que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero. 
 
 
5.7. Requisitos de utilización y mantenimiento de la maquinaria 
La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las 
características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124. 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre (Grúas torre). 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención referente a grúas torre desmontables para las obras aprobada 
por Orden de 28 de junio de 1988 y 16 de abril de 1990. 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención referente a carretillas automotoras aprobada por Orden de 26 de 
mayo de 1989. 
Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 
Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, 
modificado por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo. 
Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
máquinas. 
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan.  
 
AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS:  
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El 
objetivo fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de 
las Máquinas, en función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en 
el R.D. 1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en 
las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan 
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las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas a emplear en 
los distintos tajos vinculados a esta obra. 
Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de 
que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus 
proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del 
fabricante o empresa de alquiler de maquinaria en el que se indique que han sido 
revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 
No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos 
indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador 
de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las 
Máquinas deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que 
certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la 
reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 
descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado 
aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus 
prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 
Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el 
fin de garantizar la reposición de los mismos. 
En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad. 
El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales 
Decretos 1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 
en las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, y se 
realizará por el empresario responsable de la máquina asegurándose de que han sido 
comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte 
de sus operadores y usuarios. 
 
5.8. Requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de las 
instalaciones provisionales 
 
5.8.1. Requisitos de las instalaciones eléctricas 
La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en 
los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, debiendo ser 
realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto- y 
sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan. 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 
eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 ó UNE 
21.150 y aptos para servicios móviles. 
Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, 
según UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), 
se efectuará mediante canalizaciones enterradas. 
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el 
nivel del pavimento. 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, 
se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-
21. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que 
tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso 
eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el 
cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de 
plástico rígido curvable en caliente. 
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Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, 
serán rechazados. 
Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a saber: 
Azul claro: Para el conductor neutro. 
Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección. 
Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase. 
En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos 
aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades 
(sobrecarga y cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos 
de alumbrado como de fuerza. 
Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en 
los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de 
instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 
elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de 
defecto (interruptores diferenciales). 
Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 
indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta : 
Medidas de protección contra contactos directos: 
Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de 
barreras o envolventes. 
Medidas de protección contra contactos indirectos:  
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por 
corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite 
convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en 
corriente continúa. 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación 
eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 
 
5.8.2. Requisitos de los servicios de seguridad, higiene y bienestar 
 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que 
dispondrá de lo siguiente: 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción  
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para 
basuras, aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará 
al trabajador por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el 
Restaurante: La superficie del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada 
trabajador que deba utilizarlo simultáneamente. 
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas 
desechables, termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, 
tijeras, pinzas. 
 
· Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra. 
· Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  

la dedicación necesaria. 
· Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 

desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 
· La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se 

realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante 
la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado 
por un motor de gasoil.  

· La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual 
del polígono. 
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5.8.3. Requisitos de los sistemas de prevención contra incendios 
Para evitar en obra el posible riesgo de incendio, se cumplirán las siguientes normas de 
obligado cumplimiento, estando prohibido en la obra: 
 
a) La realización de hogueras no aisladas de su entorno. 
b) La realización de soldaduras en lugares en los que existan materiales inflamables. 
c) La utilización de calentadores (hornillos de gas), fuera del lugar indicado para su 
utilización. 
d) Tirar colillas y/o cerillas encendidas. 
En cualquier caso se deberán seguir las prescripciones marcadas en el Anexo I de este 
Pliego de condiciones particulares : Plan Emergencia de la Obra. 
 
5.9. Requisitos de materiales y otros productos sometidos a reglamentación 
específica que vayan a ser utilizados en la obra 

Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la 
prevención de riesgos labores. 
Entre otras serán también de aplicación: 

Real Decreto 53/1992, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las radiaciones 
ionizantes-. 
Real Decreto 230/1998, -Reglamento de explosivos- 
Real Decreto 1316/1989, -Exposición al ruido- 
Real Decreto 664/1997 y Orden 25-3-98, sobre -Protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo- 
Real Decreto 665/1997, -Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo- 
Ley 10/1998, -Residuos- 
Orden de 18-7-91, -Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles- 
Orden de 21-7-92, sobre -Almacenamiento de botellas de gases a presión- 
Real Decreto 1495/1991, sobre -Aparatos a presión simple- 
Real Decreto 1513/1991, sobre -Certificados y marcas de cables, cadenas y ganchos- 
Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo 
temporal- 
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan.  
 
5.10. Procedimiento que permite verificar, con carácter previo a su utilización en la 
obra, que dichos equipos, máquinas y medios auxiliares disponen de la 
documentación necesaria para ser catalogados como seguros desde la perspectiva 
de su fabricación o adaptación 
Equipos de trabajo : 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los 
Equipos de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, 
que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la 
reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 
descritas.  
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que 
reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, 
exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra.  
 
No se utilizará ningún equipo de trabajo que no haya sido previamente autorizado su 
uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Medios auxiliares : 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los 
Medios Auxiliares deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, 
que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la 
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reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 
descritas.  
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que 
reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, 
exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra.  
 
No se utilizará ningún medio auxiliar que no haya sido previamente autorizado su 
uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Máquinas : 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las 
Máquinas deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que 
certifique que las mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la 
reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 
descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado 
aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus 
prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra.  
 
No se utilizará ninguna máquina en la obra que no haya sido previamente autorizado 
su uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
5.11. Índices de control 
En esta obra se llevarán los índices siguientes: 
 
1. Índice de incidencia:  
Es el promedio del número total de accidentes con respecto al número medio de personas 
expuestas por cada mil personas. 
I.I. = (Nº total de accidentes / Nº medio de personas expuestas) x 1000 
 
2. Índice de frecuencia:  
Para representar la accidentabilidad de la empresa, y corresponde al número de siniestros 
con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas. 
I.F. = (Nº total de accidentes / Nº total de horas trabajadas) x 1000000 
Considerando como el número de horas trabajadas:   
 Nº total de horas trabajadas = Nº trabajadores expuestos al riesgo  x  Nº medio 
horas trabajador 
3. Índice de gravedad:  
Representa la gravedad de las lesiones, y corresponde al número de jornadas perdidas por 
cada mil trabajadas. 
I.G. = (Nºjorn. no trabajadas por accidente en jornada de trabajo con baja / Nº total 
horas trabajadas) x 1000 
 
4. Duración media de incapacidad:  
Representa el tiempo promedio que han durado los accidentes de la empresa, y corresponde 
al número de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 
D.M.I. = Jornadas no rabajadas / Nº de accidentes 
 
 
Estadísticas : 
a) Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el 
origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones 
hechas por el Comité de Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las 
anomalías observadas. 
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b) Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los 
partes de deficiencias. 
c) Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual con gráficos de dientes de 
sierra, que permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos con una somera 
inspección visual; en abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores 
numéricos del índice correspondiente. 
 
5.12. Interpretación de los documentos de seguridad y salud 
La interpretación de los documentos de Seguridad y Salud de la presente obra, serán de 
responsabilidad exclusiva del Coordinador de Seguridad y Salud. 
El Coordinador de Seguridad y Salud podrá solicitar cualquier informe o aclaración al 
respecto a las partes implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos), así 
como a la Dirección Facultativa. 
 
5.13. Tratamiento de residuos 
 
5.13.1. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes 
implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los 
riesgos procedentes de la evacuación de los residuos de la construcción, e indicará unas 
normas y condiciones para el tratamiento de los mismos: 
a) Escombros propios de la ejecución de la obra, restos de materiales deteriorados, 
rotos, fraccionados, etc.:  Se preverá un sistema de evacuación mediante camiones 
contenedores a vertedero. 
b) Restos de productos con tratamientos especiales: 
Cristales : Deberán depositarse en contenedores especiales. 
Ferralla : Deberá acopiarse en los lugares destinados a tal fin, y que son especificados en 
los planos. 
Madera : Deberá acopiarse en los lugares especificados en los planos. Las que sean 
sobrantes de obra y puedan ser reutilizadas se acopiarán debidamente. Las que tengan 
que ser desechadas se acopiarán a montón para ser evacuadas.  
Basura orgánica: Deberá depositarse en contendores de basura, las cuales se retirarán 
con frecuencia. 
Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida 
para el material en la obra, siguiendo las especificaciones establecidas en la misma 
durante su traslado por la obra. 
 
5.13.2. Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y substancias 
peligrosas 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes 
implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los 
riesgos procedentes de la evacuación de materiales y substancias peligrosas, e indicará 
unas normas y condiciones para el tratamiento de los mismos: 
 
· Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica 

establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 
· Aditivos y sustancias químicas: Deberá seguirse las recomendaciones establecidas en 

las fichas de los envases del producto, o en su defecto recogerse conforme se 
especifica en la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud.. 

· Alquitrán : Deberá recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el 
fabricante, o en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la 
memoria de Seguridad y Salud. 

· Fibras : Deberán recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el 
fabricante de las mismas, o en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica. 

 
5.14. Procedimientos de seguridad y salud para la realización de trabajos con 
riesgos especiales señalados en el anexo 2 del rd 1627 de 1997 o de otro tipo de 
trabajos que no estando especificados en el anexo 2, tras su evaluación, adquieran 
tal consideración 
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Por las características propias de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud, se 
considera que en las unidades de obra correspondientes a : 

· Excavación.  
· Vaciados. 
· Ejecución de zanjas. 
· Estructuras. 

Pueden darse riesgos tipificados en el Anexo II del RD 1627/1997, debido a : 
Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída 
de altura por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.  

Por lo que se requiere la presencia de Recursos Preventivos en dichas unidades de 
obra.  
Los recursos preventivos deberán realizar las actividades de Control y Vigilancia 
establecidas en la Memoria de Seguridad y Salud que se adjunta, donde detalladamente y 
para dichas unidades de obra se han establecido. 
 
6. Condiciones económico administrativas 
 
6.1. Condiciones específicas para la obra 
Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia 
de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme se ha 
establecido en el Presupuesto y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se 
estipule en el contrato de la obra. 
A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta solo las 
partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de 
medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar. 
En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán total y 
correctamente las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose 
para su abono tal como se indica en los apartados anteriores. 
En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta proposición 
a la propiedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en las Condiciones 
de Índole Facultativo. 
 
6.2. Normas y criterios tomados como base para realizar las mediciones, 
valoraciones, certificaciones y abonos de las unidades de obra 
Las mediciones se realizarán según los criterios de unidad de medida definidos por las 
tablas siguientes y que son las establecidas en el estado de mediciones y presupuestos, 
siguiendo las recomendaciones del INSHT : 
Criterios adoptados para la Medición de EPIS 

Cascos de seguridad homologados  1,8 x NO x NA 

Cascos de seguridad iluminación autónoma 1,2 x NO x NA  

Cascos de seguridad protectores auditivos 1,2 x NO x NA 

Cascos de seguridad iluminación + 
protectores  auditivos 

1,2 x NO x NA 

Cascos clase e 1,1 x  NO x NA 

Pantalla de soldadura sustentación manual 3 x NOE x NA 

Gafas antiproyectos 0,15 x NO x NA 

Gafas antipolvo 0,18 x NO x NA 

Mascarilla antipartículas de retención  
mecánica simple 

0,2 x NO x NA 

Mascarilla antipartículas con filtro  
recambiable 

0,18 x NO x NA 

Mascarilla anti emanaciones tóxicas 0,15 x NO x NA 

Filtro para mascarilla antipolvo 30 x NOE 
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Equipo de respiración autónoma NOE 

Taponcillos antirruido 0,48 x NO x NA 

Cascos protectores auditivos 2 x NOE x NA 

Cinturón de seguridad clase a 1,5 x NOE x NA 

Cinturón de seguridad clase b NOE 

Cinturón de seguridad clase c 1 x NOE x NA 

Cinturón portaherramientas 0,36 x NO x NA 

Faja protección contra sobreesfuerzos 1 x NOE x NA 

Faja anti vibratoria 1 x NOE x NA 

Muñequeras anti vibratorias 1 x NOE x NA 

Guantes de cuero para carga y descarga 3,6 x NO x NA = 36 

Guantes de cuero con dorso de loneta para  
carga y descarga 

3,7 x NO x NA = 37 

Manoplas de cuero 3,6 x NO x NA = 36 

Guantes de cuero con malla metálica 3 x NOE x NA = 150 

Guantes de cuero para conductores 1 x NOE x NA = 50 

Guantes impermebilizados 3,8 x NO x NA = 38 

Guantes de goma o de pvc 2,4 x NO x NA 

Guantes aislantes para alta tensión NOE 

Guantes aislantes para baja tensión NOE 

Botas de seguridad 1,44 x NO x NA 

Botas de suela antideslizante 1,44 x NOE x NA 

Sandalias de seguridad 1,44 x NO x NA 

Plantillas anti-objetos punzantes 1,44 x NOE x NA 

Botas de goma o pvc de media caña 
0,4 x NO x NA 
 

Bota de seguridad en goma o pvc de media 
caña 

0,4 x NO x NA 
 

Zapatos de seguridad 
1 x NOE x NA 
 

Mandiles impermeables 
1,8 x NOE x NA 
 

Mandiles de cuero 1,2 x NOE x NA 

Polainas de cuero 
3 x NOE x NA 
 

Polainas impermeables 
3 x NOE x NA 
 

Deslizadores paracaídas para cinturones 
de  seguridad 

NOE 

Trajes impermeables para zonas lluviosas 2,4 x NO x NA 

Trajes de trabajo para zonas no lluviosas 0,84 x NO x NA 

Comando impermeable 1 x NOE x NA 

Comando abrigo 1 x NOE x NA 

Chaleco reflectante NOE 

Botas con suela de cuero para artilleros 1,44 x NOE x NA 
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Chalecos salvavidas 0,36 x NO x NA 

 
NO : Número de obreros 
NA : Número de años 
NOE : Número de obreros expuestos 
 

 
Criterios adoptados para la Medición de los Servicios de Higiene y Bienestar 
 

Número de vestuarios con bancos, sillas, 
perchas, etc : 

NO x 2 m2 

Número de taquillas 1,2 x NO 
Los m2 de Comedor requeridos NO x 1,2 m2 

Número de calienta comidas 
1 x cada 50 NO o 
fracción 

Número de grifos en la pileta 
1 por cada 10 NO o 
fracción 

Número de duchas en servicios  1 x 10 NO o fracción 
Número de inodoros en servicios 1 x 25 NO o fracción 
Número de calentadores de 100 litros 1x 25 NO o fracción 
Número de lavabos en servicios 1 x 10 NO o fracción 

NO : Número de obreros/as 
 
En el documento que forma parte del Presupuesto de Seguridad y Salud, denominado 
Mediciones se especifican éstas, para las diferentes Partidas consideradas. 
Aquellas unidades de Seguridad y Salud no previstas en el mismo, darán lugar a la 
oportuna creación de un Precio contradictorio, el cual se aprobará por el Coordinador de 
Seguridad y Salud, antes de acometer el trabajo, conforme se establece en este mismo 
Pliego de Condiciones Particulares para esta obra. 
 
 
 
 
              
        FDO. 

 
 
 
 
 

     SANDRA CASTELLANO CARRETÓN 
     ARQUITECTA TÉCNICA MUNICIPAL 
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ANEXO I. PROYECTO DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS DE LA ZONA DE FIGUERETAS. 

 

 

 

 

 

  MEJORA: RENOVACIÓN SANEAMIENTO C/OBISPO HUIX. 
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Cuadro de precios nº 1

1 m3 Lecho de arena de río para asiento de
tubería de 10 cm. debidamente compactada y
nivelada, relleno lateralmente y
superiormente hasta 20 cm. por encima de la
generatriz. 25,05 VEINTICINCO EUROS CON CINCO

CÉNTIMOS
2 ud CONEXIÓN A RED EXISTENTE 164,08 CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS

CON OCHO CÉNTIMOS
3 m3 Carga y transporte de tierras sobrantes

a vertedero incluso canon de vertido. 20,05 VEINTE EUROS CON CINCO
CÉNTIMOS

4 PA Partida alzada a justificar por
servicios afectados. 6.000,00 SEIS MIL EUROS

5 PA Partida alzada para trabajos
topográficos. 1.250,00 MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

EUROS
6 m3 Fresado de firme de mezcla bituminosa en

caliente, incluso carga, barrido y
transporte a vertedero o lugar de empleo. 34,16 TREINTA Y CUATRO EUROS CON

DIECISEIS CÉNTIMOS
7 m3 Excavación en zanja en terreno medio, 

sin incluir carga y transporte de los
productos de la excavación a vertedero o
lugar de empleo. 25,17 VEINTICINCO EUROS CON

DIECISIETE CÉNTIMOS
8 m3 Excavación en zanja en roca, con medios

mecánicos, sin tránsito, sin incluir carga
y transporte de los productos de la
excavación a vertedero o lugar de empleo. 44,80 CUARENTA Y CUATRO EUROS CON

OCHENTA CÉNTIMOS
9 m3 Relleno localizado en zanjas con

productos procedentes de la excavación,
extendido, humectación y compactación en
capas de 20 cm. de espesor, con un grado de
compactación del 95% del proctor
modificado. 10,87 DIEZ EUROS CON OCHENTA Y

SIETE CÉNTIMOS
10 m3 Hormigón HM-20 en rellenos, en

protección de tuberia, incluso preparación
de la superficie de asiento, vibrado,
regleado y curado, terminado. 146,47 CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS

CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
11 m2 Suministro y puesta en obra de M.B.C.

tipo S-12 en capa de rodadura de 5 cm. de
espesor, con áridos con desgaste de los
ángeles < 25, extendida y compactada,
incluido riego asfáltico, filler de
aportación y betún. 24,12 VEINTICUATRO EUROS CON DOCE

CÉNTIMOS
12 ud Acometida domiciliaria de saneamiento a

la red general municipal, hasta una
distancia máxima de 8 m., formada por:
corte de pavimento por medio de sierra de
disco, rotura del pavimento con martillo
picador, excavación mecánica de zanjas de
saneamiento en terrenos de consistencia
dura, rotura, conexión y reparación del
colector existente, colocación de tubería
de PVC corrugado de 16 cm. de diámetro
interior, tapado posterior de la acometida
y reposición del pavimento con hormigón en
masa HM-20/P/40/I, sin incluir formación
del pozo en el punto de acometida y con
p.p. de medios auxiliares. 929,49 NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS

CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(euros) (euros)
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13 ud Acometida de pluviales a la red general
municipal, hasta una distancia máxima de 8
m., formada por: excavación mecánica de
zanjas de saneamiento en terrenos de
consistencia dura, rotura, conexión y
reparación del colector existente,
colocación de tubería de PVC corrugado de
20 cm. de diámetro interior, tapado
posterior de la acometida y sin incluir ni
formación del pozo en el punto de acometida
y con p.p. de medios auxiliares. 642,47 SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS

EUROS CON CUARENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

14 ud Imbornal sifónico prefabricado de
polipropileno Hidrostank, para recogida de
aguas pluviales, de 57x30.5x57 cm. de
medidas interiores, incluida junta de
estanqueidad para unión tubo-arqueta y reja
de Fundición dúctil, colocado sobre cama de
arena de 15 cm. de espesor, recibido a tubo
de saneamiento y con p.p. de medios
auxiliares, sin incluir la excavación, ni
el relleno perimetral posterior. 198,66 CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS

CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
15 m. Colector de saneamiento enterrado de PVC

de pared corrugada doble color teja y
rigidez 8 kN/m2; con un diámetro 400 mm. y
con unión por junta elástica. Con p.p. de
medios auxiliares y sin incluir la
excavación lecho de arena ni el tapado
posterior de las zanjas. 72,39 SETENTA Y DOS EUROS CON

TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
16 ud Pozo de registro prefabricado completo,

de 100 cm. de diámetro interior y de 2 m.
de altura útil interior, formado por solera
de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de
espesor, ligeramente armada con mallazo,
anillos de hormigón en masa, prefabricados
de borde machihembrado, y cono asimétrico
para formación de brocal del pozo, de 60
cm. de altura, con cierre de marco y tapa
de fundición, sellado de juntas con mortero
de cemento y arena de río, M-15, recibido
de pates y de cerco de tapa y medios
auxiliares, incluida la excavación y
relleno perimetral. 750,12 SETECIENTOS CINCUENTA EUROS

CON DOCE CÉNTIMOS

Cuadro de precios nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(euros) (euros)
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Presupuesto y medición



1.1 TOPOG PA Partida alzada para trabajos topográficos.
Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

1 1,00
Total PA ............: 1,00 1.250,00 1.250,00

1.2 SERVAF PA Partida alzada a justificar por servicios afectados.
Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

1 1,00
Total PA ............: 1,00 6.000,00 6.000,00

RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ OBISPO HUIX Página 1
Presupuesto parcial nº 1 ACTUACIONES PREVIAS
Código Ud Denominación Medición Precio Total



2.1 U01AR020 m3 Fresado de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso carga, barrido
y transporte a vertedero o lugar de empleo.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 68,20 1,20 0,05 4,09

Total m3 ............: 4,09 34,16 139,71

2.2 U01EZ030Z m3 Excavación en zanja en terreno medio,  sin incluir carga y transporte de
los productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
B*C*D*0.8 1 68,20 0,80 1,50 65,47
cajeo 2 68,20 0,20 0,30 8,18

Total m3 ............: 73,65 25,17 1.853,77

2.3 U01EZ050NT m3 Excavación en zanja en roca, con medios mecánicos, sin tránsito, sin
incluir carga y transporte de los productos de la excavación a vertedero
o lugar de empleo.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
B*C*D*0.2 1 68,20 0,80 1,50 16,37

Total m3 ............: 16,37 44,80 733,38

2.4 ARENA m3 Lecho de arena de río para asiento de tubería de 10 cm. debidamente
compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 20 cm.
por encima de la generatriz.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 68,20 0,80 0,54 29,46

Total m3 ............: 29,46 25,05 737,97

2.5 U01RZ010 m3 Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de la excavación,
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm. de espesor, con
un grado de compactación del 95% del proctor modificado.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 68,20 0,80 0,50 27,28

Total m3 ............: 27,28 10,87 296,53

2.6 CRGTRNVER m3 Carga y transporte de tierras sobrantes a vertedero incluso canon de
vertido.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
62,75 62,75

Total m3 ............: 62,75 20,05 1.258,14
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Presupuesto parcial nº 2 MOVIMIENTO DE TIERRAS
Código Ud Denominación Medición Precio Total



3.1 U07OEP500 m. Colector de saneamiento enterrado de PVC de pared corrugada doble color
teja y rigidez 8 kN/m2; con un diámetro 400 mm. y con unión por junta
elástica. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación lecho
de arena ni el tapado posterior de las zanjas.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 68,20 68,20

Total m. ............: 68,20 72,39 4.937,00

3.2 U07ZMP050 ud Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y
de 2 m. de altura útil interior, formado por solera de hormigón
HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo,
anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde machihembrado, y cono
asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con
cierre de marco y tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de
cemento y arena de río, M-15, recibido de pates y de cerco de tapa y
medios auxiliares, incluida la excavación y relleno perimetral.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
3 3,00

Total ud ............: 3,00 750,12 2.250,36

3.3 U07C012 ud Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta
una distancia máxima de 8 m., formada por: corte de pavimento por medio
de sierra de disco, rotura del pavimento con martillo picador, excavación
mecánica de zanjas de saneamiento en terrenos de consistencia dura,
rotura, conexión y reparación del colector existente, colocación de
tubería de PVC corrugado de 16 cm. de diámetro interior, tapado posterior
de la acometida y reposición del pavimento con hormigón en masa
HM-20/P/40/I, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y
con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
5 5,00

Total ud ............: 5,00 929,49 4.647,45

3.4 U07C013NR ud Acometida de pluviales a la red general municipal, hasta una distancia
máxima de 8 m., formada por: excavación mecánica de zanjas de saneamiento
en terrenos de consistencia dura, rotura, conexión y reparación del
colector existente, colocación de tubería de PVC corrugado de 20 cm. de
diámetro interior, tapado posterior de la acometida y sin incluir ni
formación del pozo en el punto de acometida y con p.p. de medios
auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
4 4,00

Total ud ............: 4,00 642,47 2.569,88

3.5 U07EIL010 ud Imbornal sifónico prefabricado de polipropileno Hidrostank, para recogida
de aguas pluviales, de 57x30.5x57 cm. de medidas interiores, incluida
junta de estanqueidad para unión tubo-arqueta y reja de Fundición dúctil,
colocado sobre cama de arena de 15 cm. de espesor, recibido a tubo de
saneamiento y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación,
ni el relleno perimetral posterior.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
4 4,00

Total ud ............: 4,00 198,66 794,64

3.6 CONEX ud CONEXIÓN A RED EXISTENTE
Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

2 2,00
Total ud ............: 2,00 164,08 328,16

RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ OBISPO HUIX Página 3
Presupuesto parcial nº 3 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO
Código Ud Denominación Medición Precio Total



4.1 U02HM20 m3 Hormigón HM-20 en rellenos, en protección de tuberia, incluso preparación
de la superficie de asiento, vibrado, regleado y curado, terminado.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 68,20 1,20 0,30 24,55

Total m3 ............: 24,55 146,47 3.595,84

4.2 U03VC240 m2 Suministro y puesta en obra de M.B.C. tipo S-12 en capa de rodadura de 5
cm. de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles < 25, extendida y
compactada, incluido riego asfáltico, filler de aportación y betún.

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal
1 68,20 1,20 81,84

Total m2 ............: 81,84 24,12 1.973,98
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Presupuesto parcial nº 4 PAVIMENTACIÓN
Código Ud Denominación Medición Precio Total



Presupuesto de ejecución material

1. ACTUACIONES PREVIAS ...............................… 7.250,00
2. MOVIMIENTO DE TIERRAS .............................… 5.019,50
3. SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO ......… 15.527,49
4. PAVIMENTACIÓN .....................................… 5.569,82
5. SEGURIDAD Y SALUD (2,5%) ..........................… 834,17

Total: 34.200,98

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de
TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS.



1 ACTUACIONES PREVIAS .....................................................… 7.250,00
2 MOVIMIENTO DE TIERRAS ...................................................… 5.019,50
3 SUMINISTRO Y MONTAJE DE TUBERÍA. SANEAMIENTO ............................… 15.527,49
4 PAVIMENTACIÓN ...........................................................… 5.569,82
5 SEGURIDAD Y SALUD (2,5%) ................................................… 834,17
Presupuesto de ejecución material 34.200,98
13% de gastos generales 4.446,13
6% de beneficio industrial 2.052,06
Suma 40.699,17
16% IVA 6.511,87

Presupuesto de ejecución por contrata 47.211,04

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS ONCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS.

Proyecto: RENOVACIÓN RED SANEAMIENTO EN C/ OBISPO HUIX
Capítulo Importe
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